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1 INTRODUCCIÓN Y GENERALIDADES 

1.1 Definición y ámbito de aplicación 

1.1.1 Definición 
El presente Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares (P.P.T.P), constituye el 

conjunto de normas que, juntamente con las establecidas en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes (PG-3) aprobado por O.M. de 6 de 
Febrero de 1976 y sus posteriores modificaciones y revisiones, y lo señalado en los Planos del 
Proyecto, definen todos los requisitos técnicos de las obras que son objeto del mismo. 

Es legal, a todos los efectos, por O.M. de 2-VII-76, la publicación de dicho Pliego de 
Prescripciones Técnicas Generales, editado por el Servicio de Publicaciones del MOPT. 

El conjunto de ambos Pliegos, contiene además, la descripción general de las obras, 
las condiciones que han de cumplir los materiales, las instrucciones para la ejecución, 
medición y abono de las unidades de obra, y son la norma y guía que han de seguir la 
Dirección de las Obras y el contratista. 

Además son de aplicación: 
• las OO.MM. de 21 de enero de 1988, 8 de mayo de 1989, 31 de Julio de 1989, 28 de 

Septiembre de 1989 y 23 de Diciembre de 1989, 
• la Orden FOM 1382/2002, de 16 de Mayo (B.O.E. nº 139, de 11 de junio de 2002), 
• la Orden FOM 475/2002, de 13 de febrero (B.O.E. 6 de marzo de 2002) y 
• la Orden FOM 891/2004 de 1 de marzo, todas las Ordenes Circulares aparecidas 

sobre modificación de determinados Artículos del Pliego de Prescripciones Técnicas 
Generales para Obras de Carreteras y Puentes. 

Las siguientes leyes y decretos también serán de aplicación: 
• la Ley 30/2007 de Contratos del Sector Público; 
• el RD 1098/2001 Real Decreto por el que se aprueba el Reglamento General de la 

Ley de Contratos de las Administraciones Públicas; 
• la Ley 9/2002, de 30 de diciembre, de Ordenación Urbanística y Protección del Medio 

Rural de Galicia; 
• la Ley 15/2004, de 29 de diciembre, de Modificación de la Ley 9/2002,de 30 de 

diciembre, de Ordenación Urbanística y Protección del Medio Rural de Galicia; 
• el RD 505/2007, de 20 de abril, por el que se aprueban las condiciones básicas de 

accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad para el acceso 
y utilización de los espacios públicos urbanizados y edificaciones; 

• la Ley 8/1997, 20 de agosto, Ley de accesibilidad y supresión de barreras en la 
comunidad autónoma de Galicia; 

• el Decreto 35/2000 de 28 de enero, de Regulamento de desenvolvemento e 
execución da lei de accesibilidade e supresión de barreiras ; 

• el RD 314/2006 por el que se aprueba el código técnico de la edificación 
• la Orden VIV/561/2010, de 1 de febrero, por la que se desarrolla el documento 

técnico de condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso 
y utilización de los espacios públicos urbanizados. 

Las normas de este Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares prevalecerán, en su 
caso, sobre las de General (P.P.T.G.). 

1.1.2 Ámbito de aplicación 
Las prescripciones de este Pliego serán de aplicación a la construcción, control, 

dirección e inspección de las obras correspondientes al Proyecto “HUMANIZACIÓN DA RÚA 
DR. MARAÑÓN”, así como las pruebas mínimas para su recepción, las condiciones de 
medición y abono y las obligaciones inherentes a los trabajos realizados por la empresa 
adjudicataria de las obras. 
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1.2 Disposiciones generales 

1.2.1 Documentos que definen la obra 
El Proyecto está constituido por la Memoria, los Planos, el presente Pliego de 

Prescripciones Técnicas Particulares y el Presupuesto. 
En la Memoria se realiza la descripción general del Proyecto, incluyendo en los Anejos 

todos los cálculos y estudios que condujeron al proyectista al diseño definitivo de los 
diferentes elementos que definen la obra. 

Estos elementos se representan en los Planos, que constituyen el documento gráfico 
que define geométricamente la obra. 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares define la obra en cuanto a su 
naturaleza y características físicas, así como los modos de ejecución, medición y abono de 
las distintas unidades de obra. 

Finalmente es en el Presupuesto donde se incluyen los precios de las diferentes 
unidades de obra a ejecutar (Cuadros de Precios Nº 1 y Nº 2), así como la medición de ellas 
a partir de los Planos y, en función de precios y mediciones, el resumen del Presupuesto. 

De los documentos citados, son contractuales los Planos, el Pliego de Prescripciones 
Técnicas Particulares y los Cuadros de Precios Nº 1 y Nº 2. El resto de los Documentos que 
constituyen el presente Proyecto tienen un carácter meramente informativo, representando 
una opinión fundada del Proyectista respecto de la obra a realizar, pero sin suponer una 
certeza total en los datos que se suministran, correspondiendo al Contratista la misión de 
adquirir con sus propios medios la información que precise para la ejecución de las obras 

1.2.2 Director de Obra 

 Durante la ejecución de las obras, la Propiedad estará representada ante el 
Contratista por un técnico competente como director designado por la Propiedad. 
 Para el desempeño de su función, podrá contar con colaboradores a sus órdenes, 
que desarrollarán su labor en función de las atribuciones derivadas de sus títulos 
profesionales o de sus conocimientos específicos y que integran junto con el técnico 
competente designado como  Director, la Dirección de la Obra. 

1.2.3 Técnico representante del contratista: 
 El Contratista designará un técnico competente que asumirá la Dirección de los 
trabajos a su cargo y que actúe como representante suyo ante la Propiedad durante la 
ejecución de las obras. La persona designada deberá además ser aprobada por la 
Propiedad. 
 Deberá de tener capacidad suficiente para: 

i. Ostentar la representación del Contratista cuando sea necesaria su actuación o 
presencia en cualquier acto derivado del cumplimiento de las obligaciones 
contractuales, siempre en orden a la ejecución y buena marcha de las obras. 

ii. Organizar la ejecución de la obra e interpretar y poner en práctica las órdenes 
recibidas de la Dirección. 

iii. Proponer a la Dirección y, o colaborar con ella en la resolución de los problemas 
que se planteen durante la ejecución. 

 Antes de iniciarse las obras, el contratista presentará por escrito al técnico 
competente designado como  Director, la relación nominal y la titulación del personal 
facultativo que bajo las órdenes de su representante, será responsable directo de los 
distintos trabajos o zonas de la obra. El Contratista dará cuenta al Técnico competente 
designado como  Director de cualquier cambio que se produzca en dicha relación. 
 La Dirección de las obras, podrá suspender los trabajos, sin que de ello se deduzca 
alteración alguna de los términos y plazos del contrato, cuando no se realice bajo la 
dirección del personal facultativo designado para los mismos. 



 PLIEGO DE DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

 

 

Proyecto de Humanización de la Rúa Dr. Marañón-Vigo  Página 3 de 154 

 La Dirección de las obras podrá recabar del contratista la designación de un nuevo 
representante y, en su caso, de cualquier facultativo que de él dependa, cuando así lo 
justifique la marcha de los trabajos. 
 Se presumirá que existe siempre dicho requisito en los casos de incumplimiento de las 
órdenes recibidas o la negativa a suscribir, con su conformidad o reparos, los documentos 
que reflejan el desarrollo de las obras, como partes de situación, datos de medición de 
elementos, resultados en ensayos, órdenes de la dirección y análogos definidos por las 
disposiciones del Contrato. 

1.2.4 Órdenes al contratista 
El Delegado y Jefe de Obra será el interlocutor de la Dirección de Obra, con 

obligación de recibir todas las comunicaciones verbales y/o escritas que dé, en su caso, la 
Dirección de las Obras, si fuesen necesarias para aclarar situaciones nuevas o 
interpretaciones al contrato, directamente o a través de otras personas, debiendo 
cerciorarse, en este caso, de que están autorizadas para ello y/o verificar el mensaje y 
confirmarlo, según su procedencia, urgencia e importancia. Todo ello sin perjuicio de que la 
dirección de Obra pueda comunicar directamente con el resto del personal subalterno que 
deberá informar seguidamente a su Jefe de Obra. El Delegado es responsable de que 
dichas comunicaciones lleguen fielmente hasta las personas que deben ejecutarlas y de 
que se ejecuten. Es responsable de que todas las comunicaciones escritas de la Dirección 
de Obra incluso planos de obra, ensayos y mediciones estén custodiadas, ordenadas 
cronológicamente y disponibles en obra para su consulta en cualquier momento. El 
Delegado deberá acompañar a la Dirección de Obra en todas sus visitas de inspección a la 
obra y transmitir inmediatamente a su personal las instrucciones que reciba de la Dirección 
de Obra. 

El Delegado tendrá obligación de estar enterado de todas las circunstancias y 
desarrollo de los trabajos de la obra e informará a la Dirección de Obra a su requerimiento 
en todo momento, o sin necesidad de requerimiento, si fuese necesario o conveniente. 

Se abrirá el Libro de Órdenes, que será diligenciado por la Dirección de Obra y 
permanecerá custodiado en obra por el Contratista. El Delegado deberá llevarlo consigo al 
acompañar en cada visita a la Dirección de Obra. Se cumplirá, respecto al Libro de 
Órdenes, lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas Generales para la 
contratación de obras del Estado. 

1.2.5 Otras disposiciones aplicables 
 Será responsabilidad de las partes intervinientes conocer la normativa de aplicación 
en vigor y cumplirla sin poder alegar en ningún caso que no se le haya hecho comunicación 
explícita al respecto. 

 Cuando exista alguna diferencia, contradicción o incompatibilidad entre algún 
concepto señalado expresamente en este Pliego, y lo señalado en alguna de las 
disposiciones y Normativas en vigor, prevalecerá lo dispuesto en aquél. 

1.2.6 Contradicciones y omisiones del proyecto 
Lo mencionado en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares y omitido en los 

Planos, o viceversa, habrá de ser ejecutado como si estuviese expuesto en ambos 
Documentos. En caso de contradicción entre ellos, prevalecerá lo recogido en el presente 
Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. En todo caso, ambos Documentos 
prevalecerán sobre los diferentes Pliegos de Condiciones Técnicas Generales. 

Las omisiones en los Planos y en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o las 
descripciones erróneas de los detalles de las obras que sean indispensables para llevar a 
cabo el espíritu o intención expuesto en estos Documentos, o que por su uso y costumbre 
deban ser realizados, no sólo no eximen al Contratista de la obligación de ejecutar estos 
detalles de obra omitidos o erróneamente descritos, sino que, por el contrario, deberán ser 
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ejecutados como si hubieran sido completa y correctamente especificados en los Planos y 
en el presente Pliego. 

Todos los trabajos incluidos en el presente Proyecto se ejecutarán esmeradamente, 
con arreglo a las normas de buena práctica en construcción. 

1.2.7 Descripción de las obras 
El objetivo de la obra es la humanización de la C/Dr. Marañón, entre las calles 

Camelias y C/ López Mora, y el cruce formado por la intersección con la C/ menéndez 
Pelayo, para mejorar la calidad urbana, mejorando la eficiencia energética del alumbrado 
público, y la ordenación viaria. 

Dichas obras atenderán a los criterios de construcción y mejora establecidos por el 
Concello de Vigo. 

Las acciones fundamentales que se acometerán serán: 
o Renovación completa de la instalación de alumbrado.  
o Renovación y ampliación red de Abastecimiento.  
o Renovación red de saneamiento. 
o Ejecución nueva red separativa pluviales. 
o Ejecución de red de riego. 
o Renovación de pavimentación. 
o Renovación del mobiliario urbano y jardinería. 
o Redistribución del espacio urbano. 

1.2.8 Programa de trabajos 
El Contratista propondrá a la Administración, en el plazo de un (1) meses a partir de la 

fecha de notificación de la autorización para la iniciación de las obras, un programa de 
trabajos, desarrollado por el método P.E.R.T., C.P.M o análogo y diferenciando como 
mínimo, los grupos de unidades relativos a demoliciones, explanaciones, afirmado, y obras 
complementarias. 

El programa de trabajos se realizará conforme a la Orden Circular 187/64 C. de la 
Dirección General de Carreteras. 

1.2.9 Orden de iniciación de las obras 
El Contratista iniciará las obras tan pronto como reciba la orden de la Dirección de 

Obra y comenzará los trabajos en los puntos que se señalen. 

1.3 Desarrollo y control de las obras 

1.3.1 Replanteo de detalle de las obras 
El Contratista será directamente responsable de los replanteos particulares y de 

detalle. 

1.3.2 Ensayos 
En los puntos correspondientes del presente apartado se especifica el tipo y 

frecuencia de los ensayos a realizar de forma sistemática durante la ejecución de obra con 
el fin de controlar la calidad de los trabajos. 

En el Presupuesto, las unidades de obra incluyen un 2% para la realización del Control 
de Calidad. 

El Contratista suministrará, a su costa, todos los materiales que hayan de ser 
ensayados, y dará las facilidades necesarias para ello. 

La Dirección de Obra tendrá acceso a cualquier parte del proceso de ejecución de 
las obras, incluso a las que se realicen fuera del área propia de la construcción, así como a 
las instalaciones auxiliares de cualquier tipo. El Contratista dará toda clase de facilidades 
para la inspección de las mismas. 
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1.3.3 Materiales 

1.3.3.1  Generalidades 
Los materiales cumplirán las condiciones que se determinen en el Pliego de 

Prescripciones Técnicas Generales para obras de Carreteras y Puentes, P.G-3, así como en 
las variaciones planteadas a lo largo del tiempo en sus artículos y las establecidas en este 
Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. 

1.3.3.2 Aceptación o rechazo de los materiales 
Todos los materiales que vayan a ser utilizados en la obra, deben ser examinados y 

ensayados antes de su aceptación, salvo indicación expresa de la Dirección de las Obras. 
Los gastos de pruebas y ensayos, incluyendo el transporte de las muestras, correrán por 
cuenta del Contratista. 

El no rechazo de un material no implica su aceptación, así como el no rechazo o la 
aceptación de una procedencia, no impide el posterior rechazo de cualquier partida de 
material de ella que no cumpla las prescripciones, e incluso la eventual prohibición de dicha 
procedencia. 

Una vez el material en obra, su transporte, manipulación y empleo, se hará dé modo 
que no queden alteradas sus características, ni sufra deterioro en sus formas o dimensiones. 
En todo caso, la Dirección de las Obras podrá rechazar cualquier material que en el 
momento de su puesta en obra no presente las características originales con que fue 
aceptado. 

La aceptación de los materiales no exime la responsabilidad del Contratista respecto 
a la calidad de los mismos, que subsistirá hasta que se reciban definitivamente las obras en 
que se hayan empleado. 

Los materiales han de ser adecuados al fin a que se destinan y, habiéndose tenido en 
cuenta en las bases de precios y formación de presupuestos, se entiende que serán de la 
mejor calidad en su clase de entre los existentes en el mercado. 

En todo caso los materiales serán de igual o mejor calidad que la pudiera deducirse 
de su procedencia, valoración o características, citadas en algún documento del proyecto, 
se sujetan normas oficiales o criterios de buena fabricación del ramo. 

1.3.3.3 Materiales no incluidos en el presente pliego 
Los materiales no incluidos en este Pliego serán de probada calidad, debiendo 

presentar el Contratista, para recabar la aprobación de la Dirección de la Obras, cuantos 
catálogos, muestras, informes y certificados de los correspondientes fabricantes se estimen 
necesarios. En todo caso, dichos materiales cumplirán las condiciones especificadas en el 
presente Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. 

1.3.3.4 Materiales defectuosos 
Si los materiales a emplear fueran defectuosos, pero aceptables a juicio de la 

Dirección de las Obras, podrán ser empleados, pero con la rebaja del precio que la misma 
determine, a no ser que el Contratista opte por el empleo de materiales de las calidades 
exigidas por el presente Pliego. 

1.3.3.5 Señalización de obras e instalaciones 
Se utilizará la normativa en vigor sobre señalización en obras e instalaciones. 
Una vez adjudicadas las obras y aprobado el correspondiente programa de trabajos, 

el Contratista elaborará un Plan de Señalización, Balizamiento y Defensa de la obra en el 
que se analicen, desarrollen y complementen, en función de su propio sistema de ejecución 
de la obra, las previsiones contenidas en el Proyecto. En dicho Plan se incluirán, en su caso, 
las propuestas de medidas alternativas que la Empresa Adjudicataria proponga con la 
correspondiente valoración económica de las mismas, que no deberá superar el importe 
total previsto en el Proyecto. 
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Será de cuenta y responsabilidad del Contratista el establecimiento, vigilancia y 
conservación de las señales y vehículos que sean necesarios, aunque no figuren 
expresamente en el presupuesto, considerándose incluidas en la ejecución de las diferentes 
unidades de obra. 

También será por cuenta del contratista la ejecución y establecimiento de los carteles 
informativos de la obra que se realizarán según el modelo establecido por el Concello de 
Vigo. 

En caso de ser necesaria la ejecución de pequeños desvíos provisionales, estos 
correrán a cuenta del contratista adjudicatario, considerados, así como una parte de la 
señalización de obra atribuible a la necesaria seguridad y salud en la obra. El resto de 
señalización de obra, así como el mantenimiento y traslado de cualquier clase de 
señalización que no se haya tenido en cuenta específicamente, se entenderá incluido 
dentro del precio de la correspondiente unidad. En cualquier caso se estará en lo dispuesto 
en el Capítulo II, en la Cláusula 23 Señalización de obra del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Generales para el Contrato de obras del Estado. 

El Contratista señalará la existencia de zanjas abiertas, impedirá el acceso a ellas a 
todas las personas ajenas a la obra y vallará toda zona peligrosa, debiendo establecer la 
vigilancia necesaria, en especial por la noche para evitar daños al tráfico y a las personas 
que hayan de atravesar la zona de las obras. 

El Contratista, bajo su cuenta y responsabilidad, asegurará el mantenimiento del 
tráfico en todo momento durante la ejecución de las obras, en las adecuadas condiciones 
de seguridad tanto para trabajadores como para terceros. 

1.3.4 Conservación de las obras ejecutadas durante el plazo de garantía 
El Contratista queda comprometido a conservar a su costa, hasta que sean recibidas 

provisionalmente, todas las obras que integren el Proyecto. 
Así mismo queda obligado a la conservación de las obras durante el plazo de garantía 

que, en su momento, se fije en el Contrato. 
A estos efectos, serán computables, las obras que hayan sufrido deterioro, por 

negligencia u otros motivos que le sean imputables al Contratista, o por cualquier causa que 
pueda considerarse como evitable. 

1.3.5 Limpieza de las obras 
Una vez que las obras se hayan terminado, y antes de su recepción provisional, todas 

las instalaciones, materiales sobrantes, escombros, depósitos y edificios, construidos con 
carácter temporal para el servicio de la obra, y que no sean precisos para la conservación 
durante el plazo de garantía, deberán ser removidos y los lugares de su emplazamiento 
restaurados a su forma original. 

La limpieza se extenderá a las zonas de dominio, servidumbre y afección de la vía, y 
también a los terrenos que hayan sido ocupados temporalmente. 

Todo ello se ejecutará de forma que las zonas afectadas quedan completamente 
limpias y en condiciones estéticas acordes con el paisaje circundante, 

A todos los efectos se considerará parte integrante de este Pliego el contenido de los 
Artículos números 2, 3, 4, 5 y 6 de la Orden Ministerial de 31 de agosto de 1987, referente a la 
señalización, balizamiento, defensa, limpieza y terminación de obras fijas en vías fuera de 
poblado. 

1.3.6 Variación de dosificación 
El Contratista estará obligado a modificar las dosificaciones previstas en este Pliego, si 

así lo exige la Dirección de Obra a la vista de los ensayos realizados. 

1.3.7 Ejecución de las obras no especificadas en este pliego 
La ejecución de unidades de obra cuyas especificaciones no figuren en este Pliego de 

Prescripciones Técnicas Particulares se hará de acuerdo con lo especificado para las mismas 
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en el P.P.T.G., con las Normas indicadas en apartado 1.2.6 del Presente Pliego, siempre 
dentro de las normas de buena práctica y ejecución usualmente consideradas. 

1.4 Responsabilidades especiales del contratista 

1.4.1 Permisos y licencias 
El Contratista deberá obtener, a su costa, sin coste económico para la Administración, 

todos los permisos o licencias necesarios para la ejecución de las obras, incluidos los 
municipales y autonómicos, así como los permisos y autorizaciones de las empresas 
distribuidoras de agua, electricidad, telefonía, gas, etc. 

1.4.2 Afecciones al medioambiente 
El Contratista será responsable directo de los daños y afecciones que se puedan 

producir en los elementos naturales que conformen el medioambiente (vertidos, lesiones, 
daños, etc.). 

1.4.3 Varios 
La recepción de los materiales no excluye la responsabilidad del Contratista para la 

calidad de los mismos, que quedará subsistente hasta que se reciban definitivamente las 
obras. 

Si durante el montaje de medios auxiliares y ejecución de las obras sobreviniesen 
avenidas, corrimientos de tierra u otros fenómenos imprevistos que, aun con las 
precauciones tomadas, llegasen a deteriorar o inutilizar alguna de las piezas o a ocasionar 
daños en las obras, el Contratista vendrá obligado a repararlas o reponerlas y no serán de 
abono los daños causados. 

1.5 Medición y abono 

Todos los precios referidos a las normas de medición y abono contenidas en este Pliego 
se entenderán que incluyen siempre el suministro, manipulación, y empleo de todos los 
materiales necesarios para la ejecución de las unidades de obra, a no ser que 
expresamente se excluya alguna en el punto correspondiente. 

Así mismo se entenderá que todos los precios unitarios comprenden los gastos de la 
maquinaria, mano de obra, elementos accesorios, transportes, herramientas para la mano 
de obra, necesarios para ejecutar la unidad de obra, terminada con arreglo a lo 
especificado en este Pliego y en los Planos, tal como sean aprobados por la Administración. 

1.5.1 Abono de las obras completas 
Todos los materiales y operaciones expuestos en cada punto de este PPTP y del PG- 3 

correspondientes a las unidades utilizadas en los Cuadros de Precios y con la limitación en 
tiempo impuesta por el Artículo 104.13 referente a una unidad de obra, están incluidas en el 
precio de la misma, a menos que en la medición y abono de esa unidad se diga 
explícitamente otra cosa. 

El Contratista no puede bajo ningún pretexto de error y omisión reclamar modificación 
alguna de los precios señalados en letra, en el Cuadro de Precios Nº 1, los cuales son los que 
sirven de base a la adjudicación y los únicos aplicables a los trabajos contratados. 

Todas las unidades de obra de este Pliego y las no definidas explícitamente, se 
abonarán de acuerdo con los precios unitarios del Cuadro de Precios del Proyecto, 
considerando incluidos en ellos todos los gastos de materiales, mano de obra, maquinaria, 
medios auxiliares o cualquier otro necesario para la ejecución completa de las citadas 
unidades. 
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1.5.2 Abono de las obras incompletas 
Las cifras que para pesos o volúmenes de materiales figuren en las unidades 

compuestas del Cuadro de Precios Nº 2, servirán sólo para el conocimiento del coste de 
estos materiales acopiados a pie de obra, pero por ningún concepto tendrán valor a 
efectos de definir las proporciones de las mezclas ni el volumen necesario en acopios para 
conseguir la unidad de éste compactada en obra. 

Cuando por rescisión u otra causa fuere preciso valorar obras incompletas, se 
aplicarán los precios del Cuadro de precios Nº 2 sin que pueda pretenderse la valoración de 
cada unidad de obra distinta a la valoración de dicho cuadro, ni que tenga derecho el 
Contratista a reclamación alguna por insuficiencia u omisión del coste de cualquier 
elemento que constituye el precio. Las partidas que componen la descomposición del 
precio serán de abono, cuando estén acopiadas la totalidad del material, incluidos los 
accesorios, o realizadas en su totalidad las labores u operaciones que determinan la 
definición de la partida ya que el criterio a seguir ha de ser que sólo se consideran 
abonables fases con ejecución terminada, perdiendo el Contratista todos los derechos en el 
caso de dejarlas incompletas. 

1.5.3 Otras unidades 
Aquellas unidades que no se relacionan específicamente en el Pliego de 

Prescripciones Técnicas Particulares se abonarán completamente terminadas con arreglo a 
condiciones, a los precios fijados en el Cuadro Nº 1 que comprenden todos los gastos 
necesarios para su ejecución, entendiendo que al decir completamente, terminadas, se 
incluyen materiales, medios auxiliares, montajes, pinturas, pruebas, puestas en servicio y 
todos cuantos elementos u operaciones se precisen para el uso de las unidades en cuestión. 

1.5.4 Otras consideraciones. Control de calidad. 

Todos los precios fijados en el presupuesto, llevan incluido un 2% para control de 
calidad. 

1.6 Oficina de obra 

Como complemento de la Cláusula 7 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Generales para la Contratación en Obras del Estado, Decreto 3954/1970 de 31 de 
diciembre, se prescribe la obligación por parte del Contratista de poner a disposición de la 
Dirección de Obra, las dependencias suficientes, (dentro de su oficina de obra), para las 
instalaciones que pueda necesitar para el control y vigilancia de las obras. 

1.7 Otros gastos de cuenta del contratista 

Serán por cuenta del Contratista, entre otros, los gastos que origine el replanteo 
general de las obras o su comprobación, y los replanteos parciales; los de construcción y 
conservación durante el plazo de su utilización; los de pequeñas rampas provisionales de 
acceso a tramos parcial o totalmente terminados; los de instalación, construcción y 
conservación durante el mismo plazo de toda clase de desvíos; los derivados de mantener 
tráficos intermitentes mientras se realicen los trabajos; los de adquisición de agua y energía; 
las pruebas de deflexiones para la comprobación de la correcta ejecución de la 
rehabilitación y refuerzo. 

Cualquier exceso de obra que no haya sido autorizado por escrito por la Dirección de 
Obra no será de abono. 

En los casos de rescisión de contrato, cualquiera que sea la causa que lo motive, serán 
por cuenta del Contratista los gastos originados por la liquidación, así como los de retirada 
de los medios auxiliares empleados o no en la ejecución de las obras. 
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1.8 Recepción 

Finalizadas las obras de acuerdo con los términos del contrato y a satisfacción de la 
Administración, se levantará el Acta de Recepción en los términos fijados por los Artículos 
110 y 147 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. Recibidas las obras se 
procederá a su medición general en el plazo de un mes desde la recepción. Esta medición 
general se ajustará a lo establecido en el Artículo 166 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de 
octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas. 

Transcurrido el plazo de garantía se formulará por la Dirección de Obra la propuesta 
de liquidación, según se determina en el Artículo 169 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de 
octubre. 

1.9 Seguridad y salud en el trabajo 

Se define como seguridad y salud en el trabajo a las medidas y precauciones que el 
Contratista está obligado a realizar y adoptar durante la ejecución de las obras para 
prevención de riesgos, accidentes y enfermedades profesionales, así como los derivados de 
los trabajos de reparación, conservación, entretenimiento, y las instalaciones preceptivas de 
higiene y bienestar de los trabajadores.  

De acuerdo con el Real Decreto 1627/1997, de 24 de Octubre, aplicable al presente 
Proyecto, el Contratista elaborará un Plan de Seguridad y Salud ajustado a su forma y 
medios de trabajo. 

La valoración de este Plan no implicará variación del Presupuesto resultante del 
Estudio de Seguridad y Salud de este Proyecto, que servirá de base para la elaboración del 
citado plan, entendiéndose que cualquier exceso está comprendido en el porcentaje de 
costes indirectos que forman parte de los precios del Proyecto. 

El abono del Presupuesto correspondiente al Estudio de Seguridad y Salud se realizará 
de acuerdo con el correspondiente Cuadro de Precios que figura en el mismo o en su caso 
en el Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo aprobado por la Administración y que se 
considera documento del contrato a dichos efectos. En el Pliego de Prescripciones del 
citado Plan, se expondrá los criterios de medición y los trabajos que cada unidad recoge. 

Se ha redactado el Estudio de Seguridad y Salud, de acuerdo con el R.D. en 
1627/1997. 
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2 MATERIALES BÁSICOS 

2.1 Cementos 

Serán de obligado cumplimiento, el artículo 202 del PG-3/75, cuya modificación está 
recogida en la Orden Ministerial de 27 de diciembre de 1999 (B.O.E. de 22 de enero de 
2000), y la vigente Instrucción para la recepción de cementos RC-03. 

2.1.1 Definición 
Se definen como cementos los conglomerantes hidráulicos que, finamente molidos y 

convenientemente amasados con agua, forman pastas que fraguan y endurecen a causa 
de las reacciones de hidrólisis e hidratación de sus constituyentes, dando lugar a productos 
hidratados mecánicamente resistentes y estables, tanto al aire como bajo agua. 

Pasará por el tamiz 0,063 mm UNE-EN 933-2. Puede proceder de los áridos, separándolo 
por medio de los ciclones de la central de fabricación, o aportarse a la mezcla por 
separado. Si la totalidad del polvo mineral es de aportación, el polvo mineral adherido a los 
áridos después de pasar por los ciclones será = 2% de la masa de la mezcla. Densidad 
aparente del polvo mineral (NLT-176) (D): 

0,5 = D = 0,8 g/cm3. 
En el presente Proyecto se empleará Cemento V-25 como filler de aportación en 

mezclas bituminosas. 

2.1.2 Condiciones generales 
Los cementos cumplirán las especificaciones dadas por: 

• Las Normas UNE para Cementos: 
UNE-EN197-1:2000 
UNE-80303-1:2001 
UNE-80303-2:2001 
UNE-80303-3:2001 
UNE 80304:86 
UNE 80305:2001 
UNE 80307:2001 

• El Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para la Recepción de Cementos RC-
03;  

• La Instrucción EHE de hormigón estructural. 

2.1.3 Transporte y almacenamiento 
Será preceptivo lo recogido en el punto 3 del artículo 202 del PG-3/75. 

2.1.4 Suministro e identificación 
Será preceptivo lo recogido en el punto 4 del artículo 202 del PG-3/75. 

2.1.5 Control de calidad 
Será preceptivo lo recogido en el punto 5 del artículo 202 del PG-3/75. 

2.1.6 Medición y abono 
La medición y abono de este material no se realizará de forma independiente, 

estando incluido en el precio de la unidad de obra de la que forme parte. 
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2.2 Betunes asfálticos 

Será de obligado cumplimiento el artículo 211 del PG-3/75, cuya modificación está 
recogida en la Orden Ministerial de 27 de diciembre de 1999 (B.O.E. de 22 de enero de 
2000). 

2.2.1 Definición 
Se definen como betunes asfálticos los ligantes hidrocarbonados, sólidos o viscosos, 

preparados a partir de hidrocarburos naturales por destilación, oxidación o "cracking", que 
contienen una baja proporción de productos volátiles, poseen propiedades aglomerantes 
características y son esencialmente solubles en sulfuro de carbono. 

2.2.2 Condiciones generales 
La designación de los betunes asfálticos se realizará mediante la letra B, seguida de 

dos números indicadores del valor mínimo y máximo admisible de su penetración, medida 
según la Norma NLT 124/84. 

En este Proyecto se empleará del tipo B 50/70 
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2.2.3 Transporte y almacenamiento 
El betún asfáltico no se suministrará en bidones. El transporte a obra del betún asfáltico 

se llevará a cabo a granel por medio de cisternas calorífugas, provistas de termómetros 
situados en puntos bien visibles. 

Será preceptivo lo recogido en el punto 3 del artículo 211 del PG-3. 

2.2.4 Recepción e identificación 
Será preceptivo lo recogido en el punto 4 del artículo 211 del PG-3. 

2.2.5 Control de calidad 
Será preceptivo lo recogido en los puntos 5.1, 5.2 y 5.3 del artículo 211 del PG-3, 

anteriormente citado. 

2.3 Emulsiones bituminosas 

Será de obligado cumplimiento el artículo 213 del PG-3, en su redacción modificada 
está recogida en la Orden Ministerial de 27 de diciembre de 1999 (B.O.E. de 22 de enero de 
2000). 

2.3.1 Definición 
Se definen como emulsiones bituminosas las dispersiones de pequeñas partículas de un 

ligante hidrocarbonado en una solución de agua y un agente emulsionante. 

2.3.2 Condiciones generales 
La emulsión utilizada en el presente Proyecto es, en riegos de adherencia en firmes la 

emulsión asfáltica ECR-1. 
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Será preceptivo lo recogido en el punto 2 del artículo 213 del PG-3, anteriormente 

citado. 

2.3.3 Transporte y almacenamiento 
El transporte a obra de las emulsiones bituminosas se llevará a cabo a granel por 

medio de cisternas. La Dirección de las Obras comprobará, con la frecuencia que crea 
necesaria, los sistemas de transporte y trasiego y las condiciones del almacenamiento en 
todo cuanto pudiera afectar a la calidad del material. De no ser de su conformidad, podrá 
suspender la utilización del material transportado hasta que se comprueben las 
características necesarias. 

Será preceptivo lo recogido en el punto 3.2 del artículo 213 del PG-3, anteriormente 
citado. 

2.3.4 Recepción e identificación 
Será preceptivo lo recogido en el punto 4 del artículo 213 del PG-3, anteriormente 

citado. 

2.3.5 Control de calidad 
Será preceptivo lo recogido en los puntos 5.1, 5.2 y 5.3 del artículo 211 del PG-3, 

anteriormente citado. 

2.3.6 Medición y abono 
Las emulsiones bituminosas se medirán y abonarán por toneladas (t) realmente 

empleadas, medidas aplicando a la medición abonable de cada lote la dosificación media 
deducida de los ensayos de control. 

Esta unidad se abonará al precio indicado en el Cuadro de Precios Nº 1, 
comprendiendo dicho precio todos los materiales, mano de obra, maquinaria, medios 
auxiliares y todas las operaciones que sean necesarias para la completa ejecución de esta 
unidad. 
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2.4 Barras corrugadas para hormigón estructural 

Será de obligado cumplimiento el artículo 240 del PG-3, en su redacción modificada 
por la Orden Ministerial de 13 de febrero de 2002, y la vigente Instrucción de Hormigón 
Estructural. 

2.4.1 Definición 
Se denominan barras corrugadas para hormigón estructural aquellos productos de 

acero de forma sensiblemente cilíndrica que presentan en su superficie resaltos o estrías con 
objeto de mejorar su adherencia al hormigón. 

Los distintos elementos que conforman la geometría exterior de estas barras (tales 
como corrugas, aletas y núcleo) se definen según se especifica en la UNE 36 068 y UNE 36 
065. 

La designación simbólica de estos productos se hará de acuerdo con lo indicado en la 
UNE 36 068. 

2.4.2 Materiales 
Se utilizarán en toda la obra, como armaduras pasivas, barras de acero B-500 S.  
Las características mecánicas determinadas de acuerdo con la Norma UNE-7262, que 

se garantizarán, son las siguientes: 

 
(1) Para el cálculo de los valores unitarios se utilizará la sección nominal. 
(2) Relación mínima entre la carga unitaria de rotura y el límite elástico obtenido en cada ensayo. 

 
El acero será soldable y su composición química satisfará las limitaciones contenidas 

en la tabla siguiente: 

 
 (1) % Ceq = % C + %Mn/6 + (%Cr + %Mo + %V) / 5 + (%Ni + %Cu) / 15 

 
Si existen elementos fijadores del nitrógeno, tales como aluminio, vanadio, etc. En 

cantidad suficiente, se pueden admitir contenidos superiores. 
Cuando sea necesario, el fabricante indicará los procedimientos y recomendaciones 

para realizar la soldadura. 
Las barras llevarán las marcas de identificación establecidas en el artículo 12 de la UNE 

36068:94 relativas al tipo de acero, país de origen y marca del fabricante (según lo indicado 
en e l Informe Técnico UNE 36811:98. 

Sólo se admitirán barras corrugadas de países comunitarios con certificado de 
calidad. La calidad de las barras corrugadas estará garantizada a través del Contratista de 
acuerdo con lo indicado en el apartado 31.5 de la vigente “Instrucción de Hormigón 
Estructural (EHE)” o normativa que la sustituya. La garantía de calidad de las corrugadas será 
exigible en cualquier circunstancia al Contratista adjudicatario de las obras. 
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Las barras no presentarán defectos superficiales, grietas ni sopladuras. 
Los valores nominales de la masa por metro lineal y del área de la sección se indican 

en la tabla siguiente: 
 

 

 
 
Será preceptivo lo recogido en el punto 2 del artículo 240 del PG-3. 

2.4.3 Suministro 
Será preceptivo lo recogido en el punto 3 del artículo 240 del PG-3. 

2.4.4 Almacenamiento 
Tanto durante el transporte como durante el almacenamiento, la armadura pasiva se 

protegerá adecuadamente contra la lluvia, la humedad del suelo y la eventual agresividad 
de la atmósfera ambiente. Hasta el momento de su empleo, las barras se conservarán en 
obra, cuidadosamente clasificadas según sus tipos, calidades, diámetros y procedencias. 

Antes de su utilización, y especialmente después de un largo período de 
almacenamiento en obra, se examinará el estado de su superficie, con el fin de asegurarse 
de que no presenta alteraciones perjudiciales. Una ligera capa de óxido en la superficie de 
las barras no se considera perjudicial para su utilización. Sin embargo, no se admitirán 
pérdidas de peso por oxidación superficial, comprobadas después de una limpieza con 
cepillo de alambres hasta quitar el óxido adherido, que sean superiores al 1% respecto al 
peso inicial de la muestra. 

En el momento de su utilización, las armaduras pasivas deben estar exentas de 
sustancias extrañas en su superficie tales como grasa, aceite, pintura, polvo, tierra o 
cualquier otro material perjudicial para su buena conservación o su adherencia. 

Será preceptivo lo recogido en el punto 4 del artículo 240 del PG-3. 

2.4.5 Recepción 
Para efectuar la recepción de las barras corrugadas será necesario realizar ensayos de 

control de calidad de acuerdo con las prescripciones recogidas en el Art.90 de la vigente 
"Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)" o normativa que la sustituya. 

Serán de aplicación las condiciones de aceptación o rechazo de los aceros indicados 
en el apartado 90.5 de la vigente "Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)" o normativa 
que la sustituya. 

Será preceptivo lo recogido en el punto 5 del artículo 240 del PG-3. 
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2.4.6 Medición y abono 
La medición y abono de las barras corrugadas para hormigón estructural se realizará 

según lo indicado específicamente en la unidad de obra de la que formen parte. 
En acopios, las barras corrugadas para hormigón estructural se abonarán por 

kilogramos (Kg) realmente acopiados, medidos por pesada directa en báscula contrastada. 

2.4.7 Especificaciones técnicas y distintivos de calidad 
Será preceptivo lo recogido en el punto 7 del artículo 240 del PG-3. 

2.5 Mallas electrosoldadas 

Será de obligado cumplimiento el artículo 241 del PG-3, cuya modificación está 
recogida en la Orden Ministerial de 13 de febrero de 2002, y la vigente Instrucción de 
Hormigón Estructural. 

2.5.1 Definición 
Se denominan mallas electrosoldadas a los productos de acero formados por dos 

sistemas de elementos que se cruzan entre sí ortogonalmente y cuyos puntos de contacto 
están unidos mediante soldadura eléctrica, según un proceso de producción en serie en 
instalaciones fijas. 

Los diámetros nominales de los alambres corrugados que forman las mallas 
electrosoldadas se ajustarán a la serie: 5-5, 5-6-6, 5-7-7, 5-8-8, 5-9-9, 5-10-10, 5-11-11, 5-12 y 
14mm. 

La designación de las mallas electrosoldadas se hará de acuerdo con lo indicado en 
la UNE 36 092. 

2.5.2 Materiales 
Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el Real 

Decreto 1630/92 (modificado por el Real Decreto 1328/95), por el que se dictan 
disposiciones para la libre circulación, en aplicación de la Directiva 89/106 CE. En particular, 
en lo referente a los procedimientos especiales de reconocimiento, se estará a lo 
establecido en el artículo 9 del mencionado Real Decreto. 

Los elementos que componen las mallas electrosoldadas pueden ser barras 
corrugadas o alambres corrugados. Las primeras cumplirán las especificaciones del 
apartado 31.2 o del apartado 4 del anejo 12 de la vigente "Instrucción de Hormigón 
Estructural (EHE)" o normativa que la sustituya y, los segundos, las especificaciones del 
apartado 31.3, así como las condiciones de adherencia especificadas en el apartado 31.2 
del mismo documento. 

Los alambres y barras corrugadas no presentarán defectos superficiales, grietas ni 
sopladuras. 

La sección equivalente de los alambres y barras corrugados no será inferior al noventa 
y cinco y medio por ciento (95,5 por 100) de su sección nominal. 

Las características de las mallas electrosoldadas cumplirán con lo indicado en el 
apartado 31.3 de la vigente "Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)" o normativa que la 
sustituya, así como con las especificaciones de la UNE 36 092. 

La marca indeleble de identificación se realizará de acuerdo con las indicaciones del 
apartado 31.3 de la vigente "Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)" o normativa que la 
sustituya. 

2.5.3 Suministro 
Cada paquete debe llegar al punto de suministro con una etiqueta de identificación 

conforme a lo especificado en la norma UNE 36 092, de acuerdo con lo especificado en el 
apartado 31.3 de la vigente "Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)" o normativa que la 
sustituya. 
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La calidad de las mallas electrosoldadas estará garantizada por el fabricante a través 
del Contratista de acuerdo con lo indicado en el apartado 31.5 de la vigente "Instrucción de 
Hormigón Estructural (EHE)" o normativa que la sustituya. La garantía de calidad de las mallas 
electrosoldadas será exigible en cualquier circunstancia al Contratista adjudicatario de las 
obras. 

Será preceptivo lo recogido en el punto 3 del artículo 241 del PG-3. 

2.5.4 Almacenamiento 
Serán de aplicación las prescripciones recogidas en el apartado 31.6 de la vigente 

"Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)" o normativa que la sustituya. 
Será preceptivo lo recogido en el punto 4 del artículo 241 del PG-3. 

2.5.5 Recepción 
Para efectuar la recepción de las mallas electrosoldadas será necesario realizar 

ensayos de control de calidad de acuerdo con las prescripciones recogidas en el artículo 90 
de la vigente "Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)" o normativa que la sustituya. 

Serán de aplicación las condiciones de aceptación o rechazo de los aceros indicados 
en el apartado 90.5 de la vigente "Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)" o normativa 
que la sustituya. 

El Director de las Obras podrá, siempre que lo considere oportuno, identificar y verificar 
la calidad y homogeneidad de los materiales que se encuentren acopiados. 

Será preceptivo lo recogido en el punto 5 del artículo 241 del PG-3. 

2.5.6 Medición y abono 
La medición y abono de las mallas electrosoldadas para hormigón armado se realizará 

según lo indicado específicamente en la unidad de obra de la que formen parte. 
En acopios, las mallas electrosoldadas se abonarán por kilogramos (Kg) realmente 

acopiados según su tipo y medidos por pesada directa en báscula debidamente 
contrastada. 

2.5.7 Especificaciones técnicas y distintivos de calidad 
A efectos del reconocimiento de marcas; sellos o distintivos de calidad, se estará a lo 

dispuesto en la vigente "Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)" o normativa que la 
sustituya. 

Normas Referenciadas: 
• UNE 36 092 Mallas electrosoldadas de acero para armaduras de hormigón armado. 
• Será preceptivo lo recogido en el punto 7 del artículo 241 del PG-3. 

2.6 Agua a emplear en morteros y hormigones 

Cumplirán con lo especificado en el Artículo 280 del PG-3 según la redacción 
modificada por la Orden Ministerial de 13 de febrero de 2002, así como lo prescrito en el 
artículo 27 de la Instrucción de Hormigón Estructural EHE. 

El agua debe ser potable o cuando la experiencia local garantice su uso. Debe estar 
exenta de partículas sólidas en suspensión que perjudiquen la calidad de los morteros. 

2.6.1 Definición 
Se denomina agua para emplear en el amasado o en el curado de morteros y 

hormigones, tanto a la natural como a la depurada, sea o no potable, que cumpla los 
requisitos que se señalan en el apartado 2.4.3 del presente apartado. 

Como norma general podrán ser utilizadas, tanto para el amasado como para el 
curado de las lechadas morteros y hormigones, todas las aguas sancionadas por la práctica, 
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es decir, las que no produzcan o hayan producido en ocasiones anteriores eflorescencias, 
agrietamientos, corrosiones o perturbaciones en el fraguado y endurecimiento de las masas. 

Lo dispuesto en este apartado se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el Real 
Decreto 1630/92 (modificado por el Real Decreto 1328/95), por el que se dictan 
disposiciones para la libre circulación, en aplicación de la Directiva 89/106 CE. En particular, 
en lo referente a los procedimientos especiales de reconocimiento, se estará a lo 
establecido en el artículo 9 del mencionado Real Decreto. 

2.6.2 Equipos 
Con la maquinaria y equipos utilizados en el amasado deberá conseguirse una mezcla 

adecuada de todos los componentes con el agua. 

2.6.3 Criterios de aceptación y rechazo 
En general, podrán ser utilizadas, tanto para el amasado como para el curado de 

morteros y hormigones, todas las aguas que la práctica haya sancionado como aceptables. 
En los casos dudosos o cuando no se posean antecedentes de su utilización, las aguas 

deberán ser analizadas. En ese caso, se rechazarán las aguas que no cumplan alguno de los 
requisitos indicados en el artículo 27 de la vigente "Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)" 
o normativa que la sustituya, salvo justificación especial de que su empleo no altera de 
forma apreciable las propiedades exigibles a los morteros y hormigones con ellas fabricados. 

El agua utilizada, tanto para el amasado como para el curado del hormigón en obra, 
no debe contener ningún ingrediente dañino en cantidades tales que afecten a las 
propiedades del hormigón o a la protección de las armaduras frente a la corrosión. En 
general, podrán emplearse todas las aguas sancionadas como aceptables por la práctica. 

Cuando no se posean antecedentes de su utilización, o en caso de duda, deberán 
analizarse las aguas, y salvo justificación especial de que no alteran perjudicialmente las 
propiedades exigibles al hormigón, deberán cumplir las siguientes condiciones: 

• Exponente de hidrógeno pH (UNE 7234:71) ³ 5 
• Sustancias disueltas (UNE 7130:58) £ 15 gramos por litro (15.000 p.p.m) 
• Sulfatos, expresados en SO4= (UNE 7131:58), excepto para el cemento SR en que se 

eleva este límite a 5 gramos por litro (5.000 p.p.m) £ 1 gramo por litro (1.000 p.p.m) 
• Ión cloruro, Cl- (UNE 7178:60): 
• Para hormigón pretensado £ 1 gramo por litro (1.000 p.p.m) 
• Para hormigón armado u hormigón en masa que contenga armaduras para reducir 

la fisuración £ 3 gramos por litro (3.000 p.p.m) 
• Hidratos de carbono (UNE 7132:58):0 
• Sustancias orgánicas solubles en éter (UNE 7235:71) £ 15 gramos por litro (15.000 

p.p.m) 
 

Podrán, sin embargo, emplearse aguas de mar o aguas salinas análogas para el 
amasado o curado de hormigones que no tengan armadura alguna. Salvo estudios 
especiales, se prohíbe expresamente el empleo de estas aguas para el amasado o curado 
de hormigón armado o pretensado. 

Con respecto al contenido de ión cloruro, se tendrá en cuenta lo previsto en el artículo 
30.1 de la EHE. 

El incumplimiento de las especificaciones será razón suficiente para considerar el agua 
como no apta para amasar hormigón y morteros, salvo justificación técnica documentada 
de que no perjudica apreciablemente las propiedades exigibles al mismo, ni a corto ni a 
largo plazo. 

2.6.4 Recepción 
El control de calidad de recepción se efectuará de acuerdo con el artículo 81.2 de la 

vigente "Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)" o normativa que la sustituya. 
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La Dirección de Obra exigirá la acreditación documental del cumplimiento de los 
criterios de aceptación y, si procede, la justificación especial de inalterabilidad mencionada 
anteriormente. 

2.6.5 Medición y abono 
El agua a emplear en morteros y hormigones se incluyen, en todos los casos, en el 

precio de estos materiales, no siendo de abono por separado. 

2.7 Aditivos a emplear en morteros y hormigones 

Cumplirán con lo especificado en el Artículo 281 del PG-3 según la redacción 
modificada por la Orden Ministerial de 13 de febrero de 2002, y la vigente Instrucción de 
Hormigón Estructural (EHE). 

2.7.1 Definición 
Se denominan aditivos a emplear en morteros y hormigones aquellos productos que, 

incorporados al mortero u hormigón en pequeña proporción (salvo casos especiales, una 
cantidad igual o menor del cinco por ciento (5%) del peso de cemento), antes del 
amasado, durante el mismo y/o posteriormente en el transcurso de un amasado 
suplementario, producen las modificaciones deseadas de sus propiedades habituales, de sus 
características, o de su comportamiento, en estado fresco y/o endurecido. 

2.7.2 Materiales 
En el presente Proyecto no se ha considerado la utilización de ningún tipo de aditivo 

en morteros u hormigones. No obstante, si fuera necesario por cuestiones de transporte, 
aumentar su capacidad y/o retrasar el fraguado y endurecimiento del hormigón, 
únicamente se emplearán aditivos que en ningún caso modifiquen las propiedades de 
morteros y hormigones, y siempre con la aprobación previa y expresa de la Dirección de 
Obra. 

Será de aplicación lo indicado en el artículo 281 del Pliego General de Carreteras PG-
3. 

2.7.3 Ejecución 
Serán de aplicación las prescripciones del artículo 29.1 de la vigente “Instrucción de 

Hormigón Estructural (EHE)” o normativa que la sustituya. 
El aditivo dispondrá de una consistencia tal que su mezcla sea uniforme y homogénea 

en la masa del mortero y hormigón. 
En el caso de los aditivos reductores de agua/plastificantes o reductores de agua de 

alta actividad/superfluidificantes, para determinar el tiempo de fraguado, se realizará un 
ensayo según la norma UNE EN 480(2). 

Para realizar el control de dosificaciones y comportamiento de los aditivos, se tendrán 
en cuenta las prescripciones del artículo 81.4 -y sus comentarios- de la vigente “Instrucción 
de Hormigón Estructural (EHE)” o normativa que la sustituya. 

2.7.4 Medición y abono 
Los aditivos a emplear en morteros y hormigones se incluyen, en todos los casos, en el 

precio de estos materiales, no siendo de abono por separado. 

2.8 Productos filmógenos de curado 

Cumplirán con lo especificado en el Artículo 285 del PG-3 según la redacción 
modificada por la Orden Ministerial de 13 de febrero de 2002, y la vigente Instrucción de 
Hormigón Estructural (EHE). 
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2.8.1 Definición 
Se denominan productos filmógenos de curado aquellos que, aplicados sobre la 

superficie del hormigón fresco, forman una membrana continua que reduce la pérdida de 
humedad durante el período de primer endurecimiento, reduciendo al mismo tiempo la 
elevación de temperatura del hormigón expuesto a los rayos solares, debido a la 
pigmentación clara de la membrana. Los productos comprendidos bajo esta definición 
pueden emplearse como medio de curado del hormigón fresco, así como con posterioridad 
al desencofrado o a un curado húmedo inicial. 

Se excluyen de este punto productos alternativos, como emulsiones, aceites, etc. que 
puedan alterar las características superficiales del hormigón. Tampoco se contemplan los 
productos laminares, como telas plásticas, papel impermeable, etc. 

2.8.2 Materiales 
Lo dispuesto en este punto se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el Real 

Decreto 1630/92 (modificado por el Real Decreto 1328/95), por el que se dictan 
disposiciones para la libre circulación, en aplicación de la Directiva 89/106 CE. En particular, 
en lo referente a los procedimientos especiales de reconocimiento, se estará a lo 
establecido en el artículo 9 del mencionado Real Decreto. 

Los productos filmógenos de curado serán compuestos líquidos, tipo pintura, 
integrados por una base y un disolvente volátil, que en ningún caso producirán efectos 
dañinos sobre el hormigón. 

En general, la base, o porción no volátil, constará de un pigmento claro, 
preferentemente blanco, finamente dividido, y un vehículo, que estará compuesto de ceras 
naturales o sintéticas, o bien de resinas. 

El contenido en fracción no volátil, que no será un material tóxico ni inflamable se 
determinará, de acuerdo con la UNE-EN ISO 3251. 

No se utilizará ninguna clase de producto filmógeno de curado, sin la aprobación 
previa y expresa de la Dirección de Obra. 

Las partidas de filmógenos deberán poseer un certificado o distintivo reconocido de 
acuerdo con el artículo 1 de la vigente “Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)” o 
normativa que la sustituya. 

2.8.3 Medición y abono 
La medición y abono de este material se realizará de acuerdo con lo indicado en la 

unidad de obra de la que forma parte. 

2.9 Madera 

2.9.1 Condiciones generales 
La madera para entibaciones, apeos, andamios, encofrados, demás medios auxiliares 

y carpintería de armar, deberá cumplir las condiciones indicadas en el artículo 286 del PG-3. 

2.9.2 Formas y dimensiones 
Deberán tener dimensiones suficientes para ofrecer la necesaria resistencia para la 

seguridad de la obra y de las personas. Se emplearán maderas sanas, con exclusión de 
alteraciones por pudrición, aunque sean admisibles alteraciones de color, como el azulado 
en las coníferas. Deberá estar exenta de fracturas por compresión. Poseerá una durabilidad 
natural al menos igual a la que presenta el pino “Sylvestris”. 

2.9.3 Madera para encofrados y apeos 
Tendrá la suficiente rigidez para soportar, sin deformaciones perjudiciales, las acciones 

de cualquier naturaleza que pueden producirse en la puesta en obra y vibrado del 
hormigón. 
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La madera aserrada se ajustará como mínimo, a la clase I/80, según la Norma UNE 56-
525-72. 

Las tablas para el forro o tablero de los encofrados serán: 
• Machihembrada, o contrachapada en todos los encofrados de superficies vistas. 
• Escuadrada con sus aristas vivas y llenas, cepillada y en bruto, para todos los 

encofrados de superficies ocultas. 
Sólo se emplearán tablas de madera cuya naturaleza y calidad, o cuyo tratamiento o 

revestimiento, garanticen que no se producirán ni alabeos ni hinchamientos que puedan dar 
lugar a fugas del material fino del hormigón fresco, o imperfecciones en los paramentos. 

Las tablas para forros o tableros de encofrados estarán exentas de sustancias nocivas 
para el hormigón fresco y endurecido o que manchen o coloreen los paramentos. 

2.9.4 Medición y abono 
La medición y abono de este material no se realizará de forma independiente, 

estando incluido en el precio de la unidad de obra de la que forme parte. 

2.10 Cloruro de polivinilo (PVC) 

2.10.1 Definición 
Se denominan resinas polivinílicas a los polímeros derivados de monómeros vinílicos, los 

más importantes de los cuales son el cloruro y el acetato de vinilo, diversos vinilacetatos y 
viniléteres, la vinilpirrolidona y el vinilcarbazol. 

El cloruro de polivinilo (PVC), es una resina polivinílica que se obtiene por polimeración 
del cloruro de vinilo. 

El material empleado se obtendrá del policloruro de vinilo técnicamente puro, es 
decir, aquel que no tenga plastificantes, ni una proporción superior al 1% de ingredientes 
necesarios para su propia fabricación. El producto final, en tubería, estará constituido por 
policloruro de vinilo técnicamente puro en una proporción mínima del 96% y colorantes, 
estabilizadores, lubricantes y modificadores de las propiedades finales. 

2.10.2 Características físicas 
Las características físicas del material de cloruro de polivinilo en tuberías serán las 

siguientes: 
• Peso específico de 1,35 a 1,46 kg/dm3 (UNE 53-020-73). 
• Coeficiente de dilatación lineal de 60 a 80 millonésimas por grado centígrado (UNE 

53-126-79). 
• Temperatura de reblandecimiento no menor que 79ºC, siendo la carga del ensayo 

de 5 kg (UNE 53-118-78). 
• Módulo de elasticidad a 20ºC mayor o igual a 2800 N/mm2. 
• Valor mínimo de la tensión máxima del material a tracción 50 N/mm2 (el valor menor 

de las cinco probetas), realizando el ensayo a 20 ± 1ºC y una velocidad de 
separación de mordazas de 6 mm/mín con probeta mecanizada. El alargamiento de 
la rotura deberá ser como mínimo el 80% (UNE 53-112-81). 

• Absorción máxima de agua 4 mg/cm2 (UNE 53-112-81). 
• Opacidad tal que no pase más de 0,2 % de la luz incidente (UNE 53-039-55). 

2.10.3 Medición y abono 
La medición y abono de este material se realizará según lo indicado en la unidad de 

obra de que formen parte. 

2.11 Polietileno 

2.11.1 Definición 
El polietileno (PE), es un polímero preparado a partir de etileno. 
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Los tubos de PE serán siempre de sección circular, con sus extremos lisos y cortados en 
sección perpendicular a su eje longitudinal, siguiendo en todo momento las 
especificaciones exigidas en la normativa siguiente: UNE 53020/73, UNE 53126/79, UNE 
53118/78, UNE 53200/83, UNE 53133/82 y UNE 53133/82. 

2.11.2 Características físicas 
Las características físicas del material de polietileno en tuberías serán las siguientes: 

• Densidad: 0,95 g/cm 2 (DIN 53479). 
• Coeficiente de dilatación lineal entre 0 y 40 ºC, por ºC. 
• Temperatura máxima de uso 80-110 ºC. 
• Temperatura mínima de uso -100 ºC. 
• Módulo de elasticidad (0-5% de extensión),1.600 kg/cm2. 
• Resistencia a tracción a 20 ºC, 150 kg/cm2. 
• Conductividad térmica 0,43 W/km (DIN 52612). 

2.11.3 Medición y abono 
La medición y abono de este material se realizará según lo indicado en la unidad de 

obra de que formen parte. 

2.12 Geotextiles 

Será de aplicación el artículo 290 “Geotextiles” del PG-3, artículo introducido mediante 
la Orden FOM 1382/02 de 16 de mayo. 

2.12.1 Definición 
Material textil plano, permeable, polimérico (sintético o natural) que puede ser 

notejido, tricotado o tejido, y que se emplea en ingeniería civil en contacto tanto con suelos 
como con otros materiales para aplicaciones geotécnicas. 

Geotextil no tejido se define como Geotextil en forma de lámina plana, con fibras, 
filamentos u otros elementos orientados regular o aleatoriamente, unidos químicamente, 
mecánicamente o por medio de calor, o combinación de ellos. Pueden ser de fibra cortada 
o de filamento continuo. Dependiendo de la técnica empleada en la unión de sus 
filamentos, pueden ser: 

• Ligados mecánicamente o agujeteados. 
• Ligados térmicamente o termosoldados. 
• Ligados químicamente. 

2.12.2 Características generales 
Los geotextiles a emplear cumplirán con las especificaciones del artículo 290 

“Geotextiles” del PG-3, artículo introducido en la Orden FOM 1382/02 de 16 de mayo. 

2.12.3 Medición y abono 
Los geotextiles no serán de abono independiente, considerándose incluidos dentro de 

la unidad de obra de la que formen parte. 
El precio incluye todos los elementos necesarios para la colocación y puesta en obra 

del geotextil, así como su transporte a la obra, recepción y almacenamiento. 
Se considerarán asimismo incluidas las uniones mecánicas por cosido, soldadura o 

fijación con grapas que sean necesarias para la correcta instalación del geotextil. 
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2.13 Elementos metálicos galvanizados 

2.13.1 Definición 
Se define como galvanizado la operación de recubrir un metal con una capa 

adherente de cinc que le protege de la oxidación. 

2.13.2 Condiciones generales 
Los elementos metálicos galvanizados utilizados en nuestro Proyecto han de cumplir 

unas exigencias técnicas, tanto en lo referente a los materiales utilizados en su fabricación, 
como en las características del revestimiento que concierne a su aspecto, adherencias, 
continuidad y cantidad total de zinc depositados. 

Estas exigencias se aplicarán a los galvanizados obtenidos: 
• Por inmersión de la pieza metálica en un baño de zinc fundido (galvanizado en 

caliente). 
• Por deposición electrolítica de zinc. 

2.13.2.1 Galvanizado en caliente 
Se ajustará a lo indicado en el R.D. 2531/85 (BOE del 3/1/86), así como en la O.C. 

318/91 T y P de 10 de Abril de 1991, de la Dirección General de Carreteras, y la clasificación 
de los revestimientos galvanizados en caliente se realizarán de acuerdo con la masa de zinc 
depositada por unidad de superficie. Se empleará como unidad el gramo por metro 
cuadrado (g/m2) que corresponde, aproximadamente, a un espesor de 14 micras. 

En la designación del revestimiento se hará mención expresa de "galvanización en 
caliente" y a continuación se dará el número que indica la masa de zinc depositada por 
unidad de superficie. 

2.13.2.2  Galvanizado por deposición electrolítica 
Los depósitos electrolíticos de zinc se designarán con la letra "Z" seguida de un número 

que indica, en mieras, el espesor mínimo de la capa depositada. 

2.13.3 Materiales 
Metal base: Los aceros y fundiciones que se utilicen en la fabricación de elementos 

metálicos galvanizados, cumplirán con las prescripciones que se indican en las Normas UNE 
36.130 y 37.508 respectivamente. La tornillería se atendrá a la Norma UNE 35.507. 

Para la galvanización en caliente se utilizarán lingotes de zinc bruto de primera fusión, 
cuyas características responden a lo indicado a tal fin en la UNE 37.301. 

Para la galvanización por deposición electrolítica se recomienda el empleo del lingote 
de "ZINC ESPECIAL" que responde a las características que para esta clase de material se 
indican en la UNE 37.302. 

2.13.4 Características del recubrimiento 

2.13.4.1 Aspecto 
El aspecto de la superficie galvanizada será homogéneo y no presentará ninguna 

discontinuidad en la capa de zinc. 
En aquellas piezas en las que la cristalización del recubrimiento sea visible a simple 

vista, se comprobará que aquella presenta un aspecto regular en toda la superficie. 

2.13.4.2 Adherencia 
No se producirá ningún desprendimiento del recubrimiento al someter la pieza 

galvanizada al ensayo de adherencia indicado en el MELC (Método de ensayos del 
Laboratorio Central) 8.06.a. "Métodos de ensayo de galvanizados". 
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2.13.4.3 Masa de zinc por unidad de superficie 
Realizada la determinación de acuerdo con lo indicado en el MELC 8.06.a. la 

cantidad de zinc depositada por unidad de superficie será como mínimo de 6 gramos por 
decímetro cuadrado (6 gr/dm2). 

2.13.4.4 Continuidad del revestimiento con cinc 
Realizado el ensayo de acuerdo con lo indicado en el MELC 8.06.a., el recubrimiento 

aparecerá continuo y el metal base no se pondrá al descubierto, en ningún punto, después 
de haber sido sometida la pieza a 5 inmersiones. 

2.13.4.5 Espesor y densidad del recubrimiento. 
Realizado el ensayo de acuerdo con lo indicado en el MELC 8.06.a., el espesor mínimo 

del recubrimiento será de ochenta y cinco (85) micras. 
La densidad del metal depositado no será inferior a seis kilogramos con cuatrocientos 

gramos por decímetro cúbico (6,4 kg/dm3). 

2.13.4.6 Medición y abono 
El galvanizado no tendrá medición y abono independiente, ya que se considera 

incluido en el precio del metal correspondiente. 

2.14 Otros materiales básicos 

Los materiales como pinturas, fundición dúctil, y otros materiales básicos que deban 
incorporarse a las unidades de obra definidas en el presente Pliego, Planos y Presupuesto del 
presente proyecto, se ajustarán a las especificaciones que fijan las normas específicas, 
dentro de la Normativa Técnica General y el PG-3 vigente. 

2.14.1 Medición y abono 
La medición y abono de los materiales básicos están considerados, en cada caso, 

dentro de los correspondientes a la unidad de obra de la que forman parte integrante. 
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3 MOVIMIENTO DE TIERRAS 

3.1 Demoliciones 

Será de obligado cumplimiento el artículo 301 del PG-3, cuya modificación está 
recogida en la Orden FOM/1382/02 de 16 de Mayo, del Ministerio de Fomento. 

3.1.1 Definición 
Consiste en el derribo de todas las construcciones o elementos constructivos, tales 

como aceras, firmes, losas, fábricas de hormigón u otros, que sea necesario eliminar para la 
adecuada ejecución de la obra. 

3.1.2 Estudio de la demolición 
Será preceptivo lo recogido en el punto 3 del artículo 301 de la Orden FOM/1382/02 

de 16 de Mayo. 

3.1.3 Ejecución 
La ejecución de esta unidad de obra incluye las operaciones siguientes: 

• Trabajos de preparación y de protección. 
• Derribo, fragmentación 
• Retirada de los materiales. 

La Dirección de las Obras establecerá el posible empleo del resto de los materiales 
procedentes de la demolición, y en el caso de que hayan de ser utilizados en la obra, se 
limpiarán, acopiarán y transportarán en la forma y a los lugares que ésta señale. Los 
materiales no utilizables se llevarán a vertedero, siendo responsabilidad del Contratista la 
obtención de las autorizaciones pertinentes. 

Será preceptivo lo recogido en el punto 4 del artículo 301 de la Orden FOM/1382/02 
de 16 de Mayo. 

3.1.4 Medición y abono 
La demolición del pavimento, de cualquier espesor, se medirá en metros cuadrados 

(m2) realmente demolidos, medidos sobre el terreno. 
Esta unidad se abonará al precio indicado en el Cuadro de Precios Nº 1, 

comprendiendo dicho precio toda mano de obra, maquinaria, medios auxiliares y todas las 
operaciones que sean necesarias para su completa ejecución además de la parte 
proporcional de canon de extracción, carga y transporte del material sobrante a vertedero 
o lugar de empleo. 

Esta demolición se hará por medios manuales en aquellas zonas en las que en todas 
las zonas donde puedan existir redes de servicios bajo el área de trabajo. 

El levantado de pavimento por medios manuales, con recuperación del material, se 
medirá en metros cuadrados (m2) realmente levantados, medidos sobre el terreno. 

Esta unidad se abonará al precio indicado en el Cuadro de Precios Nº 1, 
comprendiendo dicho precio todos los materiales, mano de obra, maquinaria, medios 
auxiliares y todas las operaciones que sean necesarias para su completa ejecución incluso 
carga y transporte a Depósito Municipal o lugar de acopio. 

3.2 Excavación de la explanación 
Será de aplicación el artículo 320 del PG-3, en su redacción modificada por la Orden 

FOM 1382/02 de 16 de mayo. 



 PLIEGO DE DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

 

 

Proyecto de Humanización de la Rúa Dr. Marañón-Vigo  Página 26 de 154 

3.2.1 Definición 
Consiste en el conjunto de operaciones necesarias para excavar y rasantear la zona 

de obra previamente a las labores de hormigonado, incluyendo entibaciones, 
apuntalamientos, andamiajes, desagües provisionales, agotamientos, nivelación y 
evacuación del terreno, así como su carga y transporte a depósito o lugar de empleo. 

3.2.2 Clasificación de las excavaciones 
Las excavaciones serán "no clasificadas", entendiéndose con ello que a efectos de 

abono, el terreno a excavar es homogéneo y, por tanto, lo serán también las unidades 
correspondientes a su excavación. 

3.2.3 Ejecución de las obras 

3.2.3.1 Generalidades 
Esta unidad incluye la propia excavación con los medios que sean precisos, la carga 

sobre elemento de transporte, el transporte a vertedero, acopio, en su caso, y a lugar de 
empleo, cualquiera que fuere la distancia de transporte. Incluye el transporte adicional de 
acopio intermedio, en su caso, a lugar de empleo. 

Debido a la posible presencia de suelos inadecuados no previstos en Proyecto, la 
excavación se realizará en primera fase hasta la cota prevista en los Planos. Una vez 
alcanzada esta cota, la Dirección de la Obra decidirá la cota definitiva de excavación, a 
partir de la cual se sustituirá el material excavado por terraplén del tipo supuesto en el tramo 
para el cálculo del firme, y ello hasta la cota prevista en Planos. 

No se autorizará la ejecución de ningún trabajo que no sea llevado a cabo en todas 
sus fases con referencias topográficas precisas. 

La profundidad de la excavación de la explanación y los taludes serán los indicados 
en el Documento n° 2 Planos, pudiéndose modificar a juicio de la Dirección de Obra, en 
función de la naturaleza del terreno, mediante órdenes escritas del mismo, sin que ello 
suponga variación alguna en el precio. 

Si como consecuencia de los terrenos empleados o de errores en la excavación se 
produjeran excesos en la misma, el Contratista dispondrá, a su costa, de los rellenos 
correspondientes y del desagüe, si fuera preciso, en la forma que le ordene la Dirección de 
Obra. 

No se permitirá el vertido de tierras en los bordes de la explanación. 
En caso de imprevistos (terrenos inundados, conductos enterrados, etc) o cuando la 

actuación de las máquinas de excavación, si es el caso, puedan afectar a construcciones 
vecinas, se han de suspender las obras y avisar a la Dirección de Obra. 

El trayecto que ha de recorrer la maquinaria ha de cumplir las condiciones de 
anchura libre y de pendiente adecuadas a la maquinaria que se utilice. La rampa máxima 
antes de acceder a una vía pública será del 6 %. 

Las operaciones de carga se realizarán con las precauciones necesarias para 
conseguir unas condiciones de seguridad suficientes. 

El transporte se ha de realizar en vehículos adecuados para el material que se desee 
transportar, provisto de los elementos necesarios para su desplazamiento correcto, evitando 
el enfangado de las vías públicas en los accesos a las mismas. 

Durante el transporte se ha de proteger el material para que no se produzcan 
pérdidas en el trayecto. 

3.2.3.2 Drenaje 
Durante todo el proceso de excavación se mantendrán drenadas las explanaciones 

permitiendo la evacuación, por gravedad, de las aguas de escorrentía y de las que 
pudiesen aparecer en los sustratos más permeables, canalizándolas por el perímetro de la 
excavación, para evitar la saturación de los materiales removidos. 
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La explanada ha de tener la pendiente suficiente para desaguar hacia las zanjas y 
cauces del sistema de drenaje. 

Los sistemas de desagüe tanto provisionales como definitivos no han de producir 
erosiones en la excavación. 

3.2.3.3 Empleo de los productos de la excavación 
Los materiales de la excavación que sean aptos para rellenos u otros usos, se 

transportarán hasta el lugar de empleo o a acopios autorizados por la Dirección de Obra, 
caso de no ser utilizables en el momento de la excavación. 

Los materiales sobrantes e inadecuados se transportarán a vertedero autorizado. No se 
desechará ningún material excavado sin previa autorización escrita de la Dirección de 
Obra, sin cuyo requisito su reemplazo no será abonable. 

3.2.3.4 Proceso de ejecución 
Antes de iniciar las obras de excavación debe presentarse a la Dirección de Obra un 

programa de desarrollo de los trabajos de explanación. 
No se autorizará el inicio de una excavación si no están preparados los tajos de 

relleno, acopio o vertedero previstos, y si no se han concluido satisfactoriamente todas las 
operaciones preparatorias para garantizar una buena ejecución. 

El Contratista ha de prever un sistema de desagüe que evite la acumulación de agua 
en las excavaciones. Con esta finalidad ha de construir las protecciones: zanjas, cunetas, 
drenajes y conductos de desagüe que sean necesarios y disponer de bombas de 
agotamiento de capacidad suficiente. 

El Contratista ha de impedir la entrada de aguas superficiales, especialmente cerca 
de los taludes, ejecutándose una cuneta de guarda provisional o la definitiva, tal como 
figure en los Planos, para evitar que se produzcan daños en los taludes. 

Los cauces de agua existentes no se modificarán sin autorización previa y por escrito 
de la Dirección de Obra. 

En caso de encontrar niveles acuíferos no previstos, se han de tomar medidas 
correctoras de acuerdo con la Dirección de Obra. 

Se ha de evitar que discurra, por las caras de los taludes finales, cualquier aparición de 
agua que pueda presentarse durante la excavación, construyendo las bajantes necesarias. 

Cerca de estructuras de contención, previamente realizadas, la maquinaria ha de 
trabajar en dirección no perpendicular a ella y dejar sin excavar una zona de protección de 
anchura mayor o igual a un metro (1,0 m) que se habrá de extraer manualmente. 

Todos los materiales que se obtengan de la excavación deberán ser objeto de 
ensayos para comprobar si cumplen las condiciones expuestas en los artículos 
correspondientes a la formación de rellenos. En cualquier caso, no se desechará ningún 
material excavado sin previa autorización de la Dirección de Obra. Los excedentes de 
material, si los hubiera, y los materiales no aceptables serán llevados a los vertederos 
autorizados indicados por la Dirección de Obra. 

Si en las excavaciones se encontrasen materiales que pudieran emplearse en 
unidades distintas a las previstas en proyecto y sea necesario su almacenamiento, se 
transportarán a depósitos provisionales o a los acopios que a tal fin señale la Dirección de 
Obra a propuesta del Contratista, con objeto de proceder a su utilización posterior. 

Las unidades de obra ejecutadas en exceso sobre lo previsto en el proyecto estarán 
sujetas a las mismas especificaciones que el resto de las obras, sin derecho a cobro de 
suplemento adicional. 

Si el equipo o proceso de excavación seguido por el Contratista no garantiza el 
cumplimiento de las condiciones granulométricas que se piden para los distintos tipos de 
relleno y fuera preciso un procesamiento adicional (taqueos, martillo rompedor, etc) éste 
será realizado por el Contratista a sus expensas sin recibir pago adicional por estos 
conceptos. En cualquier caso, los excesos de excavación que resulten necesarios por el 
empleo de unos u otros modos de ejecución de las obras, con respecto a los límites teóricos 
necesarios correrán de cuenta del Contratista. 
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El taqueo debe ser en lo posible excepcional y deberá ser aprobado por la Dirección 
de Obra antes de su ejecución. 

Asimismo, serán de cuenta del Contratista todas las actuaciones y gastos generados 
por condicionantes de tipo ecológico, según las instrucciones que emanen de los 
Organismos Oficiales competentes. En particular, se prestará especial atención al 
tratamiento de los préstamos. 

El fondo de la excavación se ha de nivelar, rellenando los excesos de excavación con 
material adecuado, debidamente compactado, hasta conseguir la rasante determinada, 
permitiéndose unas tolerancias respecto a la cota teórica de más menos cinco centímetros 
(±5 cm) en caso de tratarse de suelos y en más cero o menos veinte centímetros (+0 y – 20 
cm) en caso de tratarse de roca. 

El Contratista ha de adoptar todas las precauciones para realizar los trabajos con la 
máxima seguridad para el personal y para evitar daños a terceros, en especial en las 
inmediaciones de construcciones existentes, siempre de acuerdo con la Legislación Vigente, 
incluso cuando no fuera expresamente requerido para esto por el personal encargado de la 
inspección o vigilancia de las obras. 

Se ha de acotar la zona de acción de cada máquina en su área de trabajo. 
Siempre que un vehículo o máquina pesada inicie un movimiento imprevisto, lo ha de 

anunciar con una señal acústica. Cuando sea marcha atrás o el conductor no tenga 
visibilidad, ha de ser auxiliado por un operario en el exterior del vehículo. Se han de extremar 
estas prevenciones cuando el vehículo o máquina cambie de área o se entrecrucen 
itinerarios. 

Cualquier tipo de maquinaria estacionada en la obra deberá estar adecuadamente 
señalizada y los desplazamientos de la misma deben de adaptarse al tráfico de la obra para 
que el estacionamiento o la circulación se produzcan en condiciones idóneas de seguridad. 

3.2.4 Medición y abono 
La excavación para el apoyo del firme se medirá y abonará en metros cuadrados 

(m2) realmente ejecutados, medidos por diferencia entre el perfil real del terreno antes de 
comenzar los trabajos y los perfiles teóricos resultantes de aplicar las secciones definidas en 
los Planos. 

Esta unidad se abonará al precio indicado al efecto en el Cuadro de Precios nº1. 
Este precio incluye el saneo con zahorra artificial procedente de préstamos, en un 

espesor no menor de 15 cm, incluido extensión y compactación del mismo, excavación, 
transporte y parte proporcional de canon de extracción de suelo, carga y transporte del 
material sobrante a vertedero o lugar de empleo.  

No serán objeto de medición y abono por este apartado aquellas excavaciones que 
entren en unidades de obra como parte integrante de las mismas. 

3.3 Excavación en zanjas y pozos 
Será de obligado cumplimiento el artículo 321 del PG-3, cuya modificación está 

recogida en la Orden FOM/1382/02 de 16 de Mayo, del Ministerio de Fomento. 

3.3.1 Definición 
Consiste en el conjunto de operaciones necesarias para excavar y preparar cualquier 

tipo de zanja y/o pozo, incluyendo entibaciones, apuntalamientos, andamiajes, desagües 
provisionales, agotamientos, nivelación y evacuación del terreno, así como su transporte a 
depósito o lugar de empleo. 

3.3.2 Clasificación de las excavaciones 
La excavación de zanjas y pozos será "no clasificada", entendiéndose con ello que a 

efectos de abono, el terreno a excavar es homogéneo y, por tanto, lo serán también las 
unidades correspondientes a su excavación. 

Será preceptivo lo recogido en el punto 2 del artículo 321 de la Orden FOM/1382/02. 
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3.3.3 Ejecución de las obras 

3.3.3.1 Principios generales 
No se autorizará la ejecución de ningún trabajo que no sea llevado a cabo en todas 

sus fases con referencias topográficas precisas. 
Será preceptivo lo recogido en el punto 3.1 del artículo 321 de la Orden FOM/1382/02. 

3.3.3.2 Entibaciones 
El Contratista está obligado a entibar todas las zanjas y pozos que lo requieran 

técnicamente, siendo único responsable de los perjuicios y daños que se pudieran presentar. 
La entibación se elevará como mínimo cinco centímetros (5 cm) por encima de la 

línea del terreno o de la faja protectora. 
Será preceptivo lo recogido en el punto 3.2 del artículo 321 de la Orden FOM/1382/02. 

3.3.3.3 Drenaje 
Se tomarán precauciones precisas para evitar que las aguas inunden las zanjas 

abiertas. Los agotamientos que sean necesarios se harán reuniendo las aguas en pocillos 
construidos fuera de la línea de la zanja, siendo responsabilidad del Contratista. 

Será preceptivo lo recogido en el punto 3.3 del artículo 321 de la Orden FOM/1382/02. 

3.3.3.4 Taludes 
Será preceptivo lo recogido en el punto 3.4 del artículo 321 de la Orden FOM/1382/02. 

3.3.3.5 Limpieza del fondo 
La preparación del fondo de las zanjas requerirá las operaciones siguientes: 

• Rectificado del perfil longitudinal. 
• Recorte de las partes salientes que se acusen, tanto en planta como en alzado. 
• Relleno con arena de las depresiones y apisonado general para preparar el asiento 

de la obra posterior, debiéndose alcanzar una densidad del noventa y cinco por 
ciento (95%) del Proctor Modificado. 

Será preceptivo lo recogido en el punto 3.5 del artículo 321 de la Orden FOM/1382/02. 

3.3.3.6 Empleo de los productos de la propia excavación 
La tierra vegetal procedente de la capa superior de las excavaciones, no 

podráutilizarse para el relleno de las zanjas, debiendo transportarse a vertedero o al lugar de 
empleo. En todo caso, la Dirección de las Obras fijará el límite de excavación, a partir del 
cual la tierra excavada podrá conservarse en las proximidades de las zanjas, para ser 
utilizadas en el relleno de las mismas. 

Será preceptivo lo recogido en el punto 3.6 del artículo 321 de la Orden FOM/1382/02. 

3.3.3.7 Caballeros 
Será preceptivo lo recogido en el punto 3.6 del artículo 321 de la Orden FOM/1382/02. 

3.3.4 Tolerancias de las superficies acabadas 
Será preceptivo lo recogido en el punto 5 del artículo 321 de la Orden FOM/1382/02. 

3.3.5 Medición y abono 
La excavación de pozos en tierras, necesaria en saneamiento y drenaje, se medirá y 

abonará por metros cúbicos (m3) realmente ejecutados, medidos por diferencia entre el 
perfil real del terreno antes de comenzar los trabajos y los perfiles teóricos resultantes de 
aplicar las secciones definidas en los Planos. 

Esta unidad se abonará al precio indicado al efecto en el Cuadro de Precios nº1. 
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Este precio incluye el agotamiento de agua, la carga y el transporte de los productos 
de la excavación a vertedero o lugar de empleo. 

No serán objeto de medición y abono aquellas excavaciones que formen parte 
integrante de otras unidades de obra. 

3.4 Rellenos localizados 
Será de obligado cumplimiento el artículo 332 del PG-3, cuya última modificación está 

recogida en la Orden FOM/1382/02 de 16 de mayo, de la Dirección General de Carreteras. 

3.4.1 Definición 
Esta unidad consiste en la extensión y compactación de suelos, procedentes de 

préstamos o procedentes de la propia obra, en relleno de zanjas y pozos con cualquier tipo 
de material (seleccionado, impermeable, etc.), que por su reducida extensión, compromiso 
estructural u otra causa no permita la utilización de los mismos equipos de maquinaria con 
que se lleva a cabo la ejecución del resto del relleno, o bien exija unos cuidados especiales 
en su construcción. 

En esta unidad de obra quedan incluidos: 
• Los materiales necesarios. 
• La extensión de cada tongada. 
• La humectación o desecación de cada tongada. 
• La compactación de cada tongada. 
• Cualquier trabajo, maquinaria, material o elemento auxiliar necesario para la 

correcta y rápida ejecución de esta unidad de obra. 

3.4.2 Materiales 
Se utilizarán solamente en el caso de préstamos, suelos adecuados y seleccionados 

con las especificaciones particulares que indiquen los planos y/o las unidades 
correspondientes del presupuesto. 

Los suelos a emplear deberán cumplir las condiciones de compactación exigidas, y en 
cualquier caso empleándose siempre que su CBR según UNE 103502 sea superior a diez (10) y 
en el caso de trasdós de obra de fábrica superior a veinte (20). 

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia 
medioambiental, de seguridad y salud, y de almacenamiento y transporte de productos de 
construcción. 

3.4.3 Equipo necesario para la ejecución de las obras 
Será preceptivo lo recogido en el punto 4 del artículo 332 del PG-3, anteriormente 

citado. 

3.4.4 Ejecución de las obras 
Será preceptivo lo recogido en el punto 5 del artículo 332 del PG-3, anteriormente 

citado. 

3.4.5 Limitaciones de la ejecución 
Será preceptivo lo recogido en el punto 6 del artículo 332 del PG-3, anteriormente 

citado. 

3.4.6 Medición y abono 
Los rellenos localizados empleados en el capítulo de saneamiento y drenaje, se medirá 

y abonará metros cuadrados (m3) realmente ejecutados, medidos por diferencia entre el 
perfil real del terreno antes de comenzar los trabajos y los perfiles teóricos resultantes de 
aplicar las secciones definidas en los Planos. 
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Esta unidad se abonará al precio incluido al efecto en el Cuadro de Precios nº1. 
Incluye el aporte de tierras procedente de préstamos, la extensión y compactación del 
mismo por medios manuales, con pistón compactador manual tipo rana, en tongadas de 30 
cm. de espesor, incluso carga y transporte a pie de tajo y regado de las mismas, y con la 
parte proporcional de medios auxiliares. 
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4 ELECTRICIDAD Y ALUMBRADO 

4.1 Materiales complementarios 
Además de los materiales relacionados en el presupuesto, la instalación comprenderá: 

• Soporterías, tornillerías, grapas, arandelas, flejes, latiguillos y, en general, todos los 
elementos de fijación y sustentación necesarios para el montaje de la instalación. 

• Acoplamientos elásticos en juntas de dilatación o acometidas a máquinas, equipos o 
elementos dinámicos. 

• Bancadas metálicas, dilatadores, uniones extensibles, antivibradores, elementos 
elásticos de soporterías y, en general, todos aquellos elementos necesarios para la 
eliminación de vibraciones y absorción de movimientos térmicos de la instalación por 
causa propia o por dilataciones de la obra civil. 

• Protecciones de redes, equipos y accesorios, con pintura o tratamientos 
electroquímicos antioxidantes y anticorrosivos, tanto en intemperie, como en 
interiores, enfundados plásticos termoadaptables para canalizaciones empotradas y, 
en general, todos aquellos elementos de prevención y protección de agresiones 
externas. 

• Pinturas y tratamientos de terminación, tanto de equipos, canalizaciones y 
accesorios, como de simbologías, sinópticos, rótulos y claves de identificación, todo 
ello según materiales y código de colores, a definir por la Dirección Facultativa. 

• Cajas de registro de distribución en las dimensiones, protección y cantidad 
necesarias para su correcta función, así como los racores y elementos de conexión 
necesarios para su unión con las canalizaciones. 

• Manguitos pasamuros, marcos, bastidores, bancadas metálicas y, en general, todos 
aquellos elementos necesarios, de paso o recepción, de los componentes de la 
instalación. 

• Conectores, clemas, terminales de presión, prensaestopas de salida de cajas, 
cuadros, canaletas y demás accesorios y elementos para el correcto montaje de la 
instalación. 

• Relés, contactores, transformadores y demás accesorios de maniobra y control, 
incorporados dentro de los cuadros eléctricos, aunque afecten a otras instalaciones. 
Se incluyen todos los elementos necesarios hasta el regleteado de salida, 
debidamente identificados. 

• Guías en canalizaciones vacías. 
• Materiales y equipos de soldadura, pastas, mastics, siliconas y cualquier elemento 

necesario para el correcto montaje, acabado y sellado. 
• Protecciones acústicas necesarias, acordes al cumplimiento de normativas. 

La calidad y alcance de estos materiales complementarios comprendidos es de 
criterio exclusivo de la Dirección de Obra, para la buena terminación, acabado y puesta a 
punto de los montajes. 

En cualquier caso, el Instalador, previamente al montaje, deberá rectificar o modificar 
el diseño, según consulta con la Compañía Suministradora. 

4.2 Arquetas de fábrica 

4.2.1 Arquetas polipropileno reforzado 
Condiciones de los materiales y de las partidas de obra ejecutadas 
Las partidas incluyen las operaciones siguientes: 

• Preparación del lecho de arena compactada. 
La solera quedará plana, nivelada y a la profundidad prevista en la Documentación 

Técnica. 
El nivel del coronamiento permitirá la colocación del marco y la tapa enrasados con el 

pavimento. 
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4.2.1.1 Condiciones del proceso de ejecución de las obras 
1. Terreno 

La colocación de las arquetas se podrá realizar manualmente sobre la zanja de 
canalización, el terreno sobre el que apoyará se determinará: 

2. Ø Según su ubicación: 
Acera:  Solera compactada 
Calzada (o zonas peatonales con tráfico rodado): § Solera de Hormigón HM-

20/P/19/IIa 
3. Ø Según tipo de arqueta: 

Sin fondo: Solera compactada 
Con fondo: o Solera de Hormigón HM-20/P/19/Iia 
 
Montaje de arquetas:  
El montaje entre las piezas de la arqueta se realizará manualmente. 
Cada pieza de la arqueta lleva en sus extremos opuestos un machi-hembrado, de tal 

manera que juntando el extremo superior de una pieza y el extremo inferior de otra 
colocada a 90 grados se pueda realizar la unión de los extremos. 

Una vez unidos los extremos se deslizará la pieza hasta que queden a la misma altura. 
Se procera de la misma forma hasta completar los cuatro lados de la arqueta. 
Si por necesidades constructivas hubiera que recrecer la arqueta hasta la cota de 

apoyo de la tapa, se colocará un nuevo módulo de recrecido, haciendo coincidir la parte 
inferior del recrecido con la parte superior de la arqueta y se presionará hasta que encaje 
en la misma(es importante encajar primero una esquina y luego ensamblar el resto del 
módulo). 
 

Acometidas: 
La acometida podrá realizarse PARA DIÁMETROS INFERIORES A 210 mm en obra, 

mediante una corona perforadora adaptable a un taladro, de la siguiente manera: 
A. La arqueta deberá estar sujeta de tal manera que se impida su desplazamiento 

durante la perforación. 
B. Se colocará la broca como guía sobre el lateral a perforar. 
C. Se presionará sobre el lateral hasta su perforación. 

 
Rellenado 

4. Relleno con tierras, zahorra o todo-unos: 
Cuando se rellene con tierras, zahorra o todo-unos, el rellenado perimetral deberá 

realizarse en tongadas de 60 cm, de manera homogénea en los cuatro laterales, y 
compactándose progresivamente. 

5. e) Relleno con hormigón: 
Se recomienda realizar una pared de espesor 10-15 cm. El hormigón debe echarse poco 

a poco alrededor de la arqueta y de manera uniforme por los cuatro laterales, en tongadas 
de 40 cm. 

 
Compactación: 
Una vez rellenada la arqueta, se recomienda compactar hasta conseguir un proctor 

del 98%, con un martillo de presiónpercusión. 
 
Marco y Tapa: 
Posicionar marco y tapa y recibir con hormigón o mortero los 10 o 15 cm superiores 

según sea el pavimento de terminación (baldosa, terrazo,...) dejando la arqueta 
completamente terminada. 
 

Control y criterios de aceptación y rechazo 
Desperfectos por colocación o modificaciones de las condiciones exigidas por el 

material. 



 PLIEGO DE DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

 

 

Proyecto de Humanización de la Rúa Dr. Marañón-Vigo  Página 34 de 154 

 
Pruebas de servicio 
No hay pruebas de servicio específicas en el proceso de ejecución. 

 
Unidad y criterios de medición y abono 
Unidad de medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 
 

4.2.1.2 Medición y abono 
Unidad de cantidad instalada, medida según las especificaciones de la 

Documentación Técnica. 

4.2.2 Arquetas ejecutadas en obra 

4.2.2.1 Condiciones de los materiales y de las partidas de obra ejecutadas 
Arqueta de pared de hormigón sobre solera de ladrillo perforado colocado sobre 

lecho de arena 
Las partidas incluyen las operaciones siguientes: 

• Preparación del lecho de arena compactada. 
• Colocación de la solera de ladrillos perforados. 
• Formación de las paredes de hormigón. 
• Preparación para la colocación del marco de la tapa. 

La solera quedará plana, nivelada y a la profundidad prevista en la Documentación 
Técnica. 

Las paredes quedarán planas, aplomadas y a escuadra. 
Los orificios de entrada y salida de la conducción quedarán preparados. 
El nivel del coronamiento permitirá la colocación del marco y la tapa enrasados con el 

pavimento. 
Resistencia característica estimada del hormigón de la solera (Fest): ≥ 0,9 x Fck. 

(Fck = Resistencia de proyecto del hormigón a compresión). 
Tolerancias de ejecución: 

• Nivel de la solera: ± 20 mm. 
• Aplomado de las paredes: ± 5 mm. 
• Dimensiones interiores: ± 1 % Dimensión nominal. 
• Espesor de la pared: ± 1 % Espesor nominal. 

4.2.2.2 Condiciones del proceso de ejecución de las obras 
La temperatura ambiente para hormigonar estará entre 5°C y 40°C. 
El hormigón se pondrá en la obra antes de que se inicie su fraguado. El vertido se hará 

de manera que no se produzca disgregaciones. 

4.2.2.3 Control y criterios de aceptación y rechazo 
Desperfectos por colocación o modificaciones de las condiciones exigidas por el 

material. 

4.2.2.4 Pruebas de servicio 
No hay pruebas de servicio específicas en el proceso de ejecución. 

4.2.2.5 Unidad y criterios de medición y abono 
Unidad de medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 
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4.3 Cuadros de protección, medida y control. 
Los cuadros y sus componentes serán proyectados, construidos y conexionados de 

acuerdo con las normas EN 20324 Y UNE-EN50102. 
Las envolventes de los cuadros deberán tener un grado de protección mínimo IP55 

según EN 20324 e IK10 según UNE-EN 50102. 
Los aparatos receptores que consuman más de 16 amperios se alimentarán 

directamente desde el cuadro general o desde los secundarios.  
Los cuadros dispondrán de un sistema de cierre que permita el acceso exclusivo al 

mismo, del personal autorizado, con su puerta de acceso situada a una altura comprendida 
entre 2 y 0,3 m. Los elementos de medida estarán en módulo independiente. 

En los cuadros se dispondrán dispositivos de mando y protección para cada una de 
las líneas generales de distribución y las de alimentación directa a receptores. Cerca de 
cada uno de los interruptores del cuadro se colocará una placa indicadora del circuito al 
que pertenecen. 

4.3.1 Medición y abono 
Unidad de cantidad instalada, medida según las especificaciones de la 

Documentación Técnica. 

4.4 Interruptores automáticos 
El Instalador suministrará, montará y pondrá a punto los interruptores automáticos en el 

número y calibrado adecuado, necesarios para la correcta protección de la instalación 
eléctrica, con la situación y características indicadas en el Proyecto, así como todos los 
elementos y accesorios que se requieran para la fijación y buen funcionamiento de los 
mismos. 

Los interruptores automáticos se ajustarán a las normas UNE-EN 60898 y UNE-EN 
60947.En la elección y regulación de los interruptores automáticos se tendrá en cuenta lo 
descrito en la UNE 20460-4-43. 

Todo circuito estará protegido contra los efectos de las sobreintensidades que puedan 
presentarse en el mismo, realizándose la desconexión en el tiempo conveniente y estando 
dimensionados para soportar las sobreintensidades previsibles, tanto de sobrecarga, como 
de cortocircuito. Estos dispositivos serán de corte omnipolar. 

Excepto los conductores de protección, todos los conductores que forman el circuito, 
incluido el neutro, se protegerán contra las sobreintensidades. 

El interruptor general automático de corte omnipolar tendrá poder de corte suficiente 
para la intensidad de cortocircuito que pueda producirse en el punto de su instalación, con 
un poder de corte mínimo de 4.500 A. Los demás interruptores automáticos deberán resistir 
las corrientes de cortocircuito que puedan presentarse en el punto de su instalación. 

Los elementos actuadores serán: 
• Sobrecargas: Relés de sobrecarga. 
• Cortocircuito: Dispositivo de disparo de máxima intensidad. 

Las características tiempo/corriente de los dispositivos de protección contra las 
sobreintensidades deben estar conformes con las especificadas en las normas UNE 20103, 
UNE 21103/2, UNE 21103/3, UNE 21103/3 1C y UNE 20115/1. 

Los interruptores automáticos serán los apropiados a los circuitos a proteger, 
respondiendo en su funcionamiento a las curvas adecuadas y cortando la corriente máxima 
del circuito en que estén colocados, sin dar lugar a la formación de arco permanente, 
abriendo y cerrando los circuitos, sin posibilidad de tomar posiciones intermedias entre las de 
cierre y apertura. 

La maniobra de los interruptores automáticos podrá realizarse mecánica o 
eléctricamente, con dispositivo de conexión y desconexión brusca, mediante resortes 
precargados por acumulación de energía. 
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Entre los diferentes interruptores automáticos deberá establecerse una adecuada 
coordinación de actuación o selectividad para que la parte desconectada, en caso de 
avería, sea la menor posible. 

Los interruptores automáticos podrán ser de carril DIN, caja moldeada o de bastidor, 
según las características de la instalación y la intensidad nominal de servicio. 

Los interruptores deberán instalarse con todos los elementos y accesorios que su buen 
funcionamiento requiera, para la misión en que han de ser empleados, cumpliendo todo el 
conjunto con la normativa vigente. 

4.4.1 Medición y abono 
La medición y abono de este material no se realizará de forma independiente, 
estando incluido en el precio de la unidad de obra de la que forme parte. 

4.5 Diferenciales 
El Instalador suministrará, montará y pondrá a punto los interruptores con protección 

diferencial, en número, calibrado y sensibilidad necesarios para la correcta protección de la 
instalación eléctrica, con la situación y características indicadas en Proyecto, así como 
todos los elementos necesarios para la fijación y buen funcionamiento de los mismos, 
estando de acuerdo, en todo momento, con lo indicado en el REBT y sus Instrucciones 
Técnicas Complementarias. 

Estos interruptores tendrán como misión eliminar las corrientes de derivación a tierra 
que puedan producir tensiones peligrosas para las personas. Cuando esta protección sea 
independiente de los interruptores automáticos de protección a circuitos y aparatos, su 
calibre se preverá para una intensidad igual o mayor a la máxima que pueda circular por la 
línea que protege. 

Reaccionarán con toda intensidad de derivación a tierra que alcance o supere el 
valor de la sensibilidad del aparato, disponiéndose en instalaciones, sin puesta a 
tierra,diferenciales de alta sensibilidad (300 mA.) y en casos especiales, la resistencia de 
puesta a tierra y la sensibilidad serán las que se exijan, bien por normas o bien 
especificándolo en Proyecto. 

La capacidad de maniobra debe garantizar, en caso de derivación a tierra, una 
desconexión perfecta. Si diera señales de funcionamiento anómalo y sus contactos no 
ofrecieran la debida seguridad, se procedería a la sustitución de este diferencial por otro 
totalmente nuevo. 

Los diferenciales deberán resistir las corrientes de cortocircuito que puedan 
presentarse en el punto de su instalación. 

Estos diferenciales podrán ser puros o estar asociados a interruptores automáticos, 
según lo exijan las características de la instalación, debiendo, en el primer caso, disponer la 
línea de una secuencia de protección contra sobreintensidades, formada por fusibles o 
interruptores automáticos, que protegerán el diferencial y serán colocados delante de éste. 

Los dispositivos de protección diferencial deberán responder a las normas UNE 20383, 
UNE-EN 61008, UNE-EN 61009 y UNE-EN 60947-2 Anexo B, en función de su uso y su 
combinación o no con dispositivos de protección contra sobreintensidades. 

Por los sistemas o interruptores de protección diferencial pasarán todos los 
conductores de alimentación a receptores, incluido el neutro y el corte se realizará de todos 
los polos activos, esto es, fase y neutro, debiendo prestarse especial importancia al tipo de 
corriente que va a circular por el interruptor diferencial, sobre todo si pueden aparecer 
corrientes pulsantes por conexión de equipos electrónicos y en cuyo caso, los dispositivos de 
corriente diferencial-residual utilizados serán de clase A, que aseguran la desconexión para 
corrientes alternas senoidales así como para corrientes continuas pulsantes. 

Todos los interruptores deberán haber sido sometidos a los ensayos exigidos en las 
correspondientes normas UNE y aquellos que dictamine la Dirección Facultativa. 



 PLIEGO DE DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

 

 

Proyecto de Humanización de la Rúa Dr. Marañón-Vigo  Página 37 de 154 

4.5.1 Medición y abono 
La medición y abono de este material no se realizará de forma independiente, 

estando incluido en el precio de la unidad de obra de la que forme parte. 

4.6 Conductores eléctricos con aislamiento de 0,6/1 kV. 
El Instalador suministrará, montará y pondrá a punto, los conductores eléctricos con 

aislamiento 0,6/1 kV., necesarios para el buen funcionamiento y correcta distribución de la 
energía eléctrica en la instalación, así como todos los accesorios que se precisen para el 
buen acabado de la instalación, ateniéndose, en todo momento, a las características 
indicadas en Proyecto y dictámenes de la Dirección Facultativa y normativa vigente al 
respecto. 

En relación a los recorridos de los diferentes cableados, se señala que los indicados en 
Proyecto son orientativos y básicos, entendiéndose consecuentemente, que el material 
contratado responde a las longitudes precisas para el montaje, de acuerdo a las 
necesidades de la obra o los condicionantes descritos anteriormente. 

Cumplirán, en todo momento, lo dispuesto en el REBT, en especial su instrucción 
complementaria ITC-BT 44 para instalación receptoras para alumbrado e instrucciones ITC-BT 
07 para redes de distribución subterráneas. 

Estarán fabricados en cobre electrolítico, salvo indicación expresa de otro material en 
Proyecto para los de aluminio. Deberán cumplir las características especificadas por la 
norma UNE 21123. En condiciones normales de uso no necesitarán disponer de armadura. 

Los cables deberán superar, como mínimo, los ensayos de comportamiento al fuego 
que se indican a continuación: No propagadores de la llama (UNE-EN 50265-2-1), no 
propagadores de incendio (UNE-EN 50266-2-4), reducida emisión de halógenos (UNE-EN 
50267-2-1). 

Salvo indicación expresa, en los documentos de Proyecto se colocarán cables tipo 
manguera tripolares o tetrapolares hasta secciones de 16 mm2 y para secciones superiores 
se emplearán cables unipolares formando ternos, éstos irán en tubo, canal o en bandeja. La 
máxima sección admisible en cables unipolares será de 240 mm2. 

Los conductores que componen las mangueras cumplirán estrictamente con el 
código normalizado de colores y no se admitirán conductores encintados para cumplir con 
lo indicado en este párrafo. 

Las derivaciones o empalmes sólo se podrán realizar en caja dispuesta para este fin, 
exceptuando conductores instalados bajo canal protectora con IP4X o superior, con los 
elementos necesarios de conexión que garanticen una perfecta continuidad eléctrica. 

Sólo se admitirán empalmes para derivación, quedando terminantemente prohibida 
su aplicación para extensión o reforma de líneas. Su registro de montaje y mantenimiento 
quedará garantizado por cajas cada 15 m. lineales de canalización, interpretándose 
cualquier curva o quiebro como 3 m. de longitud lineal equivalente. Las cajas de derivación 
podrán considerarse, asimismo, como de registro. Si el montaje se realiza al aire dispondrá de 
fijadores o argollas deslizadoras cada 80 cm. como máximo. 

En estos casos, las acometidas a cuadros o cajas serán a través de boquillas estancas. 
Sus embornamientos terminales deberán estar protegidos. 
En el montaje de estos cables, el radio mínimo de curvatura en los ángulos o cambios 

de dirección de su trazado equivaldrá a: 
• Cuatro veces el diámetro exterior cuando éste sea menor de 25 mm de diámetro. 
• Cinco veces el diámetro exterior cuando éste sea de 25 a 50 mm de diámetro. 
• Seis veces el diámetro exterior cuando éste sea superior a 50 mm de diámetro. 

En los protegidos con armaduras, el radio mínimo será diez veces el diámetro exterior 
del cable. 

4.6.1 Medición y abono 
m de longitud instalada, medida según las especificaciones de la Documentación 

Técnica. 
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4.7 Canalizaciones exteriores 

4.7.1 General 
El Instalador suministrará, montará y pondrá a punto todos aquellos elementos 

necesarios para el buen acabado y funcionamiento de todas las canalizaciones exteriores 
que se indiquen en Proyecto, con los recorridos especificados en planos y, en su defecto, se 
atendrá a las normas dictadas por la Dirección Facultativa en cada caso, así como a las 
Instrucciones Técnicas Complementarias del REBT, relacionadas con este tipo de 
instalaciones. 

En relación a los recorridos de las diferentes canalizaciones, se señala que los 
indicados en Proyecto son orientativos y básicos, entendiéndose, por lo tanto, que el 
material contratado responde, en dimensionamiento, a las necesidades de la obra y a los 
condicionantes señalados anteriormente. 

Todos los materiales y elementos empleados serán los especificados en Proyecto, 
cumpliendo todos ellos las normas UNE que les correspondan, no admitiéndose cambio 
sobre los mismos, sin previo informe a la Dirección Facultativa, que dictaminará la 
aceptación o rechazo a las variantes propuestas. 

Como norma general, no se admitirán las canalizaciones formadas únicamente por 
conductores grapados o suspendidos de techos o paramentos, debiendo ir todas las 
canalizaciones debidamente entubadas o en canales y/o bandejas apropiadas, según 
proceda. 

En todo el recorrido de la canalización, ya sea horizontal o vertical, no se apreciarán 
pandeos, ni deformaciones. 

Todos los elementos serán resistentes al fuego, no siendo propagadores del mismo, ni 
productores de humos tóxicos. En los pasos de forjados o muros se dispondrán placas 
cortafuegos, en aquellos locales o sectores del edificio que así lo requieran, según la 
normativa vigente al respecto. 

No se admitirán recorridos comunes dentro de la misma canalización de servicios con 
tensiones diferentes, debiendo ir éstas separadas físicamente, ya sea mediante tabique 
aislante apropiado, si la conducción se realiza con canal o bandeja, o bien con una 
distancia no inferior a 5 cm., si se realiza con tubo. Las canalizaciones, tanto eléctricas, como 
de servicios especiales, se mantendrán separadas de las conducciones de gases, una 
distancia no inferior a 30 cm. y se atendrán, en todo momento, a las disposiciones y normas 
que dicten las Empresas Productoras y Suministradoras de dichos gases. 

Entre las canalizaciones de fontanería o calefacción, la separación será la suficiente 
para evitar un calentamiento excesivo de las canalizaciones eléctricas. De igual modo, se 
dejará suficiente separación entre las canalizaciones eléctricas y las chimeneas. 

Para las conducciones eléctricas de alta frecuencia, se equipará ésta, bien con cable 
apantallado o bien con tubo de acero, evitando así la interferencia con redes de baja 
tensión. Con todo, la distancia mínima será de 20 cm., al igual que para conducciones 
telefónicas, siempre y cuando no se especifique lo contrario. 

La separación con redes de megafonía será de 40 cm., como mínimo, para evitar 
perturbaciones magnéticas producidas. En todos los casos en que no exista una disposición 
reglamentaria sobre algún tipo de instalación no citada, la distancia a guardar con la 
canalización eléctrica será la que disponga la Dirección Facultativa. 

Las montantes verticales se realizarán con canales / bandejas cerrados de chapa o 
PVC o bien con tubos rígidos de acero o PVC, según se especifique en otros Documentos de 
Proyecto. La instalación se hará adosada a las paredes de los patinillos, utilizando los 
soportes adecuados que el Fabricante suministre para este fin. 

La distancia entre dos soportes de la montante será como máximo de 60 cm., 
empleándose para la fijación de los mismos, tiros spit o tornillo y taco, según el material de 
las paredes. 

Si la canalización es metálica deberán llevar una puesta a tierra en toda su longitud, 
con un punto de conexión en cada tramo. 
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En canalizaciones de larga longitud se deberán prever los pasos por juntas de 
dilatación del edificio, así como dilataciones propias, previendo el Instalador, por este 
motivo, las disposiciones y elementos adecuados. 

Cualquiera que sea el tipo de canalización, no se situarán paralelamente por debajo 
de conducciones que den lugar a condensaciones y, en el caso de que así fuese, se 
tomarán las debidas medidas de protección contra los efectos que se pudieran derivar. 

No se admitirá la conducción de canalizaciones eléctricas y no eléctricas por el mismo 
canal o hueco en la construcción. 

Todas las canalizaciones eléctricas se dispondrán de manera que, en cualquier 
momento, se pueda controlar su aislamiento, localizar y separar las partes averiadas y, 
llegado el caso, reemplazar fácilmente las partes deterioradas. Las canalizaciones eléctricas 
se establecerán de forma que queden claramente identificadas en todas sus partes y 
circuitos, con el fin de proceder con facilidad a las reparaciones y transformaciones que 
hubiera que hacer. Asimismo, todos los conductores se dispondrán con sus colores 
normalizados, manteniéndose éstos en toda la canalización. 

4.7.1.1 Medición y abono 
m de longitud instalada, medida según las especificaciones de la Documentación 

Técnica. 

4.7.2 Bajo tuberia rigida de pvc 
Será responsabilidad del Instalador, el suministro y montaje de todos los elementos 

necesarios para el correcto acabado y funcionamiento de la instalación, ateniéndose para 
ello a lo especificado, tanto en Proyecto, como a las órdenes que al respecto dicte la 
Dirección de Obra. 

Asimismo, cumplirá, en todo momento, lo indicado en las Instrucciones ITC-BT-20 e ITC-
BT-21 del REBT. 

La tubería a emplear deberá cumplir con las características mínimas exigidas por el 
REBT, instrucción ITC-BT-21, según los ensayos de la norma UNE-EN 50086-2-1. 

Las características de protección de la unión entre el tubo y sus accesorios no deben 
ser inferiores a los declarados para el sistema de tubos. 

La superficie interior de los tubos no deberá presentar en ningún punto aristas, 
asperezas o fisuras susceptibles de dañar los conductores o cables aislados o de causar 
heridas a instaladores o usuarios. 

Las curvas practicadas en los tubos serán continuas y no originarán reducciones en la 
sección de los mismos. Los radios mínimos de curvatura para cada clase de tubo serán los 
especificados por el fabricante conforme a UNE-EN 50086-2-2. 

Cuando la canalización de tubos cruce una junta de dilatación, se montarán 
dispositivos de dilatación, tales como manguitos dilatadores, capaces de absorber dichas 
dilataciones. 

Los tubos, cuando penetren en cajas o aparatos, irán provistos de boquillas con 
bordes redondeados o dispositivos análogos o bien convenientemente mecanizados. 

Los tubos instalados en montaje superficial se fijarán a las paredes o techos por medio 
de bridas o abrazaderas protegidas contra la corrosión y sólidamente sujetas. La distancia 
entre éstas será, como máximo, de 0,50 metros. Se dispondrán fijaciones de una y otra parte 
en los cambios de dirección, en los empalmes y en la proximidad inmediata de las entradas 
en cajas o aparatos. 

Los tubos quedarán perfectamente con las líneas principales del edificio, no debiendo 
presentar combas, ni deformaciones apreciables. 

Los empalmes de conductores se realizarán en cajas dispuestas para este fin, con 
elementos conectores adecuados, siendo la distancia máxima entre cajas menor de 15m. 
en recorridos rectos, debiéndose garantizar la fácil retirada o introducción de los cables en 
los tubos, después de colocados y fijados éstos, con todos sus accesorios. Por este motivo, el 
número de curvas entre dos registros consecutivos no será superior a tres o, en su defecto, la 
suma de los ángulos de las curvas existentes (menos de tres) no será mayor de 270º. 
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La unión entre tubos rígidos y flexibles, si fuera necesario, se realizará bien en cajas 
dispuestas al efecto o mediante racores o elementos especiales de conexión, que 
garanticen el mantenimiento del grado de protección exigido a la instalación en ese punto. 

Los elementos de fijación se colocarán repartidos a lo largo del tubo, de forma que 
una fijación se coloque cerca de cada equipo, máquina o caja de registro y el resto entre 
equipos, guardando la distancia fijada anteriormente. 

En lo relativo a la resistencia a los efectos del fuego se seguirá lo establecido por la 
aplicación de la Directiva de Productos de la Construcción (89/106/CEE). 

4.7.2.1 Medición y abono 
m de longitud instalada, medida según las especificaciones de la Documentación 

Técnica. 

4.7.3 Bajo tuberia flexible de pvc 
El Instalador suministrará y montará todos aquellos elementos especificados en 

Proyecto, ateniéndose a las marcas y tipos allí fijados, no admitiéndose cambios sin previo 
aviso a la Dirección Facultativa, que deberá dar el visto bueno a dicho cambio. 

Estas instalaciones se atendrán, en todo momento, a lo especificado en las 
Instrucciones ITC-BT-20 e ITC-BT-21 del REBT y a las normas que, al respecto, dicte la Dirección 
de Obra. 

La tubería a emplear deberá cumplir con las características mínimas exigidas por el 
REBT, instrucción ITC-BT-21, según los ensayos de la norma UNE-EN 50086-2-3. 

Sólo se admitirán canalizaciones de este tipo en montajes no vistos, ya sean 
empotrados o sobre falsos techos, debiendo soportar las acciones a que puedan estar 
sometidos una vez instalados. 

En el caso de ir empotrados, las dimensiones de las rozas serán suficientes para que los 
tubos sean recubiertos con una capa, como mínimo, de 1 cm., del revestimiento de las 
paredes o techos, pudiendo reducirse ese valor a 0,5 cm en los ángulos. 

Se cuidará de que las curvas sean lo suficientemente amplias para que, en las mismas, 
la sección del tubo no pierda su circularidad, ni en su superficie aparezcan grietas, ni fisuras. 

Si la canalización discurre entre el forjado y el falso techo, no se admitirá otro tipo de 
fijación que grapas de material aislante, con clavo spit o similar, siendo la distancia máxima 
entre soportes de 0,5 m., debiendo ir la canalización tomada entre grapas para que no 
aparezcan combas. 

Como norma general y salvo especificaciones en contra en el Proyecto, cada tubo 
sólo contendrá un único circuito. 

No se admitirán empalmes de tubos entre cajas, debiendo ser su colocación continua. 
Asimismo, la distancia máxima entre cajas no será superior a 15 m. en tramos rectos, 
quedando éstos perfectamente accesibles y registrables. 

Las conexiones de conductores se realizarán en las cajas dispuestas al efecto y 
mediante elementos adecuados, que garanticen la perfecta continuidad eléctrica, no 
permitiéndose el empalme de cables mediante simple retorcimiento, ya sea dentro o fuera 
de las cajas. 

La instalación de los tubos deberá estar perfectamente alineada, siguiendo 
direcciones horizontales o verticales, según las líneas generales del edificio. 

Una vez instalados los tubos con todos sus accesorios, permitirán la fácil introducción y 
extracción de los conductores, desechándose la instalación que no cumpla este requisito. 

El número de curvas entre dos registros consecutivos no será superior a tres y, en 
cualquier caso, a 270º. 

La unión entre tubos rígidos y flexibles, si fuera necesario, se realizará bien en cajas 
dispuestas al efecto o mediante racores o elementos especiales de conexión, que 
garanticen el mantenimiento del grado de protección exigido a la instalación en ese punto. 

En lo relativo a la resistencia a los efectos del fuego se seguirá lo establecido por la 
aplicación de la Directiva de Productos de la Construcción (89/106/CEE). 
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4.7.3.1 Medición y abono 
m de longitud instalada, medida según las especificaciones de la Documentación 

Técnica. 

4.8 Instalación de puesta a tierra para baja tensión 

4.8.1 General 
El Instalador suministrará, montará y pondrá a punto, todas las líneas de tierra, en 

número y distribución que se indique en los documentos del proyecto, así como todos 
aquellos elementos, accesorios y trabajos necesarios para el buen acabado y 
funcionamiento de dicha instalación, ateniéndose, en todo momento, al Proyecto, a las 
instrucciones dictadas por la Dirección Facultativa y a la normativa vigente al respecto. 

Todos los elementos y formas de montaje se adaptarán a las siguientes normativas: 
• Normas UNE 21022, 20460-5-54. 
• Instrucciones ITC-BT-18 y 09 del REBT. 

La instalación de toma de tierra deberá garantizar, en todo momento, los valores de 
seguridad necesarios para la protección de personas y objetos existentes en la instalación, 
quedando el instalador obligado, en caso de no cumplir las condiciones mínimas de 
seguridad, a tomar las medidas y disposiciones oportunas para cumplir los requisitos de 
seguridad, corriendo todo ello a su cargo. 

Dentro de la construcción se conectarán a tierra, necesariamente, todos los elementos 
metálicos de la instalación tales como soportes cuadros metálicos y todos los elementos 
metálicos importantes de la instalación eléctrica en general y cualquier otro elemento que 
por la reglamentación vigente, por seguridad o por desprenderse explícita o implícitamente 
del Proyecto, se comprenda su necesidad de puesta a tierra. 

Fuera de la construcción se conectarán a tierra, obligatoriamente, aquellos elementos, 
tales como columnas de alumbrado, postes, depósitos exteriores, etc., que por un fallo 
pudieran, eventualmente, quedar bajo tensión. 

La Dirección de Obra realizará todas las pruebas que crea oportunas y necesarias 
para la comprobación de la eficacia de la puesta a tierra, rechazando aquellas partes de la 
instalación que no se adapten al criterio de calidad y eficacia, pedidas en Proyecto. 

Dentro de este tipo de comprobaciones, se prestará especial atención a la resistencia 
de puesta a tierra. Esta será tal que no se puedan producir tensiones de contacto mayores 
de 24V en las partes metálicas accesibles de la instalación. 

Los circuitos de puesta a tierra formarán una línea eléctricamente continua, en la que 
no se incluirán en serie, masas, ni elementos metálicos, cualquiera que fuesen. En las redes 
de tierra, se instalará como mínimo un electrodo de puesta tierra cada 5 soportes de 
luminarias y siempre en el primero y último soporte de cada línea. 

No se admitirán en los circuitos de tierra, elementos intercalados, tales como 
seccionadores, fusibles o interruptores, debiéndose realizar la desconexión en las arquetas 
de puesta a tierra, para medir la resistencia de la toma de tierra. 

Si en la instalación existiesen tomas de tierra independientes, los conductores de tierras 
contarán con un aislamiento apropiado a las tensiones que puedan presentarse entre estos 
conductores, en caso de falta. 

Todos los conductores empleados serán de cobre, con las secciones indicadas en 
Proyecto. Estos conductores tendrán un buen contacto eléctrico, tanto con el electrodo, 
como con las partes metálicas y masas. 

Con este fin, las conexiones de los conductores de los circuitos se efectuarán 
mediante soldadura aluminotérmica o con elementos conectores adecuados a los 
empalmes a realizar, debiendo asegurar que la superficie de contacto, que forma la 
conexión, sea efectiva. No se admitirán, en ningún caso, soldaduras de bajo punto de 
fusión. 
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4.8.2 Red de toma de tierra enterrada 
Estará formada por la red perimetral de cimientos, así como por otra serie de 

conducciones transversales enterradas y el número de picas suficientes, para garantizar la 
resistencia de toma de tierra, exigida en proyecto, quedando el Instalador obligado a 
instalar todos aquellos elementos necesarios para cumplir con esta condición. Asimismo, 
podrá tratar el terreno químicamente, con objeto de aumentar la conductividad del mismo. 

El Instalador deberá coordinar estos trabajos al inicio de la obra, así como dejar 
previstos todos aquellos elementos que forman la red conductora de toma de tierra, antes 
del levantamiento de los cimientos. 

En relación con el recorrido de la red de toma de tierra, se atenderá al presentado a 
los planos del Proyecto, pudiendo éste variarse por motivos de obra y disposiciones al 
respecto, dictadas por la Dirección Facultativa. De todas formas, cualquier cambio deberá 
ser informado a la Dirección, para su estudio y aceptación. 

La malla de toma de tierra se realizará ajustándose exactamente a las instrucciones 
ITC-BT-18 y 09 del REBT y constará, como ya se indicó, de una red perimetral cerrada de 
cobre desnudo recocido, con la sección indicada en proyecto y no menor de 25 mm2, ésta 
irá enterrada a una profundidad de 50 cm como mínimo, a partir de la última solera 
transitable, todas las soldaduras serán aluminotérmicas con metal de aportación. La eficacia 
podrá ser aumentada según se indique, bien por conductores iguales y ortogonales unidos a 
los del anillo, con una distancia no inferior a 4 m. a los del mismo o bien extendiendo el anillo, 
ramificándolo al exterior de la construcción o uniéndolo, si es posible, a redes de tierra de 
edificios cercanos. Si se precisa aumentar la eficacia, se procederá a la colocación de 
picas, situadas entre sí a una distancia no menor de 4 m. y a tratar químicamente el terreno. 

Las picas serán cilíndricas, de acero, recubiertas con una capa de cobre de espesor 
apropiado, con la resistencia mecánica adecuada para que no se doble al enterrarla y 
longitud mínima de 2 m. El diámetro exterior será como mínimo de 14 mm. Todo esto, si no se 
especifica lo contrario en Proyecto. 

Las uniones de los cables de descarga con los electrodos de puesta a tierra, se 
realizarán mediante soldaduras aluminotérmicas o mediante elementos conectores 
adecuados, en las arquetas o registros que se dispongan al efecto, con objeto de poder 
revisar periódicamente estas uniones. 

La unión de la malla a cada una de las estructuras metálicas de la armadura o 
soportes de hormigón, se efectuará mediante cable idéntico al descrito y soldaduras 
aluminotérmicas con metal de aportación, quedando siempre por encima de la solera, 
dicha conexión. 

También se deberá unir a la malla de tierra, todos aquellos elementos metálicos 
enterrados en la zona de influencia de la red de tierra. 

Los elementos que no formen parte de la continuidad de la construcción, tales como 
postes metálicos, columnas de luminarias, torretas, depósitos exteriores, etc., se pondrán a 
tierra por medio de los elementos reglamentarios. 

A este respecto, si el edificio objeto de Proyecto, contase con centro de 
transformación, la toma de tierra de éste será totalmente independiente de la usada para la 
instalación general de baja tensión, ateniéndose para su montaje a lo que especifique la 
Reglamentación vigente y la Compañía Suministradora sobre este punto. 

Todos los elementos que constituyan la malla de puesta a tierra serán formados por 
metales inalterables a la humedad y acciones químicas del terreno, contando además con 
buenas propiedades de conducción eléctrica. Asimismo, todos los materiales empleados 
cumplirán todas las especificaciones que sobre ellos se den en el presente Proyecto. 

4.8.2.1 Medición y abono 
Conducción de red de tierra: La medición y abono no se realizará de forma 

independiente, estando incluido en el precio de la unidad de obra de la que forme parte. 
Picas: Unidad de cantidad instalada, medida según las especificaciones de la 

Documentación Técnica. 
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4.8.3 Pozos de puesta a tierra 
El Instalador será el encargado de prever y construir los pozos de toma de tierra, 

necesarios para esta instalación, en número y situación que se especifique en Proyecto, 
debiendo éstos cumplir con la resistencia máxima que se exija por normativa o por Proyecto. 
Asimismo, deberán estar equipados con todos aquellos elementos y accesorios necesarios 
para el buen funcionamiento de la toma de tierra. 

Serán de 2,5 m. de profundidad y 1 m. de diámetro, si el electrodo a emplear es de 
placa, en el caso de utilizar picas el diámetro podrá reducirse a 0,6 m. 

Se buscará, para la colocación del pozo de tierra, el punto del terreno que ofrezca la 
menor resistencia al paso de las corrientes de fugas. Si esto no ofreciese buena 
conductividad, se practicarán los pozos necesarios, con objeto de reducir la resistencia a los 
valores fijados, la distancia entre pozos no será inferior a 4 m. y uniéndose a todos ellos los 
cables de descarga. 

En cualquier caso, en el supuesto de que no se pudiera ampliar la red de tierra, 
mediante pozos de tierra o tendido de mallas enterradas, se procederá a tratar el terreno 
químicamente, con objeto de conseguir la resistencia de puesta a tierra adecuada. Este 
tratamiento químico deberá ser realizado por empresas especializadas en este tipo de 
actividades. 

Cuando los pozos coincidan en el interior de edificios o acera estarán cubiertos en su 
superficie, a nivel del piso, por tapas de hormigón visitables, de tal forma que, en caso de 
reposición del electrodo, sólo sea necesario levantar dicha tapa para encontrarse con el 
terreno que lo cubre. 

4.8.3.1 Medición y abono 
Unidad de cantidad instalada, medida según las especificaciones de la 

Documentación Técnica. 

4.8.4 Líneas de enlace con el electrodo de puesta tierra 
Estará formada por las bajantes que conectan los puntos de puesta a tierra con el 

electrodo más próximo o su electrodo específico, con este fin el instalador suministrará y 
montará todos aquellos elementos necesarios para el buen acabado y funcionamiento de 
estas líneas, ateniéndose para ello a lo indicado, tanto en planos, como en el resto de los 
Documentos que componen el presente Proyecto. Asimismo, deberá cumplir las normas 
específicas de este tipo de líneas y las dictadas por la Dirección Facultativa al respecto. 

Estarán formadas por conductores de cobre, con la sección que se indique en 
Proyecto y nunca inferior a la que se fije en la Instrucción ITC-BT-19, con un mínimo de 
16mm2. Los conductores irán desnudos o aislados, cuando así se disponga en el Proyecto, 
debiendo llevar, en este último caso, el color normalizado para los conductores de 
protección. 

En los lugares en que estas líneas puedan ser accesibles, se deberán prever los 
elementos de protección mecánica adecuados. 

El número de líneas, así como los elementos que las componen, serán los 
especificados en proyecto, no admitiéndose cambios al respecto, sin previo conocimiento y 
conformidad de la Dirección de Obra. 

La unión de estas líneas con el electrodo o malla se realizará en arquetas de conexión 
adecuadas. 

Las canalizaciones de estas líneas tendrán el diámetro suficiente para permitir la 
reposición de conductores en cualquier momento, sin necesidad de abrir rozas, ni reponer 
canalización. Para ello se instalarán cajas de registro adecuadas, con una separación 
máxima entre ellas de 10 m. 

Como norma general, no se permitirán los empalmes y si éstos fueran necesarios, se 
realizarán dentro de las cajas indicadas anteriormente, mediante dispositivos con elementos 
de apriete, que garanticen una continua y perfecta conexión entre los conductores. 
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El recorrido de los conductores será lo más corto posible y sin cambios bruscos de 
dirección. No estarán sometidos a esfuerzos mecánicos y estarán protegidos contra la 
corrosión y desgaste mecánico. 

4.8.4.1 Medición y abono 
La medición y abono no se realizará de forma independiente, estando incluido en el 

precio de la unidad de obra de la que forme parte. 

4.8.5 Conductores de protección 
Todo elemento metálico de la instalación contará con bornas, para la conexión a los 

circuitos de puesta a tierra, por medio de los conductores de protección que se unirán a la 
línea de enlace con el electrodo de puesta a tierra. Estos bornes quedarán fijos 
permanentemente en los aparatos a poner a tierra. La unión de estos conductores de 
protección a las masas será lo más perfecta posible, teniendo en cuenta efectos mecánicos 
y térmicos que se puedan presentar. 

Los conductores serán de cobre, con las secciones que se dispongan en Proyecto o, 
en su defecto, las que correspondan por la Instrucción ITC-BT-18 del REBT, con un mínimo de 
35 mm2. En el caso de ir aisladas, el aislamiento será de PVC con los colores normalizados y 
con sección mínima de 16 mm2. 

No se permitirá usar conductores de protección comunes a instalaciones, con 
diferentes tensiones nominales. 

Los conductores de protección de cada circuito podrán ir en las mismas 
canalizaciones que los conductores activos de esos circuitos, presentando el mismo 
aislamiento que los otros conductores. Deberán estar convenientemente protegidos contra 
los deterioros mecánicos o químicos que se puedan presentar, especialmente en paso por 
muros donde se deberán colocar elementos protectores, tales como tubos. 

Como norma general no se admitirán los empalmes entre conductores y, en caso de 
que sea imprescindible, se realizarán mediante soldadura o por medio de elementos 
conectores adecuados. Los recorridos serán lo más cortos posibles y sin cambios bruscos de 
dirección. 

El Instalador se atendrá, en todo momento, a lo dispuesto en el REBT sobre este tipo de 
instalaciones, así como a las indicaciones o normas que dicte la Dirección Facultativa y otras 
reglamentaciones especiales, referentes a este tema. 

4.8.5.1 Medición y abono 
La medición y abono no se realizará de forma independiente, estando incluido en el 

precio de la unidad de obra de la que forme parte. 

4.8.6 Instalaciones de alumbrado y distribución en exteriores 
Es competencia del Instalador el suministro, montaje y puesta en servicio de todos 

aquellos elementos y accesorios que se requieran para el buen funcionamiento de la 
instalación, debiendo ser todos ellos de las características descritas en los Documentos de 
Proyecto. 

Todos los materiales serán de las marcas o características descritas en proyecto, 
debiendo atenerse el instalador a ellas, así como a todas las indicaciones que, con este 
motivo, dictase la Dirección Facultativa. 

Todos los materiales, así como la ejecución de la instalación, se atendrán, en todo 
momento, a las indicaciones dadas por el REBT y sus Instrucciones Técnicas 

Complementarias. Las luminarias utilizadas en el alumbrado exterior serán conformes la 
norma UNE-EN 50102/A1 en el caso de proyectores de exterior. Asimismo será necesario que 
la empresa suministradora de las luminarias compruebe la adecuación de estas a la 
potencia de lámparas previstas. 

Toda el aparataje y equipos de medida estarán convenientemente protegidos contra 
el ataque de los agentes atmosféricos y ubicados en un cuadro especialmente preparado 
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para este fin La envolvente del cuadro, proporcionará un grado de protección mínima IP55 
según UNE 20324 e IK10 según UNE-EN 50102 y dispondrá de un sistema de cierre que permita 
el acceso exclusivo al mismo; del personal autorizado, con su puerta de acceso situada a 
una altura comprendida entre 2m y 0,3 m. Los elementos de medidas estarán situados en un 
módulo independiente. 

Todos los conductores empleados serán del tipo y sección indicados en los 
Documentos del Proyecto, de tensión de aislamiento de 1.000 V y sección mínima de 4mm2 
para redes aéreas y 6 mm2 para canalizaciones enterradas. 

Todos los empalmes, conexionados y derivaciones se realizarán mediante elementos 
de unión adecuados, que garanticen la perfecta continuidad de la instalación. Asimismo, 
deberá quedar asegurada la total estanqueidad contra la humedad y corrosión de dichas 
conexiones, disponiéndose para ello de cajas o dispositivos adecuados, convenientemente 
ubicados en arquetas de obra civil. Estas serán fácilmente accesibles y estarán colocadas 
en lugares donde no puedan sufrir deterioros mecánicos. 

En las conducciones subterráneas se dispondrán canalizaciones formadas por tubos 
de PVC corrugado, del diámetro adecuado a la sección de los conductores que 
contengan, siguiendo, siempre que sea posible, recorridos paralelos a las que existan, se 
seguirán recorridos lo más cortos y directos posible y de forma que se eviten los codos. 

Asimismo, el número de curvas entre dos cajas de registro no será mayor de 3 y la 
distancia entre arquetas y registros será la suficiente para la fácil reposición y mantenimiento 
de la instalación, en el futuro. 

Los tubos irán enterrados a una profundidad mínima de 0,4 m. del nivel del suelo 
medidos desde la cota inferior del tubo y su diámetro interior no será inferior a 60 mm. 

Todas las conexiones o entradas de tubos a cuadros se realizarán mediante racores 
adecuados, de forma que la estanqueidad sea absoluta. 

Todas las luminarias de exteriores serán del tipo indicado en los Documentos de 
Proyecto, debiendo realizarse con materiales resistentes a los agentes atmosféricos. 

4.9 Control de materiales 

4.9.1 General 
Al iniciarse la obra se realizará un control de los materiales a utilizar. Los materiales y 

equipos de origen industrial deberán cumplir las siguientes condiciones funcionales y de 
calidad: 

• Las fijadas en el presente Pliego de Condiciones. 
• Las indicadas en las correspondientes normas y disposiciones oficiales vigentes, 

relativas a la fabricación y control industrial (Ordenes Ministeriales, Reglamento del 
Ministerio de Industria, etc.). 

• Las marcadas por las normas UNE correspondientes. 
• Las indicadas en el Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión e Instrucciones 

Técnicas Complementarias. 
Cuando el material o equipo llegue a la obra con certificado de origen industrial, que 

acredite el cumplimiento de dichas condiciones, normas y disposiciones, bastará con 
comprobar sus características aparentes. 

El instalador incluirá en su presupuesto los importes derivados de pruebas y ensayos, 
que sean necesarios efectuar en organismos oficiales. Asimismo, la Dirección Técnica estará 
autorizada a realizar todas las visitas de inspección que estime necesarias, a los lugares 
donde se realicen las pruebas y ensayos de los materiales o parte de la instalación, con el fin 
de comprobar el desarrollo y bondad de los mismos. 

Todas las instalaciones deberán ser probadas ante la Dirección Facultativa de la obra, 
con anterioridad a ser cubiertas por paredes, falsos techos, etc. Por esta razón, durante el 
transcurso de la obra se realizarán varios controles de ejecución, ajustándose a lo indicado 
en el REBT. 
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La Dirección Facultativa estará capacitada para realizar los ensayos de rutina de 
materiales que crea conveniente, en orden a una mayor calidad y seguridad en la 
instalación. 

4.9.2 Ensayos de rutina 
Tendrán por objeto, comprobar la calidad de los materiales que integran el conjunto 

de la instalación. 
Independientemente de las pruebas que a continuación se describen, la Dirección 

Facultativa efectuará ensayos similares al resto de materiales de la instalación, a fin de 
comprobar que cada uno de ellos reunirá las condiciones técnicas adecuadas, que se 
especifican en este Pliego de Condiciones. 

Estas pruebas de rutina serán de tipo estadístico, en las cuales la Dirección Facultativa 
quedará facultada para rechazar el lote de materiales al que pertenezca la muestra 
defectuosa. 

A continuación, resaltamos aquéllos que por su mayor interés merecen especificación 
individual. 

4.9.3 Conductores 
Se procederá a la prueba de rigidez del aislamiento, que habrá de ser tal que resistan 

durante 1 min una prueba de tensión de dos veces la nominal, más de 1.000 V., a frecuencia 
de 50 Hz. 

La prueba de aislamiento se efectuará también de forma que la resistencia de éste 
sea la equivalente a 1.000 Ohmios por voltio de tensión de servicio, según lo exigido en el 
REBT. 

4.9.4 Aisladores 
Se comprobarán las calidades y características exigidas en su apartado 

correspondiente del Pliego de Condiciones, tomándose cinco piezas de cada lote, elegidas 
al azar, donde se verificará si estas piezas reúnen las condiciones que se incluyen en dicho 
apartado. 

4.9.5 Aparatos de medida 
Se efectuará la prueba de tiempo de servicio a plena carga, no debiendo quedar 

deteriorado después de estar funcionando 2 h, en las condiciones siguientes: Los 
amperímetros y voltímetros con la corriente o tensión nominal respectivamente, al máximo 
de la escala. 

La influencia de la temperatura y frecuencia se comprobará, al aplicar a los aparatos, 
un cambio de 10 ºC o del 10% de la frecuencia, no debiendo pasar la variación de las 
indicaciones de límite del error que define la clase del aparato. 

4.9.6 Lámparas 
De cada lote se tomarán cinco lámparas para realizar la prueba de color, rendimiento 

luminoso y uniformidad de iluminación, no admitiéndose, a este respecto, cualquier lámpara 
que en su funcionamiento normal produzca fluctuaciones de luz. 

Cuando parte o la totalidad de las cinco lámparas sometidas a ensayos no cumplan 
satisfactoriamente con las pruebas antes citadas, se rechazará el lote de donde fueron 
extraídas las muestras. 

4.9.7 Reactancias 
Deberá ofrecerse un protocolo de ensayos, realizado por el Fabricante, en el que se 

garantice que las características de éstas corresponden a las normas UNE, debiendo incluir 
todos los datos necesarios que cumplimenten las características de servicio y de arranque a 
la frecuencia de 50 Hz. y la temperatura ambiente de 20 ºC. 
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4.10 Ensayos de montaje y recepción 

4.10.1 General 
En el transcurso de los trabajos de instalación y una vez terminados éstos, la Dirección 

Facultativa y la Oficina Técnica Consultora, en presencia del Instalador o su representante 
autorizado, procederán a los exámenes y ensayos necesarios para comprobar la calidad de 
los materiales empleados, su correspondencia con lo previsto en Proyecto y la correcta 
ejecución de éste. Los ensayos que no se puedan realizar en las condiciones indicadas se 
encargarán a un Laboratorio Oficial, cuyo dictamen será inapelable. El Instalador procederá 
a su cargo al montaje y desmontaje de los aparatos y partes de la instalación que sean 
indispensables para los ensayos. 

Por lo tanto, las pruebas a realizar en la instalación serán de dos tipos: 
• Prueba de montaje. 
• Prueba de recepción. 

Mediante estos ensayos podrán ser rechazados aquellos materiales o partes de la 
instalación que no cumplan con las especificaciones técnicas, estando obligado el 
Instalador a su reemplazamiento por otros que lo satisfagan. 

Los costes de ensayos o pruebas de materiales serán siempre a cargo del instalador. 
Asimismo, si se realizasen fuera de la ciudad donde se ejecutan los montajes, serán a 

cargo del instalador los costes de desplazamiento de la Dirección para inspección de los 
ensayos. 

4.10.2 Pruebas de recepcion 
Durante la recepción se verificará que la instalación esté totalmente terminada y que 

todos los elementos estén absolutamente de acuerdo con los Documentos de Proyecto, las 
órdenes de servicio establecidas posteriormente y las condiciones que se fijan en las 
Instrucciones MI BT, que específicamente le correspondan. 

Los ensayos y comprobaciones que se realizarán en la instalación serán los siguientes: 
• Cumplimiento de las medidas de seguridad contra contactos directos. 
• Cumplimiento de las prescripciones de seguridad, según el tipo de local que 

corresponda. 
• Existencia de conexiones equipotenciales, cuando éstas sean preceptivas. 
• Cumplimiento de las medidas adecuadas de seguridad contra contactos indirectos. 
• Protección contra sobretensiones. 
• Aislamiento de la instalación, de acuerdo a lo dispuesto en la ITC-BT-19. 
• Existencia de protección adecuada contra cortocircuitos y sobrecargas en los 

conductores, en función de la intensidad máxima admisible en los mismos y de 
acuerdo con sus características y condiciones de instalación. 

• Continuidad de los conductores de protección. 
• Medida de la resistencia de tierra, que deberá presentar los valores adecuados a la 

medida de seguridad adoptada. 
• Perfecta conexión de las masas con los conductores de protección. 
• Unión y derivaciones de los conductores en las cajas. 
• Comprobación de todos los circuitos que componen la instalación. 
• Secciones de los conductores empleados, incluido el de protección, asimismo, se 

comprobará la naturaleza y características de éstos. 
• Identificación de los conductores "neutro" y de "protección". 
• Posibilidad de recambio en los distintos aparatos, sin que deje de funcionar la 

instalación. 
• Emplazamiento y fijación de los distintos aparatos y cajas. 
• Perfecta visibilidad y audición de los aparatos receptores, así como el perfecto 

funcionamiento de todos los elementos de la instalación. 
• Regulación adecuada de los relés de protección de la instalación. 
• Regulación de los relés de tiempo de arrancadores automáticos estrella triángulo. 
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• Comprobación de los niveles de iluminación. 
• Facilidad de retirar e introducir cables en los tubos, cuando se emplee este tipo de 

instalación. 
• Compensación de factor de potencia. 
• Pruebas funcionales de circuitos de emergencia. 
• Adaptación de los materiales a las normas UNE correspondientes. 

Se comprobará el suministro de planos y esquemas de la instalación, por parte del 
Instalador. 

Por su interés, se describen a continuación los ensayos más importantes, referentes a 
cuestiones de seguridad del edificio. 

4.10.3 Ensayos de aislamiento y tensión 
El aislamiento será comprobado mediante pruebas de tensión y midiendo la 

resistencia del aislamiento de los conductores entre sí y entre éstos y tierra. 
Durante el ensayo, los conductores de la instalación o parte de ella que se 

compruebe, incluido el neutro, estarán desconectados de su línea de alimentación y si 
después de esta operación del neutro, continúa unido a tierra, será separado de ésta. 

Los aparatos de interrupción estarán en la posición de cierre, los cortacircuitos fusibles, 
montados y los aparatos receptores, desconectados. 

Para ensayar el aislamiento con respecto a tierra, se conectarán todos los 
conductores entre sí, incluido el neutro. El aislamiento se comprobará después, 
sucesivamente, entre cada dos conductores de la instalación, incluyendo también el neutro. 

4.10.3.1 Prueba de tensión: 
El aislamiento de una instalación, en su conjunto, podrá resistir durante 1 min una 

tensión prácticamente senoidal, de frecuencia 50 Hz. y valor eficaz 1.000 + 2 U V., con un 
mínimo de 1.500 V., siendo U la tensión nominal de la instalación. 

4.10.3.2 Medida de la resistencia de aislamiento: 
Se efectuará para el conjunto de la instalación, por trozos de aproximadamente 

100m., separados del resto de la instalación mediante apertura de interruptores o disyuntores 
o retirada de fusibles. La resistencia de aislamiento se medirá bajo una tensión continua de 
500 V., como mínimo, uniendo el polo positivo de la fuente de energía a tierra, cuando la 
medida se efectúe respecto a ésta. 

Los valores obtenidos no serán inferiores a 1.000 x U Ohmios, siendo U la tensión de 
servicio en voltios, entre las partes tomadas como base para las medidas, en ningún caso el 
valor medido podrá ser menor que 250.000 Ohmios. 

4.10.4 Ensayos de protección contra sobrecargas de intensidad 
Se comprobará visualmente y como la Dirección Facultativa estime oportuno, que la 

intensidad de los distintos aparatos no es superior a la intensidad admisible de los 
conductores de alimentación a los mismos. 

4.10.5 Ensayos de resistencias de tierras 
Se comprobará que las tierras tengan una resistencia inferior a la especificada en 

Proyecto. Para ello, las tierras se realizarán con picas o placas de cobre, según se 
especifique en este proyecto, introducidas en lechos formados por una mezcla de carbón, 
sal y "tierras mejoradas de conductibilidad". 

4.10.6 Eficacia de la protección diferencial 
Para comprobar la misma se harán las siguientes maniobras: 

• Conectar el interruptor de prueba, con lo que el diferencial debe disparar. 
• Comprobar que no se ha rebasado la resistencia a tierra máxima, admisible. 
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El ensayo a realizar, para comprobar estas maniobras, se hará conectando la masa 
del aparato a proteger a un conductor de fase, por intermedio de una resistencia regulable 
apropiada. Con la ayuda de un voltímetro de R = 2.500 Ω., se mide la tensión entre la masa 
del aparato y una toma de tierra distante, aproximadamente 15 m., se regula la resistencia 
de manera que la tensión sea sensiblemente igual a 24 ó 50 V., según corresponda. A partir 
de este momento, una reducción de la resistencia regulable deberá hacer actuar 
inmediatamente el interruptor. 
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5 RED DE ABASTECIMIENTO DE AGUA 

5.1 Introducción 
Es objeto del presente Pliego de Condiciones cuantas obras, montajes, colocación y 

puesta en servicio de todas y cada una de las acometidas e instalaciones necesarias, todo 
ello con arreglo a las especificaciones e instrucciones contenidas en las diferentes partes 
que componen un Proyecto: Memoria, Planos, Presupuesto, Pliego de Condiciones y el Libro 
de Órdenes. 

El diseño, trazado y tipología de la red; material de las tuberías de la red, así como del 
suministro, deberá ajustarse a lo previsto en el Proyecto. Cualquier duda que pueda 
suscitarse en la interpretación de los documentos del Proyecto o diferencia que pueda 
apreciarse entre unos y otros, serán en todo caso consultadas a la Dirección Facultativa, 
quien la aclarará debidamente y cuya interpretación será preceptivo aceptar por el 
Contratista. 

Este Pliego de Condiciones es obligatorio para las partes contratantes, sin perjuicio de 
las modificaciones que de mutuo acuerdo puedan fijarse durante la ejecución de la obra, y 
que habrán de serlo, en todo caso, por escrito. 

Para todo lo que no fuese consignado en este Pliego de Condiciones se regirá por: 
• Reglamentos y Normas Técnicas en vigor. 
• Reglamento de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 
• Reglamento de la Administración Local y Organismos Oficiales. 

En el proyecto se fijarán unos criterios básicos de partida, a tener en cuenta en la red 
de abastecimiento de agua a proyectar. Estos pueden ser: 

• Garantizar una dotación suficiente para las necesidades previstas. 
• Fijar y establecer la calidad del agua en cuanto a potabilidad. 
• Limitar las presiones de distribución y suministro a unos valores adecuados. 
• Establecer una red de hidrantes en relación con el servicio de extinción de incendios. 
• Respetar los principios de economía hidráulica mediante la imposición de unos 

diámetros mínimos de tuberías a instalar. 
• Primar la total seguridad y regularidad en el servicio de abastecimiento. 

Aspectos a contemplar, no sólo en el diseño de la red (establecimiento de 
velocidades adecuadas), sino en la programación de las pautas de uso y mantenimiento a 
realizar en un futuro. 

En cuanto a la presión de la red, puede ser básicamente de alta presión, con P > 6 
Kg/cm 2, o de baja presión, con P < 6 Kg/cm 2 . 

El almacenamiento y, en su caso, regulación son práctica habitual dada la variación 
de consumos que existe a lo largo del día en cualquier zona de abastecimiento. Pueden 
existir: depósitos de cabecera; torres de equilibrio (de agua); depósitos de cola; aljibes o 
depósitos de reserva; etc. 

En cuanto al tratamiento, éste, dependerá de las características del agua, cuyas 
especificaciones para el consumo público están reguladas en la normativa vigente al 
efecto donde se indican los niveles permisibles y tolerables de tipo: Organolépticos, 
Fisioquímicos, Parámetros no deseables, Microbiológicas, Tóxicos y Radiactivos. 

La redes de abastecimiento de agua se diseñarán y construirán de acuerdo con lo 
que establece la normativa vigente. Siendo además recomendado lo indicado en: 

• NTE-IFA Instalaciones para suministro de agua potable a núcleos residenciales que no 
excedan de 12000 habitantes, desde la toma en un depósito o conducción hasta las 
acometidas. BOE. 3,10 y 17-01-76. 

• NTE-IFP Instalación de distribución de agua para riego de superficies ajardinadas y 
limpieza de calles. Partirán de instalación de distribución de agua. BOE: 31-08-74, 07-
09-74. 
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 También debe tenerse en cuenta para que toda la red de abastecimiento incluidos 
sus elementos complementarios tenga garantizada la calidad, funcionalidad, durabilidad y 
rendimiento esperados las Normas UNE que cubren estas exigencia. 

Las verificaciones y pruebas de recepción se ejecutarán en fábrica, sobre tubos cuya 
suficiente madurez sea garantizada por los fabricantes y la aceptación o rechazo de los 
tubos se regulará según lo que se establece a continuación: 

El fabricante avisará al director de obra, con quince días de antelación, como mínimo, 
del comienzo de la fabricación, en su caso, y de la fecha en que se propone efectuar las 
pruebas preceptivas a que deben ser sometidos los tubos, piezas especiales y demás 
elementos de acuerdo con sus características normalizadas, comprobándose además 
dimensiones y pesos. 

En caso de no asistir el Director de Obra por si o por delegación a las pruebas 
bligatorias en fábrica, podrá exigir al contratista certificado de garantía de que se ectuaron, 
en forma satisfactoria, dichos ensayos. 

EL Director de Obra, si lo estima necesario, podrá ordenar en cualquier momento la 
realización de ensayos sobre lotes, aunque hubiesen sido ensayados en fábrica, para lo cual 
el contratista, avisado previamente por escrito, facilitará los medios necesarios para realizar 
estos ensayos, de las que levantará acta, y los resultados obtenidos en ellos prevalecerán 
sobre cualquier otro anterior. 

 
Pruebas preceptivas 
Son preceptivas las dos pruebas siguientes de la tubería instalada en la zanja. 

a) Prueba de presión interior. 
b) Prueba de estanqueidad. 

El contratista proporcionará todos los elementos precisos para efectuar estas pruebas, 
así como el personal necesario; la Administración podrá suministrar los manómetros o 
equipos medidores si lo estima conveniente o comprobar los suministrados por el contratista. 

a) Prueba de presión interior 
a.1) A medida que avance el montaje de la tubería se procederá a pruebas 

parciales de presión interna por tramos de longitud fijada por la Administración. 
Se recomienda que estos tramos tengan longitud aproximada a los 500 

metros, pero en el tramo elegido la diferencia de presión entre el punto de rasante 
más baja y el punto de rasante más alta no excederá del 10% de la presión de 
prueba establecida en el punto a.6). 

a.2) Antes de empezar las pruebas deben estar colocados en su posición 
definitiva todos los accesorios de la conducción. La zanja debe estar parcialmente 
rellena, dejando las juntas descubiertas. 

a.3) Se empezará por rellenar lentamente de agua el tramo objeto de la 
prueba, dejando abiertos todos lo elementos que puedan dar salida al aire, los 
cuales se irán cerrando después y sucesivamente de abajo hacia arriba una vez se 
haya comprobado que no existe aire en la conducción. A ser posible se dará 
entrada al agua por la parte baja, con lo cual se facilita la expulsión del aire por la 
parte alta. Si esto no fuera posible, el llenado se hará aún más lentamente para evitar 
que quede aire en la tubería. En el punto más alto se colocará un grifo de purga 
para expulsión del aire y para comprobar que todo el interior del tramo objeto de la 
prueba se encuentra comunicado en la forma debida. 

a.4) La bomba para la presión hidráulica podrá ser manual o mecánica, pero 
en este último caso deberá estar provista de llaves de descarga o elementos 
apropiados para poder regular el aumento de presión. Se colocará en el punto más 
bajo de la tubería que se va a ensayar y estará provista de dos manómetros, de los 
cuales uno de ellos será proporcionado por la Administración o previamente 
comprobado por la misma. 

a.5) Los puntos extremos del trozo que se quiere probar se cerrarán 
convenientemente con piezas especiales que se apuntalarán para evitar 
deslizamientos de las mismas o fugas de agua y que deben ser fácilmente 
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desmontables para poder continuar el montaje de la tubería. Se comprobará 
cuidadosamente que las llaves intermedias en el tramo en prueba, de existir, se 
encuentren bien abiertas. Los cambios de dirección, piezas especiales, etc., deberán 
estar anclados y sus fábricas con la resistencia debida. 

a.6) La presión interior de prueba en zanja de la tubería será tal que alcance 
en el punto más bajo del tramo en prueba 1,4 veces la presión máxima de trabajo en 
el punto de más presión. La presión se hará subir lentamente, de forma que el 
incremento de la misma no supere 1 kg/cm 2 minuto. 

a.7) Una vez obtenida la presión, se parará durante treinta minutos, y se 
considerará satisfactoria cuando durante este tiempo el manómetro no acuse un 
descenso superior a raíz cuadrada de p quintos, siendo p la presión de prueba en 
zanja en kg/cm 2 . Cuando el descenso del manómetro sea superior, se corregirán los 
defectos observados repasando las juntas que pierdan agua, cambiando si es 
preciso algún tubo, de forma que al final se consiga que el descenso de presión no 
sobrepase la magnitud indicada. 

a.8) En el caso de tuberías de hormigón y de amiantocemento, previamente 
a la prueba de presión se tendrá la tubería llena de agua, al menos veinticuatro 
horas. 

a.9) E n casos muy especiales en los que la escasez de agua u otras causas 
hagan difícil el llenado de la tubería durante el montaje, el contratista podrá 
proponer, razonadamente, la utilización de otro sistema especial que permita probar 
las juntas con idéntica seguridad. La Administración podrá rechazar el sistema de 
prueba propuesto si considera que no ofrece suficiente garantía. 

b) Prueba de estanqueidad 
b.1) Después de haberse completado satisfactoriamente la prueba de presión 

interior, deberá realizarse la de estanqueidad. 
b.2) La presión de prueba de estanqueidad será la máxima estática que  

exista en el tramo de la tubería objeto de la prueba. 
b.3) La pérdida se define como la cantidad de agua que debe suministrarse 

al tramo de tubería en prueba mediante un bombín tarado, de forma que se 
mantenga la presión de prueba de estanqueidad después de haber llenado la 
tubería de agua y haberse expulsado el aire. 

b.4) La duración de la prueba de estanqueidad será de dos horas, y la 
pérdida en este tiempo será inferior al valor dado por la fórmula: 

V = K x L x D 
siendo: 

V = Pérdida total en la prueba, en litros. 
L = Longitud del tramo objeto de la prueba, en metros. 
D = Diámetro interior, en metros. 
K = Coeficiente dependiente del material. 

Según la siguiente tabla: 
Hormigón en masa K = 1,000 
Hormigón armado con o sin camisa K = 0,400 
Hormigón pretensado K = 0,250 
Fibrocemento K = 0,350 
Fundición K = 0,300 
Acero K = 0,350 
Plástico K = 0,350 

De todas formas, cualesquiera que sean las pérdidas fijadas, si éstas son 
sobrepasadas, el contratista, a sus expensas, repasará todas las juntas y tubos defectuosos, 
asimismo viene obligado a reparar cualquier pérdida de agua apreciable, aún cuando el 
total sea inferior al admisible. 
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5.2 Tubos de fundición 

5.2.1 Tubos de fundición dúctil 

5.2.1.1 Condiciones de los materiales y de las partidas de obra ejecutadas 
Tubo cilíndrico de acero de fundición dúctil, con un extremo liso y el otro en forma de 

campana. 
Habrá una anilla elastomérica para formar la junta. Además en aquellas uniones con 

contrabrida de estanqueidad, en el extremo de campana habrá: 
• Un alojamiento para el anillo elastomérico. 
• Una contrabrida de acero de fundición dúctil. 
• Soporte cilíndrico descentrado del extremo liso. 
• Un ensanchamiento que permite los desplazamientos angulares y longitudinales de 

los tubos o piezas contiguas. 
• En el exterior, un collarín para el agarre de los bulones de sujeción, que presionen la 

contrabrida contra el anillo elastomérico. 
Las uniones con contrabrida de tracción estarán formadas por: 

• Un cordón de soldadura situado en el extremo liso del tubo. 
• Una arandela de acero de fundición dúctil de tracción circular abierta con forma 

exterior esférica convexa y una sección trapezoidal. 
• Una contrabrida que provoca el cierre de la anilla provista de bulones que se fijan al 

collarín de la campana y bloquea el cierre. 
La anilla elastomérica llevará los datos siguientes: 

• Identificación del fabricante. 
• El diámetro nominal. 
• Indicación de la semana de fabricación. 

La arandela elastomérica proporcionará estanqueidad a la junta. 
La arandela elastomérica proporcionará estanqueidad a la junta: 60°C. 
El tubo será recto. 
Tendrá una sección circular. La ovalidad se mantendrá dentro de los límites de 

tolerancia el diámetro y la excentricidad dentro de los límites de tolerancia del espesor de 
pared. 

Los extremos acabarán en sección perpendicular al eje y sin rebabas. La superficie no 
tendrá incrustaciones, grietas ni coqueras. Se admitirán ligeros relieves, de-presiones estrías 
propias del proceso de fabricación, con una anchura máxima de 0,8 mm. 

El extremo liso que tiene que penetrar en la campana tendrá la arista exterior 
achaflanada. 

En una sección de rotura, el grano será fino, regular y compacto. 
La superficie exterior estará recubierta con barniz. 
El revestimiento interior estará con una capa de mortero de cemento centrifugado. 
El revestimiento interior no contendrá ningún elemento soluble ni ningún producto que 

pueda aportar cualquier sabor u olor al agua. 
El recubrimiento quedará bien adherido. 
Cada tubo llevará impresos y fácilmente legibles los siguientes datos: 

• La marca del fabricante. 
• La indicación “fundición dúctil”. 
• El diámetro nominal. 
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Facilidad de mecanización (dureza superficial ISO 2531): ² 230 Brinell. 
El valor mínimo aceptable de espesor del revestimiento interior en un punto cualquiera 

del tubo será: 
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Rectitud (si se hace rodar el tubo sobre dos carriles equidistantes 4 m: Flecha ≤ 7mm. 
Canalizaciones enterradas con tubo de fundición dúctil entre 60 mm y 1000 mm de 

diámetro. 
Incluye la colocación de los tubos en su posición definitiva así como el montaje de las 

nuevas uniones. 
La posición será la reflejada en la Documentación Técnica o, en su defecto, la 

indicada por la Dirección Facultativa. 
Quedarán centrados y alineados dentro de la zanja. 
Los tubos se situarán sobre un lecho de apoyo, cuya composición y espesor cumplirá 

lo especificado en la Documentación Técnica. Si la tubería tiene una pendiente ≥ 25% estará 
fijada mediante bridas metálicas ancladas a dados macizos de hormigón. 

La unión entre dos elementos de la canalización estará realizada de forma que el 
extremo liso de uno de ellos, penetre en el extremo en forma de campana del otro. 

La estanqueidad se obtiene por la compresión del anillo elastomérico situado en el 
interior del extremo de campana mediante la introducción del extremo liso o bien, en su 
caso, mediante una contrabrida que se apoya en el anillo externo de la campana y que se 
sujeta con bulones. 

En las uniones con contrabrida de estanqueidad, ésta tendrá colocados todos los 
bulones, los cuales están apretados con el siguiente par: 

• Bulones de 22 mm: 12 mxkp. 
• Bulones de 27 mm: 30 mxkp. 

En las uniones con contrabrida de tracción, ésta tendrá colocados todos los bulones y 
estará en contacto en todo su perímetro con la boca de la campana. 

La tubería quedará protegida de los efectos de cargas exteriores, del tráfico (en su 
caso), inundaciones de la zanja y de las variaciones térmicas. 

En caso de coincidencia de tuberías de agua potable y de saneamiento, las de agua 
potable pasarán por un plano superior a las de saneamiento e irán separadas 
tangencialmente 100 cm. 

Por encima del tubo habrá un relleno de tierras compactadas, que cumplirá las 
especificaciones de su pliego de condiciones. 

Distancia de la generatriz superior del tubo a la superficie: 
• En zonas de tráfico rodado: ≥ 100 cm. 
• En zonas sin tráfico rodado: ≥ 60 cm. 

Las juntas serán estancas a la presión de prueba, resistirán los esfuerzos mecánicos y no 
producirán alteraciones apreciables en el régimen hidráulico de la tubería. 

5.2.1.2 Condiciones del proceso de ejecución de las obras 
No hay condiciones específicas de suministro. 

5.2.1.3 Almacenamiento 
En lugares protegidos de impactos. 
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Se apilarán horizontal y paralelamente sobre superficies planas. 
La disposición de campana capiculados por capas. Con el máximo de capas 

siguientes: 

 
Con los extremos de campana todos en el mismo sentido, pero cada capa se 

separará mediante separadores. Con el máximo de capas siguientes: 
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Con los extremos de campana capiculados en los tubos de una misma capa ygirando 
cada capa 90° respecto de la inferior. Con el máximo de capas siguientes: 

 
Antes de bajar los tubos a la zanja la Dirección Facultativa los examinará, rechazando 

los que presenten algún defecto. 
Antes de la colocación de los tubos se comprobará que la rasante, la anchura, la 

profundidad y el nivel freático de la zanja corresponden a los especificados en la 
Documentación Técnica. En caso contrario se avisará a la Dirección Facultativa. La 
descarga y manipulación de los tubos se hará de forma que no sufran golpes. 

El fondo de la zanja estará limpio antes de bajar los tubos. 
El ancho de la zanja será mayor que el diámetro del tubo más 60 cm. 
Si la tubería tiene una pendiente > 10%, la colocación de los tubos se realizará en 

sentido ascendente. De no ser posible, habrá que fijarla provisionalmente para evitar el 
deslizamiento de los tubos. 

Durante el proceso de colocación no se producirán desperfectos en la superficie del 
tubo. 

Se recomienda la suspensión del tubo por medio de bragas de cinta ancha con el 
recubrimiento adecuado. 

Las tuberías y zanjas se mantendrán libres de agua; achicando con bomba o dejando 
desagües en la excavación. 

Los tubos se calzarán y acodalarán para impedir su movimiento. Colocados los tubos 
dentro de la zanja, se comprobará que su interior esté libre de tierras, piedras, herramientas 
de trabajo, etc. 

En caso de interrumpirse la colocación de los tubos se taparán los extremos abiertos. 
Si se tienen que cortar los tubos, se hará perpendicularmente a su eje, y se hará 

desaparecer las rebabas y rehacer el chaflán y el cordón de soldadura (en las uniones con 
contrabrida de tracción). 

Para realizar la unión entre los tubos no se forzarán ni deformarán sus extremos. 
El lubricante que se utilice para las operaciones de unión de los tubos no será agresivo 

para el material del tubo ni par el anillo elastomérico, incluso a temperaturas elevadas del 
efluente. 

Cuando se reemprendan los trabajos se comprobará que no se haya introducido 
ningún cuerpo extraño en el interior de los tubos. 

Para realizar la unión de los tubos no se forzarán ni deformarán sus extremos. 

 

Proyecto de Humanización de la Rúa Dr. Marañón-Vigo  Página 57 de 154 



 PLIEGO DE DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

 

 

Proyecto de Humanización de la Rúa Dr. Marañón-Vigo  Página 58 de 154 

Los bulones de las uniones con contrabridas se apretarán en diferentes pasadas y 
siguiendo un orden de diámetros opuestos. 

No se montarán tramos de más de 100 m de largo sin hacer un relleno parcial de la 
zanja dejando las juntas descubiertas. Este relleno cumplirá las especificaciones técnicas del 
relleno de la zanja. 

Una vez situada la tubería en la zanja, parcialmente rellena excepto en las uniones, se 
realizarán las pruebas de presión interior y de estanqueidad según la normativa vigente. 

La unión entre los tubos y otros elementos de obra se realizará garantizando la no 
transmisión de cargas, la impermeabilidad y la adherencia con las paredes. 

Los datos de anclaje se realizarán una vez lista la instalación. Se colocarán de forma 
que las juntas de las tuberías y de los accesorios sean accesibles para su reparación. 

Una vez terminada la instalación se limpiará interiormente haciendo pasar un 
disolvente de aceites y grasas, y finalmente agua, utilizando los desagües previstos para 
estas operaciones. 

Si la tubería es para abastecimiento de agua, se procederá a un tratamiento de 
depuración bacteriológica después de limpiarla. 

5.2.1.4 Control y criterios de aceptación y rechazo 
Se realizará un control de profundidad de zanja cada 100 m, rechazándose 

automáticamente en caso de que ésta sea inferior a 5 cm de la especificada. 
Se realizará un control de uniones cada 100 m y se rechazará en caso de colocación 

defectuosa. 
Se realizará un control de espesor de la cama de arena cada 100 m rechazándose en 

caso de una deficiencia superior a 3 cm. 
Se realizará un control de compacidad del material de relleno cada 200 m 

rechazándose cuando la densidad sea inferior al 95% de la obtenida en el ensayo Próctor 
Normal. 

Cuando la conducción sea reforzada: 
-Se realizará un control de profundidad de zanja en cada cruce de calzada y/o cada 

50 m, rechazándose automáticamente en caso de que ésta sea inferior a 5 cm de la 
especificada. 

-Se realizará un control de uniones en cada cruce de calzada y/o cada 50 m y se 
rechazará en caso de colocación defectuosa. 

-Se realizará un control de espesor de la cama de arena en cada cruce de calzada 
y/o cada 50 m, rechazándose en caso de una deficiencia superior a 3cm. 

-Se realizará un control de compacidad del material de relleno en cada cruce de 
calzada y/o cada 100 m rechazándose cuando la densidad sea inferior al 100% de la 
obtenida en el ensayo Próctor Normal. 

-Se controlará las dimensiones del anclaje y el diámetro del redondo en una de cada 
dos reducciones y se rechazará cuando se aprecien deficiencias superiores al 5% o el 
diámetro sea inferior al especificado. 

5.2.1.5 Pruebas de servicio 
Prueba 1: 

• Prueba parcial por tramos.: El valor de la presión de prueba P en el punto más bajo 
del tramo será 1,4 veces la máxima presión de trabajo en dicho tramo. 
Cuando el tramo pertenezca a la red de distribución, la presión de prueba P en su 

punto más bajo será 1,7 veces la presión estática en el mismo. La presión de prueba P se 
alcanzará de forma que el aumento de presión no supere 1 kg/cm 2 minutos. 
• Controles a realizar: Comportamiento a la presión interior. 
• Número de Controles: La totalidad de la red por tramos de 500 m de longitud 

máxima y tales que la diferencia de presión entre el punto más bajo y el más alto del 
tramo no supere el 10% de la presión de prueba. 

• Condición de no aceptación automática: A los 30 minutos el descenso de la presión 
en el punto más bajo supera ÃP/5 kg/cm. 
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Prueba 2: 
Comprobación de la instalación bajo una prueba igual a la máxima presión estática 

en el tramo, mantenida durante dos horas mediante suministro de agua. 
• Controles a realizar: Estanqueidad. 
• Número de Controles: Uno cada 500 m. 
• Condición de no aceptación automática: A las dos horas la cantidad de agua 

suministrada V, en litros es: V ³ 0,30 LD para tuberías de fundición y fibrocemento y V ³ 
0,35 LD para tuberías de PVC, siendo L la longitud del tramo en m y D el diámetro de 
la tubería en m. 

5.2.1.6 Unidad y criterios de medición y abono 
m de longitud necesaria suministrada en la obra. 
m de longitud instalada, medida según las especificaciones de la Documentación 

Técnica entre los ejes de los elementos o de los puntos a conectar. 
Este criterio incluyen las pérdidas de material por recortes y los empalmes que se 

hayan efectuado. No se incluyen en este criterio los dados de hormigón para el anclaje de 
los tubos ni las bridas metálicas para la sujeción de los mismos. 

Normativa de obligado cumplimiento 
• ISO 2531-1979 Tubos y accesorios para conductos a presión. 
• Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Tuberías (Orden de 28 de julio de 

1974) MOPU. 

5.2.1.7 Condiciones de uso y mantenimiento 
Se dispondrá de un plano de la red instalada, señalando los sectores, representando 

por su símbolo y numerando todos los sectores y todos los elementos de la instalación. 
Cuando sea necesario realizar una acometida con la red en servicio y el ramal de 
acometida tenga un diámetro menor o igual de 40 mm se realizará según IFA-25 Toma de 
tubería de carga. Si su diámetro es mayor de 40 mm se aislará y vaciará el sector y se 
acoplará un ramal de acometida mediante una pieza en T según IFA-17 Pieza en T 
colocada. 

Cuando se efectúe cualquier reparación, se aislará y vaciará previamente el sector en 
el que la avería se encuentre, cerrando las llaves de paso que lo definen y abriendo las 
llaves de desagüe. Efectuada la reparación, se procederá a su limpieza. 

Cada dos años se efectuará un examen de la red, para detectar y eliminar las posibles 
fugas. Se actuará por sectores, siguiendo el siguiente proceso: 

• Se cerrarán todas las llaves de paso que definen un sector excepto una, instalando 
un medidor de caudal en el punto en que el sector quede conectado al resto de la 
red. 

• La medición del caudal en dicho punto se efectuará en la hora de la noche en que 
normalmente se produce el mínimo consumo. 

• Si el caudal medido fuera superior al previsible en función de los consumos 
conocidos, se rastreará, con un detector de fugas, el sector. 

• Se repararán las averías encontradas, limpiando y desinfectando el sector. 
• Transcurridos 15 años de la primera instalación, se procederá a la limpieza de los 

sedimentos e incrustaciones producidos en el interior de las conducciones. 
Si para ello se emplearan productos químicos, deberá certificarse su inocuidad para la 

salud pública por el Organismo Sanitario Competente. 
Cada cinco años, a partir de la primera limpieza, se limpiará la red nuevamente. 
Deberá disponerse de unidades de repuesto, de llaves de paso, ventosas, válvulas 

reductoras de presión, y bocas de incendio, de cada uno de los diámetros existentes en la 
red, que permitan la sustitución temporal de aquellas piezas que necesiten reparación en 
taller. 

Será necesario un estudio, realizado por un técnico competente, siempre que se 
produzcan las siguientes modificaciones en la instalación: 
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• Incremento del consumo sobre el previsto en el Cálculo en más del 10%, bien por 
adicionar al núcleo residencial una nueva zona o por incremento del consumo 
unitario 

• Variación de la presión en la forma que produzca una caída de cota piezométrica 
disponible en la misma por debajo de la mínima calculada. 

• Disminución del caudal de alimentación disponible superior al 10% del necesario 
previsto en Cálculo. 

5.3 Accesorios de fundición para derivaciones 

5.3.1 Condiciones de los materiales y de las partidas de obra ejecutadas 
Accesorios de fundición dúctil para derivaciones en canalizaciones, con ramales de 

salida de la conducción principal a 90° o a 45°, con el mismo diámetro del cuerpo principal 
o con un diámetro inferior (derivaciones reducida). 

El accesorio con ramal a 90° es una pieza cilíndrica en forma de T de acero de 
fundición dúctil con una derivación a 90°. 

El accesorio con ramal a 45° es una pieza en forma de Y de acero de fundición dúctil 
con una derivación a 45°. 

Los extremos de la pieza serán con las tres uniones con forma de campana o bien, con 
dos uniones en forma de campana y ramal embridado según el tipo de unión requerida en 
el siguiente elemento del ramal que se deriven. 

En el extremo de campana habrá: 
• Un alojamiento para el anillo elastomérico. 
• Cuando el sistema de unión sea con contrabrida, una contrabrida de acero de 

fundición dúctil. 
• Soporte cilíndrico descentrado del extremo liso. 
• Un ensanchamiento que permite los desplazamientos angulares y longitudinales de 

los tubos o piezas contiguas. 
• El exterior de la campana acabará en un resalte alrededor de su boca para que se 

cojan los tornillos de cabeza, que presionan la contrabrida el anillo elastomérico. 
La anilla elastomérica llevará los datos siguientes: 

• Identificación del fabricante. 
• El diámetro nominal. 
• Indicación de la semana de fabricación. 

La arandela elastomérica proporcionará estanqueidad a la junta. 
Temperatura máxima de utilización continúa de la anilla elastomérica: 70°C. 
Temperatura máxima de utilización de la anilla elastomérica para hidrocarburos: 60°C. 
En canalizaciones de agua potable, el revestimiento interior no contendrá ningún 

elemento soluble ni ningún producto que pueda dar cualquier sabor u olor al agua. 
El recubrimiento será homogéneo y continuo en toda la superficie recubrimiento y 

quedará bien adherido. 
Cada pieza llevará de forma indeleble y bien visible los siguientes datos: 

• La marca del fabricante. 
• La identificación de “Fundición Dúctil”. 
• El diámetro nominal. 

En las secciones circulares de las piezas, la ovalidad se mantendrá dentro de los límites 
de tolerancia del diámetro y la excentricidad dentro de los límites de tolerancia del espesor 
de la pared. 

La superficie no tendrá incrustaciones, grietas, ni coqueras. Se admitirán ligeros 
relieves, depresiones o estrías propias del proceso de fabricación, con una anchura máxima 
de 0,8 mm. 

En una sección de rotura, el grano será fino, regular y compacto. 
La superficie exterior estará recubierta con barniz y la superficie interior estará 

recubierta con una capa de 0,35 micras de espesor de resinas epoxi aplicadas por 
electroforesis. 
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Derivaciones con dos uniones de campana con anilla elastomérica y contrabrida de 
estanqueidad y ramal embridado a 90°. 

Características dimensionales: 
• Longitud útil (L). 
• Longitud total de la pieza (LT). 
• Distancia entre el eje longitudinal del cuerpo principal y el plano de unión del ramal 

(H). 
• Anchura total de la pieza (HT). 
• Peso total de la pieza, incluidas las bridas para una PN de 16 bar (P). 
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Derivaciones con las tres uniones de campana con anilla elastomérica y contrabrida de 
estanqueidad y ramal a 90°. 

Características mecánicas: 
• Longitud útil (L). 
• Longitud total de la pieza (LT). 
• Distancia entre el eje longitudinal de la pieza y el tope de unión del ramal (H). 
• Anchura total de la pieza (HT). 
• Peso (P). 
 

 

 

Proyecto de Humanización de la Rúa Dr. Marañón-Vigo  Página 63 de 154 



 PLIEGO DE DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

 

 
Derivación con las 3 uniones de campana con anilla elastomérica y contrabrida de 

estanqueidad. 
Características mecánicas: 

• Longitud útil (L). 
• Longitud total de la pieza (LT). 
• Distancia entre la intersección de los ejes (del cuerpo longitudinal y del ramal) y el 

tope para la unión del ramal (H). 
• Peso (P). 
 

 
 

Derivaciones con dos uniones de campana con anilla elastomérica de estanqueidad y 
ramal embridado a 90°. 

Características mecánicas: 
• Longitud útil (L). 
• Longitud total de la pieza (LT). 
• Distancia entre el eje longitudinal de la pieza y el plano de unión del ramal (H). 
• Anchura total de la pieza (HT). 
• Peso total de la pieza, incluidas las bridas para una PN de 16 bar (P). 
 

 
 

Derivaciones con 2 uniones de campana con anilla elastomérica de estanqueidad y 
contrabrida de tracción. 

Características dimensionales: 
• Longitud útil (L). 
• Longitud total de la pieza (LT). 
• Distancia entre el eje longitudinal del cuerpo principal y el plano de unión del ramal 

(H). 
• Anchura total de la pieza (HT). 
• Peso total de la pieza, incluidas las bridas para una PN de 16 bar (P). 
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Derivación con las 3 uniones de campana con anilla elastomérica de estanqueidad y 
contrabrida de tracción. 

Características mecánicas: 
• Longitud útil (L). 
• Longitud total de la pieza (LT). 
• Distancia entre el eje longitudinal de la pieza y el tope de unión del ramal (H). 
• Anchura total de las piezas (HT). 
• Peso (P). 
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Las características dimensionales de cualquier accesorio que no se haya detallado 
anteriormente se pactarán directamente con el fabricante y requerirán la aprobación 
expresa de la Dirección Facultativa. 

Derivaciones de canalizaciones de fundición dúctil de 60 mm a 1800 mm de diámetro 
nominal del conducto principal, con ramales de 40 mm a 1600 mm de diámetro nominal 
colocados en canalizaciones enterradas de fundición dúctil. 

Incluye la colocación de los tubos en su posición definitiva así como el montaje de las 
nuevas uniones. 

La posición será la reflejada en la Documentación Técnica o, en su defecto, la 
indicada por la Dirección Facultativa. 

El accesorio quedará alineado con la directriz de los tubos a conectar. 
Los tubos se situarán sobre un lecho de apoyo, cuya composición y espesor cumplirá 

lo especificado en la Documentación Técnica. 
La unión entre dos elementos de la canalización estará realizada de forma que el 

extremo liso de uno de ellos, penetre en el extremo en forma de campana del otro. 
La estanqueidad se obtiene por la compresión del anillo elastomérico situado en el 

interior del extremo de campana mediante la introducción del extremo liso o bien, en su 
caso, mediante una contrabrida que se apoya en el anillo externo de la campana y que se 
sujeta con bulones. 

En los ramales con unión embridada, la brida tendrá colocados todos su tornillos y la 
junta de estanqueidad. 

En las uniones con contrabrida de estanqueidad, ésta tendrá colocados todos los 
bulones, los cuales están apretados con el siguiente par: 

• Bulones de 22 mm: 12 mxkp. 
• Bulones de 27 mm: 30 mxkp. 

En las uniones con contrabrida de tracción, ésta tendrá colocados todos los bulones y 
estará en contacto en todo su perímetro con la boca de la campana. 

En los ramales con unión embridada, la brida tendrá colocados todos sus tornillos y la 
junta de estanqueidad. 

La tubería quedará protegida de los efectos de cargas exteriores, del tráfico (en su 
caso), inundaciones de la zanja y de las variaciones térmicas. 

En caso de coincidencia de tuberías de agua potable y de saneamiento, las de agua 
potable pasarán por un plano superior a las de saneamiento e irán separadas 
tangencialmente 100 cm. 

Por encima del tubo habrá un relleno de tierras compactadas, que cumplirá las 
especificaciones de su pliego de condiciones. 

Distancia de la generatriz superior del tubo a la superficie: 
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• En zonas de tráfico rodado: ≥ 100 cm. 
• En zonas sin tráfico rodado: ≥ 60 cm. 
Las juntas serán estancas a la presión de prueba, resistirán los esfuerzos mecánicos y no 

producirán alteraciones apreciables en el régimen hidráulico de la tubería. 

5.3.2 Condiciones del proceso de ejecución de las obras 
No hay condiciones específicas de suministro. 

5.3.3 Almacenamiento 
En lugares protegidos de impactos. 
Antes de bajar los tubos a la zanja la Dirección Facultativa los examinará, rechazando 

los que presenten algún defecto. 
La descarga y manipulación de los tubos se hará de forma que no sufran golpes. 
El fondo de la zanja estará limpio antes de bajar el accesorio. 
El ancho de la zanja será mayor que el diámetro del accesorio más 60 cm. 
Colocados los accesorios dentro de la zanja, se comprobará que su interior esté libre 

de tierras, piedras, herramientas de trabajo, etc. 
En caso de interrumpirse la colocación de los tubos se taparán los extremos abiertos. 
Para realizar la unión entre los tubos no se forzarán ni deformarán sus extremos. 
En el montaje de las uniones de campana de los accesorios, el lubricante que se utilice 

para las operaciones de unión de los tubos no será agresivo para el material del tubo ni par 
el anillo elastomérico, incluso a temperaturas elevadas del efluente. 

Los bulones de las uniones con contrabridas se apretarán en diferentes pasadas y 
siguiendo un orden de diámetros opuestos. 

Las hembras de las uniones de los ramales embridados se apretarán con llave dinamo-
métrica hasta el valor indicado en la Documentación Técnica. 

Las tuberías y las zanjas se mantendrán libres de agua, achicando con bomba o 
dejando desagüe en la excavación. 

No se puede proceder al relleno de la zanja sin autorización expresa de la Dirección 
Facultativa. 

Los datos de anclaje se realizarán una vez lista la instalación. Se colocarán de forma 
que las juntas de las tuberías y de los accesorios sean accesibles para su reparación. 

Una vez terminada la instalación se limpiará interiormente haciendo ‘pasar un 
disolvente de aceites y grasas, y finalmente agua, utilizando los desagües previstos para 
estas operaciones. 

Si la tubería es para abastecimiento de agua, se procederá a un tratamiento de 
depuración bacteriológica después de limpiarla. 

5.3.4 Unidad y criterios de medición y abono 
m de cantidad instalada, medida según las especificaciones de la Documentación 

Técnica. 
No se incluyen en este criterio los dados de hormigón para el anclaje de los tubos ni las 

bridas metálicas para la sujeción de los mismos. 

5.3.5 Control y criterios de aceptación y rechazo 
Se controlará las dimensiones del anclaje y el diámetro del redondo en una de cada 

dos reducciones y se rechazará cuando se aprecien deficiencias superiores al 5% o el 
diámetro sea inferior al especificado. 

5.3.5.1 Pruebas de servicio 
Prueba 1: 

1. Prueba parcial por tramos. 
• El valor de la presión de prueba P en el punto más bajo del tramo será 1,4 

veces la máxima presión de trabajo en dicho tramo. 
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• Cuando el tramo pertenezca a la red de distribución, la presión de prueba P 
en su punto más bajo será 1,7 veces la presión estática en el mismo. 

• La presión de prueba P se alcanzará de forma que el aumento de presión no 
supere 1 kg/cm 2 minuto. 

2. Controles a realizar: 
• Comportamiento a la presión interior. 

3. Número de Controles: 
• La totalidad de la red por tramos de 500 m de longitud máxima y tales que 

ladiferencia de presión entre el punto más bajo y el más alto del tramo no 
supere el 10% de la presión de prueba. 

4. Condición de no aceptación automática: 
• A los 30 minutos el descenso de la presión en el punto más bajo supera ÃP/5 

kg/cm. 
 

Prueba 2: 
Comprobación de la instalación bajo una prueba igual a la máxima presión estática 

en el tramo, mantenida durante dos horas mediante suministro de agua. 
1. Controles a realizar: 

• Estanqueidad. 
2. Número de Controles: 

• Uno cada 500 m. 
3. Condición de no aceptación automática: 

• A las dos horas la cantidad de agua suministrada V, en litros es: V ³ 0,35 LD 
para tuberías de fundición y fibrocemento y V ³ 0,35 LD para tuberías de PVC, 
siendo L la longitud del tramo en m, y D el diámetro de la tubería en m. 

5.3.6 Unidad y criterios de medición y abono 
Unidad de cantidad necesaria suministrada en la obra. 

5.3.7 Normativa de obligado cumplimiento 
• No hay normativa de obligado cumplimiento. 
• Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Tuberías (Orden de 28 de 

julio de 1974) MOPU. 

5.3.8 Condiciones de uso y mantenimiento 
Se dispondrá de un plano de la red instalada, señalando los sectores, representando 

por su símbolo y numerando todos los sectores y todos los elementos de la instalación. 
Cuando sea necesario realizar una acometida con la red en servicio y el ramal de 
acometida tenga un diámetro menor o igual de 40 mm se realizará según IFA-25 Toma de 
tubería de carga. Si su diámetro es mayor de 40 mm se aislará y vaciará el sector y se 
acoplará un ramal de acometida mediante una pieza en T según IFA-17 Pieza en T 
colocada. 

Cuando se efectúe cualquier reparación, se aislará y vaciará previamente el sector en 
el que la avería se encuentre, cerrando las llaves de paso que lo definen y abriendo las 
llaves de desagüe. Efectuada la reparación, se procederá a su limpieza. 

Cada dos años se efectuará un examen de la red, para detectar y eliminar las posibles 
fugas. Se actuará por sectores, siguiendo el siguiente proceso: 

• Se cerrarán todas las llaves de paso que definen un sector excepto una, instalando  
un medidor de caudal en el punto en que el sector quede conectado al resto de la 
red. 

• La medición del caudal en dicho punto se efectuará en la hora de la noche en que 
normalmente se produce el mínimo consumo. 

• Si el caudal medido fuera superior al previsible en función de los consumos 
conocidos, se rastreará, con un detector de fugas, el sector. 
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• Se repararán las averías encontradas, limpiando y desinfectando el sector. 
• Transcurridos 15 años de la primera instalación, se procederá a la limpieza de los 

sedimentos e incrustaciones producidos en el interior de las conducciones. 
Si para ello se emplearan productos químicos, deberá certificarse su inocuidad para la 

salud pública por el Organismo Sanitario Competente. 
Cada cinco años, a partir de la primera limpieza, se limpiará la red nuevamente. 
Deberá disponerse de unidades de repuesto, de llaves de paso, ventosas, válvulas 

reductoras de presión, y bocas de incendio, de cada uno de los diámetros existentes en la 
red, que permitan la sustitución temporal de aquellas piezas que necesiten reparación en 
taller. 

Será necesario un estudio, realizado por un técnico competente, siempre que se 
produzcan las siguientes modificaciones en la instalación: 

• Incremento del consumo sobre el previsto en el Cálculo en más del 10%, bien por  
adicionar al núcleo residencial una nueva zona o por incremento del consumo 
unitario. 

• Variación de la presión en la forma que produzca una caída de cota piezométrica 
disponible en la misma por debajo de la mínima calculada. 

• Disminución del caudal de alimentación disponible superior al 10% del necesario 
previsto en Cálculo. 

5.4 Accesorios de fundición para cambios de dirección 

5.4.1 Condiciones de los materiales y de las partidas de obra ejecutadas 
Cambios de dirección de canalizaciones enterradas con codos de fundición dúctil de 

60 mm a 1600 mm de diámetro nominal. 
Incluye la colocación de los tubos en su posición definitiva así como el montaje de las 

nuevas uniones. 
La posición será la reflejada en la Documentación Técnica o, en su defecto, la 

indicada por la Dirección Facultativa. 
El accesorio quedará alineado con la directriz de los tubos a conectar. 
Los tubos se situarán sobre un lecho de apoyo, cuya composición y espesor cumplirá 

lo especificado en la Documentación Técnica. 
La unión entre dos elementos de la canalización estará realizada de forma que el 

extremo liso de uno de ellos, penetre en el extremo en forma de campana del otro. 
La estanqueidad se obtiene por la compresión del anillo elastomérico situado en el 

interior del extremo de campana mediante la introducción del extremo liso o bien, en su 
caso, mediante una contrabrida que se apoya en el anillo externo de la campana y que se 
sujeta con bulones. 

En las uniones con contrabrida de estanqueidad, ésta tendrá colocados todos los 
bulones, los cuales están apretados con el siguiente par: 

• Bulones de 22 mm: 12 mxkp. 
• Bulones de 27 mm: 30 mxkp. 

En las uniones con contrabrida de tracción, ésta tendrá colocados todos los bulones y 
estará en contacto en todo su perímetro con la boca de la campana. 

En las uniones por testa, la estanqueidad se obtiene por la compresión de los dos 
anillos elastoméricos colocados en cada extremo del manguito de reacción, comprimidos 
por las bridas. Las bridas tendrían colocados y apretados todos sus bulones. 

Las juntas serán estancas a la presión de prueba, resistirán los esfuerzos mecánicos y no 
producirán alteraciones apreciables en el régimen hidráulico de la tubería. 

Para contrarrestar las reacciones axiales que se producen al circular el fluido, las 
curvas, reducciones, etc. estarán ancladas en dados macizos de hormigón. 

La tubería quedará protegida de los efectos de cargas exteriores, del tráfico (en su 
caso), inundaciones de la zanja y de las variaciones térmicas. 
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En caso de coincidencia de tuberías de agua potable y de saneamiento, las de agua 
potable pasarán por un plano superior a las de saneamiento e irán separadas 
tangencialmente 100 cm. 

Por encima del tubo habrá un relleno de tierras compactadas, que cumplirá las 
especificaciones de su pliego de condiciones. 

Distancia de la generatriz superior del tubo a la superficie: 
• En zonas de tráfico rodado: ≥ 100 cm. 
• En zonas sin tráfico rodado: ≥ 60 cm. 

5.4.2 Condiciones del proceso de ejecución de las obras 
Antes de bajar los tubos a la zanja la Dirección Facultativa los examinará, rechazando 

los que presenten algún defecto. 
La descarga y manipulación de los tubos se hará de forma que no sufran golpes. 
El fondo de la zanja estará limpio antes de bajar el accesorio. 
El ancho de la zanja será mayor que el diámetro del accesorio más 60 cm. 
Colocados los accesorios dentro de la zanja, se comprobará que su interior esté libre 

de tierras, piedras, herramientas de trabajo, etc. 
En caso de interrumpirse la colocación de los tubos se taparán los extremos abiertos. 
Para realizar la unión entre los tubos no se forzarán ni deformarán sus extremos. 
En el montaje de las uniones de campana de los accesorios, el lubricante que se utilice 

para las operaciones de unión de los tubos no será agresivo para el material del tubo ni par 
el anillo elastomérico, incluso a temperaturas elevadas del efluente. 

Los bulones de las uniones con contrabridas se apretarán en diferentes pasadas y 
siguiendo un orden de diámetros opuestos. 

Las hembras de las uniones de los ramales embridados se apretarán con llave 
dinamométrica hasta el valor indicado en la Documentación Técnica. 

Las tuberías y las zanjas se mantendrán libres de agua, achicando con bomba o 
dejando desagüe en la excavación. 

No se puede proceder al relleno de la zanja sin autorización expresa de la Dirección 
Facultativa. 

Los datos de anclaje se realizarán una vez lista la instalación. Se colocarán de forma 
que las juntas de las tuberías y de los accesorios sean accesibles para su reparación. Una vez 
terminada la instalación se limpiará interiormente haciendo ‘pasar un disolvente de aceites y 
grasas, y finalmente agua, utilizando los desagües previstos para estas operaciones. Si la 
tubería es para abastecimiento de agua, se procederá a un tratamiento de depuración 
bacteriológica después de limpiarla. 

5.4.3 Unidad y criterios de medición y abono 
m de cantidad instalada, medida según las especificaciones de la Documentación 

Técnica. 
No se incluyen en este criterio los dados de hormigón para el anclaje de los tubos ni las 

bridas metálicas para la sujeción de los mismos 

5.4.4 Control y criterios de aceptación y rechazo 
Se controlará las dimensiones del anclaje y el diámetro del redondo en una de cada 

dos reducciones y se rechazará cuando se aprecien deficiencias superiores al 5% o el 
diámetro sea inferior al especificado. 

5.4.5 Condiciones de uso y mantenimiento 
Se dispondrá de un plano de la red instalada, señalando los sectores, representando 

por su símbolo y numerando todos los sectores y todos los elementos de la instalación. 
Cuando sea necesario realizar una acometida con la red en servicio y el ramal de 
acometida tenga un diámetro menor o igual de 40 mm se realizará según IFA-25 Toma de 
tubería de carga. Si su diámetro es mayor de 40 mm se aislará y vaciará el sector y se 
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acoplará un ramal de acometida mediante una pieza en T según IFA-17 Pieza en T 
colocada. 

Cuando se efectúe cualquier reparación, se aislará y vaciará previamente el sector en 
el que la avería se encuentre, cerrando las llaves de paso que lo definen y abriendo las 
llaves de desagüe. Efectuada la reparación, se procederá a su limpieza. 

Cada dos años se efectuará un examen de la red, para detectar y eliminar las posibles 
fugas. Se actuará por sectores, siguiendo el siguiente proceso: 

• Se cerrarán todas las llaves de paso que definen un sector excepto una, instalando 
un medidor de caudal en el punto en que el sector quede conectado al resto de la 
red. 

• La medición del caudal en dicho punto se efectuará en la hora de la noche en que 
normalmente se produce el mínimo consumo. 

• Si el caudal medido fuera superior al previsible en función de los consumos 
conocidos, se rastreará, con un detector de fugas, el sector. 

• Se repararán las averías encontradas, limpiando y desinfectando el sector. 
• Transcurridos 15 años de la primera instalación, se procederá a la limpieza de los 

sedimentos e incrustaciones producidos en el interior de las conducciones. 
Si para ello se emplearan productos químicos, deberá certificarse su inocuidad para la 

salud pública por el Organismo Sanitario Competente. 
Cada cinco años, a partir de la primera limpieza, se limpiará la red nuevamente. 
Deberá disponerse de unidades de repuesto, de llaves de paso, ventosas, válvulas 

reductoras de presión, y bocas de incendio, de cada uno de los diámetros existentes en la 
red, que permitan la sustitución temporal de aquellas piezas que necesiten reparación en 
taller. Será necesario un estudio, realizado por un técnico competente, siempre que se 
produzcan las siguientes modificaciones en la instalación: 

• Incremento del consumo sobre el previsto en el Cálculo en más del 10%, bien por 
adicionar al núcleo residencial una nueva zona o por incremento del consumo 
unitario. 

• Variación de la presión en la forma que produzca una caída de cota piezométrica 
disponible en la misma por debajo de la mínima calculada. 

• Disminución del caudal de alimentación disponible superior al 10% del necesario 
previsto en Cálculo. 

5.5 Accesorios de fundición para reducción 

5.5.1 Condiciones de los materiales y de las partidas de obra ejecutadas 
Reducción de diámetro de canalizaciones enterradas con conos y placas de 

reducción de fundición dúctil de 80 mm a 160 mm de diámetro nominal de entrada y de 40 
mm a 1500 mm de diámetro nominal de salida. 

Incluye la colocación de los tubos en su posición definitiva así como el montaje de las 
nuevas uniones. 

La posición será la reflejada en la Documentación Técnica o, en su defecto, la 
indicada por la Dirección Facultativa. 

El accesorio quedará alineado con la directriz de los tubos a conectar. 
Los tubos se situarán sobre un lecho de apoyo, cuya composición y espesor cumplirá 

lo especificado en la Documentación Técnica. 
La unión entre dos elementos de la canalización estará realizada de forma que el 

extremo liso de uno de ellos, penetre en el extremo en forma de campana del otro. La 
estanqueidad se obtiene por la compresión del anillo elastomérico situado en el interior del 
extremo de campana mediante la introducción del extremo liso o bien, en su caso, 
mediante una contrabrida que se apoya en el anillo externo de la campana y que se sujeta 
con bulones. 

En las uniones con contrabrida de estanqueidad, ésta tendrá colocados todos los 
bulones, los cuales están apretados con el siguiente par: 

• Bulones de 22 mm: 12 mxkp. 
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• Bulones de 27 mm: 30 mxkp. 
En las uniones con contrabrida de tracción, ésta tendrá colocados todos los bulones y 

estará en contacto en todo su perímetro con la boca de la campana. 
En las uniones embridadas, la brida tendrá colocados todos sus tornillos y la junta de 

estanqueidad. 
En las uniones por testa, la estanqueidad se obtiene por la compresión de los dos 

anillos elastoméricos colocados en cada extremo del manguito de reacción, comprimidos 
por las bridas. 

Las bridas tendrían colocados y apretados todos sus bulones. 
Las juntas serán estancas a la presión de prueba, resistirán los esfuerzos mecánicos y no 

producirán alteraciones apreciables en el régimen hidráulico de la tubería. 
Para contrarrestar las reacciones axiales que se producen al circular el fluido, las 

curvas, reducciones, etc. estarán ancladas en dados macizos de hormigón. 
La tubería quedará protegida de los efectos de cargas exteriores, del tráfico (en su 

caso), inundaciones de la zanja y de las variaciones térmicas. 
En caso de coincidencia de tuberías de agua potable y de saneamiento, las de agua 

potable pasarán por un plano superior a las de saneamiento e irán separadas 
tangencialmente 100 cm. 

Por encima del tubo habrá un relleno de tierras compactadas, que cumplirá las 
especificaciones de su pliego de condiciones. 

Distancia de la generatriz superior del tubo a la superficie: 
• En zonas de tráfico rodado: ≥ 100 cm. 
• En zonas sin tráfico rodado: ≥ 60 cm. 

5.5.2 Condiciones del proceso de ejecución de las obras 
Antes de bajar los tubos a la zanja la Dirección Facultativa los examinará, rechazando 

los que presenten algún defecto. La descarga y manipulación de los tubos se hará de forma 
que no sufran golpes. 

El fondo de la zanja estará limpio antes de bajar el accesorio y el ancho de esta será 
mayor que el diámetro del accesorio más 60 cm. 

Colocados los accesorios dentro de la zanja, se comprobará que su interior esté libre 
de tierras, piedras, herramientas de trabajo, etc. y en caso de interrumpirse la colocación de 
los tubos se taparán los extremos abiertos. 

Para realizar la unión entre los tubos no se forzarán ni deformarán sus extremos. 
En el montaje de las uniones de campana de los accesorios, el lubricante que se utilice 
para las operaciones de unión de los tubos no será agresivo para el material del tubo 

ni par el anillo elastomérico, incluso a temperaturas elevadas del efluente. 
Los bulones de las uniones con contrabridas se apretarán en diferentes pasadas y 

siguiendo un orden de diámetros opuestos. 
Las hembras de las uniones de los ramales embridados se apretarán con llave 

dinamométrica hasta el valor indicado en la Documentación Técnica. 
Las tuberías y las zanjas se mantendrán libres de agua, achicando con bomba o 

dejando desagüe en la excavación. 
No se puede proceder al relleno de la zanja sin autorización expresa de la Dirección 

Facultativa. 
Los datos de anclaje se realizarán una vez lista la instalación. Se colocarán de forma 

que las juntas de las tuberías y de los accesorios sean accesibles para su reparación. 
Una vez terminada la instalación se limpiará interiormente haciendo pasar un 

disolvente de aceites y grasas, y finalmente agua, utilizando los desagües previstos para 
estas operaciones. 

Si la tubería es para abastecimiento de agua, se procederá a un tratamiento de 
depuración bacteriológica después de limpiarla. 
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5.5.3 Unidad y criterios de medición y abono 
m de cantidad instalada, medida según las especificaciones de la Documentación 

Técnica. 
No se incluyen en este criterio los dados de hormigón para el anclaje de los tubos ni las 

bridas metálicas para la sujeción de los mismos. 

5.5.4 Control y criterios de aceptación y rechazo 
Se controlará las dimensiones del anclaje y el diámetro del redondo en una de cada 

dos reducciones y se rechazará cuando se aprecien deficiencias superiores al 5% o el 
diámetro sea inferior al especificado. 

5.6 Accesorios de fundición para unión 

5.6.1 Condiciones de los materiales y de las partidas de obra ejecutadas 
Accesorio de unión de fundición dúctil para canalizaciones. 
Manguito de conexión: Pieza cilíndrica de acero de fundición dúctil con uno de los 

extremos en forma de campana y el otro con brida, o uno con brida y el otro liso, o bien, los 
dos en forma de campana. 

Uniones de tubos y piezas especiales de canalizaciones con los correspondientes 
accesorios de fundición dúctil entre 60 mm a 1800 mm de diámetro nominal. 

Incluye la colocación de los tubos en su posición definitiva así como el montaje de las 
nuevas uniones. 

La posición será la reflejada en la Documentación Técnica o, en su defecto, la 
indicada por la Dirección Facultativa. 

El accesorio quedará alineado con la directriz de los tubos a conectar. 
Los tubos se situarán sobre un lecho de apoyo, cuya composición y espesor cumplirá 

lo especificado en la Documentación Técnica. 
La unión entre dos elementos de la canalización estará realizada de forma que el 

extremo liso de uno de ellos, penetre en el extremo en forma de campana del otro. 
La estanqueidad se obtiene por la compresión del anillo elastomérico situado en el 

interior del extremo de campana mediante la introducción del extremo liso o bien, en su 
caso, mediante una contrabrida que se apoya en el anillo externo de la campana y que se 
sujeta con bulones. 

En las uniones con contrabrida de estanqueidad, ésta tendrá colocados todos los 
bulones, los cuales están apretados con el siguiente par: 

• Bulones de 22 mm: 12 mxkp. 
• Bulones de 27 mm: 30 mxkp. 

En las uniones con contrabrida de tracción, ésta tendrá colocados todos los bulones y 
estará en contacto en todo su perímetro con la boca de la campana. 

En las uniones embridadas, la brida tendrá colocados todos sus tornillos y la junta de 
estanqueidad. 

En las uniones por testa, la estanqueidad se obtiene por la compresión de los dos 
anillos elastoméricos colocados en cada extremo del manguito de reacción, comprimidos 
por las bridas. 

Las bridas tendrían colocados y apretados todos sus bulones. 
Las juntas serán estancas a la presión de prueba, resistirán los esfuerzos mecánicos y no 

producirán alteraciones apreciables en el régimen hidráulico de la tubería. 
Para contrarrestar las reacciones axiales que se producen al circular el fluido, las 

curvas, reducciones, etc., estarán ancladas en dados macizos de hormigón. 
La tubería quedará protegida de los efectos de cargas exteriores, del tráfico (en su 

caso), inundaciones de la zanja y de las variaciones térmicas. 
En caso de coincidencia de tuberías de agua potable y de saneamiento, las de agua 

potable pasarán por un plano superior a las de saneamiento e irán separadas 
tangencialmente 100 cm. 
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Por encima del tubo habrá un relleno de tierras compactadas, que cumplirá las 
especificaciones de su pliego de condiciones. 

Distancia de la generatriz superior del tubo a la superficie: 
• En zonas de tráfico rodado: ≥ 100 cm. 
• En zonas sin tráfico rodado: ≥ 60 cm. 

5.7 Válvulas 

5.7.1 Válvulas de compuerta 

5.7.1.1 Válvulas de compuerta manuales roscadas 

5.7.1.1.1 Condiciones de los materiales y de las partidas de obra ejecutadas 

Válvulas de compuerta manuales roscadas, montadas en arqueta de canalización 
enterrada. 

Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra las operaciones siguientes: 
• Limpieza de roscas y de interior de tubos. 
• Preparación de las uniones con cintas. 
• Conexión de la válvula a la red. 
• Prueba de estanqueidad. 

El volante de la válvula será accesible. 
Los ejes de la válvula y de la tubería quedarán alineados. 
El eje de accionamiento quedará vertical, con el volante hacia arriba y coincidirá con 

el centro de la arqueta. 
La distancia entre la válvula y el fondo de la arqueta será la necesaria para que 

pueda girar el cuerpo, una vez desmontado el eje de accionamiento del sistema de cierre. 
Tanto el prensaestopas de la válvula como las conexiones con la tubería serán estancas a la 
presión de trabajo. 

La presión ejercida por el prensaestopas sobre el eje de accionamiento no impedirá la 
maniobra del volante con la mano. 

La posición será la reflejada en la Documentación Técnica o, en su defecto, la 
indicada por la Dirección Facultativa. 

Tolerancia de instalación: Posición: ± 30 mm. 

5.7.1.1.2 Condiciones del proceso de ejecución de las obras 

Las uniones con la tubería quedarán selladas mediante cintas de estanqueidad 
adecuadas. 

El roscado se hará sin forzar ni estropear la rosca. Previamente a la instalación de la 
válvula se limpiará, tanto el interior de los tubos, como las roscas de unión. 

Los protectores de las roscas con las que van provistas las válvulas, sólo se retirarán en 
el momento de ejecutar las uniones. 

5.7.1.1.3 Control y criterios de aceptación y rechazo 

Se controlará las dimensiones de una de cada seis arquetas, rechazándose si se 
producen deficiencias superiores al 5%. 

Se controlará las dimensiones de uno de cada seis anclajes, rechazándose si se 
producen deficiencias superiores al 5%. 

Se controlará de uno de cada seis el diámetro, posición y número de redondos de la 
arma-dura, rechazándose si se producen variaciones sobre lo especificado. 

Se controlará en uno de cada dos envases de la tapa con el pavimento, 
rechazándose si se producen variaciones de ± 5 mm. 

Se controlará la colocación en una de cada cuatro llaves de compuerta, 
rechazándose si se producen deficiencias en la unión con el carrete nervado o con la junta 
de desmontaje. 
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Pruebas de servicio 
1. Prueba: 

• Comprobación de la red bajo la presión estática máxima. 
2. Controles a realizar: 

• Observación de llaves y ventosas. 
3. Número de Controles: 

• 100%. 
4. Condición de no aceptación automática: 

• Fuga por las uniones con la conducción, o por los presaestopas. 
• Salida libre del agua por los orificios de las ventosas. 
• Cierre defectuoso de llaves de desagüe detectado por la salida de agua por 

el pozo o cauce a que acometen. 
5. Controles a realizar: 

• Detección de fugas, manteniendo cerradas todas las llaves de acometida 
6. Número de Controles: 

• Prueba general. 
7. Condición de no aceptación automática: 

• Indicación de consumo por contadores instalados en las arterias de 
alimentación a la red, aparición de humedades o hundimientos en el terreno. 

5.7.1.1.4 Unidad y criterios de medición y abono 

Unidad de cantidad instalada, medida según las especificaciones de la 
Documentación Técnica. 

5.7.1.1.5 Condiciones de uso y mantenimiento 

Una vez al año se limpiará la arqueta y el volante. 
Se lubricará la unión entre el vástago y la empaquetadura rociándola con petróleo o 

aceite lubricante diluido. Se accionará la llave abriéndola y cerrándola. 
Si se observasen fugas alrededor del vástago, se cambiarán las empaquetaduras. 
Se comprobará, al final, que las llaves queden bien abiertas. 
Una vez cada dos años se limpiará el exterior de la llave y se pintará. 

5.7.1.2 Válvulas de compuerta manuales embridadas 

5.7.1.2.1 Condiciones de los materiales y de las partidas de obra ejecutadas 

Válvulas de compuerta manuales embridadas, montadas en arqueta de canalización 
enterrada. 

Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra las operaciones siguientes: 
• Limpieza de roscas y de interior de tubos. 
• Conexión de la válvula a la red. 
• Prueba de estanqueidad. 

El volante de la válvula será accesible y los ejes de la válvula y de la tubería quedarán 
alineados. 

El eje de accionamiento quedará vertical, con el volante hacia arriba y coincidirá con 
el centro de la arqueta. 

La distancia entre la válvula y el fondo de la arqueta será la necesaria para que se 
puedan colocar y sacar todos los tornillos de las bridas. Tanto el prensaestopas de la válvula 
como las conexiones con la tubería serán estancas a la presión de trabajo. 

Se dejará conectada a la red correspondiente, en condiciones de funcionamiento. 
La presión ejercida por el prensaestopas sobre el eje de accionamiento no impedirá la 

maniobra del volante con la mano. 
La posición será la reflejada en la Documentación Técnica o, en su defecto, la  

indicada por la Dirección Facultativa. 
Tolerancia de instalación: Posición: ± 30 mm. 
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5.7.1.2.2 Condiciones del proceso de ejecución de las obras 

La estanqueidad de las uniones se conseguirá mediante las juntas adecuadas y antes 
de la instalación de la válvula se limpiará el interior de los tubos. 

5.7.1.2.3 Control y criterios de aceptación y rechazo 

Se controlará las dimensiones de una de cada seis arquetas, rechazándose si se 
producen deficiencias superiores al 5%. 

Se controlará las dimensiones de uno de cada seis anclajes, rechazándose si se 
producen deficiencias superiores al 5%. 

Se controlará de uno de cada seis el diámetro, posición y número de redondos de la 
armadura, rechazándose si se producen variaciones sobre lo especificado. 

Se controlará en uno de cada dos envases de la tapa con el pavimento, 
rechazándose si se producen variaciones de ± 5 mm. 

Se controlará la colocación en una de cada cuatro llaves de compuerta, 
rechazándose si se producen deficiencias en la unión con el carrete nervado o con la junta 
de desmontaje. 

Pruebas de servicio 
1. Prueba: 

• Comprobación de la red bajo la presión estática máxima. 
2. Controles a realizar: 

• Observación de llaves y ventosas 
3. Número de Controles: 

• 100%. 
4. Condición de no aceptación automática: 

• Fuga por las uniones con la conducción, o por los presaestopas. 
• Salida libre del agua por los orificios de las ventosas. 
• Cierre defectuoso de llaves de desagüe detectado por la salida de agua por 

el pozo o cauce a que acometen. 
5. Controles a realizar: 

• Detección de fugas, manteniendo cerradas todas las llaves de acometida 
6. Número de Controles: 

• Prueba general. 
7. Condición de no aceptación automática: 

• Indicación de consumo por contadores instalados en las arterias de 
alimentación a la red, aparición de humedades o hundimientos en el terreno. 

5.7.1.2.4 Unidad y criterios de medición y abono 

Unidad de cantidad instalada, medida según las especificaciones de la 
Documentación Técnica. 

5.7.1.2.5 Condiciones de uso y mantenimiento 

Una vez al año se limpiará la arqueta y el volante. 
Se lubricará la unión entre el vástago y la empaquetadura rociándola con petróleo o 

aceite lubricante diluido. Se accionará la llave abriéndola y cerrándola. 
Si se observasen fugas alrededor del vástago, se cambiarán las empaquetaduras. 
Se comprobará, al final, que las llaves queden bien abiertas y una vez cada dos años 

se limpiará el exterior de la llave y se pintará. 
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5.8 Juntas 

5.8.1 Junta automática flexible 

5.8.1.1 Condiciones de los materiales y de las partidas de obra ejecutadas 
Esta junta reúne tubos terminados respectivamente por un enchufe y un extremo liso. 
La estanqueidad se consigue por la compresión de un anillo de goma labiado, para 

que la presión interior del agua favorezca la compresión.  
El enchufe debe tener en su interior un alojamiento profundo, con topes circulares, 

para el anillo de goma y un espacio libre para permitir los desplazamientos angulares y 
longitudinales de los tubos unidos. 

El extremo liso debe ser achaflanado. 

5.8.1.2 Condiciones del proceso de ejecución de las obras 
Se limpiará cuidadosamente, con un cepillo metálico y un trapo, el interior del 

enchufe, en particular el alojamiento de la arandela de la goma. Limpiar igualmente la 
espiga del tubo a unir, así como la arandela de goma. 

Se recubrirá con pasta lubricante el alojamiento de la arandela. 
Se introducirá la arandela de goma en su alojamiento, con los labios dirigidos hacia el 

fondo del enchufe. Comprobar si la arandela se encuentra correctamente colocada en 
todo su contorno. 

Se recubrirá con pasta lubricante la superficie exterior de la arandela y la espiga. 
Se trazará sobre el cuerpo del extremo liso del tubo a colocar una señal a una 

distancia del extremo igual a la profundidad del enchufe y se mantendrá el tubo en esta 
posición, haciéndole reposar sobre tierra apisonada o cobre datos provisionales. 

Se introducirá la espiga en el enchufe, mediante tracción o empuje adecuados, 
comprobando la alineación de los tubos a unir, hasta que la señal trazada en el extremo liso 
del tubo llegue a la vertical del extremo exterior del enchufe. No exceder esta posición, para 
evitar el contacto de metal contra metal en los tubos y asegurar la movilidad de la junta. 

Será necesario comprobar si la arandela de goma ha quedado correctamente 
colocada en su alojamiento, pasando por el espacio anular comprendido entre la espiga y 
el enchufe el extremo de una regla metálica, que se hará tropezar contra la arandela, 
debiendo dicha regla introducirse en todo el contorno a la misma profundidad. 

Inmediatamente después, rellenar con materiales de terraplén la parte inferior del tubo 
que se acaba de colocar, o ejecutar los apoyos definitivos, para mantener bien centrado el 
enchufe. 

Unidad de cantidad instalada, medida según las especificaciones de la 
Documentación Técnica. 

5.8.1.3 Control y criterios de aceptación y rechazo 
Serán preceptivas las dos pruebas de presión interior y de estanqueidad, de acuerdo 

con lo señalado en el “Pliego de prescripciones técnicas generales para tuberías de 
abastecimiento de agua”. 

5.8.1.4 Medición y abono 
La medición y abono de este material no se realizará de forma independiente, 

estando incluido en el precio de la unidad de obra de la que forme parte. 

5.8.2 Junta mecánica express 

5.8.2.1 Condiciones de los materiales y de las partidas de obra ejecutadas 
Reúne piezas terminadas respectivamente por un enchufe y un extremo liso. La 

estanqueidad se obtendrá por la compresión de un anillo de goma alojado en el enchufe,  
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por medio de una contrabrida apretada por pernos que se apoyarán en la abrazadera 
externa del enchufe. 

Este tipo de junta debe emplearse en todas las piezas especiales. 

5.8.2.2 Condiciones del proceso de ejecución de las obras 
Se limpiará con un cepillo la espiga, así como el enchufe de los tubos a unir. 
Se instalará en la espiga la contrabrida y luego la arandela de goma con el extremo 

del-gado de esta arandela hacia el interior del enchufe. 
Se introducirá la espiga a fondo en el enchufe, comprobando la alineación de los 

tubos o piezas a unir y después se desenchufará un centímetro aproximadamente, para 
permitir el juego y la dilatación de los tubos o piezas. 

Se hará resbalar la arandela de goma, introduciéndola en su alojamiento y se 
colocará la contrabrida en contacto con la arandela. 

Se colocarán los pernos y se atornillarán las tuercas con la mano hasta el contacto de 
la contrabrida, comprobando la posición correcta de ésta y por último se apretarán las 
tuercas, con una llave dinamométrica, progresivamente, por pases sucesivos, no 
sobrepasan-do el par de torsión, para tornillos de veintidós milímetros (22 mm) de diámetro, 
de veinte metros por kilopondio (20 mxkp). 

Unidad de cantidad instalada, medida según las especificaciones de la 
Documentación Técnica. 

5.8.2.3 Control y criterios de aceptación y rechazo 
Serán preceptivas las dos pruebas de presión interior y de estanqueidad, de acuerdo 

con lo señalado en el “Pliego de prescripciones técnicas generales para tuberías de 
abastecimiento de agua”. 

Se emplearán en las piezas terminales, para unir las válvulas, carretes de anclaje y de 
desmontaje, etc. 

La arandela de plomo, para la estanqueidad de la junta, deberá tener un espesor 
mínimo de tres milímetros (3 mm). 

5.8.2.4 Condiciones del proceso de ejecución de las obras 
Lo mismo que en los casos anteriores, se procederá a una limpieza minuciosa y al 

centrado de los tubos y de los agujeros de las bridas, presentando en éstos algunos tornillos y 
ayudándose de barras para el centrado. 

A continuación se interpondrá entre las dos coronas de las bridas una arandela de 
plomo de tres milímetros (3 mm) de espesor, como mínimo, que debe quedar 
perfectamente centrada. 

Finalmente, se colocarán todos los tornillos y sus tuercas que se apretarán 
progresivamente y alternativamente, para producir una presión uniforme en la arandela de 
plomo, hasta que quede fuertemente comprimida. 

5.8.2.5 Medición y abono 
La medición y abono de este material no se realizará de forma independiente, 

estando incluido en el precio de la unidad de obra de la que forme parte. 

5.9 Otras piezas especiales 
Son las siguientes: Boquillas para hidrantes, tés, terminales, manguitos, codos, conos de 

reducción, carretes y bridas ciegas o tapones. 

5.9.1 Condiciones de los materiales y de las partidas de obra ejecutadas 
Las boquillas para hidrantes serán de bronce tipo “Ayuntamiento de Madrid”. El resto 

de las piezas especiales se probarán en fábrica a una presión hidráulica de treinta y dos 
kilopondios por centímetro cuadrado (32 kp/mm2) y cumplirán las condiciones que se 
establecen en los párrafos siguientes. 
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Se fabricarán en función de grafito esferoidal tipo FGE-38-17, según la Norma 
UNE36.118. 

Su composición química será tal que permita conseguir las características mecánicas y 
microestructurales exigibles. 

Deberán conseguirse las siguientes especificaciones para las características 
mecánicas. 

• Resistencia a tracción: : ≥ 38 kp/mm 2 . 
• Límite Elástico: ≥ 24 kp/mm 2 . 
• Alargamiento: ≥ 17%. 
• Dureza: ≥ 140-180 HB. 

El grafito deberá ser esferoidal (forma VI) al menos en un ochenta y cinco por ciento 
(85%), pudiendo ser nodular (forma) el resto. Además del grafito, la estructura presentará 
una matriz ferrítica siendo aceptable un contenido de perlita inferior al cinco por ciento (5%). 

Para las tes, codos y llaves de paso deberán disponerse los necesarios macizos de 
anclaje, que contrarresten los esfuerzos producidos por la presión del agua, según lo 
indicado en la “Normalización de Elementos Constructivos”.  

5.9.2 Condiciones del proceso de ejecución de las obras 
Unidad de cantidad instalada, medida según las especificaciones de la 

Documentación Técnica. 

5.9.3 Control y criterios de aceptación y rechazo 
Serán preceptivas las dos pruebas de presión interior y de estanqueidad, de acuerdo 

con lo señalado en el “Pliego de prescripciones técnicas generales para tuberías de 
abastecimiento de agua”. 
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6 RED DE ALCANTARILLADO 

6.1 Introducción 

6.1.1 Normas generales para la redacción de proyectos de alcantarillado 
Es objeto del presente Pliego de Condiciones cuantas obras, montajes, colocación y 

puesta en servicio de todos y cada uno de las acometidas e instalaciones necesarias, todo 
ello con arreglo a las especificaciones e instrucciones contenidas en las diferentes partes 
que componen un Proyecto: Memoria, Planos, Presupuesto, Pliego de Condiciones y el Libro 
de Órdenes. 

El; diseño, trazado y tipología de la red; material de las tuberías de la red, así como del 
suministro, deberá ajustarse a lo previsto en el Proyecto. Cualquier duda que pueda 
suscitarse en la interpretación de los documentos del Proyecto o diferencia que pueda 
apreciarse entre unos y otros, serán en todo caso consultadas a la Dirección Facultativa, 
quién la aclarará debidamente y cuya interpretación será preceptivo aceptar por el 
Contratista. 

Este Pliego de Condiciones es obligatorio para las partes contratantes, sin perjuicio de 
las modificaciones que de mutuo acuerdo puedan fijarse durante la ejecución de la obra, y 
que habrán de serlo, en todo caso, por escrito. 

Para todo lo que no fuese consignado en este Pliego de Condiciones se regirá por:  
• Reglamentos y Normas Técnicas en vigor. 
• Reglamento de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 
• Reglamento de la Administración Local y Organismos Oficiales. 

En el proyecto se fijarán unos criterios básicos de partida, a tener en cuenta en la red 
de alcantarillado a proyectar. Estos pueden ser: 

• Garantizar una evacuación adecuada para las condiciones previstas. 
• Evacuar eficazmente los distintos tipos de aguas, sin que las conducciones interfieran 

las propiedades privadas. 
• Garantizar la impermeabilidad de los distintos componentes de la red, que evite la 

posibilidad de fugas, especialmente por las juntas o uniones, la hermeticidad o 
estanqueidad de la red evitará la contaminación del terreno y de las aguas 
freáticas. 

• Evacuación rápida sin estancamientos de las aguas usadas en el tiempo más corto 
posible, y que sea compatible con la velocidad máxima aceptable. 

• Evacuación capaz de impedir, con un cierto grado de seguridad, la inundación de 
la red y el consiguiente retroceso. 

• La accesibilidad a las distintas partes de la red, permitiendo un adecuada limpieza 
de todos sus elementos, así como posibilitar las reparaciones o reposiciones que 
fuesen necesarias. 

• En el caso de una red exclusiva para aguas pluviales, se debe asegurar que éstas 
reciban únicamente las aguas procedentes de lluvia, riego y deshielo. Se reflejarán 
las características esenciales de la solución adoptada en cuanto al sistema de 
conducción y de circulación. Éstas pueden ser si nos fijamos en el transporte de las 
aguas: Unitario, Separativo y Sistemas mixtos o semiseparativos. Y si nos fijamos en la 
circulación: por gravedad o por circulación forzada. 

Se indicará si existen rápidos, sifones invertidos; o si se implantará una depuradora 
antes del vertido a un colector general, (dependiendo de las características del agua 
residual), o a un emisor o a una vertiente; el diseño, trazado y tipología de la red; el material 
de las tuberías de la red; así como del tipo de vertidos a evacuar. 

Conviene señalar cuáles son los parámetros, al menos más importantes, del agua 
residual que circula por la red de la zona objeto del proyecto. Es importante aportar como 
dato el tipo de industrias que utilizarán la red o si serán las viviendas los únicos puntos de 
vertido a ésta. 
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6.1.2 Normativa de aplicación 
La redes de alcantarillado se diseñarán y construirán de acuerdo con lo que establece 

la normativa vigente. 

6.1.3 Pruebas de recepción en obra de los tubos y elementos de la red de alcantarillado 
Las verificaciones y pruebas de recepción se ejecutarán en fábrica, sobre tubos cuya 

suficiente madurez sea garantizada por los fabricantes y la aceptación o rechazo de los 
tubos se regulará según lo que se establece a continuación: 

Cuando se trate de elementos fabricados expresamente para una obra, el fabricante 
avisará al Director de Obra, con quince días de antelación, como mínimo, del comienzo de 
la fabricación, en su caso, y de la fecha en que se propone efectuar las pruebas 
preceptivas a que deben ser sometidos los tubos, piezas especiales y demás elementos de 
acuerdo con sus características normalizadas, comprobándose además dimensiones y 
pesos. 

En caso de no asistir el Director de Obra por si o por delegación a las pruebas 
obligatorias en fábrica, podrá exigir al contratista certificado de garantía de que se 
efectuaron, en forma satisfactoria, dichos ensayos. 

El Director de Obra, si lo estima necesario, podrá ordenar en cualquier momento la 
realización de ensayos sobre lotes, aunque hubiesen sido ensayados en fábrica, para lo cual 
el contratista, avisado previamente por escrito, facilitará los medios necesarios para realizar 
estos ensayos, de las que levantará acta, y los resultados obtenidos en ellos prevalecerán 
sobre cualquier otro anterior. 

6.1.4 Pruebas de control de calidad en la red de alcantarillado 
• Pruebas preceptivas: 

Son preceptivas las pruebas para pone de manifiesto los posibles defectos de 
circulación o fugas en cualquier punto del recorrido. 

• Pruebas de la tubería instalada: 
Se indica a continuación las pruebas a las que debe someterse a la tubería de 

alcantarillado instalada, según el Pliego de Prescripciones Técnicas para Tuberías de 
Saneamiento en Poblaciones en vigor. 

• Pruebas por Tramos: 
Se deberá probar al menos el 10% de la longitud de la red, salvo que el pliego de 

prescripciones técnicas particulares fije otra distinta. El Director de la obra determinará los 
tramos que deberán probarse. 

Una vez colocada la tubería de cada tramo, construidos los pozos y antes del relleno 
de la zanja, el contratista comunicará al Director de obra que dicho tramo está en 
condiciones de ser probado. El Director de obra, en el caso de que decida probar ese 
tramo, fijará la fecha; en caso contrario, autorizará el relleno de la zanja. 

Las pruebas se realizarán obturando la entrada de la tubería en el pozo de aguas 
abajo y cualquier otro punto por el que pudiera salirse el agua; se llenará completamente 
de agua la tubería y el pozo de aguas arriba del tramo a probar. 

Transcurridos treinta minutos del llenado se inspeccionarán los tubos, las juntas y los 
pozos, comprobándose que no ha habido pérdida de agua. Todo el personal, elementos y 
materiales necesarios para la realización de las pruebas serán de cuenta del contratista. 

Excepcionalmente, el Director de obra podrá sustituir este sistema de prueba por otro 
suficientemente constatado que permita la detección de fugas. 

Si se aprecian fugas durante la prueba, el contratista las corregirá procediéndose a 
continuación a una nueva prueba. En este caso el tramo en cuestión no se tendrá en 
cuenta para el cómputo de la longitud total a ensayar. 

• Revisión General: 
Una vez finalizada la obra y antes de la recepción provisional, se comprobará el buen 

funcionamiento de la red vertiendo agua en los pozos de registro de cabecera o, mediante 



 PLIEGO DE DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

 

 

Proyecto de Humanización de la Rúa Dr. Marañón-Vigo  Página 83 de 154 

las cámaras de descarga si existiesen, verificando el paso correcto de agua en los pozos de 
registros aguas abajo. 

El contratista suministrará el personal y los materiales necesarios para esta prueba. 

6.2 Drenajes 

6.2.1 Drenajes con tubo de PVC 

6.2.1.1 Condiciones de los materiales y de las partidas de obra ejecutadas 
Formación de drenaje con tubo ranurado de PVC. 
Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra las siguientes operaciones: 

• Comprobación del lecho de apoyo. 
• Colocación y unión de los tubos. 
• Relleno de la zanja con material filtrante. 

Se han considerado los siguientes tipos: 
• Tubo de bóveda. 
• Tubo circular. 

Los tubos quedarán bien asentados sobre un lecho de material filtrante de 
granulometría adecuada a las características del terreno y del tubo. 

Los tubos colocados estarán alineados y en la rasante prevista. Tendrán la pendiente 
definida en la Documentación Técnica para cada tramo y según las alineaciones indicadas 
en la Documentación Técnica. 

Los tubos penetrarán dentro de las arquetas y de los pozos de registro. 
El drenaje estará recubierto por un relleno de 50 cm de material filtrante. 
El grado de compactación del material de relleno de la zanja no será inferior al del 

material circundante. 
El drenaje acabado funcionará correctamente. 
Flecha máxima de los tubos rectos: ≤ 1 cm/m. 
Pendiente: ≥ 0,5%. 
Anchura de la zanja: D nominal + 45 cm. 
Penetración de tubos en arquetas y pozos: _ 1 cm. 
Tolerancias de ejecución: 

•  Pendiente ≤4%: ± 0,25%. 
• Pendiente > 4%: ± 0,50%. 
• Rasantes: ± 20 mm. 

Tubo de Bóveda. 

6.2.1.2 Condiciones del proceso de ejecución de las obras 
Los trabajos se realizarán con la zanja y los tubos libres de agua y de tierras sueltas. 
No transcurrirán más de 8 días entre la ejecución de la zanja y la colocación de los 

tubos. 
No se iniciará la colocación de los tubos sin la autorización previa de la Dirección 

Facultativa. 
Antes de bajar los tubos a la zanja se examinarán y se apartarán los que estén 

deteriorados. 
La colocación de los tubos se empezará por el punto más bajo. 
En caso de interrumpirse la colocación de los tubos se evitará su obstrucción y se 

asegurará su desagüe. Cuando se reemprendan los trabajos se comprobará que no se haya 
introducido ningún cuerpo extraño en el interior de los tubos. 

No se colocarán más de 100 m de tubo sin proceder al relleno con material filtrante. 
No se iniciará el relleno de la zanja sin la autorización expresa de la Dirección 

Facultativa. 
Una vez colocados los tubos, el relleno de la zanja se compactará por tongadas 

sucesivas con un grado de compactación > al 75% del P.N. 
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El procedimiento utilizado para terraplenar zanjas y consolidar rellenos no producirá 
movimientos de los tubos. 

El almacenamiento se hará asentando en horizontal sobre superficies llanas y en el 
borde de la zanja para evitar manipulaciones. 

6.2.1.3 Control y criterios de aceptación y rechazo 
Se comprobará la rasante de los conductos entre pozos, con un control en un tramo 

de cada tres. 
• No se aceptará cuando se produzca una variación en la diferencia de cotas de los 

pozos extremos superior al 20%. 
Se comprobará los recalces y corchetes, con un control cada 15 m. 

• No se aceptará cuando se produzca una ejecución defectuosa o deficiencia 
superior a 5 cm. 

Se comprobará la estanqueidad del tramo sometido a una presión de 0,5 ATM con 
una prueba general. 

• No se aceptará cuando se produzca una fuga antes de tres horas. 
Cuando se refuerce la canalización se comprobará el espesor sobre conductos 

mediante una inspección general. 
• No se aceptará cuando existan deficiencias superiores al 10%. 

Pruebas de servicio 
No hay pruebas de servicio específicas en el proceso de ejecución 

6.2.1.4 Unidad y criterios de medición y abono 
m de longitud instalada, medida según las especificaciones de la Documentación 

Técnica. 
Este criterio no incluye la preparación de la superficie de asiento ni la ejecución del 

lecho de material filtrante. 

6.2.2 Drenajes con canales de hormigón 

6.2.2.1 Condiciones de los materiales y de las partidas de obra ejecutadas 
Formación de canal con piezas prefabricadas de hormigón colocadas sobre solera de 

hormigón. 
Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra las siguientes operaciones: 

• Comprobación de la superficie de asentamiento. 
• Colocación del hormigón de solera. 
• Colocación de las piezas prefabricadas. 
• Sellado de las juntas con mortero. 

La solera tendrá un espesor y acabado continuos. 
Las piezas prefabricadas estarán colocadas según las alineaciones, pendientes y 

cotas previstas en la Documentación Técnica. 
Las juntas de asiento y las juntas verticales estarán hechas con mortero de cemento. 
En los casos que el agua circule a gran velocidad, se evitarán los cambios bruscos de 

alineación para no producir saltos de agua u olas. 
Resistencia característica estimada del hormigón de la solera (Fest.) a los 28 días: ≥0,9 x 

Fck. 
Tolerancias de ejecución: 

• Espesor de la solera: - 5 mm. 
• Nivelación: ± 10 mm. 

6.2.2.2 Condiciones del proceso de ejecución de las obras 
La temperatura para hormigonar la solera estará entre 5°C y 40°C.;el vertido del 

hormigón de solera se hará de manera que no se produzcan disgregaciones. 
La colocación de las piezas prefabricadas se empezará por el punto más bajo. 
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Se almacenará en lugares protegidos de impactos. 

6.2.2.3 Control y criterios de aceptación y rechazo 
Pruebas de servicio 
No hay pruebas de servicio específicas en el proceso de ejecución. 

6.2.2.4 Unidad y criterios de medición y abono 
m de longitud medido sobre el terreno. 

6.2.3 Cajas para imbornales o interceptores 

6.2.3.1 Condiciones de los materiales y de las partidas de obra ejecutadas 
Ejecución de caja de hormigón, o de ladrillo perforado enfoscada y enlucida, y 

eventualmente con enfoscado previo exterior, sobre solera de hormigón, para imbornales o 
interceptores. 

Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra las siguientes operaciones: 
Caja de hormigón: 

• Comprobación de la superficie de asentamiento. 
• Colocación del hormigón de solera. 
• Montaje del encofrado. 
• Preparación del encuentro de la caja con el tubo de desagüe. 
• Colocación del hormigón de la caja. 
• Desmontaje del encofrado. 
• Curado del hormigón. 

Caja de ladrillo: 
• Comprobación de la superficie de asentamiento. 
• Colocación del hormigón de solera. 
• Colocación de los ladrillos con mortero. 
• Preparación del encuentro de la caja con el tubo de desagüe. 
• Enfoscado y enlucido del interior de la caja. 
• Enfoscado previo del exterior de la caja, en su caso. 

La solera quedará plana, nivelada y a la profundidad prevista en la Documentación 
Técnica. 

La caja quedará aplomada y bien asentada sobre la solera. 
El nivel del coronamiento permitirá la colocación del marco y la reja enrasados con el 

pavimento o zona adyacente sin sobresalir de ella. 
El hueco para el paso del tubo de desagüe quedará preparado. 
Los ángulos interiores serán redondeados. 
La caja acabada estará limpia de cualquier tipo de residuo. 
Caja de ladrillo: 

• Los ladrillos estarán colocados a rompejuntas y las hiladas serán horizontales. 
• Las juntas estarán llenas de mortero. 
• La superficie interior quedará revestida con un enfoscado de espesor uniforme y bien 

adherido a la pared, y acabada con un enlucido de pasta portland. El revestimiento 
será liso, sin fisuras, agujeros u otros defectos. 

Enfoscado previo exterior: 
• La superficie exterior quedará cubierta sin discontinuidades con un enfoscado previo 

bien adherido a la pared. 
Caja de hormigón: 

• El hormigón colocado no tendrá disgregaciones o huecos en la masa. 
• La sección del elemento no quedará disminuida en ningún punto por la introducción 

de elementos del encofrado ni de otros. 
Resistencia característica estimada del hormigón de las paredes (Fest) a los 28 días: 

³ 0,9 x Fck 
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Caja de ladrillo: 
• Espesor de las juntas: ² 1,5 cm. 
• Espesor del enfoscado y del enlucido: 1,1 cm. 

Enfoscado previo exterior: 
• Espesor del enfoscado regularizado: ² 1,8 cm. 

Caja de hormigón: 
Tolerancias de ejecución: 

• Nivel de la solera: ± 20 mm. 
• Aplomado total: ± 5 mm. 
• Planeidad: ± 5 mm/m. 
• Escuadrado: ± 5 mm. 

Caja de ladrillo: 
• Horizontalidad de las hiladas: ± 2 mm/m. 
• Espesor del enfoscado y del enlucido: ± 2 mm. 

6.2.3.2 Condiciones del proceso de ejecución de las obras 
Se trabajará a una temperatura ambiente que oscile entre 5°C y 40°C, sin lluvia. 
Caja de hormigón: 

• No puede transcurrir más de 1 hora desde la fabricación del hormigón hasta el 
hormigonado a menos que la Dirección Facultativa lo crea conveniente por aplicar 
medios que retarden el fraguado. 

Caja de ladrillos: 
• Los ladrillos que se coloquen tendrán la humedad necesaria para que no absorban 

agua del mortero. 
• La fábrica se levantará por hiladas enteras. 
• El enfoscado se aplicará una vez saneadas y humedecidas las superficies que lo 

recibirán. 

6.2.3.3 Pruebas de servicio 
No hay pruebas de servicio específicas en el proceso de ejecución. 

6.2.3.4 Unidad y criterios de medición y abono 
Imbornales: 
Unidad medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 
Interceptores: 
m de longitud medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 

6.2.4 Mechinales 

6.2.4.1 Condiciones de los materiales y de las partidas de obra ejecutadas 
Colocación de tubo de PVC para mechinal de muro. 
Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra las siguientes operaciones: 

• Replanteo del punto del mechina. 
• Colocación del tubo de PVC. 

Se ubicarán en la posición fijada en la Documentación Técnica. 
Recogerá a cota el agua del colector del intradós y la verterá al exterior sin que el 

tubo sobresalga de la superficie del muro. 
Quedará envuelto por el hormigón. 

6.2.4.2 Condiciones del proceso de ejecución de las obras 
Cuando se prevean los mechinales en el proyecto del muro, se colocarán a la vez que 

el encofrado y sin perjudicar la disposición de las armaduras. 
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6.2.4.3 Control y criterios de aceptación y rechazo 
Pruebas de servicio 
No hay pruebas de servicio específicas en el proceso de ejecución. 

6.2.4.4 Unidad y criterios de medición y abono 
m de longitud medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 

6.2.5 Elementos auxiliares para drenajes 

6.2.5.1 Condiciones de los materiales y de las partidas de obra ejecutadas 
Colocación de marco y/o reja, para imbornal, interceptor o arqueta. 
Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra las siguientes operaciones: 

• Comprobación de la superficie de apoyo. 
• Colocación del mortero en su caso. 
• Colocación del marco y/o reja. 

El marco colocado quedará bien asentado sobre las paredes del elemento drenante. 
Estará fijado sólidamente con patas de anclaje. 
La parte superior del marco y de la reja quedarán en el mismo plano que el pavimento 

perimetral, y mantendrán su pendiente. 
Reja fija: 
La reja colocada quedará bien asentada sobre las paredes del elemento drenante, 

niveladas antes con mortero. 
Marco o reja fija: 
Los salientes laterales de fijación estarán sólidamente trabados con mortero. 
Estos no sobresaldrán de las paredes del elemento drenante. 
Reja no fija: 
La reja quedará apoyada sobre el marco en todo su perímetro. 
No tendrá movimientos que puedan provocar su rotura por impacto o bien producir 

ruidos. 
Reja practicable: 
Abrirá y cerrará correctamente. 
Tolerancias de ejecución: 

• Alabeo: ± 2 mm. 
• Nivel entre el marco o la reja y el pavimento: - 10 mm. 

10 mm. 

6.2.5.2 Condiciones del proceso de ejecución de las obras 
El proceso de colocación no producirá desperfectos, ni modificará las condiciones 

exigidas por el material. 

6.2.5.3 Control y criterios de aceptación y rechazo 
Pruebas de servicio 
No hay pruebas de servicio específicas en el proceso de ejecución. 

6.2.5.4 Unidad y criterios de medición y abono 
Marco: 
m de longitud medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 
Reja: 
Unidad medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 
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6.3 Alcantarillas y colectores 

6.3.1 Alcantarillas y colectores con tubo de hormigón con unión elástica de campana 

6.3.1.1 Condiciones de los materiales y de las partidas de obra ejecutadas 
Formación de alcantarilla o colector con tubos de hormigón con unión de campana 

con anillo elastomérico, o con tubos de fibrocemento con unión machihembrada con anillo 
elastomérico. 

Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra las siguientes operaciones: 
• Comprobación del lecho de apoyo. 
• Colocación de los tubos. 
• Colocación del anillo elastomérico. 
• Unión de los tubos. 
• Realización de pruebas sobre la tubería instalada. 

El tubo seguirá las alineaciones indicadas en la Documentación Técnica, quedará a la 
rasante prevista y con la pendiente definida para cada tramo. 

Quedarán centrados y alineados dentro de la zanja. 
Los tubos se situarán cobre un lecho de apoyo, cuya composición y espesor cumplirá 

lo especificado en el Documentación Técnica. 
La unión entre los tubos se realizará por penetración de un extremo dentro del otro, 

con la interposición de un anillo de goma colocado previamente en el alojamiento 
adecuado del extremo de menor diámetro exterior. La junta entre los tubos será correcta si 
los diámetros interiores quedan alineados. Se acepta un resalte ≤ 3 mm. 

Las juntas serán estancas a la presión de prueba, resistirán los esfuerzos mecánicos y no 
producirán alteraciones apreciables en el régimen hidráulico de la tubería. 

La tubería quedará protegida de los efectos de cargas exteriores, del tráfico (en su 
caso), inundaciones de la zanja y de las variaciones térmicas.  

En caso de coincidencia de tuberías de agua potables y de saneamiento, las de agua 
potable pasarán por un plano superior a las de saneamiento e irán separadas 
tangencialmente 100 cm. una vez instalada la tubería, y antes del relleno de la zanja, 
quedarán realizadas satisfactoriamente las pruebas de presión interior y de estanqueidad en 
los tramos que especifique la Dirección Facultativa. 

Por encima del tubo habrá un relleno de tierras compactadas, que cumplirá las 
especificaciones de su pliego de condiciones. 

Distancia de la generatriz superior del tubo a la superficie: 
• En zonas de tráfico rodado: ≥ 100 cm. 
• En zonas sin tráfico rodado: ≥ 60 cm. 
• Anchura de la zanja: ≥ D nominal + 40 cm.P 
• Presión de la prueba de estanqueidad: : ≤ 1 kg/cm 2 . 

6.3.1.2 Condiciones del proceso de ejecución de las obras 
Antes de bajar los tubos a la zanja la Dirección Facultativa los examinará, rechazando 

los que presenten algún defecto. 
Antes de la colocación de los tubos se comprobará que la rasante, la anchura, la 

profundidad y el nivel freático de la zanja corresponden a los especificados en la 
Documentación Técnica. En caso contrario se avisará a la Dirección Facultativa. 

La descarga y manipulación de los tubos se hará de forma que no sufran golpes. 
El fondo de la zanja estará limpio antes de bajar los tubos. 
Durante el proceso de colocación no se producirán desperfectos en la superficie del 

tubo. 
Se recomienda la suspensión del tubo por medio de bragas de cinta ancha con el 

recubrimiento adecuado. 
Las tuberías y zanjas se mantendrán libres de agua; por ello es aconsejable montar los 

tubos en sentido ascendente, asegurando el desagüe de los puntos bajos. 
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Los tubos se calzarán y acodalarán para impedir su movimiento. Colocados los tubos 
dentro de la zanja, se comprobará que su interior esté libre de tierras, piedras, herramientas 
de trabajo, etc. 

En caso de interrumpirse la colocación de los tubos se evitará su obstrucción y se 
asegurará su desagüe. Cuando se reemprendan los trabajos se comprobará que no se haya 
introducido ningún cuerpo extraño en el interior de los tubos. 

Para realizar la unión de los tubos no se forzarán ni deformarán sus extremos. 
El lubricante que se utilice para las operaciones de unión de los tubos no será agresivo 

para el material del tubo ni para el anillo elastomérico, incluso a temperaturas elevadas del 
efluente. 

La unión entre los tubos y otros elementos de obra se realizará garantizando la no 
transmisión de cargas, la impermeabilidad y la adherencia con las paredes. 

No se montarán tramos de más de 100 m de largo sin hacer un relleno parcial de la 
zanja dejando las juntas descubiertas. Este relleno cumplirá las especificaciones técnicas del 
relleno de la zanja. 

Una vez situada la tubería en la zanja, parcialmente rellena excepto en las uniones, se 
realizarán las pruebas de presión interior y de estanqueidad según la normativa vigente. 

Si existieran fugas apreciables durante la prueba de estanqueidad, el contratista 
corregirá los defectos y procederá de nuevo a hacer la prueba. 

No se puede proceder al relleno de la zanja sin autorización expresa de la Dirección 
Facultativa. 

6.3.1.3 Control y criterios de aceptación y rechazo 
Se comprobará la rasante de los conductos entre pozos, con un control en un tramo 

de cada tres. 
• No se aceptará cuando se produzca una variación en la diferencia de cotas de los 

pozos extremos superior al 20%. 
Se comprobará la estanqueidad del tramo sometido a una presión de 0,5 ATM con 

una prueba general. 
• No se aceptará cuando se produzca una fuga antes de tres horas. 

Cuando se refuerce la canalización se comprobará el espesor sobre conductos 
mediante una inspección general. 

• No se aceptará cuando existan deficiencias superiores al 10%. 
Hormigón: 
Se comprobará los recalces y corchetes, con un control cada 15 m. 

• No se aceptará cuando se produzca una ejecución defectuosa o deficiencia 
superior a 5cm. 

Fibrocemento: 
Se comprobará el relleno de arena, con un control cada 15 m. 

• No se aceptará cuando deficiencias superiores a 5 cm. 
Se comprobará los manguitos de unión, con un control cada 15 m. 

• No se aceptará cuando se produzca una ejecución defectuosa. 
Cuando se refuerce la canalización se comprobará el espesor sobre conductos 

mediante una inspección general. 
• No se aceptará cuando existan deficiencias superiores al 10%. 

6.3.1.4 Pruebas de servicio 
Circulación en la red: un tiempo de 90 segundos, en la cabecera de cada 

canalización. 
Se realizará un control por cabecera de red y consistirá en verter de 2 m2 de agua en 

un tiempo de 90 segundos, en la cabecera de cada canalización. 
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6.3.1.5 Unidad y criterios de medición y abono 
m de longitud instalada, medida según las especificaciones de la Documentación 

Técnica, entre los ejes o de los puntos a conectar. 
Este criterio incluye las pérdidas de material por recortes y los empalmes que se hayan 

efectuado, además de los gastos asociados a la realización de las pruebas sobre la tubería 
instalada. 

6.3.1.6 Condiciones de uso y mantenimiento 
No se verterán a la red basuras, ni aguas de las siguientes características: 

• pH menor que 6 y mayor que 9. 
• Temperatura superior a 40°C. 
• Conteniendo detergentes no biodegradables. 
• Conteniendo aceites minerales orgánicos y pesados. 
• Conteniendo colorantes permanentes y sustancias tóxicas. 
• Conteniendo una concentración de sulfatos superior a 0,2 g/l. 

6.3.2 Alcantarillas y colectores con tubo de pvc 

6.3.2.1 Condiciones de los materiales y de las partidas de obra ejecutadas 
Formación de alcantarilla o colector con tubos de PVC colocados enterrados. 
Se consideran los siguientes tipos de tubos: 

• Tubo de PVC alveolado con unión con anillo elastomérico. 
• Tubo de PVC inyectado con unión encolada. 
• Tubo de PVC inyectado con unión con anillo elastomérico. 
• Tubo de PVC de formación helicoidal, autoportante, con unión masilla. 
• Tubo de PVC de formación helicoidal, para ir hormigonado, con unión con masilla. 

Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra las siguientes operaciones: 
• Comprobación del lecho de apoyo de los tubos. 
• Bajada de los tubos al fondo de la zanja. 
• Colocación del anillo elastomérico, en su caso. 
• Unión de los tubos. 
• Realización de pruebas sobre la tubería instalada. 

El tubo seguirá las alineaciones indicadas en la Documentación Técnica, quedará a la 
rasante prevista y con la pendiente definida para cada tramo. Quedarán centrados y 
alineados dentro de la zanja. 

Los tubos se situarán cobre un lecho de apoyo, cuya composición y espesor cumplirá 
lo especificado en el Documentación Técnica. 

Unión con anillo elastomérico: 
La unión entre los tubos se realizará por penetración de un extremo dentro del otro, 

con la interposición de un anillo de goma colocado previamente en el alojamiento 
adecuado del extremo de menor diámetro exterior. 

Unión encolada o con masilla: 
La unión entre los tubos se realizará por penetración de un extremo dentro del otro, 

encolando previamente el extremo de menor diámetro exterior. 
La junta entre los tubos será correcta si los diámetros interiores quedan alineados. Se 

acepta un resalte ≤ 3 mm. 
Las juntas serán estancas a la presión de prueba, resistirán los esfuerzos mecánicos y no 

producirán alteraciones apreciables en el régimen hidráulico de la tubería. 
La tubería quedará protegida de los efectos de cargas exteriores, del tráfico (en su 

caso), inundaciones de la zanja y de las variaciones térmicas. 
En caso de coincidencia de tuberías de agua potables y de saneamiento, las de agua 

potable pasarán por un plano superior a las de saneamiento e irán separadas 
tangencialmente 100 cm. 
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Una vez instalada la tubería, y antes del relleno de la zanja, quedarán realizadas 
satisfactoriamente las pruebas de presión interior y de estanqueidad en los tramos que 
especifique la Dirección Facultativa. 

Por encima del tubo habrá un relleno de tierras compactadas, que cumplirá las 
especificaciones de su pliego de condiciones. 

Distancia de la generatriz superior del tubo a la superficie: 
• En zonas de tráfico rodado: ≥ 100 cm. 
• En zonas sin tráfico rodado: ≥ 60 cm. 
• Anchura de la zanja: ≥ D exterior + 50 cm. 
• Presión de la prueba de estanqueidad: ≤ 1 kg/cm 2 . 

6.3.2.2 Condiciones del proceso de ejecución de las obras 
Antes de bajar los tubos a la zanja la Dirección Facultativa los examinará, rechazando 

los que presenten algún defecto. 
Antes de la colocación de los tubos se comprobará que la rasante, la anchura, la 

profundidad y el nivel freático de la zanja corresponden a los especificados en la 
Documentación Técnica. En caso contrario se avisará a la Dirección Facultativa. 

La descarga y manipulación de los tubos se hará de forma que no sufran golpes. 
El fondo de la zanja estará limpio antes de bajar los tubos. 
Durante el proceso de colocación no se producirán desperfectos en la superficie del 

tubo. 
Se recomienda la suspensión del tubo por medio de bragas de cinta ancha con el 

recubrimiento adecuado. 
Las tuberías y zanjas se mantendrán libres de agua; por ello es aconsejable montar los 

tubos en sentido ascendente, asegurando el desagüe de los puntos bajos. 
Los tubos se calzarán y acodalarán para impedir su movimiento. 
Una vez colocados los tubos dentro de la zanja, se comprobará que su interior esté 

libre de tierras, piedras, herramientas de trabajo, etc. 
En caso de interrumpirse la colocación de los tubos se evitará su obstrucción y se 

asegurará su desagüe. Cuando se reemprendan los trabajos se comprobará que no se haya 
introducido ningún cuerpo extraño en el interior de los tubos. 

Para realizar la unión de los tubos no se forzarán ni deformarán sus extremos. 
Unión con anillo elastomérico: 
El lubricante que se utilice para las operaciones de unión de los tubos no será agresivo 

para el material del tubo ni para el anillo elastomérico, incluso a temperaturas elevadas del 
efluente. 

La unión entre los tubos y otros elementos de obra se realizará garantizando la no 
transmisión de cargas, la impermeabilidad y la adherencia con las paredes. 

No se montarán tramos de más de 100 m de largo sin hacer un relleno parcial de la 
zanja dejando las juntas descubiertas. Este relleno cumplirá las especificaciones técnicas del 
relleno de la zanja. 

Una vez situada la tubería en la zanja, parcialmente rellena excepto en las uniones, se 
realizarán las pruebas de presión interior y de estanqueidad según la normativa vigente. 

Si existieran fugas apreciables durante la prueba de estanqueidad, el contratista 
corregirá los defectos y procederá de nuevo a hacer la prueba. 

No se puede proceder al relleno de la zanja sin autorización expresa de la Dirección 
Facultativa. 

6.3.2.3 Control y criterios de aceptación y rechazo 
Se comprobará la rasante de los conductos entre pozos, con un control en un tramo 

de cada tres. 
• No se aceptará cuando se produzca una variación en la diferencia de cotas de los 

pozos extremos superior al 20%. 
Se comprobará la estanqueidad del tramo sometido a una presión de 0,5 ATM con 

una prueba general. 
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• No se aceptará cuando se produzca una fuga antes de tres horas. 
Cuando se refuerce la canalización se comprobará el espesor sobre conductos 

mediante una inspección general. 
Hormigón: 
Se comprobará los recalces y corchetes, con un control cada 15 m. 

• No se aceptará cuando se produzca una ejecución defectuosa o deficiencia 
superior a 5 cm. 

Fibrocemento: 
Se comprobará el relleno de arena, con un control cada 15 m. 

• No se aceptará cuando deficiencias superiores a 5 cm. 
Se comprobará los manguitos de unión, con un control cada 15 m. 

• No se aceptará cuando se produzca una ejecución defectuosa. 
Cuando se refuerce la canalización se comprobará el espesor sobre conductos 

mediante una inspección general. 
• No se aceptará cuando existan deficiencias superiores al 10%. 

6.3.2.4 Pruebas de servicio 
Circulación en la red: 

• Se realizará un control por cabecera de red y consistirá en verter de 2 m 2 de agua 
en un tiempo de 90 segundos, en la cabecera de cada canalización. 

• Se realizará un control por cabecera de red y consistirá en verter de 2 m 2 de agua 
en un tiempo de 90 segundos, en la cabecera de cada canalización. 

6.3.2.5 Unidad y criterios de medición y abono 
m de longitud instalada, medida según las especificaciones de la Documentación 

Técnica, entre los ejes o de los puntos a conectar. 
Este criterio incluye las pérdidas de material por recortes y los empalmes que se hayan 

efectuado, además de los gastos asociados a la realización de las pruebas sobre la tubería 
instalada. 

6.3.2.6 Condiciones de uso y mantenimiento 
Hormigón y Fibrocemento: 
No se verterán a la red basuras, ni aguas de las siguientes características: 

• pH menor que 6 y mayor que 9. 
• Temperatura superior a 40°C. 
• Conteniendo detergentes no biodegradables. 
• Conteniendo aceites minerales orgánicos y pesados. 
• Conteniendo colorantes permanentes y sustancias tóxicas. 
• Conteniendo una concentración de sulfatos superior a 0,2 g/l. 

6.3.3 Recubrimientos protectores interiores para alcantarillas y colectores 

6.3.3.1 Condiciones de los materiales y de las partidas de obra ejecutadas 
Recubrimiento protector interior para alcantarilla de tubo de hormigón armado con 

brea-epoxi o con polímero orgánico, aplicado en dos manos. 
Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra las siguientes operaciones: 

• Preparación de la superficie del tubo. 
• Aplicación del recubrimiento en dos manos. 

El recubrimiento aplicado constituirá una película sólida y uniforme. 
Cubrirá sin discontinuidades la superficie interior de la conducción hasta la altura 

indicada en la Documentación Técnica. 
Brea-epoxi: 

• Dotación total: 0,89 kg/m 2 . 
Polímero orgánico: 
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• Dotación total: 0,36 kg/m 2 . 

6.3.3.2 Condiciones del proceso de ejecución de las obras 
Los trabajos se realizarán a una temperatura ambiente entre 5°C y 30°C, sin lluvia, pues 

es necesario que los tubos estén suficientemente secos para garantizar la adherencia. 
Antes de la aplicación del recubrimiento, se saneará la superficie. Ésta superficie no 

tendrá polvo, grasas, etc. 
Brea-epoxi: 

• El recubrimiento se aplicará a brocha una vez mezclados convenientemente los dos 
componentes. 

• La primera aplicación, con un consumo aproximado de un 30% de la dotación, sirve 
de imprimación. La segunda se aplicará pasadas 12 h. 

Polímero orgánico: 
• El recubrimiento se aplicará a brocha. 
• La aplicación se realizará en dos manos a medida que se coloca cada segmento de 

tubo. 

6.3.3.3 Pruebas de servicio 
No hay pruebas de servicio específicas en el proceso de ejecución. 

6.3.3.4 Unidad y criterios de medición y abono 
m de longitud instalada, medida según las especificaciones de la Documentación 

Técnica, entre los ejes de los elementos o de los puntos a conectar. 
Se incluye dentro de este criterio el trabajo de preparación de la superficie a cubrir. 

6.3.4 Recubrimientos protectores exteriores para alcantarillas y colectores 

6.3.4.1 Condiciones de los materiales y de las partidas de obra ejecutadas 
Recubrimiento exterior con hormigón para la protección de tubos de hormigón. 
Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra las siguientes operaciones: 

• Preparación de la superficie del tubo. 
• Colocación del hormigón de protección. 
• Curado del hormigón de protección. 

El recubrimiento acabado tendrá un espesor uniforme y cubrirá totalmente la 
superficie exterior de los tubos. 

Resistencia característica estimada del hormigón de la solera (Fest) a los28 días: 
≥0,9xFck. 

Tolerancias de ejecución: 
• Espesor de la solera: ± 5 mm. 

6.3.4.2 Condiciones del proceso de ejecución de las obras 
Antes de la aplicación del recubrimiento, se saneará la superficie. Ésta superficie no 

tendrá polvo, grasas, etc. 
Se trabajará a una temperatura ambiente que oscilará entre los 5°C y los 40°C, sin 

lluvia, colocando el hormigón en obra antes de iniciar el fraguado. 

6.3.4.3 Control y criterios de aceptación y rechazo 
Se rechazará si tuviera discontinuidades, grietas o defectos, como disgregaciones o 

coqueras. 

6.3.4.4 Pruebas de servicio 
No hay pruebas de servicio específicas en el proceso de ejecución. 
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6.3.4.5 Unidad y criterios de medición y abono 
m de longitud instalada, medida según las especificaciones de la Documentación 

Técnica, entre los ejes de los elementos o de los puntos a conectar. 
Se incluyen dentro de este criterio el trabajo de preparación de la superficie a cubrir. 

6.4 Pozos de registro 

6.4.1 Pozos de registro 

6.4.1.1 Condiciones de los materiales y de las partidas de obra ejecutadas 
Soleras: 
Soleras de hormigón en masa para pozos de registro. 
Se consideran incluidas en esta unidad de obra las operaciones siguientes: 

• Comprobación de la superficie de asentamiento. 
• Colocación del hormigón en la solera. 
• Curado del hormigón en la solera. 

La solera quedará plana, nivelada y a la profundidad prevista. 
El hormigón será uniforme y continuo. No tendrá grietas o defectos del hormigonado 

como deformaciones o huecos en la masa. 
La sección de la solera no quedará disminuida en ningún punto. 
Resistencia característica estimada del hormigón al cabo de 28 días (Fest): ≥ 0,9 x Fck 
Tolerancias de ejecución: 

• Dimensiones : + 2%. 
• 1%. 
• Espesor: - 5%. 
• Nivel de la solera: ± 20 mm. 
• Planeidad: ± 10 mm/m. 

Paredes: 
1. Paredes para pozos de registro circulares, cuadrados o rectangulares, formadas con 

piezas prefabricadas de hormigón o con ladrillo perforado. 
Se consideran incluidas en esta unidad de obra las operaciones siguientes: 

• Comprobación de la superficie de apoyo. 
• Colocación de las piezas tomadas con mortero. 
• Acabado de las paredes, en su caso. 
• Comprobación de la estanqueidad del pozo. 

2. Pared de piezas prefabricadas de hormigón. 
• La pared estará constituida por piezas prefabricadas de hormigón unidas con 

mortero, apoyadas sobre un elemento resistente. 
• Las pieza superior será reductora para pasar de las dimensiones del pozo a las 

de la tapa. 
3. Pared de ladrillo. 

• Los ladrillos estarán colocados a rompejuntas y las hiladas serán horizontales. 
• La pared quedará apoyada sobre una solera de hormigón. 
• El pozo será estable y resistente. 
• Las paredes del pozo quedarán aplomadas, excepto en el tramo previo a la 

coronación, donde se irán reduciendo las dimensiones del pozo hasta llegar a 
las de la tapa. 

• Las generatrices o la cara correspondiente a los escalones de acceso 
quedarán aplomadas de arriba a abajo. 

• Las juntas estarán llenas de mortero. 
• El nivel de coronamiento permitirá la colocación del marco y la tapa 

enrasados con el pavimento. 
• La superficie interior será lisa y estanca. 
• Quedarán preparados los orificios, a distinto nivel, de entrada y salida de la 

conducción. 
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4. Pared interior enfoscada y enlucida. 
• La superficie interior quedará revestida con un revocado de espesor uniforme 

y bien adherido a la pared, y acabado con un enlucido de pasta de 
cemento portland. 

• El revestimiento, una vez seco, será liso, sin fisuras, agujeros u otros defectos. 
• No será polvoriento. 

5. Pared exterior acabada con un enfoscado previo: 
• La superficie exterior quedará cubierta, sin discontinuidades, con un 

enfoscado previo bien adherido a la pared. 
6. Pared de ladrillo. 

• Espesor de las juntas: ≤ 1,5 cm. 
7. Pared interior enfoscada y enlucida. 

• Espesor del revocado y del enlucido: ≤ 2 cm. 
8. Pared exterior acabada con un enfoscado previo. 

• Espesor del agrietado: ≤1,8 cm. 
Tolerancias de ejecución: 

• Sección interior del pozo: ± 50 cm. 
• Aplomado total: ± 10 cm. 

Tolerancias para pared de ladrillo: 
• Horizontalidad de las hiladas: ± 2 mm/m. 

Tolerancias para pared interior enfoscada y enlucida: 
• Espesor del revocado y el enlucido: ± 2 mm. 

6.4.1.2 Condiciones del proceso de ejecución de las obras 
Soleras: 

• La temperatura ambiente para hormigonar estará entre 5°C y 40°C. 
• El hormigón se colocará en zanja antes de que se inicie su fraguado y el 

vertido se hará de manera que no se produzcan disgregaciones. Se 
compactará. 

• Los trabajos se realizarán con el pozo libre de agua y tierras disgregadas. 
• Unidad medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 
• Este criterio no incluye la preparación de la superficie de asiento. 

Paredes: 
Los trabajos se realizarán a una temperatura ambiente entre 5°C y 35°C, sin lluvia. 

9. Paredes de piezas prefabricadas de hormigón: 
• La colocación se realizará sin que las piezas reciban golpes. 

10. Pared de ladrillo: 
• Los ladrillos a colocar tendrán la humedad necesaria para que no absorban 

el agua del mortero. 
• La obra se levantará por hiladas enteras. 

11. Pared interior enfoscada y enlucida: 
• Los revocados se aplicarán una vez saneadas y humedecidas las superficies 

que los recibirán. 
• El enlucido se hará en una sola operación. 

6.4.1.3 Control y criterios de aceptación y rechazo 
Se comprobará la cota de la solera en uno de cada cinco pozos y se rechazará en 

caso de variación superior a 3 cm. 
Se comprobará las dimensiones en uno de cada cinco pozos, y se rechazará con 

variaciones superiores a 3 cm. 
Se comprobará en uno de cada cinco pozos el desnivel entre las bocas de entrada y 

salida, y se rechazará cuando el desnivel sea nulo o negativo. 
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6.4.1.4 Pruebas de servicio 
No hay pruebas de servicio específicas en el proceso de ejecución. 

6.4.1.5 Unidad y criterios de medición y abono 
m de profundidad medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 

6.4.1.6 Condiciones de uso y mantenimiento 
Se reconocerán cada 6 meses todos sus elementos, reponiéndolos en caso de rotura o 

falta; se limpiarán cada 12 meses. 

6.4.2 Elementos auxiliares para pozos 

6.4.2.1 Condiciones de los materiales y de las partidas de obra ejecutadas 
Colocación de elementos complementarios de pozos de registro. 
Se han considerado los elementos siguientes: 

• Marco y tapa. 
• Parte de acero galvanizado. 
• Parte de fundición. 
• Junta de estanqueidad con flejes de acero inoxidable y anillos de expansión. 

Se consideran incluidas en esta unidad de obra las operaciones siguientes: 
Marco y tapa: 

• Comprobación y preparación de la superficie de apoyo. 
• Colocación del marco con mortero. 
• Colocación de la tapa. 

Pate: 
• Comprobación y preparación de los puntos de empotramiento. 
• Colocación de los pates con mortero. 

Junta de estanqueidad: 
• Comprobación y preparación del agujero del pozo y de la superficie del tubo. 
• Colocación de la junta fijándola al agujero del pozo por medio del mecanismo de 

expansión. 
• Colocación del tubo dentro de la junta al tubo por medio de brida exterior. 
• Fijación de la junta al tubo por medio de brida exterior. 
• Prueba de estanqueidad de la junta colocada. 

Marco y tapa: 
• La base del marco estará sólidamente trabada por un anillo perimetral de mortero. 
• El anillo no provocará la rotura del firme perimetral y no saldrá lateralmente de las 

paredes del pozo. 
• El marco colocado quedará bien asentado sobre las paredes del pozo niveladas 

previamente con mortero. 
• La tapa quedará apoyada sobre el marco en todo su perímetro. No tendrá 

movimientos que puedan provocar su rotura por impacto o producir ruidos. 
• La parte superior del marco y la tapa quedarán niveladas con el firme perimetral y 

mantendrán su pendiente. 
Junta de estanqueidad: 

• El conector tendrá las dimensiones adecuadas a la tubería utilizada. 
• La unión entre el tubo y la arqueta será estanca y flexible. 

Pate: 
• El paté colocado quedará nivelado y paralelo a la pared del pozo. 
• Estará sólidamente fijado a la pared por empotramiento de sus extremos tomados 

con mortero. 
• Los peldaños se irán colocando a medida que se levanta el pozo. 
• Longitud de empotramiento: _ 10 cm. 
• Distancia vertical entre pates consecutivos: _ 35 cm. 
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• Distancia vertical entre la superficie y el primer paté: 25 cm. 
• Distancia vertical entre el último paté y la solera: 50 cm. 

Tolerancias de ejecución: 
Marco y tapa: 

• Ajuste lateral entre marco y tapa: ± 4 mm. 
• Nivel entre la tapa y el pavimento: ± 5 mm. 

Pate: 
• Nivel: ± 10 mm. 
• Horizontalidad: ± 1 mm. 
• Paralelismo con la pared: ± 5 mm. 

6.4.2.2 Condiciones del proceso de ejecución de las obras 
El proceso de colocación no provocará desperfectos ni modificará las condiciones 

exigidas por el material. 
Junta de estanqueidad: 

• No se instalarán conectores si no se colocan los tubos inmediatamente. 
• No se utilizarán adhesivos o lubricantes en la colocación de los conectores. 
• El conector se fijará a la pared de la arqueta por medio de un mecanismo de 

expansión. 
• La superficie exterior del tubo estará limpia antes de instalar el conector. 
• La brida se apretará con llave dinamométrica. 

6.4.2.3 Control y criterios de aceptación y rechazo 
Se comprobará el enrase de la tapa con el pavimento en uno de cada diez pozos 

rechazándose cuando se produzca una variación superior a 0,5 cm. 
Pruebas de servicio 
No hay pruebas de servicio específicas en el proceso de ejecución. 

6.4.2.4 Unidad y criterios de medición y abono 
Unidad medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 

6.5 Canalizaciones de servicio 

6.5.1 Condiciones de los materiales y de las partidas de obra ejecutadas 
Canalizaciones con tubo de hormigón de 20 cm de diámetro o de PVC de 80 cm de 

diámetro, o combinaciones de tubos de hormigón y PVC, colocados en una zanja y 
recubiertos de tierras o de hormigón. 

Se consideran incluidas en esta unidad de obra las operaciones siguientes: 
• Colocación de los tubos. 
• Unión de los tubos. 
• Relleno de las zanjas con tierras u hormigón. 

Los tubos colocados quedarán a la rasante prevista, rectos y se situarán regularmente 
distribuidos dentro de la zanja. 

No habrá contacto entre los tubos. 
Relleno de la zanja con tierras: 
La zanja quedará rellena de tierras seleccionadas debidamente compactadas. 

• Partículas que pasan por el tamiz 0,08 UNE 7-056 (NLT-152/72), en peso: < 25%. 
• Contenido en materia orgánica (NLT-118/59): Nulo. 
• Contenido en piedras de medida > 8 cm (NLT-152/72): Nulo. 

Relleno de la zanja con hormigón: 
El hormigón no tendrá grietas o defectos de hormigonado, como disgregaciones o 

coqueras en la masa. 
• Espesor del hormigón por debajo del tubo más bajo: < 5 cm. 
• Resistencia característica estimada del hormigón (Fest): Nulo. 
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(Fck = Resistencia de proyecto del hormigón a compresión). 

6.5.2 Condiciones del proceso de ejecución de las obras 
Relleno de la zanja con tierras: 
Se trabajará a una temperatura superior a 2°C y sin lluvia. 
Antes de proceder al relleno con tierras, se sujetarán los tubos por puntos, con material 

de relleno, además se evitará el paso de vehículos hasta que la compactación se haya 
completado. 

Relleno de la zanja con hormigón: 
La temperatura ambiente para hormigonar estará entre 5°C y 40°C. 
El hormigón se colocará en zanja antes de que se inicie su fraguado y el vertido se 

hará de manera que no se produzcan disgregaciones. 
El proceso de hormigonado no modificará la situación del tubo dentro del dado de 

hormigón. 
No se colocarán más de 10 m de canalización sin acabar las operaciones de 

ejecución de juntas y relleno de zanja. 

6.5.3 Control y criterios de aceptación y rechazo 
Hormigón: 
Se comprobará la rasante de los conductos entre pozos, con un control en un tramo 

de cada tres. 
• No se aceptará cuando se produzca una variación en la diferencia de cotas de los 

pozos extremos superior al 20%. 
Se comprobará los recalces y corchetes, con un control cada 15 m. 

• No se aceptará cuando se produzca una ejecución defectuosa o deficiencia 
superior a 5 cm. 

Se comprobará la estanqueidad del tramo sometido a una presión de 0,5ATM con una 
prueba general. 

• No se aceptará cuando se produzca una fuga antes de tres horas. 
Cuando se refuerce la canalización se comprobará el espesor sobre conductos 

mediante una inspección general. 
• No se aceptará cuando existan deficiencias superiores al 10%. 

6.5.4 Pruebas de servicio 
No hay pruebas de servicio específicas en el proceso de ejecución. 

6.5.5 Unidad y criterios de medición y abono 
m de longitud instalada, medida según las especificaciones de la Documentación 

Técnica, entre los ejes o de los puntos a conectar. 

6.6 Arquetas. Canalizaciones de servicio 

6.6.1 Arquetas cuadradas para canalizaciones de servicio 

6.6.1.1 Condiciones de los materiales y de las partidas de obra ejecutadas 
Arqueta de pared de hormigón sobre solera de ladrillo perforado colocado sobre 

lecho de arena 
Las partidas incluyen las operaciones siguientes: 

• Preparación del lecho de arena compactada. 
• Colocación de la solera de ladrillos perforados. 
• Formación de las paredes de hormigón. 
• Preparación para la colocación del marco de la tapa. 

La solera quedará plana, nivelada y a la profundidad prevista en la Documentación 
Técnica. 
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Las paredes quedarán planas, aplomadas y a escuadra. 
Los orificios de entrada y salida de la conducción quedarán preparados. 
El nivel del coronamiento permitirá la colocación del marco y la tapa enrasados con el 

pavimento. 
Resistencia característica estimada del hormigón de la solera (Fest): _ 0,9 x Fck. 
(Fck = Resistencia de proyecto del hormigón a compresión). 
Tolerancias de ejecución: 

• Nivel de la solera: ± 20 mm. 
• Aplomado de las paredes: ± 5 mm. 
• Dimensiones interiores: ± 1 % Dimensión nominal. 
• Espesor de la pared: ± 1 % Espesor nominal. 

6.6.1.2 Condiciones del proceso de ejecución de las obras 
La temperatura ambiente para hormigonar estará entre 5°C y 40°C. 
El hormigón se pondrá en la obra antes de que se inicie su fraguado. El vertido se hará 

de manera que no se produzca disgregaciones. 

6.6.1.3 Control y criterios de aceptación y rechazo 
Desperfectos por colocación o modificaciones de las condiciones exigidas por el 

material. 
Pruebas de servicio 
No hay pruebas de servicio específicas en el proceso de ejecución. 

6.6.1.4 Unidad y criterios de medición y abono 
Unidad de medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 

6.6.2 Elementos auxiliares para arquetas de canalizaciones de servicio 

6.6.2.1 Condiciones de los materiales y de las partidas de obra ejecutadas 
Colocación del marco y tapa para arqueta. 
La partida incluye las operaciones siguientes: 

• Comprobación de la superficie de apoyo. 
• Colocación del mortero de nivelación. 
• Colocación del conjunto de marco y tapa, tomado con mortero. 

El marco colocado quedará bien asentado sobre las paredes de la arqueta niveladas 
previamente con mortero; quedará sólidamente trabado por un anillo perimetral de 
mortero. 

La tapa quedará apoyada sobre el marco en todo su perímetro. No tendrá 
movimientos que puedan provocar su rotura por impacto o producir ruidos. 

La parte superior del marco y la tapa quedarán en el mismo plano que el pavimento 
perimetral y pendiente. 

Tolerancias de ejecución: 
• Nivel entre la tapa y el pavimento: ± 2 mm. 

6.6.2.2 Condiciones del proceso de ejecución de las obras 
No hay condiciones específicas del proceso de instalación. 

6.6.2.3 Control y criterios de aceptación y rechazo 
Desperfectos por colocación o modificaciones de las condiciones exigidas por el 

material. 
Pruebas de servicio 
No hay pruebas de servicio específicas en el proceso de ejecución. 
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6.6.2.4 Unidad y criterios de medición y abono 
Unidad de medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 

6.7 Elementos auxiliares para drenajes, saneamiento y canalizaciones 

6.7.1 Aliviaderos de plancha 

6.7.1.1 Condiciones de los materiales y de las partidas de obra ejecutadas 
Colocación de rebosadero de plancha con fijaciones mecánicas. 
Se consideran incluidas en esta unidad de obra las siguientes operaciones: 

• Replanteo del aliviadero. 
• Fijación de la plancha. 

La posición será la especificada en Documentación Técnica o, en su defecto, la 
indicada por la Dirección Facultativa. 

Quedará fijado sólidamente a la pared por sus pernos; quedarán enrasadas a la 
pared. 

Las piezas se solaparán para asegurar la estanqueidad. 

6.7.1.2 Condiciones del proceso de ejecución de las obras 
No hay condiciones específicas del proceso de instalación. 

6.7.1.3 Pruebas de servicio 
No hay pruebas de servicio específicas en el proceso de ejecución 

6.7.1.4 Unidad y criterios de medición y abono 
m de longitud instalada, medida según las especificaciones de la Documentación. 

6.7.1.5 Normativa de obligado cumplimiento 
No hay normativa de obligado cumplimiento. 

6.7.1.6 Condiciones de uso y mantenimiento 
Se reconocerán cada 6 meses todos sus elementos, reponiéndolos en caso de rotura o 

falta y se limpiarán cada 12 meses. 

6.7.2 Sifones para cámaras de descarga 

6.7.2.1 Condiciones de los materiales y de las partidas de obra ejecutadas 
Sifón de descarga automática, instalado en una cámara de descarga situada en la 

cabecera de la red de saneamiento. 
Se consideran incluidas en esta unidad de obra las siguientes operaciones: 

• Replanteo del sifón. 
• Colocación del sifón. 
• Conexión del sifón a la red saneamiento. 
• Relleno del pozo del sifón con arena. 

Estará fijado al fondo de la cámara de descarga, dentro de un pozo lleno de arena, y 
conectado al tubo que comunica la red de saneamiento. 

La entrada de agua al sifón por debajo de la campana estará separada del fondo de 
la cámara una distancia superior a 8 cm. 

Estará colocado de manera que sean accesibles los tornillos, y parades montarlo y 
limpiarlo. 

Tolerancias: 
• Desviaciones en planta de la alineación: ± 5 mm. 
• Nivel: ± 5 m. 
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• Aplomado: ± 2 mm. 

6.7.2.2 Condiciones del proceso de ejecución de las obras 
Antes de colocar el sifón estará completamente acabada la cámara de descarga, 

con el recubrimiento superficial, las conexiones de agua, el rebosadero y la salida del sifón 
realizados. 

No se llenará el pozo de arena hasta que se haya comprobado el correcto 
funcionamiento del sifón. 

6.7.2.3 Pruebas de servicio 
Circulación en la red: 

• Se realizará un control por cabecera de red y consistirá en verter de 2 m 2 de agua 
en un tiempo de 90 segundos, en la cabecera de cada canalización. 

• Se realizará un control por cabecera de red y consistirá en verter de 2 m 2 de agua 
en un tiempo de 90 segundos, en la cabecera de cada canalización. 

6.7.2.4 Unidad y criterios de medición y abono 
Unidad de cantidad colocada según las especificaciones de la Documentación 

Técnica. 

6.7.3 Albañales 

6.7.3.1 Condiciones de los materiales y de las partidas de obra ejecutadas 
Formación de albañal, alcantarilla o colector con tubos de hormigón circulares u 

ovoides, colocados sobre lecho de asiento de hormigón, rejuntados interiormente con 
mortero de cemento y argollados con hormigón, o con ladrillo hueco o baldosa cerámica 
colocados con mortero. 

Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra las siguientes operaciones: 
• Ejecución de la solera de hormigón. 
• Colocación de los tubos. 
• Sellados de los tubos. 
• Relleno con hormigón para acabar el lecho de asiento. 
• Realización de pruebas sobre la tubería instalada. 

El tubo seguirá las alineaciones indicadas en la Documentación Técnica, quedará a la 
rasante prevista y con la pendiente definida para cada tramo. 

Quedarán centrados y alineados dentro de la zanja. 
La solera quedará plana, nivelada y a profundidad prevista en la Documentación 

Técnica. 
Tendrá el espesor previsto bajo la directriz inferior del tubo. 
El lecho de asiento rellenará de hormigón la zanja hasta medio tubo en el caso de 

tubos circulares y hasta 2/3 del tubo en el caso de tubos ovoides. 
El hormigón será uniforme y continuo. No tendrá grietas o defectos del hormigonado 

como deformaciones o huecos en la masa. 
Cada tubo quedará machihembrado con el siguiente, sellado exteriormente con un 

anillo de hormigón, de ladrillo hueco o de baldosa común e, interiormente, con un rejuntado 
de mortero. 

La tubería quedará protegida de los efectos de cargas exteriores, del tráfico (en su 
caso), inundaciones de la zanja y de las variaciones térmicas. En caso de tuberías de agua 
potable y de saneamiento, las de agua potable pasarán por un plano superior a las de 
saneamiento e irán separadas tangencialmente 100 cm. 

La junta entre los tubos será correcta si los diámetros interiores quedan alineados. Se 
acepta un resalte≤ 3 mm. Las juntas serán estancas a la presión de prueba, resistirán los 
esfuerzos mecánicos y no producirán alteraciones apreciables en el régimen hidráulico de la 
tubería. 
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La tubería quedará protegida de los efectos de cargas exteriores, del tráfico (en su 
caso), inundaciones de la zanja y de las variaciones térmicas. 

En caso de coincidencia de tuberías de agua potables y de saneamiento, las de agua 
potable pasarán por un plano superior a las de saneamiento e irán separadas tangencial-
mente 100 cm. 

Una vez instalada la tubería, y antes del relleno de la zanja, quedarán realizadas 
satisfactoriamente las pruebas de presión interior y de estanqueidad en los tramos que 
especifique la Dirección Facultativa. 

Por encima del tubo habrá un relleno de tierras compactadas, que cumplirá las 
especificaciones de su pliego de condiciones. 

Distancia de la generatriz superior del tubo a la superficie: 
• En zonas de tráfico rodado: ≥ 100 cm. 
• En zonas sin tráfico rodado: ≥ 60 cm. 

Anchura de la zanja: 
• Tubos circulares: ≥ D nominal + 40 cm. 
• Tubos ovoides: ≥D menor + 40 cm. 

Presión de la prueba de estanqueidad: ≤ _ 1 kg/cm 2 . 
Argollado con hormigón: 

• Espesor del anillo: ≥ 5 cm. 
      ≤ 10 cm. 

• Anchura del anillo: ≥20 cm. 
        ≤ 30 cm. 

6.7.3.2 Condiciones del proceso de ejecución de las obras 
La temperatura ambiente para hormigonar estará entre 5°C y 40°C. El hormigón se 

pondrá en la obra antes de que se inicie su fraguado. El vertido se hará de manera que no 
se produzcan disgregaciones. Se compactará. 

Antes de la colocación de los tubos se comprobará que la rasante, la anchura, la 
profundidad y el nivel freático de la zanja corresponden a los especificados en la 

Documentación Técnica. En caso contrario se avisará a la Dirección Facultativa. 
La descarga y manipulación de los tubos se hará de forma que no sufran golpes. 
El fondo de la zanja estará limpio antes de bajar los tubos. 
Durante el proceso de colocación no se producirán desperfectos en la superficie del 

tubo. 
Se recomienda la suspensión del tubo por medio de bragas de cinta ancha con el 

recubrimiento adecuado. 
Las tuberías y zanjas se mantendrán libres de agua; por ello es aconsejable montar los 

tubos en sentido ascendente, asegurando el desagüe de los puntos bajos. 
Los tubos se calzarán y acodalarán para impedir su movimiento. 
Colocados los tubos dentro de la zanja, se comprobará que su interior esté libre de 

tierras, piedras, herramientas de trabajo, etc. 
En caso de interrumpirse la colocación de los tubos se evitará su obstrucción y se 

asegurará su desagüe. Cuando se reemprendan los trabajos se comprobará que no se haya 
introducido ningún cuerpo extraño en el interior de los tubos. 

Para realizar la unión de los tubos no se forzarán ni deformarán sus extremos. 
La unión entre los tubos y otros elementos de obra se realizará garantizando la no 

transmisión de cargas, la impermeabilidad y la adherencia con las paredes. 
No se montarán tramos de más de 100 m de largo sin hacer un relleno parcial de la 

zanja dejando las juntas descubiertas. Este relleno cumplirá las especificaciones técnicas del 
relleno de la zanja. 

Una vez situada la tubería en la zanja, parcialmente rellena excepto en las uniones, se 
realizarán las pruebas de presión interior y de estanqueidad según la normativa vigente. 

No se puede proceder al relleno de la zanja sin autorización expresa de la Dirección 
Facultativa. 
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No se montarán tramos de más de 100 m de largo sin hacer un relleno parcial de la 
zanja dejando las juntas descubiertas. Este relleno cumplirá las especificaciones técnicas del 
relleno de la zanja. 

6.7.3.3 Control y criterios de aceptación y rechazo 
Antes de bajar los tubos a la zanja la Dirección Facultativa, los examinará, rechazando 

los que presenten algún defecto. 
Si existieran fugas apreciables durante la prueba de estanqueidad, el contratista 

corregirá los defectos y procederá de nuevo a hacer la prueba. 
Pruebas de servicio 
Circulación en la red: 

• Se realizará un control por cabecera de red y consistirá en verter de 2 m 2 de agua 
en un tiempo de 90 segundos, en la cabecera de cada canalización. 

• Se realizará un control por cabecera de red y consistirá en verter de 2 m 2 de agua 
en un tiempo de 90 segundos, en la cabecera de cada canalización. 

6.7.3.4 Unidad y criterios de medición y abono 
m de longitud instalada, medida según las especificaciones de la Documentación 

Técnica, entre los ejes o de los puntos a conectar. 
Este criterio incluye las pérdidas de material por recortes y los empalmes que se hayan 

efectuado. 
Este criterio incluye los gastos asociados a la realización de las pruebas sobre la tubería 

instalada. 

6.7.4 Albañales con tubos de PVC 

6.7.4.1 Condiciones de los materiales y de las partidas de obra ejecutadas 
Formación de albañal, con tubos de PVC colocado colgado del techo. 
Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra las siguientes operaciones: 

• Colocación de las abrazaderas de sujeción del techo. 
• Colocación y unión de los tubos. 
• Colocación de las piezas necesarias para cambios de dirección, conexiones, etc. 

El tubo seguirá las alineaciones indicadas en la Documentación Técnica, quedará a la 
rasante prevista y con la pendiente definida para cada tramo. 

El albañal montado quedará sólidamente fijado a la obra, con la pendiente 
determinada para cada tramo y será estanco a una presión ≥ 2 kg/cm 2 . 

Los tubos se sujetarán mediante abrazaderas empotradas, repartidas a intervalos 
regulares. 

Las uniones entre tubos se harán encoladas o con juntas tóricas, según el tubo 
utilizado. 

El albañal no presentará, en el sentido del recorrido descendente, reducciones de 
sección en ningún punto. 

El paso a través de elementos estructurales se protegerá con un contratubo holgado, 
la holgura entre tubo y contratubo, se retocará con masilla. 

En ningún caso los tramos instalados serán horizontales o en contrapendiente. 
Pendiente: ≥ 5 %. 
Distancia entre abrazaderas: ≤ 15 cm. 
Holgura entre tubo y contratubo: 10-15 mm. 

6.7.4.2 Condiciones del proceso de ejecución de las obras 
No se manipularán o curvarán los tubos. 
Los cambios direccionales y las conexiones se realizarán mediante piezas especiales. 
Todos los cortes se realizarán perpendicularmente al eje del tubo. 
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6.7.4.3 Pruebas de servicio 
Circulación en la red: 

• Se realizará un control por cabecera de red y consistirá en verter de 2 m 2 de agua 
en un tiempo de 90 segundos, en la cabecera de cada canalización. 

• Se realizará un control por cabecera de red y consistirá en verter de 2 m 2 de agua 
en un tiempo de 90 segundos, en la cabecera de cada canalización. 

6.7.4.4 Unidad y criterios de medición y abono 
m de longitud instalada, medida según las especificaciones de la Documentación 

Técnica, entre los ejes o de los puntos a conectar. 
Este criterio incluye las pérdidas de material por recortes así como la repercusión de las 

piezas a colocar. 
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7 PAVIMENTOS 

7.1 Zahorras 
Será de obligado cumplimiento el artículo 510 del PG-3, cuya modificación está 

recogida en la Orden FOM 891/04 de 1 de marzo. 

7.1.1 Definición 
Se define como zahorra artificial el material granular, de granulometría continua, 

utilizado como capa de firme, constituido por partículas total o parcialmente trituradas, en la 
proporción mínima que se especifique en cada caso. 

En el presente Proyecto se empleará zahora artificial tipo Z/40/Z-25, que deberá 
cumplir todas las especificaciones incluidas en el artículo 510 del PG-3 para este tipo de 
zahorra. 

7.1.2 Ejecución de las obras 
Será de obligado cumplimiento el artículo 510.5 del PG-3, cuya modificación está 

recogida en la Orden FOM 891/04 de 1 de marzo. 

7.1.3 Medición y abono 
La zahorra artificial no se abonará de forma independiente pues es parte integrante 

de la unidad de obra de la que forme parte. 

7.2 Riegos de adherencia 
Será de obligado cumplimiento el artículo 531 del PG-3, cuya modificación está 

recogida en la Orden FOM 891/04 de 1 de marzo. 

7.2.1 Definición 
Se define como riego de adherencia la aplicación de un ligante hidrocarbonado 

sobre una superficie no imprimada, previamente a la colocación sobre ésta de una capa 
bituminosa o tratamiento superficial 

7.2.2 Materiales 
Los ligantes a emplear para el riego de adherencia será la emulsión bituminosa 

termoadherente ECR-1, cuyas características se especifican en el presente Pliego de 
Prescripciones Técnicas Particulares. 

7.2.3 Dotación de los materiales 
Se ha establecido en el presente Proyecto, como cantidad orientativa, la dotación de 

quinientos gramos de ligante por metro cuadrado (0,60 kg/m2) para la emulsión ECR-1 a 
emplear. 

7.2.4 Equipo necesario para la ejecución de las obras 
El equipo necesario para la aplicación del ligante hidrocarbonado irá montado sobre 

neumáticos, y deberá ser capaz de aplicar la cantidad de ligante especificada, a la 
temperatura prescrita. El dispositivo regador proporcionará una uniformidad transversal 
suficiente y deberá permitir la recirculación en vacío del ligante. 

En puntos inaccesibles al equipo antes descrito, y para retoques, se podrá emplear 
uno portátil, provisto de una lanza de mano. 

Si fuera necesario calentar el ligante, el equipo deberá estar dotado de un sistema de 
calefacción por serpentines sumergidos en la cisterna, el cual deberá estar calorifugado. En 
todo caso, el mecanismo de impulsión del ligante deberá ser accionado por motor y estar 
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provisto de un indicador de presión. También deberá estar provisto el equipo de un 
termómetro para ligante, cuyo elemento sensor no podrá estar situado en las proximidades 
de un elemento calentador. 

7.2.5 Ejecución de las obras 

7.2.5.1 Preparación de la superficie existente 
Primeramente se comprobará que la superficie sobre la que vaya a efectuarse el riego 

de adherencia cumple las condiciones especificadas en el presente Pliego para la unidad 
de obra correspondiente. En caso contrario deberá ser corregida, de acuerdo con las 
instrucciones de la Dirección de las Obras. 

Inmediatamente antes de proceder a la aplicación del ligante hidrocarbonado, se 
limpiará la superficie a tratar de polvo, suciedad, barro, materiales sueltos o perjudiciales. 

Para ello se utilizarán barredoras mecánicas o aire a presión; en los lugares 
inaccesibles a estos equipos, se podrán emplear escobas de mano. Se cuidará 
especialmente de limpiar los bordes de la zona a tratar. 

Cuando la superficie sea un pavimento bituminoso, se eliminarán los excesos de 
ligante hidrocarbonado que pudiera haber, y se repararán los desperfectos que pudieran 
impedir una correcta adherencia. 

Previo a la extensión de la capa de aglomerado poroso y antes de aplicar el riego de 
adherencia con ligante modificado, se procederá a la limpieza de la superficie de 
aglomerado mediante agua a presión (15 kg/cm2) hasta que la superficie quede limpia de 
polvo y restos de arcilla y tierra. 

7.2.5.2  Aplicación del ligante hidrocarbonado 
La temperatura de aplicación deberá, en principio, proporcionar al ligante una 

viscosidad no superior a cien segundos (100 sg) Saybolt-Furol, según la Norma NLT-133/72. 
La aplicación del ligante hidrocarbonado se efectuará de manera uniforme, evitando 

duplicarla en las juntas transversales de trabajo. A este efecto, se colocarán bajo los 
difusores, tiras de papel u otro material, en las zonas donde se comience o interrumpa el 
riego. Cuando sea preciso regar por franjas, se procurará una ligera superposición del riego 
en la unión de dos contiguas. 

Se protegerán, para evitar mancharlos de ligante, cuantos elementos tales como 
bordillos, vallas, señales, balizas, árboles, etc. puedan sufrir tal daño. 

7.2.6 Limitaciones de la ejecución 
El riego de adherencia se podrá aplicar sólo cuando la temperatura ambiente a la 

sombra sea superior a cinco grados centígrados (5º C), y no exista fundado temor de  
precipitaciones atmosféricas. En cualquier caso, si lloviese inmediatamente después a la 
ejecución del riego de adherencia, se examinará la superficie tratada para ver si la lluvia ha 
desplazado la emulsión de su rotura, en cuyo caso, se volvería a realizar el riego de 
adherencia con una dotación menor. 

Se coordinará el riego de adherencia con la puesta en obra de la capa bituminosa a 
él superpuesta, de manera que el ligante hidrocarbonado haya roto y no pierda su 
efectividad como elemento de unión. 

Se prohibirá la circulación de todo tipo de tráfico sobre el riego de adherencia. 

7.2.7 Control de calidad 
Será preceptivo lo recogido en el punto 7.1, 7.2, 7.3 y 7.4 del artículo 531 de la Orden 

Circular 5/2001. 

7.2.8 Medición y abono 
El ligante se medirá y abonará por toneladas (t) realmente empleadas, medidas por 

pesada directa en báscula debidamente contrastada. 



 PLIEGO DE DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

 

 

Proyecto de Humanización de la Rúa Dr. Marañón-Vigo  Página 107 de 154 

Esta unidad se abonará al precio indicado en el Cuadro de Precios Nº 1, 
comprendiendo dicho precio todos los materiales, mano de obra, maquinaria, medios 
auxiliares y todas las operaciones que sean necesarias para la completa ejecución de cada 
unidad. Este precio incluye el barrido y preparación de la superficie existente, totalmente 
terminada. 

7.2.9 Especificaciones técnicas y distintivos de calidad 
Será preceptivo lo recogido en el punto 9 del artículo 531 de la Orden Circular 5/2001. 

7.3 Mezclas bituminosas en caliente 
Será de obligado cumplimiento el artículo 542 del PG-3, cuya modificación está 

recogida en la Orden FOM 891/04 de 1 de marzo. 

7.3.1  Definición 
Se define como mezcla bituminosa en caliente a la combinación de un ligante 

hidrocarbonado, áridos (incluido el polvo mineral) y eventualmente aditivos, de manera que 
todas las partículas del árido queden recubiertas por una película homogénea de ligante. Su 
proceso de fabricación implica calentar el ligante y los áridos (excepto eventualmente el 
polvo mineral de aportación) y su puesta en obra debe realizarse a temperatura muy 
superior a la ambiente. 

7.3.2 Materiales 

7.3.2.1 Ligante hidrocarbonado 
Los ligantes que se emplean en el presente Proyecto para mezclas bituminosas en 

caliente, son el betún asfáltico B60/70, cuyas características se especifican en el presente 
Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. 

7.3.2.2 Áridos 
Los áridos a emplear en la capa de rodadura serán áridos porfídicos. En cualquier 

caso será preceptivo lo recogido en el punto 2.2 del artículo 542 del PG-3 cuya modificación 
está recogida en la Orden FOM 891/04 de 1 de marzo, siendo obligación del Contratista la 
localización de dichos áridos. 

7.3.2.3 Aditivos 
La Dirección de Obra fijará los aditivos que pueden utilizarse, estableciendo las 

especificaciones que tendrán que cumplir tanto el aditivo como las mezclas bituminosas 
resultantes. La dosificación y dispersión homogénea del aditivo deberán ser aprobadas por 
la Dirección de Obra. 

7.3.3 Tipo y composición de la mezcla 
Los tipos de mezcla bituminosa empleados en el presente Proyecto son los siguientes: 

• Mezcla D-12 dispuesta en capa de rodadura, con 5% de betún en peso. 
La relación ponderal filler-betún entre los contenidos de polvo mineral y ligante 

hidrocarbonado de las mezclas a emplear será 1,3. 
La densidad mínima de las mezclas será de: 

• 2,55 t/m³ en mezcla D-12 
Será preceptivo lo recogido en el punto 3 del artículo 542 de la Orden Circular 5/2001. 
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7.3.4 Equipo necesario para la ejecución de las obras 

7.3.4.1 Central de fabricación 
La planta asfáltica será automática y de una producción igual o superior a ciento 

ochenta toneladas por hora (180 t/h). Los indicadores de los diversos aparatos de medida 
deben estar instalados en cuadro de mandos único para toda la instalación. La planta 
contará con dos silos para el almacenamiento de polvo mineral de aportación, cuya 
capacidad conjunta será la suficiente para dos días de fabricación. Los depósitos para el 
almacenamiento del ligante en número no inferior a dos (2), tendrán una capacidad 
conjunta suficiente para medio día de fabricación, y al menos de veinte metros cúbicos (20 
m3). El sistema de medida del ligante tendrá una precisión de dos por ciento (2%) y el del 
polvo mineral de aportación de diez por ciento (10%). La precisión de la temperatura del 
ligante, en el conducto de alimentación, en su zona próxima al mezclador, será de dos 
grados centígrados (2°C). 

7.3.4.2 Elementos de transporte 
Antes de cargar la mezcla bituminosa, se procederá a engrasar el interior de las cajas 

de los camiones destinados a transportar la mezcla, con una capa ligera de aceite o jabón. 
Queda prohibida la utilización de productos susceptibles de disolver el ligante o mezclarse 
con él. La altura de la caja y la cártola trasera serán tales que, en ningún caso exista 
contacto entre la caja y la tolva de la extendedora. Los camiones deberán siempre estar 
provistos de una lona o cobertor adecuado para proteger la mezcla bituminosa en caliente 
durante su transporte. El número de camiones a disposición de la obra será el necesario que 
pueda extenderse 180 toneladas cada hora (180 T/h). 

7.3.4.3 Extendedoras 
Las extendedoras serán autopropulsadas con tren de rodadura de cadenas y estarán 

provistas de dispositivo automático de nivelación. El ancho de extendido mínimo será de 
trescientos cincuenta centímetros (3,50 m) y el máximo de setecientos cuarenta centímetros 
(7,40 m). Se evitarán las juntas longitudinales en todos los tipos de mezclas. 

7.3.4.4 Equipo de compactación 
Será preceptivo lo recogido en el punto 4.4 del artículo 542 de la Orden Circular 5/2001 

anteriormente citada. 

7.3.5 Ejecución de las obras 

7.3.5.1 Estudio de la mezcla y obtención de la fórmula de trabajo 
Será preceptivo lo recogido en el punto 5.1 del artículo 542 del PG-3 vigente. 

7.3.5.2 Preparación de la superficie existente 
La Dirección de las Obras indicará las medidas necesarias para conseguir una 

regularidad superficial aceptable, y en su caso, reparar las zonas dañadas. 
Será preceptivo lo recogido en el punto 5.2 del artículo 542 del PG-3 vigente. 

7.3.5.3 Aprovisionamiento de áridos 
El volumen mínimo de acopios antes de iniciar la producción de la mezcla será del 50 

% del total necesario. Durante la ejecución de la mezcla bituminosa, se suministrarán 
diariamente, y como mínimo, los áridos correspondientes a la producción diaria, no 
debiéndose descargar en los acopios que se estén utilizando en la fabricación. El consumo 
de áridos se hará siguiendo el orden de llegada de los mismos. 

Será preceptivo lo recogido en el punto 5.3 del artículo 542 del PG-3 vigente. En el 
precio de las mezclas bituminosas en caliente se considera incluido el coste del transporte 
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de los áridos desde la cantera a la planta de fabricación, cualquiera que sea la distancia 
existente. 

7.3.5.4 Fabricación de la mezcla 
Será preceptivo lo recogido en el punto 5.4 del artículo 542 del PG-3 vigente. 

7.3.5.5  Transporte de la mezcla 
El Contratista tendrá una persona responsable para reflejar, en un parte que entregará 

al conductor del camión, los datos siguientes: 
- (1) Tipo y matrícula del vehículo de transporte. 
- (2) Limpieza y tratamiento antiadherente empleado. 
- (3) Toneladas transportadas. 
- (4) Hora y temperatura de la mezcla a la salida del camión. 

7.3.5.6 Extensión de la mezcla 
La velocidad de extendido será inferior a cinco metros por minuto (5 m/min), 

procurando que el número de pasadas sea mínimo. Salvo autorización expresa de la 
Dirección de las Obras, en los tramos de fuerte pendiente se extenderá de abajo hacia 
arriba. 

Después de la puesta del Sol no se permitirá la descarga de ningún camión, y por 
tanto la extensión de la mezcla bituminosa. Tampoco se extenderá aglomerado en 
condiciones atmosféricas adversas como lluvia y/o vientos fuertes. 

Será preceptivo lo recogido en el punto 5.6 del artículo 542 del PG-3 vigente. 

7.3.5.7 Compactación de la mezcla 
La temperatura mínima de la mezcla al iniciar la compactación será de ciento quince 

grados centígrados (115°C). 
El apisonado deberá comenzar tan pronto como se observe que puede soportar la 

carga a que se someta sin que se produzcan desplazamientos indebidos. 
La compactación se iniciará longitudinalmente por el punto más bajo de las distintas 

franjas y continuará hacia el borde más alto del pavimento, solapándose los elementos de 
compactación en sus pasadas sucesivas que deberán tener longitudes ligeramente distintas. 

Inmediatamente después del apisonado inicial, se comprobará la superficie obtenida 
en cuando a bombeo, rasante y demás condiciones especificadas. Corregidas las 
deficiencias encontradas, se continuarán las operaciones de compactación. 

Las capas extendidas se someterán, también, a un apisonado transversal, mediante 
cilindros tándem o rodillos de neumáticos mientras la mezcla se mantiene caliente y en 
condiciones de ser compactada, cruzándose en sus pasadas con la compactación inicial. 

En los lugares inaccesibles para los equipos de compactación mecánica, la operación 
se efectuará mediante pisones de mano adecuados para la labor que se pretenda realizar. 

Para la compactación por vibración, el trabajo se llevará a cabo en función de la 
maleabilidad de la mezcla, por lo que las primeras pasadas se harán sin vibración. La 
vibración no dará comienzo hasta que las capas del material no estén suficientemente 
estables. 

Sé prohíbe la utilización de la vibración para compactar capas abiertas. 

7.3.5.8 Juntas transversales y longitudinales 
Para la realización de las juntas transversales, se cortará el borde de la banda en todo 

su espesor, eliminando una longitud de cincuenta centímetros (50 cm). Las juntas 
transversales de las diferentes capas estarán desplazadas quince metros (15 m) como 
mínimo. 

La junta longitudinal de una capa no deberá nunca estar superpuesta a la 
correspondiente de la capa inferior. Se adoptará el desplazamiento máximo compatible 
con las condiciones de circulación, siendo al menos de quince centímetros (15 cm). El 
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extendido de la segunda banda se realizará de forma que recubra uno o dos centímetros (1 
ó 2 cm), el borde longitudinal de la primera, procediendo con rapidez a eliminar el exceso 
de mezcla. 

Será preceptivo lo recogido en el punto 5.8 del artículo 542 del PG-3 vigente. 

7.3.5.9 Tramo de prueba 
Será preceptivo lo recogido en el punto 6 del artículo 542 de la Orden Circular 5/2001. 

7.3.6 Especificaciones de la unidad terminada 
Será preceptivo lo recogido en el punto 7 del artículo 542 del PG-3. 

7.3.7 Limitaciones en la ejecución 
Será preceptivo lo recogido en el punto 8 del artículo 542 del PG-3. PLIEGO 

7.3.8 Control de calidad 
Será preceptivo lo recogido en el punto 9.1, 9.2, 9.3 y 9.4 del artículo 542 del PG-3. 

7.3.9 Criterios de aceptación o rechazo 
Será preceptivo lo recogido en el punto 10.1, 10.2, 10.3 y 10.4 del artículo 542 del PG-3. 

7.3.10 Medición y abono 
La fabricación y puesta en obra de la mezcla bituminosa en caliente se medirá y 

abonará por toneladas (t) realmente empleadas, la medición se deduce de la 
multiplicación de los metros cúbicos de la mezcla por su densidad (en dicho abono no está 
incluido el betún). 

El ligante hidrocarbonado empleado en las mezclas bituminosas en caliente se medirá 
y abonará por toneladas (t) realmente empleadas en obra medidas aplicando a la 
medición abonable de cada lote la dosificación correspondiente a cada tipo de mezcla. En 
ningún caso será de abono el empleo de activantes. 

Estas unidades se abonarán al precio indicado en el Cuadro de Precios Nº 1 , 
comprendiendo dicho precio el transporte, todos los materiales (incluido filler) excepto el 
betún, mano de obra, maquinaria, medios auxiliares y todas las operaciones que sean 
necesarias para la completa ejecución de estas unidades. 

El cemento en fíller de aportación está incluido en el precio de la unidad.  
En el precio de las mezclas bituminosas en caliente se considera incluido el coste del 

transporte de los áridos desde la cantera a la planta de fabricación, cualquiera que sea la 
distancia existente. 

Todos los ensayos necesarios de puesta a punto de la fórmula de trabajo, serán por 
cuenta del Contratista, es decir, no son de abono. 

7.4 Pavimento de baldosa de granito 

7.4.1 Definición 
Se define como baldosas de granito a la pieza de composición de piedra granítica de 

6 cm de espesor, colocada sobre una solera adecuada. En el presente Proyecto se emplean 
baldosas de granito como pavimento principal de la acera y calzada. 

En el presente Proyecto se emplearán: 
- Baldosa de granito de color gris Alba, de dimensiones 60x40x6 cm dispuestos 

en acera. 

7.4.2 7.4.2 Materiales, forma y dimensiones 
Las baldosas serán de granito de color gris Alba con un espesor de granito de 6 cm 

para la baldosa de acera. 
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Las baldosas se colocarán sobre 5 cm de mortero de mortero de cemento. 
La forma de las baldosas de granito será rectangular, de dimensiones 60x40x6 cm en 

acera de color gris Alba de acuerdo con lo reflejado en el Documento nº2 Planos. 
Estas baldosas de granito se asentarán sobre una base de hormigón HM-20 de 10cm 

de espesor, ejecutada de acuerdo con el artículo “Hormigones” del presente P.P.T.P. 
Esta base de hormigón de HM-20 se colocará sobre 15 cm de zahorra artificial. 

7.4.3 Control de color 
En relación al control del color de las piezas de piedra, las normas europeas de 

productos para pavimentación, en concreto: 
UNE-EN 1341. Baldosas de piedra natural para pavimento exterior. Requisitos y métodos 

de ensayo. 
UNE-EN 1342. Adoquines de piedra natural para pavimento exterior. Requisitos y 

métodos de ensayo. 
UNE-EN 1343. Bordillos de piedra natural para pavimento exterior. Requisitos y métodos 

de ensayo. 
UNE-EN 12058. Productos de piedra natural. Baldosas para pavimentos y escaleras. 
Requisitos. 
Indican lo siguiente, de manera resumida, en relación al aspecto visual de los 

productos de piedra para pavimentación: 
- Requisitos para las superficies después del acabado superficial: las superficies 

deberán tener una apariencia regular y se deberán trabajar para que todas las superficies 
expuestas cumplan con el acabado especificado, convenido con las muestras presentadas 
y acordadas previamente con Dirección de Obra. 

- Requisitos para la apariencia visual de los productos de piedra: el color, el veteado, 
la textura, etc. de la piedra se deberá identificar visualmente, por ejemplo, por medio de 
una muestra de referencia de la misma piedra. 

La muestra de referencia la debe proporcionar el suministrador de la piedra. 
Se deberá acordar, entre ambas partes, y a la hora de elegir la piedra, una muestra 

que sirva de referencia del producto a suministrar. En obra, y a la hora del suministro, se 
debe comprobar si el producto suministrado es acorde con la muestra de referencia. 

Muestra de referencia: 
Una muestra de referencia debe constar de un número adecuado de piezas de 

piedra natural con las suficientes dimensiones como para mostrar la apariencia general de 
la obra acabada. Las dimensiones de las piezas individuales deben ser como mínimo de 0,01 
m2 y deben indicar el intervalo de apariencia respecto al color, el veteado, la estructura 
física y el acabado superficial. 

Será un número de 4 a 10 piezas, de dimensiones iguales a las piezas objeto del 
contrato y que representen las condiciones medias y extremas que se van a suministrar, por 
ejemplo, color medio y color más oscuro, grano medio y grano grueso, piezas con veta 
pequeña y piezas con veta grande –en caso de que las tuviera-, etc.). 

En particular, la muestra debe mostrar características específicas de la piedra tales 
como huecos en el travertino, cavidades en el mármol, manchas, vetas, etc. 

Una muestra de referencia no implica una uniformidad estricta entre la propia muestra 
y el suministro, siempre pueden aparecer variaciones naturales. 

Todas las características que aparecen en la muestra de referencia se deben 
considerar como típicas de la piedra y no como defectos, por tanto, no pueden ser motivo 
de rechazo, excepto si su concentración es excesiva y se pierden las características típicas 
de la piedra. 

Se debe observar la muestra de referencia bajo condiciones normales de luz diurna y 
una distancia de unos dos metros, registrando cualquier diferencia visible en las 
características de la piedra. 
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Se realizarán fotografías con luz natural de la muestra de referencia. 
Si se trata de baldosas para pavimentación, la muestra no será menor de 10 m2. 
A la hora de la colocación se deberá alternar la disposición de las piezas de 

características diferentes, para disimular ese efecto. 

7.4.4 Ejecución de las obras 
Se ejecutará y colocará de acuerdo a lo especificado en los Planos de proyecto y su 

colocación se realizará siguiendo las instrucciones de la Dirección de las Obras. 
Si se utiliza un mortero de cemento para agarre, su espesor debe ser, de unos 4-5 cm y 

debe estar mezclado con fibras orgánicas para evitar efectos de retracción. Para este 
mismo fin, se pueden utilizar mallazos cuando el espesor de la capa sea superior a los 6cm. 

Se recomienda utilizar materiales cementos específicos para el rejuntado en lugar de 
lechadas 

Las normas básicas de referencia serán: 
UNE-EN 1341: Baldosas de piedra natural para uso como pavimento exterior. 
Requisitos y métodos de ensayo. 
UNE-EN 12407: Métodos de ensayo para piedra natural. Estudio petrográfico. 
UNE-EN 12440: Métodos de ensayos para piedra natural. Descripción petrográfica. 
UNE-en 12372: Métodos de ensayo para piedra natural. Determinación de la 

resistencia a la flexión bajo carga concentrada. 

7.4.5 Medición y abono 
El pavimento formado por baldosas de granito de dimensiones 60x40x6 cm en acera 

de color Gris Alba se medirá y abonará por metros cuadrados (m2) realmente ejecutados y 
terminados. 

Esta unidad se abonará al precio indicado en el Cuadro de Precios nº 1 dicho precio 
comprende todos los materiales, mano de obra, maquinaria, medios auxiliares y todas las 
operaciones que sean necesarias para la completa ejecución de esta unidad, estando 
incluida la capa de asiento de mortero de cemento para, además de la limpieza y puesta 
en rasante de las tapas de registro. 
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7.5 Pavimento de adoquín 

7.5.1 Definición 
Se definen como adoquinados los pavimentos ejecutados con adoquines, en este 

proyecto serán los que se han dispuesto en los accesos a parcelas privadas desde el vial, y 
las bandas de aparcamiento, su situación exacta se puede ver en el Documento nº2: Planos. 

Estos adoquines serán de granito de color blanco mera con acabado flameado y de 
dimensiones 14x14 cm y 10 de espesor. 

7.5.2 Materiales 
Se definen como adoquines las piedras labradas en forma de tronco de pirámide, de 

base rectangular, para su utilización en pavimentos. 
Los adoquines deberán cumplir las siguientes condiciones: 

• Ser homogéneos, de grano fino y uniforme, de textura compacta. 
• Carecer de grietas, pelos, coqueras, nódulos, zonas meteorizadas y restos orgánicos. 

Darán sonido claro al golpearlos con un martillo. 
• Tener adherencia a los morteros. 

La forma y dimensiones de los adoquines serán las señaladas en los Planos y Pliego de 
Prescripciones Técnicas Particulares. 

Su cara superior será plana, y sus bordes no estarán rotos ni desgastados; tendrán unas 
medidas de 14x14x10 cm. 

7.5.3 Control de color 
En relación al control del color de las piezas de piedra, las normas europeas de 

productos para pavimentación, en concreto: 
UNE-EN 1341. Baldosas de piedra natural para pavimento exterior. Requisitos y métodos 

de ensayo. 
UNE-EN 1342. Adoquines de piedra natural para pavimento exterior. Requisitos y 

métodos de ensayo. 
UNE-EN 1343. Bordillos de piedra natural para pavimento exterior. Requisitos y métodos 

de ensayo. 
UNE-EN 12058. Productos de piedra natural. Baldosas para pavimentos y escaleras. 
Requisitos. 
Indican lo siguiente, de manera resumida, en relación al aspecto visual de los 

productos de piedra para pavimentación: 
- Requisitos para las superficies después del acabado superficial: las superficies 

deberán tener una apariencia regular y se deberán trabajar para que todas las superficies 
expuestas cumplan con el acabado especificado, convenido con las muestras presentadas 
y acordadas previamente con Dirección de Obra. 

- Requisitos para la apariencia visual de los productos de piedra: el color, el veteado, 
la textura, etc. de la piedra se deberá identificar visualmente, por ejemplo, por medio de 
una muestra de referencia de la misma piedra. 

La muestra de referencia la debe proporcionar el suministrador de la piedra. 
Se deberá acordar, entre ambas partes, y a la hora de elegir la piedra, una muestra 

que sirva de referencia del producto a suministrar. En obra, y a la hora del suministro, se 
debe comprobar si el producto suministrado es acorde con la muestra de referencia. 

Muestra de referencia: 
Una muestra de referencia debe constar de un número adecuado de piezas de 

piedra natural con las suficientes dimensiones como para mostrar la apariencia general de 
la obra acabada. Las dimensiones de las piezas individuales deben ser como mínimo de 0,01 
m2 y deben indicar el intervalo de apariencia respecto al color, el veteado, la estructura 
física y el acabado superficial. 

Será un número de 4 a 10 piezas, de dimensiones iguales a las piezas objeto del 
contrato y que representen las condiciones medias y extremas que se van a suministrar, por 
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ejemplo, color medio y color más oscuro, grano medio y grano grueso, piezas con veta 
pequeña y piezas con veta grande –en caso de que las tuviera-, etc.). 

En particular, la muestra debe mostrar características específicas de la piedra tales 
como huecos en el travertino, cavidades en el mármol, manchas, vetas, etc. 

Una muestra de referencia no implica una uniformidad estricta entre la propia muestra 
y el suministro, siempre pueden aparecer variaciones naturales. 

Todas las características que aparecen en la muestra de referencia se deben 
considerar como típicas de la piedra y no como defectos, por tanto, no pueden ser motivo 
de rechazo, excepto si su concentración es excesiva y se pierden las características típicas 
de la piedra. 

Se debe observar la muestra de referencia bajo condiciones normales de luz diurna y 
una distancia de unos dos metros, registrando cualquier diferencia visible en las 
características de la piedra. 

 
Se realizarán fotografías con luz natural de la muestra de referencia. 
Si se trata de baldosas para pavimentación, la muestra no será menor de 10 m2. 
A la hora de la colocación se deberá alternar la disposición de las piezas de 

características diferentes, para disimular ese efecto. 

7.5.4 Ejecución 
Los adoquines se colocarán sobre: 

• Cama de mortero de espesor 4 cm. 
• Base de HM-20 de 15 cm de espesor. 
• Subbase granular de zahorra artificial de al menos 15 de espesor 

Sobre estas capas de asiento se colocarán a mano los adoquines; golpeándolos con 
un martillo para reducir al máximo las juntas y realizar un principio de hinca en la capa de 
mortero; quedarán bien sentados, y con su cara de rodadura en la rasante prevista en los 
Planos. 

Asentados los adoquines, se macearán con pisones de madera, hasta que queden 
perfectamente enrasados. La posición de los que queden fuera de las tolerancias 
antedichas una vez maceados, se corregirá extrayendo el adoquín y rectificando el espesor 
de la capa de asiento si fuera preciso. 

Una vez preparado el adoquinado, se procederá a regarlo, y seguidamente se 
rellenarán las juntas con arena fina. 
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7.5.5 Medición y abono 
Los pavimentos adoquinados se abonarán por metros cuadrados (m2) de superficie 

de pavimento realmente ejecutados, medidos en el terreno, y se abonarán al precio 
indicado al efecto en el Cuadro de Precios nº1. , comprendiendo dicho precio todos los 
materiales, mano de obra, maquinaria, medios auxiliares y todas las operaciones que sean 
necesarias para la completa ejecución de estas unidades. Este precio incluye la p.p. arena y 
puesta en rasante de tapas de registro. 

7.6 Bordillos 

7.6.1 Definición 
Se definen como bordillos las piezas de piedra, de hormigón o elementos 

prefabricados de hormigón colocados sobre una solera adecuada, que constituyen una 
faja o cinta que delimita la superficie de la calzada, la de una acera o la de un andén. 

En este Proyecto se utilizarán distintos tipos de bordillo: 
• En la delimitación entre calzada-acera se emplea bordillo de granito color 

Blanco Mera de dimensiones 20 x 22 cm, con chaflán de 2x2cm, 6cm visto. 
• En la delimitación entre calzada-acceso garajes se emplea bordillo 

(encintado) de granito blanco mera flameado de dimensiones 20 x 22 cm. 

7.6.2 Materiales, forma y dimensiones 

7.6.2.1 Mortero 
Salvo especificación en contrario, el tipo de mortero a utilizar será el mortero de 

cemento M 450. 

7.6.2.2 Forma y dimensiones 
La forma y dimensiones de los bordillos serán las señaladas en los Planos. 
La sección transversal de los bordillos curvos será la misma que la de los rectos; y su 

directriz se ajustará a la curvatura del elemento constructivo en que vayan a ser colocados. 
La longitud mínima de las piezas será de un metro. 
Se admitirá una tolerancia, en las dimensiones de la sección transversal, de diez 

milímetros (± 10 mm). 

7.6.3 Ejecución de las obras 
Se ejecutará en los lugares y con las dimensiones que figuran en los Planos. Su 

colocación, se realizará siguiendo las instrucciones de la Dirección de las Obras. 
Los bordillos se asentarán sobre mortero de cemento y se debe dejar un espacio entre 

ellos de cinco milímetros (5 mm). Este espacio también se rellenará con mortero M-450. 

7.6.4 Medición y abono 
Los bordillos (encintados) se medirán y abonarán por metros lineales (m) realmente 

ejecutados de cada tipo, medidos sobre el terreno. 
Los bordillos se abonarán al precio indicado en el Cuadro de Precios nº 1 para cada 

tipo, comprendiendo dicho precio todos los materiales, mano de obra, maquinaria, medios 
auxiliares. Incluyendo el precio cama de asiento de mortero de cemento, incluso p.p. 
mortero de cemento, limpieza y puesta en rasante de tapas de registro. 

A efectos de valoración no se distingue entre el bordillo en recta o en curva. 
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8 Estructuras 

8.1 Hormigones 
Será de obligado cumplimiento el artículo 610 del PG-3, en su redacción incluida en la 

Orden (FOM/475/02), de 13 de febrero de 2002. 

8.1.1 Definición 
Se define como hormigón la mezcla en proporciones adecuadas de cemento, árido 

grueso, árido fino y agua, con o sin la incorporación de aditivos o adiciones, que desarrolla 
sus propiedades por endurecimiento de la pasta de cemento (cemento y agua). 

Los hormigones que aquí se definen cumplirán las especificaciones indicadas en la 
vigente "Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)" o normativa que la sustituya, así como las 
especificaciones adicionales contenidas en este artículo. 

Los hormigones utilizados en el presente Proyecto son los siguientes: 
• HM-20, en la base de pavimentos, en elementos para abastecimiento, saneamiento, 

drenaje, alumbrado y en el montaje de la señalización vertical. 
• HM-25, en los dados de anclaje en conducciones de abastecimiento, en las que el 

hormigón será armado. 

8.1.2 Ejecución 
Será preceptivo lo recogido en el artículo 610 del PG-3 y lo que disponga al respecto 

la Instrucción EHE. 

8.1.3 Medición y abono 
El hormigón para base de pavimentos se medirá y abonará por metros cúbicos (m3) 

realmente colocados en obra, medidos sobre los planos de construcción. 
Esta unidad se abonará al precio indicado en el Cuadro de Precios nº 1, 

comprendiendo dicho precio todos los materiales, mano de obra, maquinaria, medios 
auxiliares y todas las operaciones que sean necesarias para la completa ejecución de la 
unidad. El precio será único independientemente de la consistencia y el tipo de ambiente. 

El cemento, áridos, agua, aditivos y adiciones, así como la fabricación, transporte y 
vertido del hormigón, quedan incluidos en el precio unitario del hormigón, así como su 
compactación, ejecución de juntas, curado y acabado. 

No serán de abono independiente los hormigones integrantes de otras unidades de 
obra, estando incluidos en el precio de la unidad de la que formen parte. 

8.2 Morteros de cemento 

8.2.1 Definición 
Se definen los morteros de cemento como la masa constituida por árido fino, cemento 

y agua. 
Eventualmente, puede contener algún producto de adición para mejorar alguna de 

sus propiedades, cuya utilización deberá haber sido previamente aprobada por el Director 
de las obras. 

8.2.2 Materiales 
• Cemento: Será preceptivo lo recogido en el punto 2.1 del artículo 611 del PG-3/75 y 

lo que disponga al respecto la Instrucción EHE. 
• Agua: Será preceptivo lo recogido en el punto 2.2 del artículo 611 del PG-3/75. 

Además, el agua debe ser potable o cuando la experiencia local garantice su uso. 
Debe estar exenta de partículas sólidas en suspensión que perjudiquen la calidad de 
los morteros. 
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• Áridos: Los áridos para morteros deben cumplir con los requisitos establecidos por la 
Norma UNE-EN 13139. Se hace hincapié en que dispongan del marcado CE según los 
requisitos del anexo ZA de la citada norma. En obras de escasa entidad, cuando el 
mortero se elabore directamente en obra, la arena utilizada como árido debe ser 
lavada, procedente de río o machaqueo, y debe estar exenta de arcilla, con un 
contenido máximo de finos (63 μm) que no supere el 5%. Su tamaño máximo debe 
ser de 2,5 mm. No deben contener materia orgánica, ni minerales metálicos, como 
pirita, marcasita, pirrotina, casiterita, calcopirita, etc., o micas. 

• Productos de adición: Será preceptivo lo recogido en el punto 2.3 del artículo 611 del 
PG-3/75. 

8.2.3 Tipos y dosificación 
Para su empleo en las distintas clases de obra, se establecen los siguientes tipos y 

dosificaciones de morteros de cemento portland: 
• M450 para asiento y conexión de piezas prefabricadas: cuatrocientos cincuenta 

kilogramos de cemento P-350 por metro cúbico de mortero (450kg/m3). 
• El mortero de cemento como material de agarre se colocará en capa gruesa y debe 

proceder de planta, salvo que esta opción implique problemas en el suministro que 
deben estar suficientemente razonadas y, en cualquier caso, aprobadas por la 
Dirección de Obra. 
La dosificación de mortero para su utilización como material de agarre de granito 
será de C:A 1:3 a 1:4 
Para morteros de esta consistencia es importante que la planicidad del apoyo 
(solera) no debe superar los 20 mm en 2 m. 
Los cementos y los morteros deben cumplir con las normas que les sean aplicables y 
disponer del marcado CE. 

8.2.4 Fabricación 
Será preceptivo lo recogido en el punto 4 del artículo 611 del PG-3/75. 

8.2.5 Limitaciones de empleo 
Será preceptivo lo recogido en el punto 5 del artículo 611 del PG-3/75. 

8.2.6 Medición y abono 
El mortero no será de abono directo, ya que se considera incluido en el precio de la 

unidad correspondiente. 
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9 ELEMENTOS DE SEÑALIZACIÓN, BALIZAMIENTO Y DEFENSA 

9.1 Marcas viales 
Será de obligado cumplimiento el artículo 700 del PG-3, cuya modificación está 

recogida en Orden Ministerial de 28 de diciembre de 1999 (B.O.E. de 28 de enero de 2000). 

9.1.1 Definición 
Se define como marca vial, reflectorizada o no, aquella guía óptica situada sobre la 

superficie de la calzada, formando líneas o signos, con fines informativos y reguladores del 
tráfico. 

9.1.2 Tipo de marcas viales 
Las marcas viales de empleo permanente serán de color blanco y se clasificarán en 

función de sus características más relevantes, como: 
1. Tipo 1: marcas viales convencionales. 
2. Tipo 2: marcas viales, con resaltes o no, diseñadas específicamente para mantener 

sus propiedades en condiciones de lluvia o humedad. 
Será preceptivo lo recogido en el punto 2 del artículo 700 de la Orden Ministerial de 28 

de diciembre de 1999. 

9.1.3 Materiales 
En este Proyecto, se emplearán para las marcas viales blancas materiales 

termoplásticos de aplicación en caliente y de secado instantáneo, que se aplicarán por 
extensión o pulverización, permitiendo la adición de microesferas de vidrio. 

Las dosificaciones mínimas de las marcas viales serán: 
- Termoplástico en caliente 1,463 Kg/m2 de material base y 0,976 Kg/m2 de 

microesferas. 
Las proporciones de mezcla, así como la calidad de los materiales utilizados en la 

aplicación de las marcas viales, serán las utilizadas para esos materiales en el ensayo de 
durabilidad, realizado según lo especificado en el método "B" de la norma UNE 135 200(3), 
debiendo haber superado, en dicho ensayo, los 100.000 pasos de rueda en el último ciclo 
sobrepasado. 

Será preceptivo lo recogido en el punto 3 del artículo 700 de la Orden Ministerial de 28 
de diciembre de 1999. 

9.1.4 Características 
Será preceptivo lo recogido en el punto 3.1 del artículo 700 de la Orden Ministerial de 

28 de diciembre de 1999. 
Las características que deberán reunir los materiales serán las especificadas en la 

norma UNE 135 200(2), para pinturas, termoplásticas de aplicación en caliente y plásticos de 
aplicación en frío, y en la norma UNE-EN-1790 en el caso de marcas viales prefabricadas. 

Asimismo, las microesferas de vidrio de posmezclado a emplear en las marcas viales 
reflexivas cumplirán con las características indicadas en la norma UNE-EN-1423. La 
granulometría y el método de determinación del porcentaje de defectuosas serán los 
indicados en la UNE 135 287. Cuando se utilicen microesferas de vidrio de premezclado, será 
de aplicación la norma UNE-EN-1424 previa aprobación de la granulometría de las mismas 
por la Dirección de Obra. 

En caso de ser necesarios tratamientos superficiales especiales en las microesferas de 
vidrio para mejorar sus características de flotación y/o adherencia, éstos serán determinados 
de acuerdo con la norma UNE-EN-1423 o mediante el protocolo de análisis declarado por su 
fabricante. 
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Además, los materiales utilizados en la aplicación de marcas viales, cumplirán con las 
especificaciones relativas a durabilidad de acuerdo con lo especificado en el "método B" 
de la norma UNE 135 200(3). 

9.1.5 Criterios de selección 
Se ha establecido, como cantidades orientativas, una dotación de 1,463 kg/m2 de 

pintura y de 0,976 kg/m2 de microesferas de vidrio. 
Será preceptivo lo recogido en el punto 3.2 del artículo 700 de la Orden Ministerial de 

28 de diciembre de 1999. 

 

9.1.6 Especificaciones de la unidad terminada 
La calidad mínima de las marcas viales, durante el período de garantía, cumplirá lo 

especificado en la Norma UNE-EN-1436 "Materiales para señalización vial horizontal. 
Comportamiento de las marcas viales aplicadas sobre la calzada". 

 

9.1.7 Maquinaria de aplicación 
Será preceptivo lo recogido en el punto 5 del artículo 700 de la Orden Ministerial de 28 

de diciembre de 1999, anteriormente citada. 
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9.1.8 Ejecución 

9.1.8.1 Preparación de la superficie de aplicación 
Antes de proceder a la aplicación de la marca vial se realizará una inspección del 

pavimento a fin de comprobar su estado superficial y posibles defectos existentes. La 
Dirección de las Obras fijará las operaciones necesarias para asegurar una correcta 
superficie de contacto. 

Será preceptivo lo recogido en el punto 6.1 del artículo 700 de la Orden Ministerial de 
28 de diciembre de 1999. 

9.1.8.2 Limitaciones a la ejecución 
La aplicación de una marca vial se efectuará, cuando la temperatura del sustrato 

(pavimento o marca vial antigua) supere al menos en tres grados Celsius (3ºC) al punto de 
rocío. Dicha aplicación, no podrá llevarse a cabo si el pavimento está húmedo o la 
temperatura ambiente no está comprendida entre cinco y cuarenta grados Celsius (5ºC a 
40ºC), o si la velocidad del viento fuera superior a veinticinco kilómetros por hora (25 km/h). 

9.1.8.3 Premarcado 
Previamente a la aplicación de los materiales que conformen la marca vial, se llevará 

a cabo un cuidadoso replanteo de las obras que garantice la correcta terminación de los 
trabajos. Para ello, cuando no exista ningún tipo de referenciación adecuada, se creará 
una línea de referencia, bien continua o bien mediante tantos puntos como se estimen 
necesarios separados entre sí por una distancia no superior a cincuenta centímetros (50 cm). 

9.1.8.4 Eliminación de las marcas viales 
Para la eliminación de las marcas viales, ya sea para facilitar la nueva aplicación o en 

aquellos tramos en los que la nueva aplicación haya sido deficiente, queda expresamente 
prohibido el empleo de decapantes así como los procedimientos térmicos. Por ello, deberá 
utilizarse alguno de los siguientes procedimientos de eliminación: 

- Agua a presión. 
- Proyección de abrasivos. 
- Fresado, mediante la utilización de sistemas fijos rotatorios o flotantes horizontales. 

9.1.9 Control de calidad 

9.1.9.1 Control de recepción de los materiales 
Será preceptivo lo recogido en el punto 7.1 del artículo 700 de la Orden Ministerial de 

28 de diciembre de 1999. 

9.1.9.2  Control de la aplicación de los materiales 
Será preceptivo lo recogido en el punto 7.2 del artículo 700 de la Orden Ministerial de 

28 de diciembre de 1999. 

9.1.9.3 Control de la unidad terminada 
Será preceptivo lo recogido en el punto 7.3 del artículo 700 de la Orden Ministerial de 

28 de diciembre de 1999. 

9.1.10 Período de garantía 
El período de garantía mínimo de las marcas viales de carácter permanente 

ejecutadas con los materiales y dosificaciones especificadas en el presente Proyecto, será 
de dos (2) años a partir de la fecha de aplicación. 

Será preceptivo lo recogido en el punto 8 del artículo 700 de la Orden Ministerial de 28 
de diciembre de 1999. 
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9.1.11 Seguridad y señalización de las obras 
Será preceptivo lo recogido en el punto 9 del artículo 700 de la Orden Ministerial de 28 

de diciembre de 1999. 
Durante la ejecución de las obras, el Contratista se atendrá a las medidas de 

seguridad y señalización, de acuerdo con la legislación vigente en materia laboral y 
ambiental, debiendo conservar los elementos de seguridad y señalización a su costa, siendo 
el único responsable en lo referente a daños, incidencias o accidentes que se pudiesen 
presentar. 

9.1.12 Medición y abono 
La marca vial longitudinal blanca de ancho constante se medirá y abonará por metro 

lineal (m) realmente aplicados, medidos por el eje de las mismas sobre el pavimento. La 
marca vial blanca empleada en cebreados y símbolos se medirá y abonará por metros 
cuadrados (m2) realmente aplicados, medidos sobre el pavimento. 

Estas unidades se abonarán a los precios indicados en el Cuadro de Precios Nº 1, 
comprendiendo dichos precio todos los materiales, mano de obra, maquinaria, medios 
auxiliares y todas las operaciones que sean necesarias para la completa ejecución de las 
unidades. Incluida la pintura termoplástica en caliente, las microesferas de vidrio y 
premarcaje. 

9.1.13 Especificaciones técnicas y distintivos de la calidad 
Será preceptivo lo recogido en el punto 11 del artículo 700 de la Orden Ministerial de 

28 de diciembre de 1999. 

9.2 Señales y carteles verticales de circulación retrorreflectante 
Será de obligado cumplimiento el artículo 701 del PG-3, cuya modificación está 

recogida en la Orden Ministerial de 28 de diciembre de 1999 (B.O.E. de 28 de enero de 
2000). 

9.2.1 Definición 
Comprende el suministro, montaje y puesta en obra de señales verticales de 

circulación reflexivas y postes metálicos situados en los puntos que se indican en el 
Documento Nº 2, Planos. 

Se definen como señales verticales de circulación retrorreflectantes, el conjunto de 
elementos destinados a informar, ordenar o regular la circulación del tráfico por carretera y 
en los que se encuentran inscritos leyendas y/o pictogramas. 

Una vez instalados deberán ofrecer la máxima visibilidad tanto en condiciones diurnas 
como nocturnas; para ello deberán ser capaces de reflejar la mayor parte de la luz 
incidente (generalmente, procedente de los faros de los vehículos) en la misma dirección 
que ésta pero en sentido contrario. 

9.2.2 Tipos 
Las señales verticales de circulación retroreflectantes de empleo permanente 

empleadas en este Proyecto, se clasificarán en función de su objeto, como: 
- Señales de reglamentación 
- Señales de indicación 
- Señales de advertencia de peligro 

9.2.3 Materiales 
Será preceptivo lo recogido en el punto 3 del artículo 701 de la Orden Ministerial de 28 

de diciembre de 1999. 
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9.2.3.1 Características 

• Del sustrato 

Será preceptivo lo recogido en el punto 3.1.1 del artículo 701 de la Orden Ministerial de 
28 de diciembre de 1999. 

• De los materiales retrorreflectantes 

La selección del nivel de retrorreflexión más adecuado, para cada señal vertical de 
circulación, se realizará en función de sus características específicas y de su ubicación. 

En el presente Proyecto se colocarán señales con nivel de retrorreflectancia 2 en todos 
los casos. 

Será preceptivo lo recogido en el punto 3.1.2 del artículo 701 de la Orden Ministerial de 
28 de diciembre de 1999 

• De los elementos de sustentación y anclajes 

Será preceptivo lo recogido en el punto 3.1.3 del artículo 701 de la Orden Ministerial de 
28 de diciembre de 1999. 

• Criterios de selección del nivel de retrorreflexión 

Será preceptivo lo recogido en el punto 3.2 del artículo 701 de la Orden Ministerial de 
28 de diciembre de 1999. 

9.2.4 Señales y carteles retrorreflectantes 

9.2.4.1 Características 

• Zona retrorreflectante 

Será preceptivo lo recogido en el punto 4.1.1 del artículo 701 de la Orden Ministerial de 
28 de diciembre de 1999. 

• Zona no retrorreflectante 

Será preceptivo lo recogido en el punto 4.1.2 del artículo 701 de la Orden Ministerial de 
28 de diciembre de 1999. 

9.2.5 Especificaciones de la unidad terminada 

-  Zona retrorreflectante 

 Características fotométricas 

Será preceptivo lo recogido en el punto 5.1.1 del artículo 701 de la Orden Ministerial de 
28 de diciembre de 1999. 

 Características colorimétricas 

Será preceptivo lo recogido en el punto 5.1.2 del artículo 701 de la Orden Ministerial de 
28 de diciembre de 1999. 

- Zona no retrorreflectante 

Será preceptivo lo recogido en el punto 5.2 del artículo 701 de la Orden Ministerial de 
28 de diciembre de 1999. 

 Elementos de sustentación 

Será preceptivo lo recogido en el punto 5.3 del artículo 701 de la Orden Ministerial de 
28 de diciembre de 1999. 
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9.2.6 Ejecución 
La forma y dimensiones de cada señal de circulación serán las recogidas en el 

Documento nº2: Planos. 
El cimiento para las señales se ejecutarán mediante dados de hormigón HM-15 de 

dimensiones fijadas según el Documento nº2: Planos. 
Será preceptivo lo recogido en el punto 6 del artículo 701 de la Orden Ministerial de 28 

de diciembre de 1999. 

9.2.6.1 Limitaciones a la ejecución 
La Dirección de las Obras fijará el procedimiento de instalación y el tiempo máximo de 

apertura al tráfico autorizado, así como cualquier otra limitación de su ejecución. 

9.2.6.2 Replanteo 
Previamente al inicio de la obra, se llevará a cabo un cuidadoso replanteo que 

garantice una terminación de los trabajos acorde con las especificaciones del proyecto. 

9.2.7 Control de calidad 
Será preceptivo lo recogido en el punto 7 del artículo 701 de la Orden Ministerial de 28 

de diciembre de 1999. 

9.2.7.1 Control de recepción de las señales y carteles 
Será preceptivo lo recogido en el punto 7.1 del artículo 701 de la Orden Ministerial de 

28 de diciembre de 1999. 

• Toma de muestras 

Será preceptivo lo recogido en el punto 7.1.1 del artículo 701 de la Orden Ministerial de 
28 de diciembre de 1999. 

• Ensayos 

Será preceptivo lo recogido en el punto 7.1.2 del artículo 701 de la Orden Ministerial de 
28 de diciembre de 1999. 

• Control de la unidad terminada 

Será preceptivo lo recogido en el punto 7.2 del artículo 701 de la Orden Ministerial de 
28 de diciembre de 1999. 

• Toma de muestras 

Será preceptivo lo recogido en el punto 7.2.1 del artículo 701 de la Orden Ministerial de 
28 de diciembre de 1999. 

• Ensayos 

Será preceptivo lo recogido en el punto 7.2.2 del artículo 701 de la Orden Ministerial de 
28 de diciembre de 1999. 

• Criterios de aceptación y rechazo 

Será preceptivo lo recogido en el punto 7.3 del artículo 701 de la Orden Ministerial de 
28 de diciembre de 1999. 

9.2.8 Período de garantía 
Será preceptivo lo recogido en el punto 8 del artículo 701 de la Orden Ministerial de 28 

de diciembre de 1999. 
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9.2.9 Seguridad y señalización de las obras 
Durante la ejecución de las obras, el Contratista se atendrá a las medidas de 

seguridad y señalización, de acuerdo con la legislación vigente en materia laboral y 
ambiental, debiendo conservar los elementos de seguridad y señalización a su costa, siendo 
el único responsable en lo referente a daños, incidencias o accidentes que se pudiesen 
presentar. 

En este sentido será de obligado cumplimiento la Instrucción 8.3-IC sobre “Señalización 
de obras”. 

Será preceptivo lo recogido en el punto 9 del artículo 700 de la Orden Ministerial de 28 
de diciembre de 1999. 

9.2.10 Medición y abono 
La instalación de señales verticales se medirá y abonará por unidades (ud) realmente 

colocadas, estando incluido en el precio los postes de sustentación. 
Estas unidades se abonarán al precio indicado en el Cuadro de Precios Nº 1, según su 

forma y tamaño, comprendiendo dicho precio todos los materiales, mano de obra, 
maquinaria, medios auxiliares y todas las operaciones que sean necesarias para la completa 
ejecución de cada unidad. Este precio incluye la parte proporcional de poste de acero 
galvanizado, tornillería y todo lo necesario para el anclaje. 

La reinstalación de señales verticales se medirá y abonará por unidad (ud) realmente 
colocadas, sin estar incluido en el precio los postes de sustentación ni las señales ya que se 
utilizará las desmontadas. Se abonará al precios indicados en el Cuadro de Precios Nº 1, 
comprendiendo dicho precio todos los materiales, mano de obra, maquinaria, medios 
auxiliares incluso el transporte, hormigón y todos los elementos necesarios para su correcta 
instalación. 
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10 JARDINERÍA Y MOBILIARIO URBANO 

10.1 Condiciones generales 

10.1.1 Condiciones de los materiales específicos y /o de las partidas de obra ejecutadas. 
Donde se definen los materiales, operaciones o conceptos relacionados con ellos. 

10.1.2 Condiciones del proceso de ejecución de las obras 
Determinación del proceso a seguir en las operaciones señaladas y sus elementos 

intervinientes. 

10.1.3 Control y criterios de aceptación o rechazo 
Los materiales se ajustarán a las especificaciones del presente pliego de condiciones 

técnicas (P.C.T.) a la descripción hecha en la Memoria o en los Planos y al examen y 
aceptación de la Dirección de Obra (D.O) en caso de ser rechazados deberán ser retiradas 
rápidamente de la obra, salvo autorización expresa de la D.O., este criterio tiene especial 
vigencia en el suministro de plantas. 

10.1.4 Normativa de obligado cumplimiento 
El contratista está obligado a reponer las marras que se produzcan y todos los 

materiales deteriorados durante el periodo de garantía de un año: 
• Todas las plantas y arbolado muertos o deteriorados que no estén en un estado 

vigoroso de crecimiento, con la misma especie y tamaño que los originalmente 
plantados, sin coste adicional para el Órgano de Contratación. 

• Los materiales que hayan sufrido roturas o deterioro por falta de calidad o 
defectos de colocación o montaje. 

• Todos los gastos de reposición y los derivados de ésta serán a cuenta del 
contratista. 

Se buscará la idoneidad para el empleo, conservación y fácil inspección de los 
materiales empleados. 

10.1.5 Inspección y ensayos 
El contratista deberá facilitar a la D.O. la inspección de los materiales y la realización 

de todas las pruebas que D.O. considere necesarias. Los ensayos y pruebas, tanto de 
materiales como de unidades de obra serán realizados por laboratorios especializados en la 
materia designados por la D.O. 

Las pruebas de las redes de alcantarillado, abastecimientos y riego serán siempre a 
cuenta del contratista; en los demás casos serán a su cuenta los de resultado positivo hasta 
el 1% del presupuesto de adjudicación, siendo el importe restante a cuenta de la entidad 
contratante. 

Todos los ensayos con resultado negativo serán a cuenta del contratante. Los 
ensayos o reconocimientos verificados durante la ejecución de los trabajos, no tienen otro 
carácter que el de simples antecedentes para la recepción. Por lo tanto las obras pueden 
ser total o parcialmente desestimadas en el acto de reconocimiento final y pruebas de 
recepción definitiva. 

10.1.6 Condiciones de uso y mantenimiento. 
El contratista está obligado a realizar los trabajos propios de Mantenimiento hasta la 

recepción provisional de la Obra, ampliándose este periodo si así lo describe la Memoria y se 
refleja en el Presupuesto del Proyecto. Entre estas operaciones se encuentran las siguientes: 

• Riegos, incluso si no hubiera conexión a la red general de suministro de agua 
• Control de sujeciones de tutores y vientos 
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• Tratamiento de heridas 
• Protección contra heladas 
• Podas 
• Binas y Escardas 

Todas estas operaciones serán supervisadas por la D.O. 

10.2 Agua 

10.2.1 Condiciones de los materiales específicos y/o de las partidas de obra ejecutadas 
No hay condiciones específicas de los materiales. 

10.2.2 Condiciones del proceso de ejecución de las obras 
No hay condiciones específicas del proceso de instalación. 

10.2.3 Control y criterios de aceptación y rechazo 
Para el riego de especies vegetales y mientras el suelo no ofrezca especiales 

dificultades, el agua utilizada cumplirá las especificaciones siguientes: 
• 6<pH<8 
• Conductividad a 25C<2.25 mohos/cm 
• Oxígeno disuelto > 3 mg/l 
• Sulfatos < 0.29 gr./. 
• Boro < 2 mg /l 
• Ausencia de bicarbonato ferroso y sulfhídrico 
• Ausencia de plomo, selenio, arsénico y cianuro 
• Scherichia coli en 1 cm 3< 10 
• Actividad de Na+ SAR < 26 
• Carbonato sódico residual CSR < 2.5 meq/l 

10.2.4 Normativa de obligado cumplimiento 
No hay normativa de obligado cumplimiento. 

10.3 Tierra vegetal 

10.3.1 Condiciones de los materiales específicos y/o de las partidas de obra ejecutadas 
Tierra Vegetal: se entiende por tal la mezcla de arena, arcilla y limo, materia 

orgánica y los correspondientes microorganismos que hacen posible la vida vegetal en este 
substrato; si fuera necesario, llevará una adición de mantillo para mejorar sus propiedades. 
Debe, en todo caso, estar libre de subsuelo, malas hierbas y semillas, piedras, substancias 
tóxicas, cascotes y cualquier elemento que perjudique el crecimiento de las plantas. Serán 
suelos aceptables los compuestos por (entre paréntesis los requerimientos de tierras 
destinadas a zonas de césped): 

• Arena: 25 a 60 % (60 a 75 % para zonas de césped) 
• Limo: 25 a 40 % (13 a 25 % para zonas de césped) 
• Arcilla: 5 a 25 % (12 a 15 % para zonas de césped) 
• Materia Orgánica: 4% mín. (10 a 15 % para plantas de flor) 
• Humus: 2 a 10 % (4 a 12 % para zonas de césped; 10 a 15 % para plantas de flor) 
• Nitrógeno > 1o/oo 
• Fósforo > 150 ppm 
• Potasio > 80 ppm o K2O asimilable > 0,1 o/oo 
• Cal activa < 10 % (4 % para zonas de césped) 
• Cal total < 20 % (12 % para zonas de césped) 
• Ningún elemento mayor de 30 mm. (10 mm para zonas de césped) 
• Elementos de 10 a 30 mm < 3 % (2 a 10 mm < 3 % para zonas de césped) 
• 6,5 < pH < 7,5 
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• El índice de plasticidad debe ser 8 ± 1 para tierras destinadas a zonas de 
césped. 

10.3.2 Condiciones del proceso de ejecución de las obras 
La incorporación de tierra vegetal se tomará como última medida primándose la 

utilización de las tierras existentes en la Obra, siempre que reúnan las condiciones descritas 
en este capítulo o que mediante enmienda y abonado las puedan reunir de forma 
ventajosa, sobre la importación de tierras. 

10.3.3 Control y criterios de aceptación y rechazo 
Sobre varias muestras de tierra vegetal se harán los siguientes análisis para determinar 

sus características: 
• Análisis físico: contenido en arena, arcilla y limo. 
• Análisis químico: pH, contenido en Materia Orgánica (en adelante M.O.),  

nitrógeno, fósforo, potasio, oligoelementos (manganeso, hierro, magnesio, 
cobalto, zinc, boro) y otros elementos (cloruros, calcio, azufre). 

10.3.4 Medición y abono 
Salvo especificación en contra, no se abonará esta unidad de forma independiente 

sino que se considera incluida dentro otras unidades de obra. En el caso de plantaciones de 
alcorques y otras plantaciones localizadas, la incorporación de tierras se incluirá en el precio 
unitario de plantación. 

10.3.5 Normativa de obligado cumplimiento 
No hay normativa de obligado cumplimiento. 

10.3.6 Condiciones de uso y mantenimiento 
Concluida la Obra, y hasta la recepción provisional de esta, se velará por el perfecto 

estado de las superficies con cubierta de tierra vegetal, realizando el contratista todas las 
operaciones de mantenimiento, como binas, escardas, etc., que se precisen. 

10.4 Mantillo 

10.4.1 Condiciones de los materiales específicos y/o de las partidas de obra ejecutadas 
Mantillo: debe ser de procedencia de la fermentación completa del estiércol o 

compost. El color debe ser oscuro, textura suelta y pulverulenta, untuosa al tacto, el grado 
de humedad será tal que no se produzcan terrones en su distribución, y se distribuya con 
facilidad. 

10.4.2 Condiciones del proceso de ejecución de las obras 
Se apartarán en las operaciones de Modificación de suelos (medidas correctoras), 

Excavación y Plantaciones. 

10.4.3 Control de criterios de aceptación y rechazo 
Debe tener una textura fina y suelta, sin terrones. La composición media del mantillo 

será como mínimo: contenido en Nitrógeno del 14 % (± 2%), relación C/N (carbono / 
nitrógeno) menor a 15 y pH 7 (± 0,5). Estará exento de semillas de malas hierbas y elementos 
extraños. 

10.4.4 Medición y abono 
Salvo especificación en contra, no se abonará esta unidad de forma independiente 

sino que se considera incluida dentro otras unidades de obra. 
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10.4.5 Normativa de obligado cumplimiento 
No hay normativa de obligado cumplimientos. 

10.5 Compost 

10.5.1 Condiciones de los materiales específicos y/o de las partidas de obra ejecutadas 
Procede de la fermentación de restos vegetales, durante un periodo de tiempo 

superior a un año, o tratamiento industrial de basuras. Su contenido en materia orgánica 
(M.O.) será superior al 40% (20% en M.O. oxidable) 

10.5.2 Condiciones del proceso de ejecución de las obras. 
No hay condiciones específicas del proceso de instalación. 

10.5.3 Control y criterios de aceptación o rechazo. 
Estarán exentos de materiales no orgánicos, especialmente vidrio y restos de plásticos 

de tamaños apreciables. Debe estar finamente dividido, sin grumos o terrones en cantidad 
apreciable. 

10.5.4 Medición y abono. 
Salvo especificación en contra, no se abonará esta unidad de forma independiente 

sino que se considera incluida dentro otras unidades de obra. 

10.5.5 Normativa de obligado cumplimiento. 
No hay normativa de obligado cumplimiento. 

10.6 Abonos orgánicos 

10.6.1 Condiciones de los materiales específicos y/o de las partidas de obra ejecutadas 
Se definen como abonos orgánicos las sustancias orgánicas de cuya  

descomposición, causada por microorganismos del suelo, resulta un aporte de humus y una 
mejora en la estructura y textura del suelo. 

10.6.2 Condiciones del proceso de ejecución de las obras. 
Los abonos orgánicos se aportarán a la tierra en las operaciones de Modificación de 

suelos (medidas correctoras), Excavación y Plantaciones. 

10.6.3 Control y criterios de aceptación o rechazo. 
Estará exento de elementos extraños y semillas de malas hierbas. Responderá a las 

características definitorias del mismo. Los abonos orgánicos utilizados en cobertera deberán 
estar finamente divididos, sin grumos o terrones en cantidad apreciable. 

10.6.4 Medición y abono. 
Salvo especificación en contra, no se abonará esta unidad de forma independiente 

sino que se considera incluida dentro otras unidades de obra. 

10.6.5 Normativa de obligado cumplimiento. 
No hay normativa de obligado cumplimiento. 

10.6.6 Condiciones de uso y mantenimiento. 
Si las labores de mantenimiento se prolongaran, por definición expresa, más allá de la 

Recepción Provisional de Obra, se procederá a abonados según el calendario establecido 
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de Mantenimiento. Los materiales aportados en las operaciones de Plantación nunca se 
pondrán en contacto directo con las raíces, aunque deberán estar próximas a ellas. 

10.7 Estiércol 

10.7.1 Condiciones de los materiales específicos y/o de las partidas de obra ejecutadas 
Se define como estiércol el conjunto de las deyecciones sólidas y líquidas del 

ganado, mezclado con la paja componente de la cama, que ha sufrido un proceso de 
fermentación natural superior a un año de duración, presentando aspecto de masa 
húmeda y oscura, sin que se manifieste vestigio alguno de las materias de origen. Su 
aportación al suelo debe redundar en un beneficio en forma de aporte de humus y mejora 
de la estructura y textura del suelo. 

10.7.2 Condiciones del proceso de ejecución de las obras. 
Se aportarán en las operaciones de Modificación de suelos (medidas correctoras), 

Excavación y Plantaciones. 

10.7.3 Control y criterios de aceptación o rechazo. 
La composición media (en nitrógeno) del estiércol debe ser, como mínimo, de un 

3,5%. Densidad media de 0,65 a 0,8 kg/l. Debe estar exento de semillas de malas hierbas y 
elementos extraños a su composición y uso. No se aceptará el estiércol procedente de 
camas de porcino y gallina. 

10.7.4 Medición y abono. 
Salvo especificación en contra, no se abonará esta unidad de forma independiente 

sino que se considera incluida dentro otras unidades de obra. 

10.7.5 Normativa de obligado cumplimiento. 
No hay normativa de obligado cumplimiento. 

10.8 Abonos minerales 

10.8.1 Condiciones de los materiales específicos y/o de las partidas de obra ejecutadas 
Son productos químicos comerciales, destinados a dotar de elementos minerales 

asimilables por las plantas al suelo o sustrato sobre el que se aplican. Serán adquiridos en 
sacos y etiquetados, no a granel, acompañados de certificado de garantía. No deben estar 
alterados por la humedad u otros agentes atmosféricos, físicos o químicos. Deberán ajustarse 
a la legislación vigente. En la etiqueta deberá señalarse el nombre del abono, riqueza en 
unidades fertilizantes y forma en que se encuentran y peso neto. 

10.8.2 Condiciones del proceso de ejecución de las obras. 
Cuando se apliquen abonos minerales comunes en las plantaciones y sobre 

céspedes, se realizarán aportes de agua suficientes para su completa disolución, de modo 
que se aprovechen por completo y se eviten quemaduras a las plantas. 

10.8.3 Medición y abono. 
Los abonos añadidos al terreno no serán de pago directo, por considerarse incluidos 

en los correspondientes precios unitarios de Plantaciones y Siembras. 

10.8.4 Normativa de obligado cumplimiento. 
No hay normativa de obligado cumplimiento. 



 PLIEGO DE DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

 

 

Proyecto de Humanización de la Rúa Dr. Marañón-Vigo  Página 130 de 154 

10.8.5 Normativa de uso y mantenimiento. 
Se realizarán aportes de abonos minerales con la periodicidad establecida en el 

calendario de Mantenimiento, o por designación de la Dirección Técnica Facultativa. 

10.9 Enmiendas 

10.9.1 Condiciones de los materiales específicos y/o de las partidas de obra ejecutadas 
Son aquellas aportaciones de elementos al suelo que actúan principalmente como 

modificadoras de sus propiedades físicas y mecánicas, función básica que no excluye servir 
de abono. Se pueden contemplar: 

Enmiendas húmicas: se usas abonos orgánicos y turbas. Producen un esponjamiento 
del suelo, aumento del nivel del humus y reducción del pH (siempre que no se usen turbas 
básicas). 

Enmiendas calizas: se usan cales y calizas molidas. 
Arena: se usa para reducir la compacidad del suelo. Debe carecer de aristas vivas, 

(se rechazarán las procedentes de trituración de áridos, escogiéndose las procedentes río, o 
de mina) y valorarse su contenido en cal. También puede usarse, si lo aconsejara la 
Dirección Técnica Facultativa, para cubrir siembras o distribuir semillas. 

10.9.2 Condiciones del proceso de ejecución de las obras. 
Las enmiendas se incorporarán al suelo en las operaciones de movimientos de tierras 

y acopios. 

10.9.3 Control y criterios de aceptación o rechazo. 
Se rechazarán los materiales que no respondan a sus características definitorias y/o 

criterios establecidos para estos materiales en el capítulo de abonos orgánicos. 

10.9.4 Medición y abono. 
Salvo especificación en contra, no se abonará esta unidad de forma independiente 

sino que se considera incluida dentro otras unidades de obra. 

10.9.5 Normativa de obligado cumplimiento. 
No hay normativa de obligado cumplimiento. 

10.10 Plantas. Condiciones generales 

10.10.1 Condiciones de los materiales específicos y/o de las partidas de obra ejecutadas 
Se entiende por planta en un Proyecto de plantaciones, toda aquella especie 

vegetal que, habiendo nacido y crecido en un lugar, es arrancada de éste y es plantada en 
la ubicación que se indica en el proyecto. Las dimensiones y características que se señalan 
en las definiciones de los siguientes sub apartados son las que han de poseer las plantas una 
vez desarrolladas, y no necesariamente en el momento de la plantación. Estas últimas 
figurarán en la descripción de la planta que se haga en el Proyecto. 

10.10.2 Condiciones del proceso de ejecución de las obras. 
No hay condiciones específicas del proceso de instalación. 

10.10.3 Control y criterios de aceptación y rechazo 
ETIQUETAJE 
El material vegetal destinado a la comercialización entre los países de la Unión 

Europea se ha de acompañar de un documento expedido por el productor que contenga 
los siguientes datos: 

• Indicación Calidad CEE 
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• Código del estado miembro 
• Nombre o código del organismo oficial responsable 
• Número de registro o de acreditación 
• Nombre del proveedor 
• Número individual de serie, semana o lote 
• Fecha de expedición del documento 
• Nombre botánico 
• Denominación de la variedad, si existe. 
• Cantidad 
• Si se trata de importación de Países terceros el nombre del país de 

producción. 
• Cuando las plantas provienen de viveros cada lote de cada especie o 

variedad se ha de suministrar con una etiqueta duradera en la que 
especifique: 

• Nombre botánico 
• Nombre de la variedad o cultivar si cabe, si se trata de una variedad 

registrada deberá figurar la denominación varietal. 
• Anchura, altura 
• Volumen del contenedor o del tiesto 
• En las plantas dioicas indicar el sexo, máxime en especies con frutos que 

produzcan mal olor o suciedad. 
• Las plantas ornamentales han de cumplir las normas de calidad siguientes, sin 

perjuicio de las disposiciones particulares especiales para cada tipo de 
planta: 

• Autenticidad específica y varietal. Han de responder a las características de 
la especie como en su caso a los caracteres del cultivar. 

• En plantas destinadas a repoblaciones medioambientales se ha de hacer 
referencia al origen del material vegetal. 

• En todas las plantas la relación entre la altura y el tronco ha de ser 
proporcional. 

• La altura, amplitud de copa, la longitud de las ramas, las ramificaciones y el 
follaje han de corresponder a la edad del individuo según la especie –
variedad en proporciones bien equilibradas una de otra. 

• Las raíces han de estar bien desarrolladas y proporcionadas de acuerdo en la 
especievariedad, la edad y el crecimiento. 

• Las plantas de una misma especie, dedicadas a una misma ubicación y 
función han de ser homogéneas. 

• Los injertos han de estar perfectamente unidos 
• Las plantas no pueden mostrar defectos por enfermedades, plagas o 

métodos de Cultivo que reduzcan el valor o la calidad para su uso. 
• Han de estar sanas y bien formadas para que no peligre su establecimiento y 

desarrollo futuros. 
• Los substratos en contenedor y los cepellones han de estar libres de malas 

hierbas, especialmente vivaces. 
TRATAMIENTOS FITOSANITARIOS 
Los tratamientos deberán ser aceptados por la D.O, y en cualquier caso deberán 

cumplir lo siguiente: 
• No serán peligrosos para las personas, ni para la fauna terrestre o acuática 

(caso particular) y en especial para las abejas. 
• No presentarán residuos peligrosos cuya actividad sobrepase la fecha de 

apertura al Público del área a Urbanizar. 
• El Contratista será responsable del uso inadecuado de los productos 

fitosanitarios. 
• La aplicación de los productos considerados se realizará por personal 

especializado y autorizado a tal efecto. 
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• La aplicación del Plaguicidas, herbicidas o cualquier otro producto para 
tratamiento Fitosanitario, estará sujeto a la Normativa vigente, entre la que 
cabe destacar la siguiente: 

• Resolución de la Dirección General de la Producción Agraria 29-3-82 (BO de 
15 de abril) normalizando el libro Oficial de Movimiento de Productos 
Fitosanitarios Peligrosos 

• Real Decreto 3349/1983, de 30 de noviembre (BOE de 224 de enero) por el 
que se aprueba la reglamentación Técnico-Sanitaria de Plaguicidas. 

• Orden de Presidencia de Gobierno de 18 de junio de 1985, por la que se crea 
la comisión conjunta de Residuos de Productos Fitosanitarios (BOE de 24 de 
junio) 

• Real Decreto 2430/1985 de 4 de diciembre sobre aplicación del Real Decreto 
3349/1983 a Plaguicidas ya registrados (BOE de 31 de Diciembre) 

• Orden de 28 de febrero de 1986 sobre prohibición de comercialización y 
utilización de productos fitosanitarios que contienen ciertas sustancias activas, 
en aplicación de las Directivas 79/117/CEE del Consejo y 83/131/CEE y 
85/895/CEE de la C9omisión de las Comunidades europea (BOE de 1 de 
marzo) 

• Orden de 7 de septiembre de 1989 sobre prohibición de comercialización y 
utilización de productos fitosanitarios que contienen ciertos ingredientes 
activos, en aplicación de la Directiva 79/117 CEE del Consejo de las 
Comunidades Europeas y sus posteriores modificaciones (BOE de 13 de 
septiembre) 

• Orden del Ministerio de Relaciones con las Cortes y de la Secretaría de 
Gobierno de 27 de octubre de 1989 sobre límites máximos de residuos de 
Plaguicidas en productos vegetales (BOE de 4 de noviembre) 

 
VERIFICACIÓN DE APTITUD Y CONTROL 
Los productos e importadores de plantas tienen que aparecer inscritos en un Registro 

Oficial de Productores comerciantes e importadores y han de cumplir las obligaciones a las 
que estén sujetos. 

Es posible exigir la comprobación del 2% de las plantas de diferentes lotes. El 5% de 
las plantas pueden presentar dimensiones inferiores en un 10% respecto a las 
especificaciones indicadas para cada especie o variedad. 

10.10.4 Normativa de obligado cumplimiento 
Legislación básica de Sanidad vegetal según Orden de 12 de marzo de 1987, ref. 

773/87 BOE 24 de marzo de 1987, que establece las Normas Fitosanitarias relativas a la 
importación, exportación y tránsito de vegetales y productos vegetales. 

Orden de 17 de mayo de 1993 Boe 20 de mayo de 1993, sobre Normalización de 
pasaportes Fitosanitarios destinados a la circulación de determinados vegetales, productos 
vegetales y toros objetos dentro de la comunidad. 

10.10.5 Condiciones de uso y mantenimiento 
Durante la realización del ajardinamiento y hasta la recepción provisional de la obra 

se deberán realizar cuantas operaciones se considere por la D.O. para el buen resultado de 
las plantaciones. Recortes, podas, tratamientos Fitosanitarios, Escardas, etc. 

Durante la ejecución de la obra se velará por la protección de las especies 
plantadas, protegiendo a las plantas con los elementos necesarios que eviten cualquier tipo 
de fisiopatías en su parte aérea o en las raíces. 
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10.10.6 Árboles 

10.10.6.1 Condiciones de los materiales específicos y/o de las partidas de obra ejecutadas 
Todos los ejemplares de árboles serán marcados por la D.O. en los viveros de origen. 

 Frondosas Las de hoja persistente cumplirán las siguientes prescripciones: 
o Estar provistas de cepellón mediante tiesto, contenedor, escayola etc. al  

menos durante un año 
o Poseer hojas en buen estado vegetativo 
o Mantener un equilibrio entre el volumen aéreo y el cepellón  

 Las de hoja caduca presentarán: 
A raíz desnuda: con abundancia de raíces secundarias y desprovistas de hoja 

 En cepellón: deberán disponer de unas dimensiones mínimas de cepellón a partir de las 
fórmulas siguientes: 

o Diámetro del cepellón = Mediana de la clase perimetral del tronco x 3 
o Profundidad del cepellón = diámetro del cepellón x 0,7 

 En contenedor: deberán disponer de un volumen del contenedor proporcional a la 
medida de la planta (ver NTJ 07D pag. 12) 

 Coníferas y Resinosas 
Las de gran porte cumplirán las siguientes condiciones: 

o Estar provistas de cepellón, inmovilizado mediante tiesto, contenedor, 
escayola, etc. 

Al menos durante un año de forma que al sacarla del contenedor mantenga su 
forma y aguante compacta. 
o Poseer ramas hasta la base en aquellas que sea ésta su forma natural 
o Mantener la guía principal en perfecto estado vegetativo. Para las especies 

que de natural lo posean 
o Estar provistas de abundantes acículas 
o Las de porte bajo o rastrero cumplirán: 
o Igual que lo anterior, a excepción de la preponderancia de la guía principal. 
o En ambos casos se especificará la altura entre la parte superior de la guía 

principal y la parte superior del cepellón 
o La tolerancia de diferencias de tamaño será de 25 cm., se indicará asimismo 

la mayor dimensión horizontal de la planta. 
o El follaje ha de tener el color típico de la especie-variedad y según la época. 
 

10.10.6.2 Condiciones del proceso de ejecución de las obras 
Excavaciones 
La excavación para alojar las plantaciones se efectuarán con la mayor antelación 

posible sobre la plantación, para favorecer la meteorización de las tierras. El volumen de 
excavación será el que conste expresamente en el Proyecto para cada especie y tamaño, 
en caso contrario se aplicará la siguiente norma: 

• suelo aceptable 1.0 x 1.0 x 1.0 (m) 
• suelo impropio 1.5 x 1.5 x 1.0 (m) 

Caso de no haber constancia sobre el volumen de excavación, como norma 
general supletoria se seguirán las siguientes prescripciones: Cuando el suelo no es apto para 
mantener la vegetación es preciso proporcionar a las plantas un volumen mayor que el 
ordinario de tierra de buena calidad. Si por añadidura el suelo no apto va a ser cubierto con 
un revestimiento impermeable, la oxigenación y la penetración del agua de lluvia 
disminuirán de forma importante por lo que resulta imprescindible aumentar el volumen de 
excavación y por consiguiente el relleno con tierras adecuadas. 

El marco de plantación estará determinado en las Planos y tendrá en cuenta el 
desarrollo vegetativo óptimo de la planta. 

Plantación 
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Antes de “presentar” la planta se echará en el hoyo la cantidad de tierra necesaria 
para que el cuello del árbol quede a nivel del suelo o ligeramente por encima, en función 
de la condición del suelo y las condiciones posteriores de mantenimiento (teniendo en 
cuenta el asentamiento de la tierra). 

La plantación a raíz desnuda solo se realizará en árboles de hoja caduca que no 
presenten especiales dificultades para su arraigo posterior y que no hayan sido previstos 
según Proyecto de plantar a cepellón. 

Época de plantación 
Se evitará plantar en las épocas de clima extremo. Los árboles de hoja caduca y 

presentados en cepellón y a raíz desnuda se plantarán durante la parada vegetativa, en 
Otoño-Invierno. 

Abonado 
El abono mineral y orgánico se situará en las proximidades de las raíces, pero no en 

contacto directo con ellas. 
Orientación 
Los ejemplares de gran tamaño se colocarán en la misma orientación que tuvieron 

en origen. 
En las plantaciones aisladas la parte menos frondosa del árbol se orientará a 

sudoeste para favorecer su desarrollo, siempre y cuando la orientación no tenga que 
responder a criterios paisajistas con vistas prioritarias. No obstante si existen vientos 
dominantes importantes el arbolado de gran desarrollo se orientará de forma que estos 
expongan su menor sección perpendicularmente a la dirección de éstos. 

Depósito 
Cuando la plantación no pueda realizarse inmediatamente, antes de recibir las 

plantas se procederá a depositarlas, operación consistente en colocar las plantas en una 
zanja hoyo y cubrir las raíces con una capa de tierra o orujo de la menos 10 cm., distribuida 
de forma que no queden intersticios en su interior que faciliten la desecación de las raíces y 
la acción de heladas. 

Drenaje 
Aunque se haya previsto sistema de drenaje, es conveniente colocar una capa 

filtrante en el fondo de los hoyos o zanjas de plantación de especies de gran tamaño y de 
coníferas de cualquier desarrollo. 

Poda de plantación 
Previa a la plantación de grandes ejemplares se debe procurar el equilibrio entre el 

sistema radicular y el aéreo, mediante la reducción de la copa (reduciendo la transpiración) 
y así favorecer su arraigo. Esta operación debe hacerse (en el caso de que no se haya 
efectuado ya en el vivero) en todos los árboles de hoja caduca que vayan a plantarse a raíz 
desnuda o con cepellón desproporcionado con la copa que presentan, pero se debe 
procurar salvo excepciones, que esta poda no desvirtúe la caracterización morfológica del 
árbol. 

Sujeciones y protecciones 
Para garantizar la inmovilización del arbolado, evitar su inclinación, incluso su derribo 

por el viento, así como reducir los efectos de falta de civismo de personas y la acción de 
vehículos, se colocará un sistema de fijación del cepellón al suelo con sistema tipo Platipus o 
similar, compatible con los alcorques drenantes. 

Será un sistema  a base de malla de alambre galvanizado con anclajes y fijaciones al 
suelo, de manera subterranea 

En caso de plantaciones de arbolado situado en plantaciones de alineación u otras 
situadas fuera de las aceras y en la zona de aparcamiento, los alcorques se dimensionarán o 
se colocarán protecciones especiales que impidan que los coches en las maniobras de 
aparcamiento puedan colisionar con el tronco de los árboles. 

En los árboles de hoja perenne o de gran porte, en los que la colocación de tutores 
no es suficiente o no se puede realizar, habrá que proceder a la colocación de vientos 
cables o cuerdas) que unan las fijaciones creadas en el suelo, alrededor del árbol (3-4 
normalmente) con el tronco del árbol a la altura más adecuada para optimizar las fuerzas. 



 PLIEGO DE DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

 

 

Proyecto de Humanización de la Rúa Dr. Marañón-Vigo  Página 135 de 154 

Los vientos y tensores deben revisarse periódicamente para tensarlos y asegurarse la 
verticalidad del árbol. Deberán tenerse en cuenta los peligros derivados de su colocación 
para los transeúntes. 

Protecciones, son los elementos encargados de proteger la corteza y quemaduras o 
cualquier agente ambiental, se trata de envolturas de paja, tela o papel especial, y su 
utilización se valorará por la D.O. Cuando se prevea una utilización prolongada del tutor, y 
para impedir que esta pueda transmitir enfermedades al árbol, se le tratará con una 
solución de sulfato de cobre al 2%, mediante su inmersión en este producto durante 15 
minutos. 

10.10.6.3 Control y criterios de aceptación y rechazo 
Medición y abono 
Unidades, incluyendo mano de obra o maquinaria auxiliar para la plantación, 

apertura de hoyos e incorporación de tierra vegetal, de enmienda y abonado, riego y 
mantenimiento hasta la recepción provisional de la obra; operaciones que se prolongarán si 
así queda reflejado en el Presupuesto y/o Memoria del proyecto. También incluirá según 
definición en proyecto la colocación de tutores o cualquier otro elemento de protección. 

10.10.6.4 Normativa de obligado cumplimiento 
No hay normativa de obligado cumplimiento. 

10.10.6.5 Condiciones de uso y mantenimiento 
Las heridas producidas por la poda o cualquier causa deben ser cubiertas por un 

mástic antiséptico, para impedir la penetración del agua y su pudrición; se evitará utilizar 
mástic cicatrizante junto a injertos no consolidados. 

No deben realizarse plantaciones en época de heladas; si las plantas se reciben en 
obra en esta época deberán depositarse hasta que cesen éstas. Durante el periodo de 
plantación y hasta la conclusión de las obras, se colocarán las protecciones necesarias en 
las plantaciones, para que nos e produzcan accidentes derivados de los trabajos de 
ejecución de la obra, que las perjudique, bien ser en su parte aérea (rozaduras, rotura de 
ramas etc.) o en su zona radicular (compactación de la tierra, desgarro de raíces por 
sobrepresiones, etc). 

10.10.7  Arbustos 

10.10.7.1 Condiciones de los materiales específicos y/o de las partidas de obras ejecutadas 
Vegetal leñoso, que como norma general se ramifica desde la base y no alcanza los 

5 m de altura. 

10.10.7.2 Condiciones del proceso de ejecución de obras 
Las excavaciones para la plantación serán las que consten expresamente en 

proyectos, para cada especie y tamaño. En caso de no existir referencia, el hoyo de 
plantación será de 0.6 x 0.6 x 0.6 m. 

El marco de plantación vendrá señalado en el plano o en su caso definido en el 
Proyecto y estará determinado por el desarrollo del vegetal y viabilidad de su 
mantenimiento. 

La plantación a raíz desnuda se efectuará sólo en los arbustos de hoja caediza que 
no presenten especiales dificultados para su posterior enrizamiento y que no haya sido 
previsto plantar en cepellón. Previamente se procederá a eliminar las raíces dañadas, 
cuidando en conservar el mayor número de raicillas y sumergir las raíces inmediatamente 
antes de la plantación en una mezcla de arcilla, abono orgánico descompuesto y agua, 
opcionalmente si así se requiriera se le añadirá una pequeña cantidad de hormona de 
enraizamiento. 
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La planta se presentará de forma que las raíces no sufran flexiones, especialmente 
cuando exista una raíz principal bien definida, y se rellenará el hoyo con una tierra 
adecuada en cantidad suficiente para que el asentamiento posterior no origine diferencias 
de nivel incluso dejando un pequeño caballón que facilite en los primeros riegos por 
inundación la penetración del agua a las raíces. 

Setos y cerramientos. Las plantaciones continuas de arbustos formando setos y 
cerramientos se harán de modo que la cara menos vestida será la más próxima al muro, 
valla o al exterior. 

En estas composiciones se planteará en proyecto las unidades de planta por ml. En 
función de la especie considerada y la altura a la que se quiere formar el seto o 
cerramiento. 

Para estas mismas plantaciones se considera como el riego más adecuado (en los 
climas que lo requieran) el localizado o a goteo, aconsejándose los goteros integrados 
(incluso enterrados) principalmente en los casos de urbanizaciones públicas. 

Las plantas empleadas en la confección de setos serán de la misma especie y 
variedad, del mismo color y tonalidad; ramificada y guarnecida desde la base, siendo 
capaces de mantener estos caracteres con la edad siendo todas de la misma altura. 

10.10.7.3 Control y criterio de aceptación y rechazo 
Deberán cumplir las siguientes condiciones: 

• Que vengan lo suficientemente protegidos con embalaje 
• Estar vestidos de ramas hasta la base 
• Todos los envíos vendrán provistos de la Guía Oficial Fitosanitaria expedido por el 

organismo competente. 
Para los arbustos de hoja persistente además: 

• Estar provistos de cepellón mediante tiesto, contenedor, escayola etc. Al menos 
durante un año. 

• Disponer de hojas en buen estado vegetativo. 
Si son de hoja caduca se presentarán: 

• Con cepellón dependiendo de la edad y de la especie. 
• Desprovistos de hoja. 

En caso de ser de follaje ornamental se cumplirá: 
• Estar provisto de cepellón inmovilizado mediante, tiesto, contendor, escayola etc. al 

menos durante un año. 
• Disponer de abundantes hojas en todas sus ramas, en las especies de hojas 

persistentes 
• Carecer de hojas pero tener abundantes yemas foliares en todas sus ramas, en l as 

especies de hoja caduca. 
Arbustos de flores ornamentales cumplirán: 

• Estar provista de cepellón 
• Tener ramas iniciando botones florales 
• Aparecer limpias de flores secas o frutos procedentes de la floración anterior, salvo 

que esa sea su característica distintiva. 
Sub arbustos y plantas herbáceas, deberán cumplir las siguientes condiciones: 

• Que vayan protegidos con suficiente embalaje 
• Ramificados desde la base 
• Estar libre de plantas extrañas 
• Indicación de la edad, alturas de la planta y dimensiones del contenedor. 
 

10.10.7.4  Medición y abono 
Unidades, incluyendo mano de obra de plantación, incorporación de enmiendas y 

abonado, riego y mantenimiento hasta recepción provisional de obra. 
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En el caso de la formación de setos, estos se pueden expresar en las mediciones y 
Presupuestos del Proyecto como ml de seto a razón de las unidades de planta intervinientes, 
en este caso la excavación lo será en zanja. 

Con secciones en función de la planta entre 40 x 40 cm de anchura y profundidad 
hasta 1.0 x 1.0 m 

10.10.7.5 Normativa de obligado cumplimiento 
No hay normativa de obligado cumplimiento. 

10.10.8 Herbáceas 

10.10.8.1 Condiciones de los materiales específicos y/o de las partidas de obra ejecutadas 
Plantas que no presenten elementos leñosos. Pudiéndose clasificar como: 

• Anuales. Plantas cuya vida abarca un solo ciclo vegetativo. 
• Bianuales. Viven durante dos periodos vegetativos; en general germinan y dan hojas 

durante el primer año y florecen y fructifican el segundo. 
• Vivaces. Planta no leñosa de escasa altura, que en todo o en parte vive varios años y 

rebrota cada año. 

10.10.8.2 Condiciones del proceso de ejecución de obras 
No hay condiciones específicas del proceso de instalación 

10.10.8.3 Control y criterios de aceptación y rechazo 
Las plantas Vivaces deberán cumplir: 

• Ir provistas de cepellón inmovilizado con testo o contenedor 
• Estar libres de ramas o flores secas precedentes de la temporada anterior. 
• Que posean homogeneidad apreciable en su morfología y colorido. 
• Que estén libres de plantas extrañas a la especie de que se trate. 
• Que no se aprecie ninguna degeneración de la variedad, en caso de que existiera. 
• Se indicara la edad de la planta y el tamaño del contenedor. 

10.10.8.4 Medición y abono 
Unidades. de plantación o m² de plantación de las especies intervinientes, indicando 

el nº de plantas por m². Irán incluido todos los precios unitarios de plantación y medios 
auxiliares. 

10.10.8.5 Normativa de obligado cumplimientos 
No hay normativa de obligado cumplimientos 

10.10.8.6 Condiciones de uso y mantenimiento 
Se debe procurar que las plantas herbáceas de flor, presenten ésta en el momento 

de la plantación o en el momento que se realice la recepción provisional de la obra. 

10.10.8.7 Medición y abono 
Las plantas, árboles y arbustos, se medirán y abonará según el precio establecido en 

el presupuesto 
 

10.11 Jardineras 

10.11.1  Definición 
Se refiere a la instalación de elementos prefabricados de diferentes materiales para 

el cultivo de flores y plantas con un crecimiento óptimo de la vegetación. 
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10.11.2 Materiales 
Las jardineras serán de granito con bordillos de varias alturas y acabados diversos. 

10.11.3 Ejecución de las obras 
Se seguirán las indicaciones que sobre manipulación marque el suministrador o 

fabricante. 
Los elementos se nivelarán y asentarán sobre mortero blando. 

10.11.4 Medición y abono 
Las jardineras se medirán por unidades. Se medirán y abonarán según el precio 

establecido en el presupuesto. 
 

10.12 Instalación de mobiliario urbano 

10.12.1 Definición 
Mobiliario urbano es el conjunto de elementos que el usuario encuentra en el 

entorno, destinados a facilitar las necesidades del ciudadano, mejorando así su calidad de 
vida y el uso adecuado del espacio público entre ellos. 

En este proyecto se instalarán los siguientes elementos: 
- Banco. 
- Papeleras. 
- Marquesina 
Sus características serán las recogidas en el Documento nº2 Planos. 

10.12.2 Medición y abono 
Los distintos elementos de mobiliario urbano se medirán por unidades (Ud) realmente 

colocadas. 
El abono de estos elementos se realizará aplicando a la citada medición el 

correspondiente precio establecido en el Cuadro de precios para las unidades siguientes. 
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11 RIEGO 

11.1 Tubería integral con goteros autocompensantes 
El concepto básico del sistema de riego por goteo incluye como factor elemental la 

tubería integral con goteros autocompensantes unidos a la pared interna por 
termosoldadura. 

Las principales características y ventajas de la tubería con goteros son la uniformidad 
de caudal, la durabilidad del material y la resistencia a las obstrucciones. 

La capacidad de regulación automática de la tubería confiere al sistema una 
diversidad de prestaciones difícilmente igualable. El emisor incorpora una membrana que 
actúa como reguladora de caudal, siendo el caudal de cada emisor el mismo con 
independencia de la presión de la tubería, esta característica es la que da el carácter de 
autocompensante. 

Una característica diferencial de este sistema es la doble seguridad frente a 
obturaciones que representan en primer lugar, la posición de la toma de agua dentro de la 
tubería y en segundo lugar, el filtro de control situado a la entrada de cada gotero que 
debe ser atravesado por el flujo antes de llegar al interior del mismo. 

En el emisor el flujo de agua discurre por un laberinto exclusivo que controla el caudal 
y provoca una turbulencia, la cual impide que se depositen partículas en el emisor. Además, 
el carácter autocompensante hace que cualquier partícula que llegue al laberinto cree un 
aumento de presión diferencial y sea expulsada al exterior. 

El diseño hidráulico con la tubería es simple por ser autocompensante. Se ha de 
prever una presión inicial suficiente para que en la zona más desfavorable hidráulicamente 
(mayor distancia, o más alta topográficamente) se disponga de una presión mínima de 8 
m.c.a.. El sistema permite cubrir largas distancias de tubería manteniendo el mismo caudal 
en todos los emisores. 

La tubería es de polietileno de alta calidad, el diámetro exterior es de 17 mm. y el 
espesor de la misma de 1,2mm., recomendándose como presiones de trabajo hasta 40 
m.c.a. El rango de presiones recomendado para el emisor es de 8 a 40 m.c.a. La tubería 
puede ser enterrada mediante maquinaria, facilitando su instalación. 

Puede también ser instalada sin goteros para superar zonas que no interesa 
humedecer. 

• Gotero autocompensante 
Tiene el mismo principio de funcionamiento que el emisor de la tubería. Dispone 

también de un laberinto y una membrana que le dan las características de emisor 
autocompensante de máxima fiabilidad y duración en todas las condiciones. 

Su función en el sistema es la de cubrir zonas especiales en las que se requiere un 
espaciamiento entre emisores menor de lo habitual. Es muy adecuado para hacer 
derivaciones a fin de regar maceteros o zonas específicas. 

La forma usual de montaje es insertarlo en la tubería. El gotero ofrece cuatro 
caudales diferentes: 2,2, 4, 8 y 24 litros/hora. 

• Accesorios 
La tubería dispone de una amplia gama de conectores, empalmes y accesorios que 

garantizan la perfecta unión entre las tubería. 
• Unidad de riego o sector: parcela cuyo riego se realiza en una única fase. 

El carácter autocompensante de los emisores simplifica los cálculos hidráulicos de las 
tuberías de alimentación en el sector. La necesidad principal es que el margen de presiones 
de trabajo dentro del sector esté entre 8 y 40 m.c.a. 

Cada unidad de riego o sector dispondrá de una válvula purgadora de aire 
(ventosa) a continuación de la válvula de la parcela, y en el caso de tratarse de una 
topografía accidentada, se instalará otra en la zona más alta del sector. 

• Centro de control 
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Es donde se engloban todos los elementos comunes a la instalación de un sistema de 
riego soterrado. El sistema de riego por goteo requiere una filtración que será de un grado 
correspondiente a 1/10 del paso del emisor que es de 1,2 mm., por tanto el elemento 
filtrante retendrá partículas de 0,12 mm. 

Para aprovechar las posibilidades del sistema propuesto en cuanto al suministro de 
fertilizantes y productos fitosanitarios, el centro de control incorporará la instalación de un 
sistema de dosificación e inyección. Dicho sistema puede ser móvil o fijo. 

Otro elemento que cabe prever es la instalación de un controlador automático de 
riego. De esta forma se asegura un riego preciso y adecuado. 

11.1.1 Tuberías de polietileno 

11.1.1.1 Definición 
Se definen como tuberías de polietileno, aquellas que se obtienen por polimerización 

del gas etileno, a través de distintos procesos que dan lugar a distintos tipos de polietileno. 
Cuando la reacción se lleva a cabo a altas presiones, se obtienen cadenas moleculares 
muy ramificadas, por “empaquetamiento” de las mismas, y por tanto, con baja densidad. Si 
la reacción se lleva a cabo a presiones relativamente bajas, y con adición de catalizadores 
especiales, se obtienen cadenas muy poco ramificadas, más “empaquetadas”, y por tanto, 
con mayor densidad. 

11.1.1.2 Composición y características 
A continuación se describen las características más sobresalientes de las tuberías de 

polietileno. 
a) Peso molecular, que en definitiva es una medida del tamaño y propiedades 

mecánicas del producto, de tal manera que, en general, puede afirmarse que a mayor 
peso molecular mayores son las resistencias mecánicas. 

Dada la complejidad y laboriosidad de las mediciones directas del peso molecular se 
recurre a medir, por su mayor sencillez, el índice de fluidez, es decir los gramos de polietileno 
fundido que en 10 minutos atraviesan por una boquilla de dimensiones normalizadas, a una 
temperatura y con un peso también normalizado. 

El índice de fluidez es inversamente proporcional al peso molecular por lo que, sin 
entrar en detalles de distribución de pesos moleculares, puede afirmarse que a índices de 
fluidez menores, corresponden mayores pesos moleculares y por tanto mayores son las 
resistencias mecánicas. 

b) Densidad /Rigidez / Dureza 
Con los distintos tipos de polietileno disponemos de una gama de densidades amplia 

que abarca desde 0,910 hasta 0,960 gr/cm3 
La dureza o resistencia al rayado y/o penetración es directamente proporcional a la 

densidad. Es decir, a mayores densidades corresponden mayores durezas. 
Lo mismo sucede con la rigidez, a mayores densidades corresponden polietilenos 

más rígidos, es decir menos flexibles. 
c) Resistencia química 
Por ser una poliolefina, y por tanto presentar una polaridad muy baja, el polietileno 

presenta una resistencia a los agentes químicos que puede calificarse de excelente. Resiste 
a la mayoría de los disolventes convencionales, así como a los ácidos y a los alcalis. 

Existen tablas de resistencia del polietileno a los distintos agentes químicos editadas 
por la mayoría de fabricantes, que recomendamos consultar en cada caso concreto. 

d) Resistencia al impacto a bajas temperaturas 
Una de las características que hacen ventajoso el polietileno frente a otros materiales 

habituales en la fabricación de tuberías es su elevada resistencia al impacto, incluso a 
temperaturas muy bajas. 

La temperatura de transición vítrea (inmovilización prácticamente total de las 
moléculas), se sitúa para el polietileno alrededor de -120º C, lo que conlleva una elevadísima 
resistencia al impacto a temperaturas muy por debajo de cero. 
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Esta característica es de gran importancia e interés para las tuberías que deben estar 
expuestas o instaladas a la intemperie, en condiciones climáticas muy desfavorables. 

11.1.2 Instalación de tubería integral con goteros autocompensados 
El procedimiento de instalación es el siguiente: 
- Acondicionamiento inicial del terreno (tareas de jardinería). 
- Instalación del sistema, red hidráulica y centro de control. 
- Preparación final. 
La máxima dificultad de la instalación del sistema se da cuando coinciden en el 

tiempo las distintas fases arriba mencionadas. Si se tiene en cuenta la sistemática indicada 
se ahorra tiempo y se alejan las posibilidades de error. Las tareas de jardinería y los trabajos 
de instalación del riego se harán pues en forma coordinada, pero nunca conjunta. 

En toda obra de jardinería el acondicionamiento del terreno es fundamental. Una 
buena preparación consiste en tener una capa homogénea de terreno de 30 a 40 c. de 
estructura mullida. Estas características darán mayor eficiencia al sistema de riego por goteo 
para que la difusión del agua sea la misma para toda la superficie. 

- Aspectos importantes de la instalación del sistema de riego por goteo. 
Sobre la profundidad de enterrado 
La profundidad de enterrado depende en gran medida del tipo de césped, plantas 

o árboles en general; de las características del terreno y del uso que se dará a la zona verde. 
Una profundidad entre 15 y 20 cm. Da resultados excelentes en la mayoría de condiciones. 

Es importante mantener la misma profundidad de soterramiento de la tubería en 
toda la parcela. Una profundidad uniforme junto con una separación de laterales uniforme, 
darán mayor calidad y uniformidad de crecimiento del césped y plantas ornamentales. 

Todas aquellas operaciones que sean necesarias para enterrar la tubería se 
considerarán incluidas en el precio de la tubería, por lo cual no podrá cobrar el Contratista, 
ninguna cantidad por la ejecución de estas operaciones. 

Sobre el montaje 
Las tuberías se montarán formando peines unidos en sus extremos por un colector de 

alimentación y un colector de desagüe. 
En el colector que se encuentra situado a una cota geométrica mayor se colocará 

un purgado. 
El colector desagüe dispondrá de una válvula de bola para su vaciado y estará 

unido al saneamiento. 
En el caso de no existir saneamiento en la zona, se procurará que el vertido del agua, 

se produzca en zonas donde no se produzcan encharcamientos, afecten a la circulación de 
las personas o a la conservación de las plantas. 

En el precio de las tuberías, se considerará incluidos el suministro e instalación de los 
dos colectores, sus piezas especiales y el purgador y la conexión al saneamiento. 

- Pruebas hidráulicas 
Una vez instalada y acoplada toda la red hidráulica hay que lavar las tuberías para 

eliminar posibles restos de tierra que hayan entrado durante el montaje. El sistema consiste 
en abrir el riego dejando los finales de tubería y las válvulas de drenaje abiertas, 
posteriormente se irán cerrando de forma gradual. 

Todos los sistemas hidráulicos deben probarse antes de dar por concluida la 
instalación. Los sistemas que circulan enterrados bajo la superficie deben probarse antes de 
llenar las zanjas. 

Las pruebas hidráulicas se harán por partes: 
- Conducción principal. 
- Conducción principal + conducción secundaria. 
- Conducción principal y secundaria + laterales de goteo. 
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11.1.3  Instalación de tubería de polietileno 

11.1.3.1 Instalación 
Las características del polietileno inciden de forma favorable en la instalación, siendo 

éstas muy fáciles de realizar y al propio tiempo económicas. 
Su baja densidad y su bajo módulo de elasticidad permiten el suministro en rollos de 

gran longitud y pese a ello fácilmente manejables, en tuberías de hasta 90 mm. de diámetro 
como fabricaciones normales, y sobre bobinas en diámetros superiores. Ello permite realizar 
rápidos tendidos con un mínimo número de elementos de unión. 

Aunque de forma no tan acusada los diámetros mayores, que son fabricados en 
barras por limitaciones de transportes, ofrecen asimismo grandes longitudes de hasta 12 mts. 
de longitud que reducen el número de uniones respecto a otros materiales, conservando sus 
características de poco peso y manejabilidad. 

Por otra parte las tuberías de polietileno pueden almacenarse e instalarse a la 
intemperie, pues están debidamente protegidas de la acción del rayo ultravioleta solar, por 
la adición de negro de carbono en cantidad y dispersión normalizadas. 

En instalaciones a la intemperie, principalmente, deberá ser considerado el 
coeficiente de dilatación térmico lineal del material, que por alcanzar un valor de 0,2 mm. 
por metro de longitud y grado centígrado de variación de temperatura, deberá ser tenido 
en cuenta en el proyecto, a fin de evitar las tensiones adicionales que comportaría. La 
compensación de estas dilataciones se hará aprovechando los cambios normales de 
dirección, intercalando liras o compensadores de dilatación. De tratarse de tuberías 
enterradas, los movimientos de dilatación y contracción se compensarán dejando el tubo 
serpenteado dentro de la zanja. 

Su flexibilidad sigue estando presente incluso a bajas temperaturas, aunque 
evidentemente disminuye, no siendo preciso tomar precauciones especiales en el manejo 
en estas ocasiones. Excepto las derivadas de la obtención de radios de curvatura en frío, 
que si para tubos de 6 y 10 Kg/cm2 en PE-50 son recomendados, a 20º C, valores no 
inferiores a 20 veces el diámetro exterior del tubo y en PE-32 de 15 veces el diámetro exterior 
del tubo, a 0º C estos valores pasan a 50 y 40 veces respectivamente. 

Esta flexibilidad que permite realizar cambios de dirección evitando la utilización de 
codos, es otra ventaja característica de las tuberías de polietileno, que deben tenerse en 
cuenta al elegir el trazado de una línea en el proyecto. 

En cuanto a la instalación de tuberías enterradas, las características del polietileno 
permiten además de las técnicas conocidas de zanjas convencionales y por empuje, la 
instalación mediante arado topo. 

Hay dos métodos principales de instalación de tuberías enterradas con arado topo. 
En el primer método la tubería es introducida, posteriormente a haberse realizado un 

agujero en el terreno, mediante un topo mecánico. La introducción se realiza mediante 
arrastre de la tubería con ayuda de un cable por el interior del agujero perforado. 

Por el contrario en el segundo método la tubería es introducida directamente por un 
topo mecánico especial, al mismo tiempo que avanza el tractor o elemento de tiro. 

El enterrado de tubería por los métodos de arado topo son económicamente 
recomendables para instalaciones de gran longitud y en zonas rurales, debido a los 
elementos que son necesarios. 

Referente al enterrado mediante zanja debe primeramente tener en cuenta que las 
tuberías de polietileno son consideradas con conducciones de material flexible, en donde 
una deformación ilimitada, no necesariamente puede producir una rotura sino una 
deformación permanente en razón de la carga y del tiempo de aplicación de la citada 
carga. 

La anchura de las zanjas tendrá, en una primera consideración dos alternativas en 
función de si el tubo, por las condiciones locales particulares, puede ser soldado o unido 
fuera de la zanja o no. En el primer caso las zanjas pueden ser mucho más estrechas, que en 
el segundo en que se recomienda no sea inferior a la suma del diámetro más 30 cm. con un 
mínimo de 40 cm. en diámetros inferiores a 100 mm. y de 60 cm. en los diámetros superiores. 
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En cuanto a la profundidad mínima de la zanja es función de las cargas fijas y móviles 
que pueden existir, de la protección de las tuberías frente a las bajas temperaturas y del 
diámetro de la tubería y su espesor. 

11.1.3.2 Sistemas de unión 
Existen distintas técnicas para realizar las uniones de las tuberías de polietileno. 

Técnicas incluso variables, en función del tipo de polietileno de que se trate. 
De una forma genérica, los sistemas de unión podrían dividirse en: 
- Unión mediante accesorios: 

• resistentes a la tracción 
• no resistentes a la tracción 

- Unión mediante soldadura: 
• soldadura a tope 
• soldadura con embocadura 
• electrofusión 

 Unión mediante accesorios 
Referente a este grupo e independientemente de la resistencia de la unión, para la 

unión de tuberías de polietileno de cualquier tipo (PE-32 ó PE-50), emplean tanto los 
accesorios fabricados en materiales plásticos como los de metal (generalmente bronce, 
latón y acero). La elección entre estas dos clases, dependerá normalmente del medio en el 
cual las tuberías vayan a ser usadas y el líquido a conducir, además de las consideraciones 
económicas. En medios corrosivos son preferibles los accesorios de material plástico, debido 
a su mejor resistencia química. 

Los accesorios y uniones destinados a ser usados con tuberías de polietileno deben 
estar diseñados para prestar en la práctica, el mismo servicio de funcionamiento a largo 
plazo que las propias tuberías. En cada caso se deberá comprobar con las indicaciones del 
fabricante si la resistencia del accesorio se corresponde con la presión de trabajo de la 
instalación. 

Casi sin excepción los accesorios constituyen uniones desmontables y permiten la 
transición, mediante el uso de la rosca, a otros materiales. 

Las uniones con accesorios roscados, no deberán realizarse roscando directamente 
la tubería, sino a través de accesorios de transición. 

Los procesos de unión con accesorio son sumamente sencillos, no precisando 
normalmente herramientas especiales. Aunque deben seguirse estrictamente las 
instrucciones del fabricante. 

Aparte de la fundición específica de todo accesorio, que es producir una unión 
estanca, determinados tipos permiten, poder hacer trabajar la unión a tracción. 

A este grupo pertenecen la gran mayoría de los accesorios presentes en el mercado 
nacional, de los que existen distintas concepciones para contrarrestrar los esfuerzos de 
tracción como son: 

- Mediante un aro o elemento similar, dentado interiormente, partido o no partido, 
que actúa sobre el diámetro exterior del tubo y que es comprimido contra el mismo por el 
propio accesorio o por una tuerca de apriete. 

- Mediante la compresión del tubo entre una tuerca de apriete exterior y un casquillo 
o alineador dentado o no, que se introduce interiormente en el extremo del tubo. 

- Por la compresión exterior o interior del tubo mediante un accesorio con 
entalladuras circulares interiores o exteriores respectivamente en forma de dientes de sierra, 
que realizan tanto la estanquidad sin necesidad de junta elástica, como la tracción. 

En los accesorios que no permiten uniones resistentes a la tracción, la estanquidad se 
obtiene generalmente por compresión de una junta elástica y únicamente destacaremos los 
tipos más significativos como pueden ser, el sistema tipo Gibaul o similar, los manguitos de 
unión con juntas elásticas, etc. 

Este tipo de accesorios únicamente deberá emplearse cuando no sean previsibles 
contracciones de la tubería o esfuerzos que puedan dar lugar a perderse la estanquidad de 
la unión. 
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 Uniones mediante soldadura 
Se utilizan para unión de tubería de polietileno de media o de alta densidad, bien 

entre si o con distintos accesorios. 
Se base en la aplicación de una temperatura elevada para conseguir la fusión de las 

superficies a unir. Los métodos de soldadura a tope, con embocadura y electrofusión son 
distintos. 

Cada uno de estos procesos es descrito seguidamente, aunque siempre deben 
observarse las instrucciones concretas del fabricante, tomando precauciones especiales 
con tuberías de distinta marca al poder tener diferente índice de fluidez, lo que podría 
afectar la compatibilidad de la soldadura. 

Esta técnica se utiliza en la unión de tubos de polietileno de alta o media densidad, 
no requiriendo el uso de manguitos especiales, ni material de aportación. Básicamente la 
unión se produce por calentamiento de los extremos de los tubos mediante una placa plan 
previamente calentada, y manteniéndolos posteriormente juntos bajo presión controlada. El 
método es adecuado para tuberías y accesorios de todos los diámetros. Es necesario el 
equipo conveniente para asegurar el correcto alineamiento y la aplicación de la presión 
cuando se usen tuberías de diámetro mayor de 50 mm. 

El método de unión se realiza en tres fases: 
1. Preparación de las superficies 
Comprobar que las superficies de acoplamiento que van a ser unidas están 

alineadas y libres de imperfecciones. 
Normalmente la máquina usada para sujetar los extremos de la tubería, incluye 

herramientas para cortar y/o refrentar los extremos de los tubos a escuadra. 
2. Calentamiento de superficies 
Asegúrese previamente que la superficie de la placa calentada está limpia y 

mantenerla a una temperatura de 210º C ± 10º C. 
Mantener las superficies de acoplamiento contra la placa presionado hasta que se 

forma una rebaja de material fundido uniformemente en toda la circunferencia. A 
continuación se anulará la presión manteniendo el contacto de los tubos con la placa 
durante un tiempo determinado. 

3. Soldadura 
Retirar la placa calefactora y unir las caras fundidas, bajo una presión de 1,5 a 2 

Kg/cm2. Mantener la presión hasta que el área de unión se ha enfriado suficientemente. 
Dentro de la técnica de uniones soldadas, hay que destacar el sistema de UNIÓN 

POR EMBOCADURA. Esta técnica se utiliza en la unión de tuberías de alta densidad, 
fundamentalmente destinadas a conducciones de gas, ya que este método de unión solo 
puede ser aplicado cuando se usan tubos con tolerancia estrecha de 0 exterior, así como 
accesorios de polietileno con embocadura. 

Para realizar la fusión del polietileno se usa un calefactor especial de metal, al que se 
aplica un cabezal distinto en cada diámetro a unir, normalmente protegido por P.T.F.E. 
Cuando está caliente, un extremo de este calefactor se aplica en la parte exterior del 
extremo macho del tubo y la otra parte del calefactor debe introducirse en la embocadura 
del accesorio. 

El calefactor se calienta 275 ± 15º C y el extremo del tubo y la embocadura se ponen 
en contacto con el mismo hasta que las superficies interior del accesorio y exterior del tubo 
están en estado de fusión. Una vez retirado el calefactor del extremo macho del tubo, es 
insertado en la embocadura del accesorio, inmovilizando el conjunto hasta que esté 
razonablemente frío. 

En los diámetros mayores de tubería, se aconseja aplicar una presión circunferencial 
junto a la embocadura durante el enfriamiento, usando una abrazadera o similar, Se debe 
cuidar que los cabezales calefactores estén limpios antes de usarse, con el fin de impedir la 
posibilidad de inclusiones oxidadas en la embocadura, que provocaría los consiguientes 
fallos. 

No deben calentarse con exceso los componentes o usar una presión excesiva, 
porque esto puede deformar el interior de la tubería. Se observarán rigurosamente las 
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indicaciones que cada fabricante dicte sobre temperatura, presión y tiempo de 
calentamiento, como de las restantes operaciones. 

Otro sistema a tener en cuenta dentro de las uniones soldadas, es el correspondiente 
a la técnica de ELECTROFUSIÓN, que se utiliza en la unión de tubería de polietileno de alta o 
media densidad. Se emplean accesorios de polietileno especiales, en el interior de cuya 
embocadura se aloja una resistencia eléctrica, que se conecta al equipo eléctrico 
adecuado para realizar la fusión, tras la introducción del tubo en su interior. Se observarán 
rigurosamente las indicaciones que cada fabricante dicte sobre temperaturas y tiempos de 
calentamiento, pues éstos varían en función del diámetro y el accesorio. 
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12 TRATAMIENTO Y GESTIÓN DE RESIDUOS 

12.1 Prescripciones de carácter general 

12.1.1 Condiciones generales 
La gestión de residuos se realizara siguiendo las indicaciones presentadas en el 

RD105/2008, identificando los mismos con arreglo a la Lista Europea de Residuos publicada 
por Orden MAM/304/2002 de 8 de febrero o sus modificaciones posteriores. 

El poseedor de residuos (el contratista para este caso) está obligado a la 
presentación a la propiedad de la obra de un plan de gestión de los residuos de 
construcción y demolición en el que se concrete como se aplicara el estudio de gestión del 
proyecto, así como a sufragar su coste y a facilitar al productor la documentación 
acreditativa de la correcta gestión de tales residuos. A partir de determinados umbrales, se 
exige la separación de los residuos de construcción y demolición en obra para facilitar su 
valorización posterior, si bien esta obligación queda diferida desde la entrada en vigor del 
real decreto en función de la cantidad de residuos prevista en cada fracción. Dicho plan de 
gestión de residuos desarrollará los contenidos fijados en el artículo 5 del Real Decreto 
105/2008. 

Se llevara a cabo un control documental en el que quedaran reflejados los avales de 
retirada y entrega final de cada transporte de residuos. 

La gestión tanto documental como operativa de los residuos peligrosos que se hallen 
en una obra de derribo o de nueva planta se regirá conforme a la legislación nacional y 
autonómica vigente y a los requisitos de las ordenanzas municipales. 

Los vertidos de aceites, combustibles, cementos y otros sólidos procedentes de las 
zonas de instalaciones no serán en ningún caso vertidos a los cursos de agua. La gestión de 
esos productos residuales deberá estar de acuerdo con la normativa aplicable en cada 
caso (residuos sólidos urbanos, residuos tóxicos y peligrosos, residuos inertes, etc.). 

En este sentido el Contratista incorporará a su cargo las medidas para la adecuada 
gestión y tratamiento en caso de vertido accidental. Los parques de maquinaria 
incorporarán plataformas completamente impermeabilizadas -y con sistemas de recogida 
de residuos y específicamente de aceites usados- para las operaciones de repostaje, 
cambio de lubricantes y lavado. 

De manera específica se deberán definir los lugares y sistemas de tratamiento de las 
aguas procedentes del lavado de hormigoneras. 

Para evitar la contaminación de las aguas y del suelo por vertidos accidentales las 
superficies sobre las que se ubiquen las instalaciones auxiliares deberán tener un sistema de 
drenaje superficial, de modo que los líquidos circulen por gravedad y se pueda recoger en 
las balsas de decantación cualquier derrame accidental antes de su infiltración en el suelo. 

En caso de que el contratista decida ubicar una planta móvil de reciclaje “in situ”, 
esta deberá cumplir los siguientes requisitos: 

- Estar localizada dentro de la zona de instalaciones auxiliares, sobre suelo 
impermeabilizado. 

- Delimitar una zona para acopios de materiales para reciclar (áridos, vidrios, madera 
o materiales cerámicos). 

De la misma forma, si se decide utilizar plantas de tratamiento o plantas de 
machaqueo, a estas se les debe asignar una zona para acopio de material. 

12.1.2 Residuos de construcción y demolición 
Los residuos inertes de construcción y demolición deberán segregarse durante su 

generación, localizando contenedores adecuados para su acopio en diferentes partes de la 
obra. 

Habrá de cumplirse en todo momento el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por 
el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición. 



 PLIEGO DE DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

 

 

Proyecto de Humanización de la Rúa Dr. Marañón-Vigo  Página 147 de 154 

El contratista deberá establecer en obra los medios necesarios para garantizar la 
ausencia de mezcla de estos materiales con residuos peligrosos; así como la inaccesibilidad 
al público de estos depósitos, en caso de que no pueda garantizarse la no-utilización de 
estos contenedores por parte del público, deberán trasladarse diariamente a gestor 
autorizado de residuos. Estos residuos deberán ser gestionados independientemente por la 
empresa adjudicataria a través de gestor autorizado, garantizando un medio de transporte 
inscrito en el registro de transportistas autorizados para traslado de este tipo de residuos. 

12.1.3 Residuos peligrosos 
El acopio de los residuos peligrosos deberá hacerse en el punto limpio, según lo 

descrito en el apartado 10.1.7, de forma que se garantice la segregación de cada uno de 
los tipos enumerados en la lista de la Orden MAM/304/2002. 

No podrá realizarse el acopio en obra de residuos peligrosos durante más de 6 meses, 
sin que esta circunstancia suponga una limitación para que se disponga de toda la 
documentación necesaria para acreditar la correcta gestión de residuos peligrosos. 

En particular los requisitos referentes a la gestión de los residuos peligrosos que se 
generen en la obra serán: 

- Disponer de Autorización de productor de residuos peligrosos (más de 10.000 kg.) o 
realizar la inscripción en el Registro de pequeños productores de residuos peligrosos (menos 
de 10.000 kg). 

- Disponer de Documentos de aceptación por parte de una empresa de gestión de 
residuos peligrosos autorizada, para los diferentes residuos tóxicos y peligrosos generados. 

- Gestionar la retirada de residuos con transportistas autorizados para el transporte de 
residuos peligrosos y asegurar que dicha retirada se realiza en condiciones adecuadas; 
entregar los residuos peligrosos a gestores autorizados. 

- No almacenar residuos peligrosos en las instalaciones de la obra por tiempo superior 
a 6 meses. 

- Etiquetar los recipientes, o envases que contengan residuos tóxicos o peligrosos 
según el código de identificación del residuo que contiene (conforme al anexo del 
R.D.833/1988: nombre, dirección, teléfono del titular de los residuos y fecha de envase de 
estos) e indicar la naturaleza de los riesgos que presentan los residuos mediante los 
pictogramas (anexo II del R.D. 833/1988). 

- Llevar un registro referente a la generación de residuos en el que consten la 
cantidad, naturaleza, identificación (según anexo I del R.D. 833/1988), origen, métodos y 
lugares de tratamiento, así como las fechas de generación, cesión de tales residuos, 
frecuencia de recogida y medio de transporte 

 - Cumplimentar los documentos de control y seguimiento (formato oficial) de los 
residuos en la entrega del gestor. 

- Conservar todos los documentos relacionados con la gestión de residuos durante un 
periodo de tiempo no inferior a 5 años; en caso de ser productor de residuos peligrosos 
realizar la correspondiente Declaración anual de productor de residuos peligrosos. 

12.1.4 Residuos de tierras sin características de tierra vegetal no contaminada 
Las tierras sin características de tierra vegetal no contaminada deberán acopiarse de 

manera adecuada durante su generación, impidiendo la contaminación con residuos 
peligrosos. 

Los acopios de estos materiales deberán restringirse a las zonas establecidas para tal 
efecto en obra, impidiendo la ocupación de viales, equipamientos, y terrenos colindantes. 
En ningún caso se podrán apoyar sobre muros de edificaciones o instalaciones. 

Los materiales serán utilizados en lo posible dentro de la propia obra, y no deberán 
ser utilizados a vertederos de residuos salvo como parte del sellado. 

Deberán ser vertidos en acondicionamientos del terreno y rellenos previamente 
aprobados por la Autoridad Ambiental. 
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12.1.5 Residuos sólidos urbanos 
Los R.S.U. serán depositados en los contenedores correspondientes instalados dentro 

del ámbito de obra. Para esto se distribuirán contenedores en obra, debiendo ser 
correctamente señalizados para su conocimiento y uso por parte de todo el personal de la 
obra. 

La gestión de estos residuos se realizara de acuerdo con el sistema de gestión y 
recogida del municipio en el que se desarrollen los trabajos, estableciendo dispositivos o 
sistemas de control que permita garantizar que los contenedores no son utilizados por parte 
del público. 

Los contenedores deberán ser móviles, y tener un tamaño adecuado para su 
traslado diario al punto de entrega al gestor o para su traslado al punto de recogida 
municipal. La gestión de los residuos se realizara a través del servicio municipal de recogida 
de residuos, debiéndose depositar de manera regular en los contenedores del servicio 
municipal. 

En ningún caso se podrán producir situaciones de insalubridad por acumulo de R.S.U. 
en obra. 

12.1.6 Segregación de residuos no peligrosos 
Los residuos generados en la ejecución de la obra deben segregarse en origen 

adecuadamente para que la gestión de los mismos sea de acuerdo a la legislación; en todo 
caso deberán segregarse en obra los residuos peligrosos de los no peligrosos.  

Para favorecer el cumplimiento de estas prescripciones, se deberá aportar por el 
contratista a la Dirección Ambiental de Obra, antes de la emisión del acta de replanteo de 
la obra, un procedimiento específico de segregación de residuos al que se deberá someter 
el contratista y todas las partes que participen en la obra. 

Los contenedores deberán estar pintados en colores que destaquen su visibilidad, 
especialmente durante la noche, y contar con una banda de material reflectante de al 
menos 15 cm a lo largo de todo su perímetro. 

En los mismos deberá figurar la siguiente información: Razón social, CIF, teléfono del 
titular del contenedor / envase y el número de inscripción en el registro de transportistas de 
residuos, según la normativa vigente. 

Esta información también deberá quedar reflejada en los sacos industriales y otros 
medios de contención y almacenaje de residuos. 

El responsable de la obra a la que presta servicio el contenedor adoptara las 
medidas necesarias para evitar el depósito de residuos ajenos al mismo. Los contenedores 
permanecerán cerrados, o cubiertos al menos, fuera del horario de trabajo, para evitar el 
depósito de residuos ajenos a la obra a la que prestan servicio. 

Este procedimiento deberá establecer la siguiente segregación mínima de residuos 
inertes en las siguientes clases: 

- Metales 
- Madera- Vidrio 
- Cerámicos 
- Papel y cartón 
- Plástico 
- Residuos que contienen restos de mezclas bituminosas diferentes a las del código 

1703 01 
- Hormigón 
- Piedras 

12.1.7 Segregación de residuos peligrosos 
Los residuos generados en la ejecución de la obra deben segregarse 

adecuadamente para que la gestión de los mismos sea de acuerdo a la legislación. En todo 
caso, deberán separarse los residuos peligrosos de los no peligrosos. 
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Los residuos deberán segregarse de acuerdo con un procedimiento específico que 
deberá aportar y al que deberá someterse el contratista. 

Este procedimiento deberá aportarse antes del acta de replanteo de la obra, y 
deberá aprobarlo la D.A.O. antes del inicio de la obra. 

Este procedimiento deberá establecer la segregación de los residuos peligrosos de 
los siguientes tipos: 

- Aceites usados 
- Tierras manchadas de combustible o aceites 
- Otros materiales impregnados de aceites, hidrocarburos, y otras sustancias 

peligrosas 
- Envases de aceites, combustibles, aditivos para el hormigón,... 
- Residuos inertes de construcción y demolición contaminados con aceites, o 

combustibles 
- Residuos impregnados con aditivos para el hormigón, cemento, gunita,... 
- Envases de aerosoles 
- Tubos fluorescentes agotados 
- Pilas 
- Etc. 
En caso de detectarse en obra algún otro tipo de residuo peligroso que deba 

segregarse adicionalmente, el contratista deberá modificar el citado procedimiento para 
adecuarlo a la segregación de este nuevo tipo de residuo. El procedimiento se implantara 
tras la aprobación del Director Ambiental de Obra. 

Para todos estos tipos de residuos deberá obtenerse la aceptación de residuos 
peligrosos por parte de un gestor autorizado antes de la emisión del acta de replanteo. 

La localización de los residuos peligrosos deberá estar sujeta a estricto control, 
evitando la localización en puntos en que puedan ocasionar riesgo de contaminación, a 
determinar por la dirección ambiental de la obra (D.A.O.). 

12.1.8 Punto limpio 
Los Puntos limpios son lugares de almacenamiento temporal de los residuos 

peligrosos, cercanos a áreas de actividad intensa y prolongada. Como mínimo, se 
establecerá un punto limpio en las inmediaciones de las instalaciones generales de obra con 
contenedores para los tipos anteriores de residuos. 

Los residuos deberán ser almacenados en recipientes adecuados: etiquetados de 
acuerdo con la legislación de residuos y ubicados en zonas que no supongan un riesgo para 
el medio. 

Los puntos limpios dispondrán de una valla perimetral y su superficie estará 
impermeabilizada y techada. Su recogida será periódica y selectiva por gestores 
autorizados. 

Los puntos limpios se ubicaran en las instalaciones auxiliares. Los contenedores con 
que se dotaran los puntos limpios serán diferentes según el lugar, siendo completos tan solo 
en la zona de parque de maquinaria y oficinas. La recogida de los residuos será selectiva y 
periódica, al ritmo que imponga la generación de estos. Los residuos se llevarán a plantas 
adecuadas para su tratamiento o reciclaje, o vertederos permitidos para su eliminación. 

Se acondicionaran puntos de limpieza de las canaletas de las hormigoneras. 
Constaran de una excavación del terreno rodeado por un caballón realizado con el 

volumen excavado, con jalonado perimetral salvo por uno de sus lados, para permitir el 
acceso de las hormigoneras. La ejecución de este punto comprende: 

- Excavación de una fosa 
- Instalación de un sistema de recogida de aguas  
- Desagüe de las aguas recogidas en balsa de retención 
La zona para limpieza de hormigoneras debe contar con una señalización clara y 

perfectamente visible que facilite su utilización, además de localizarse en una zona 
accesible. La utilización de esta zona es obligatoria para todas las hormigoneras que 
trabajen en las obras, debiendo conocer todo el personal su ubicación y función. 
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El contratista deberá realizar un correcto mantenimiento de esta zona para la 
limpieza de hormigoneras, extrayendo periódicamente los restos de hormigón acumulados, y 
asegurando el transporte de los mismos a vertedero autorizado. 

Una vez finalizadas las obras, se procederá al desmantelamiento del punto de 
limpieza, llevando a cabo todas las medidas de recuperación del área afectada. 

12.1.9 Carga y transporte de residuos 
La retirada de residuos será en todo caso realizada por transportistas autorizados 

para cada tipo de residuo. 
La operación de carga se hará con las precauciones necesarias para conseguir unas 

condiciones de seguridad suficientes. Los vehículos de transporte tendrán los elementos 
adecuados para evitar alteraciones perjudiciales del material. El contenedor estará 
adaptado al material que ha de transportar. El trayecto a recorrer cumplirá las condiciones 
de anchura libre y pendiente adecuadas a la maquinaria a utilizar. 

El transportista entregara un certificado donde se indique, como mínimo: 
- Identificación del productor y del poseedor de los residuos 
- Identificación de la obra de la que proviene el residuo y el número de licencia 
- Identificación del gestor autorizado que ha gestionado el residuo 
- Cantidad en t y m3 del residuo gestionado y su codificación según código CER 

12.1.10 Deposito en vertederos 
En el entorno de la ciudad se cuenta con varios gestores autorizados que pueden 

hacerse cargo de los distintos residuos generados en la obra, tanto peligrosos como no  
peligrosos, por lo que se deja en manos del Ayuntamiento la decisión del destino de cada 
tipo de residuo.  

12.1.11 Limpieza final de la obra 
Una vez finalizada la obra, y de manera previa a la emisión del acta de entrega de la 

obra, ha de realizarse una comprobación visual de la zona en donde se han llevado a cabo 
los trabajos, así como en los alrededores de la misma y verificar que no han quedado 
residuos en el ámbito próximo a la obra, que podrían causar un impacto negativo sobre el 
paisaje. 

Sin perjuicio para las obligaciones del contratista en lo referente al mantenimiento de 
las adecuadas condiciones de limpieza de la obra durante la ejecución, en el caso de que 
quedase alguna instalación, esta deberá ser demolida, y trasladados los residuos generados 
durante esta operación, a gestor autorizado. 

De darse el caso de presencia de residuos no recogidos durante la ejecución de la 
obra, se procederá a la limpieza general y recogida selectiva de los residuos por parte de la 
empresa constructora. Estos residuos deberán ser transportados y gestionados de manera 
inmediata. 

La Dirección Ambiental de Obra deberá validar el cumplimiento de esta medida 
antes de emitirse el acta de recepción de la obra. 

12.2 Unidades de obra 

12.2.1 Definición y condiciones generales 
Se entiende por gestión de residuos la aplicación de buenas prácticas 

medioambientales, de forma que se reduzca al mínimo la generación de residuos y se 
maximice su prevención, reutilización, reciclado, valorización y siendo el tratamiento que se 
hace de los mismos el más adecuado según su naturaleza. 

Para ello es fundamental la ejecución de una serie de aspectos, presentados a 
continuación, llevados a cabo por personal cualificado y/o gestores autorizados de forma 
que se asegure que las condiciones en las que se realizan son las adecuadas. 
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12.2.2 Condiciones del proceso de ejecución 
Clasificación y recogida selectiva de residuos 
Esta unidad consiste en la segregación desde su origen de los residuos siguiendo la 

clasificación recomendada en el punto I.1.5.7 del pliego, evitando en todo momento la 
acumulación de residuos mezclados. Para ello se dispondrán una serie de contenedores 
adaptados a las necesidades de cada familia de residuos, siguiendo las indicaciones del 
punto anteriormente mencionado. 

• Retirada, transporte y entrega a planta de valorización 
El destino preferente de los residuos es la planta de valorización. En caso de que esto 

no sea posible, se llevaran a vertedero autorizado (para residuos no peligrosos), lo cual 
aumentará considerablemente el coste de su gestión. La retirada y el transporte serán 
siempre realizadas por transportistas autorizados por la consejería correspondiente de la 
comunidad autónoma en la que se realiza el recorrido. 

Para esta actividad se debe diferenciar entre cuatro tipos de residuos: 
- Carga con medios mecánicos y transporte de residuos no peligrosos (no especiales) 

a instalación autorizada de gestión de residuos. 
- Carga con medios mecánicos y transporte de pétreos a instalación autorizada de 

gestión de residuos. 
- Carga con medios mecánicos y transporte de tierras contaminadas a instalación 

autorizada de gestión de residuos 
- Carga con medios mecánicos y transporte de residuos peligrosos (especiales) a 

instalación autorizada de gestión de residuos peligrosos. 
• Punto limpio 

Dentro de la zona dedicada a instalaciones auxiliares se localizan los puntos limpios, 
que constan de una superficie impermeabilizada, techada y correctamente identificada. 

En ella se localizaran los distintos contenedores para cada uno de los residuos 
segregados conforme a la clasificación del punto 12.1.7. del presente pliego. 

De darse el caso de presencia de residuos no recogidos durante la ejecución de la 
obra, se procederá a la limpieza general y recogida selectiva de los residuos por parte de la 
empresa constructora. Estos residuos deberán ser transportados y gestionados de manera 
inmediata. 

12.2.3 Medición y abono 
Se medirá y abonara según el precio establecido en el Anejo correspondiente. 
 

13 VARIOS 

13.1 Limpieza y terminación de las obras 

13.1.1 Definición 
De acuerdo con lo recogido en la “Orden Circular 300/89 P.P.” se incluye la 

correspondiente partida alzada para la limpieza y terminación de las obras. 

13.1.2 Ejecución 
Una vez terminada la obra, y antes de su recepción, se procederá a su limpieza 

general, retirando los materiales sobrantes o desechados, escombros, obras auxiliares, 
instalaciones, almacenes y edificios que no sean precisos para la conservación durante el 
plazo de garantía. Esta limpieza se extenderá a las zonas de dominio, servidumbre y 
afección de la vía, así como a los terrenos que hayan sido ocupados temporalmente, 
debiendo quedar unos y otros en situación análoga a como se encontraban antes del inicio 
de la obra o similar a su entorno. 
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13.1.3 Medición y abono 
Se abonará por partida de abono integro de acuerdo con la cantidad expresada en 

los cuadros de precios. El abono se realizará en la liquidación de la obra, una vez que en las 
actas de recepción provisional o definitiva se haya hecho constar que se ha realizado la 
limpieza y terminación. 

13.2 Conservación de las obras 
Se define como la conservación de las obras los trabajos necesarios para mantener 

las mismas en perfectas condiciones de funcionamiento, limpieza y acabado, durante su 
ejecución y hasta la recepción de las mismas. 

El contratista queda obligado a la conservación de las obras durante el plazo fijado 
en el PCAC a partir de la fecha de recepción de las obras. 

El período de vigencia para el seguimiento medioambiental, control de impactos y 
de la eficacia de las medidas correctoras es de tres años a partir de la recepción de las 
obras, siendo exigibles al contratista las actuaciones referidas durante el plazo de garantía. 

13.3 Revisión de precios 
Según lo establecido en el Título IV Capitulo único: Disposiciones Generales, artículo 

103. Revisión de precios del Texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas, que dice lo siguiente; 

“La revisión de precios en los contratos regulados en esta Ley tendrá lugar en los 
términos establecidos en este Título cuando el contrato se hubiese ejecutado en el 20 por 
100 de su importe y haya transcurrido un año desde su adjudicación, de tal modo que ni el 
porcentaje del 20 por 100, ni el primer año de ejecución, contando desde dicha 
adjudicación, pueden ser objeto de revisión.” En el presente proyecto no es preciso el 
cálculo de la fórmula de revisión de precios, ya que el plazo de ejecución de la obra es 
inferior a 1 año. 

13.4 Seguridad y salud 
De acuerdo con el R.D. 1627/1997, de 24 de octubre, el Contratista elaborará un Plan 

de Seguridad y Salud, ajustado a su forma y medios de trabajo, sirviendo como guía el 
estudio de seguridad y salud presente en este proyecto. La valoración de ese Plan no podrá 
implicar disminución del importe total establecido en el citado estudio de seguridad y salud. 
Tampoco podrá haber exceso del citado importe total, entendiéndose que este exceso del 
presupuesto fijado en el Estudio, está comprendido en el porcentaje de coste indirecto que 
forma parte de los precios del Proyecto. Su cumplimiento será obligación y responsabilidad 
del Contratista. 

El presupuesto correspondiente al Estudio de Seguridad y Salud se abonará por 
partida alzada a justificar, de acuerdo con el correspondiente cuadro de precios que figura 
en el Anejo Nº 11 Estudio de Seguridad y Salud. 

13.5 Partidas alzadas 
Las Partidas alzadas incluidas en el presente Proyecto son las siguientes: 

• Partida alzada a justificar para desmontaje y montaje de semáforos existentes. 
• Partida alzada a justificar para legalización de instalación eléctrica de baja 

tensión para alumbrado público. 
• Partida alzada a justificar para imprevistos 
• Partida alzada para limpieza y terminación de las obras. 

 



 PLIEGO DE DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

 

 

Proyecto de Humanización de la Rúa Dr. Marañón-Vigo  Página 153 de 154 

13.6 Recepción y plazo de garantía 
Una vez finalizadas las obras se procede a la recepción de éstas, según lo dispuesto 

en el artículo 147 de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, Real Decreto 
Legislativo 2/2000 de 16 de junio, levantándose el correspondiente acta de recepción. 

Si se encontrasen las obras en buen estado y con arreglo a las prescripciones 
incluidas en el presente Pliego, se darán las obras por recibidas, comenzando entonces el 
plazo de garantía, tomándose como tal el plazo de un año. 

Durante este plazo, el Contratista quedará comprometido a conservar por su cuenta, 
todas las obras que integran el Proyecto. Su utilización, por necesidades de la 
Administración, durante todo este tiempo comprendido entre la puesta en funcionamiento y 
finalización del plazo, no eximirá al Contratista de sus obligaciones o responsabilidades, y a 
todos los efectos se considerará como plazo de garantía. 

Por lo tanto, quedarán incluidos en la obligación de conservar las obras durante todo 
este tiempo el cambio, la modificación, ampliación o reparación de todas las obras o 
mecanismos que resultasen defectuosos, que no alcanzasen los rendimientos ofertados o 
que por su uso normal mostraran señales visibles de desgaste o de mal funcionamiento, 
siendo a cargo del Contratista todos los gastos no imputables a una explotación normal de 
la instalación. 

Así mismo, deberá realizar cuantos trabajos sean necesarios para mantener las obras 
en perfecto estado, siempre que los trabajos requeridos no sean originados por las causas 
de fuerza mayor, definidas en el artículo 144 de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas, Real Decreto Legislativo 2/2000 de 16 de junio. 

Si la obra se arruinara con posterioridad a la expiración del plazo de garantía por 
vicios ocultos de la construcción debidos al Contratista, éste responderá de los daños y 
perjuicios, según lo dispuesto en el artículo 148 de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, Real Decreto Legislativo 2/2000 de 16 de junio. 
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13.7 Liquidación de las obras 
Según lo dispuesto en los artículos 110 y 147 de la Ley de Contratos de las 

Administraciones Públicas, Real Decreto Legislativo 2/2000 de 16 de junio, dentro del plazo 
de quince días anteriores al cumplimiento del plazo de garantía, el director facultativo de la 
obra, redactará un informe sobre el estado de las obras. 

Si el informe fuera favorable, el contratista quedará relevado de toda 
responsabilidad, salvo lo dispuesto en el artículo 148 de la LCAP, procediéndose a la 
devolución o cancelación de la garantía, a la liquidación del contrato y, en su caso, al 
pago de las obligaciones pendientes, aplicándose a este último lo dispuesto en el artículo 
99.4 de dicha LCAP. 

En el caso de que el informe no fuera favorable y los defectos observados se 
debiesen a deficiencias en la ejecución de la obra y no al uso de lo construido, durante el 
plazo de garantía, el director facultativo procederá a dictar las oportunas instrucciones al 
contratista para la debida reparación de lo construido, concediéndole un plazo para ello 
durante el cual continuará encargado de la conservación de las obras, sin derecho a 
percibir cantidad alguna por ampliación del plazo de garantía. 
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